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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

REGLAS de Operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención 
de Desastres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Coordinación Nacional de Protección Civil. 

FÉLIX MARIANO CRUZ PÉREZ, PRESIDENTE Y REPRESENTANTE DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL 
DE NORMALIZACIÓN SOBRE PROTECCIÓN CIVIL Y PREVENCIÓN DE DESASTRES, Y DIRECTOR GENERAL DE 
VINCULACIÓN, INNOVACIÓN Y NORMATIVA EN PROTECCIÓN CIVIL, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 25, 
26, 27 Y 28 DE LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD; 59, 60, 61 Y 62 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL TRANSITORIO TERCERO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD Y SE ABROGA LA LEY 
FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN; 4 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 Y 22 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
ORGANIZACION DE LOS COMITÉS CONSULTIVOS NACIONALES DE NORMALIZACIÓN; 1, 14 Y 19 FRACCIÓN XV DE 
LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL; 3 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL; y 57 
FRACCIÓN I Y 60 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA, y 

CONSIDERANDO 

Que los Comités Consultivos Nacionales de Normalización son órganos colegiados multisectoriales 
encargados de la elaboración de las Normas Oficiales Mexicanas, de su promoción, así como de la difusión 
de su cumplimiento; 

Que conforme a los Lineamientos para la Organización de los Comités Consultivos Nacionales de 
Normalización, corresponde a las dependencias competentes organizar los Comités Consultivos Nacionales 
de Normalización y determinar las reglas para su operación; 

Que conforme a la Segunda Sesión Ordinaria Virtual del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
sobre Protección Civil 2025, celebrada el 23 de mayo de 2025, se aprobó por unanimidad la modificación a las 
Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil, y 

Que por lo anteriormente expuesto se expiden las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 
SOBRE PROTECCIÓN CIVIL Y PREVENCIÓN DE DESASTRES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Las presentes Reglas de Operación tienen por objeto establecer la organización y 
funcionamiento del Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención de 
Desastres, así como lo relativo a la creación, organización, funcionamiento y disolución de los Subcomités 
Consultivos Nacionales de Normalización y Grupos de Trabajo que se establezcan. 

ARTÍCULO 2.- El Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención de 
Desastres, es el órgano colegiado multisectorial encargado de la elaboración, revisión, modificación, 
aprobación o cancelación, así como de la difusión y promoción del cumplimiento de Normas Oficiales 
Mexicanas en materia de protección civil. 

ARTÍCULO 3.- Al Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención de 
Desastres le compete formular Normas Oficiales Mexicanas en el ámbito de la Protección Civil, que permitan 
fortalecer la Gestión Integral de Riesgos con base a los Objetivos Legítimos de Interés Público conforme al 
artículo 10 fracciones I, II y XV de la Ley de la Infraestructura de la Calidad. 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de las presentes Reglas de Operación se entenderá por: 

Acta:  Documento que da fe o acredita determinados hechos o manifestaciones. 

Reglamento: Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

CONAPROC: Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y 
Prevención de Desastres. 

Consenso: Acuerdo general caracterizado por la ausencia de oposición sustentada sobre 
los aspectos relevantes por cualquier parte afectada directamente, después de 
un proceso de análisis para considerar los puntos de vista de todas las partes 
involucradas y de reconciliación de los argumentos en conflicto. 
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Comisión:  Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad. 

Coordinación: Coordinación Nacional de Protección Civil. 

GT: Grupos de Trabajo del CONAPROC. 

Ley:  Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Lineamientos: Lineamientos para la Organización de los Comités Consultivos Nacionales de 
Normalización. 

NOMs: Normas Oficiales Mexicanas. 

Programa: Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad. 

Reglas: Reglas de Operación del CONAPROC. 

Reglamento de la Ley: Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

SC: Subcomités de Normalización del CONAPROC. 

Secretaría: Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Sectores:  Dependencias competentes, Organizaciones de industriales y comerciales, 
Prestadores de servicios, y Centros de investigación científica o tecnológica. 

Sesión:  Refiere a la sesión que realizará el CONAPROC de manera presencial o virtual, 
así como ordinaria o extraordinaria. 

Suplemento: Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad. 

CAPÍTULO II 

INTEGRACIÓN DEL CONAPROC 

ARTÍCULO 5.- El CONAPROC, estará integrado de la siguiente manera: 

A) Presidente: Cargo que recaerá en la persona servidora pública que ocupe el cargo de Director General 
de Vinculación, Innovación y Normativa en Protección Civil, en términos del artículo 60, fracción II del 
Reglamento. En caso de vacancia, la Presidencia recaerá en la figura de la Titularidad de la Coordinación. 

B) Suplente del Presidente: Designado directamente por la persona en funciones de Presidente del 
CONAPROC y quien ejercerá todas las funciones directas en ausencia del mismo. 

C) Secretario Técnico: Cargo que será designado por la persona que ocupe el cargo de Presidente, en 
términos de los artículos 13 fracción III de los Lineamientos y 22 fracción IX de las presentes Reglas. 

D) Vocales Integrantes: Estarán conformados por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, organizaciones de industriales y comerciales, prestadores de servicios, centros de 
investigación científica o tecnológica, previstas en el anexo 1 de las presentes Reglas. 

ARTÍCULO 6.- De conformidad con el artículo 22 de los Lineamientos, cada dependencia e institución 
integrante del CONAPROC deberá nombrar un representante propietario y al menos un suplente, como 
máximo dos, para que asistan a las sesiones, del CONAPROC; el nombramiento deberá ser notificado al 
Presidente del CONAPROC durante el mes de enero de cada año, o cuando se efectúe algún cambio en las 
personas designadas, cuando menos 15 días hábiles después del cambio. En su defecto, previa sesión 
ordinaria o extraordinaria del CONAPROC, se podrá notificar al Presidente la nueva designación del personal 
que asistirá, para los nombramientos. Los integrantes que sean designados conforme este artículo podrán 
participar con voz y voto en las sesiones del CONAPROC. La votación solo es por institución. 

ARTÍCULO 7.- En caso de que los integrantes del CONAPROC no acrediten ningún representante en los 
términos del artículo anterior, el CONAPROC acordará provisionalmente suspender la representación de 
la institución. 

En el caso de que durante un periodo de tres años los integrantes del CONAPROC omitan acreditar a un 
representante, el CONAPROC podrá modificar el anexo 1 para quitar o sustituir a la institución. 

Cuando las NOMs que vayan a ser objeto de discusión en el CONAPROC lo ameriten, a petición de 
cualquier integrante y con la autorización del Presidente, podrá invitarse a participar en las sesiones a 
especialistas en el tema a discutir, con el objeto de ampliar la información. Dichos especialistas tendrán 
carácter de invitados, con derecho a voz pero no a voto. 
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ARTÍCULO 8.- A petición de cualquier integrante del CONAPROC se podrá solicitar a la Secretaría la 
modificación del anexo 1 para incorporar nuevos integrantes, siempre y cuando se mantenga el equilibrio de 
representatividad, o en su defecto sea necesario hacer modificación de integrantes para el CONAPROC. 

ARTÍCULO 9.- Toda modificación al anexo 1 será notificada por el Presidente del CONAPROC al 
Secretariado Ejecutivo de la Comisión, en un plazo no mayor a 15 días hábiles. 

CAPÍTULO III 

SESIONES DEL CONAPROC 

ARTÍCULO 10.- El CONAPROC celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias. Las sesiones ordinarias 
se llevarán a cabo cuando menos tres veces al año, de conformidad con el artículo 26 de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, salvo que el volumen de temas incluidos en el Programa o su Suplemento no lo 
justifique, a juicio de la Secretaría. Las sesiones extraordinarias se llevarán a cabo cuando el asunto a tratar lo 
amerite, a iniciativa del Presidente, a petición del Secretario Técnico o de alguno de los Vocales. 

ARTÍCULO 11.- Las sesiones ordinarias serán convocadas por la persona en funciones de Presidente, a 
través del Secretario Técnico, conforme al calendario aprobado, con una anticipación mínima de cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha de su celebración, anexando el orden del día y copia de los documentos 
a tratar. 

El calendario de sesiones ordinarias será aprobado por el CONAPROC en la última sesión del año, misma 
que se efectuarán para el año inmediato siguiente, o en su defecto, un aproximado conforme a la carga de 
temas a desarrollar en el Programa o su Suplemento. 

Las sesiones extraordinarias serán convocadas en cualquier tiempo por la persona en funciones de 
Presidente, a través del Secretario Técnico, y en ellas se tratarán los asuntos específicos de la convocatoria 
que se presente, las cuales se celebrarán dentro de los siguientes tres días a partir de la convocatoria. 

ARTÍCULO 12.- Para que las sesiones del Pleno del CONAPROC se consideren válidamente constituidas 
en primera convocatoria, deberán contar con un mínimo del cincuenta por ciento más uno del total de 
sus integrantes. 

En caso de no registrar el Quorum, la sesión se celebrará con los integrantes presentes, pasados 15 
minutos de la hora establecida y se indicará en el Acta que se presentará una segunda convocatoria para 
validar los acuerdos alcanzados. 

ARTÍCULO 13.- Las resoluciones del CONAPROC deberán tomarse por consenso. El Presidente 
del CONAPROC contará con el voto de calidad a que se refiere el artículo 21, fracción VII de las 
presentes Reglas. 

El Secretario Técnico no tendrá derecho a voto ya que no tiene representatividad alguna por ser un 
nombramiento directo de la Presidencia del CONAPROC. 

ARTÍCULO 14.- Cada sesión del CONAPROC se asentará en el Acta correspondiente, misma que deberá 
contener lugar, fecha y hora de la sesión, el orden del día, los acuerdos tomados y la aprobación de 
documentos, así como la especificación de si se llevó a cabo de manera física o por medio de comunicación 
remota, y se someterá a los integrantes para su aprobación. En caso de las sesiones virtuales, tendrá que 
contener la plataforma digital donde se hizo la sesión, así como la liga electrónica, y el listado de las personas 
que asistieron por medio de alguna plataforma para su registro. 

Dicha Acta será firmada por el Presidente y el Secretario Técnico, la lista de asistencia de la sesión 
correspondiente formará parte integrante del Acta, todas las fojas deben de ser rubricadas en tinta azul 
cuando sean sesiones presenciales. 

El desarrollo de las sesiones debe sujetarse al orden del día respectivo, cualquier tema que no haya sido 
considerado previamente, podrá incorporarse como Asunto General con la autorización del Presidente, 
siempre y cuando la naturaleza de este permita su atención dentro del CONAPROC. 

ARTÍCULO 15.- El CONAPROC se reunirá en el domicilio, fecha y horario, o en su caso, a través del 
medio de comunicación remota que para el efecto designe el Presidente en la convocatoria correspondiente. 

ARTÍCULO 16.- Para las sesiones por medio de comunicación remota, el Secretario Técnico realizará las 
medidas correspondientes de registro de asistencia a la sesión, así como designará la plataforma digital que 
sea acorde para accesibilidad de los vocales. 

ARTÍCULO 17.- Las personas integrantes del CONAPROC deberán justificar la no asistencia de su 
representante a las sesiones ordinarias y extraordinarias que correspondan, en caso de tres faltas 
acumulativas no justificadas, el Presidente notificará al titular de la institución, quien tomará las medidas 
pertinentes para asistir a las sesiones. 
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CAPÍTULO IV 

FUNCIONES DEL CONAPROC 

ARTÍCULO 18.- Para efectos de la formulación de NOMs, además de las funciones que establecen los 
artículos 24 y 25 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, y 11 de los Lineamientos, el CONAPROC tendrá, 
de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes: 

I. Contribuir en la integración del Programa, y en su caso, del Suplemento con las propuestas de 
temas a normalizar; 

II. Desarrollar los temas que haya inscrito en el Programa o su Suplemento; 

III. Solicitar a la Secretaría la elaboración de NOMs en las materias de su competencia; 

IV. Elaborar, revisar, modificar y aprobar los anteproyectos y proyectos de NOMs, la respuesta a los 
comentarios que se reciban de su consulta pública, así como las NOMs definitivas del ámbito 
de su competencia, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Infraestructura de 
la Calidad. 

V. Poner a disposición del público en general los Análisis de Impacto Regulatorio de los proyectos 
de NOMs presentados ante el CONAPROC, mismo que quedará en el Sistema de Mejora 
Regulatoria de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 

VI. Ejecutar acciones tendientes a promover la difusión y cumplimiento de las NOMs de 
su competencia; 

VII. Coordinar sus actividades con otros Comités Consultivos Nacionales de Normalización; 

VIII. Constituir los SC y GT necesarios para el desempeño de sus funciones, de acuerdo en lo previsto 
en las presentes reglas; 

IX. Disolver los SC y GT cuando haya cumplido el objetivo para el que fueron creados; 

X. Evaluar la necesidad de la elaboración de normas conjuntas, así como analizar las propuestas 
presentadas por otras dependencias y/o Comités Consultivos Nacionales de Normalización, 
previa valoración para su inclusión en el Programa; 

XI. Proponer representantes ante los comités mexicanos para la participación y atención de 
organismos internacionales para participar, elaborar, atender propuestas y analizar los proyectos 
de normas o lineamientos internacionales que elaboren los organismos de normalización 
internacional de los que los Estados Unidos Mexicanos forme parte y que, en coordinación con 
éstos, asistan a las reuniones internacionales que se celebren; 

XII. Coordinar y participar en la homologación, así como armonización de Normas Oficiales 
Mexicanas relacionadas con sus similares de otros países e internacionales; 

XIII. Resolver consultas y atender las observaciones, así como discrepancias que le sean planteadas 
sobre normalización; 

XIV. Proponer las medidas que se juzguen necesarias para el mejor desarrollo de sus actividades; 

XV. Proponer y aprobar las modificaciones a las presentes Reglas, así como las medidas que juzgue 
necesarias para el mejor desempeño de las funciones del CONAPROC; 

XVI. Observar y vigilar el cumplimiento de las presentes Reglas, y 

XVII. Aprobar el calendario anual de sesiones ordinarias. 

ARTÍCULO 19.- El Presidente, o en su ausencia, el Secretario Técnico deberá remitir al Secretariado 
Ejecutivo de la Comisión, a más tardar el 31 de Octubre de cada año, el Programa para el año inmediato 
siguiente. El Programa deberá incluir todos los temas que el CONAPROC pretenda normalizar el siguiente 
año, incluyendo aquellos temas de programas anteriores cuya conclusión esté pendiente y persista el interés 
por atenderlos, así como modificaciones de normas. Asimismo, en caso de registrar algún tema en el 
Suplemento, se enviará a la Comisión a más tardar el 31 de mayo la solicitud. 

ARTÍCULO 20.- El Presidente, o en su ausencia, el Secretario Técnico, deberá presentar al Secretariado 
Ejecutivo de la Comisión, los temas que, en su caso, pretendan incluir en el suplemento del Programa 
Nacional de Infraestructura de la Calidad, a más tardar el 15 de junio de cada año. 

ARTÍCULO 21.- Cuando se detecte duplicidad de temas, o complementariedad con los temas de otros 
Comités Consultivos Nacionales de Normalización, el Secretario Técnico se coordinará con el Presidente a 
efecto de establecer las bases de enlace con los otros Comités, a fin de elaborar normas conjuntas. 
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CAPÍTULO V 

DE LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES DE LOS INTEGRANTES DEL CONAPROC 

ARTÍCULO 22.- Además de las atribuciones previstas en los Lineamientos, corresponden al Presidente 
las siguientes: 

I. Convocar y presidir las sesiones ordinarias, así como las extraordinarias del CONAPROC; 

II. Someter a consideración del CONAPROC, para su aprobación, el Programa Anual de 
Normalización, así como los anteproyectos y proyectos de las NOMs que se hayan elaborado en 
los SC y GT; 

III. Ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los anteproyectos y proyectos de 
NOMs, así como de las NOMs aprobadas por el CONAPROC; 

IV. Someter a votación ante el CONAPROC los acuerdos que se deban tomar en las sesiones; 

V. Tener voto de calidad en caso de empate en las resoluciones que se tomen en las sesiones 
del CONAPROC; 

VI. Informar al CONAPROC sobre el cumplimiento de los asuntos acordados; 

VII. Designar al Secretario Técnico del CONAPROC, así como al Coordinador de los SC, de 
Conformidad con el artículo 13 fracción III de los Lineamientos; 

VIII. Someter a la aprobación del CONAPROC la constitución y, en su caso, disolución de los SC, así 
como la especificación de sus funciones; 

IX. Participar en las sesiones del SC y firmar el Acta de los acuerdos alcanzados en el SC; 

X. Informar a los integrantes del CONAPROC, las modificaciones a las presentes Reglas; 

XI. Fungir como enlace entre el CONAPROC y la Comisión, así como presentar los informes que 
está solicite; 

XII. Invitar a los representantes de los organismos e instituciones a participar como integrantes o 
invitados del CONAPROC. Las invitaciones podrá realizarlas, a través del Secretario Técnico; 

XIII. Proponer a los representantes de la Secretaría ante los Comités Consultivos Nacionales de 
Normalización de otras dependencias, en que se tenga injerencia; 

XIV. Ejecutar las acciones tendientes para la elaboración de los proyectos de las NOMs, y en su caso, 
instruir su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

XV. Integrar y notificar al Secretariado Ejecutivo de la Comisión el Programa del CONAPROC; 

XVI. Informar al Secretariado Ejecutivo de la Comisión del resultado de la revisión quinquenal de las 
NOMs conforme a Ley; 

XVII. Informar a la Secretaría de Economía el texto completo de los proyectos y NOMs que se expidan 
para su inclusión en el Catálogo Mexicano de Normas y la Plataforma Tecnológica Integral de 
Infraestructura de la Calidad; 

XVIII. Observar y vigilar el cumplimiento de las presentes Reglas, y 

XIX. Las demás necesarias para el cumplimiento de las funciones del CONAPROC. 

ARTÍCULO 23.- Además de las atribuciones previstas en los Lineamientos, corresponden al Secretario 
Técnico, las siguientes: 

I. Apoyar al Presidente del CONAPROC en el ejercicio y cumplimiento de sus responsabilidades; 

II. Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias del CONAPROC cuando lo instruya 
el Presidente; 

III. Analizar y canalizar las propuestas del CONAPROC al Presidente; 

IV. Formular y someter a visto bueno del Presidente el orden del día de las sesiones ordinarias y en 
su caso de las sesiones extraordinarias; 

V. Coordinar, previa instrucción del Presidente, el envío de la convocatoria, orden del día y 
documentación anexa de las sesiones a celebrar, a los integrantes del CONAPROC, en los 
plazos señalados en las presentes Reglas; 

VI. Integrar la lista de asistencia con el objeto de verificar si se cuenta con el quórum necesario para 
la instalación de las sesiones; 
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VII. Verificar que los Vocales se encuentren debidamente representados; 

VIII. Formular las actas de sesiones del CONAPROC; 

IX. Registrar los acuerdos del CONAPROC, conservar la documentación correspondiente y ponerlas 
a disposición de los integrantes del mismo, el tiempo que considere necesario; 

X. Dar seguimiento a los acuerdos del CONAPROC y verificar los avances en su cumplimiento e 
informar al Presidente; 

XI. Informar al Presidente sobre cualquier asunto relacionado con sus actividades para que este sea 
transmitido al CONAPROC; 

XII. Participar como medio de enlace de la Presidencia con los SC y GT; 

XIII. Elaborar el proyecto de calendario anual de sesiones del CONAPROC y someterlo a la 
aprobación de sus integrantes; 

XIV. Dar cuenta al Presidente de la correspondencia recibida relativa al CONAPROC y tramitar el 
despacho de la misma; 

XV. Auxiliar al Presidente a realizar las acciones necesarias ante las autoridades competentes para la 
publicación de los proyectos de las NOMs, así como de las NOMs; 

XVI. Las demás que le asigne el Presidente del CONAPROC. 

ARTÍCULO 24.- Corresponde a los Vocales Integrantes: 

I. Asistir a las reuniones y sesiones del CONAPROC, así como participar activamente en los 
trabajos del mismo; 

II. Votar en las sesiones del CONAPROC; 

III. Informar al Presidente del CONAPROC sobre la designación y cambio de sus representantes 
propietarios y suplentes; 

IV. Proponer los mecanismos de coordinación de acciones necesarias para el cumplimiento de los 
objetivos del CONAPROC; 

V. Procurar la colaboración de la institución u organismo que representen para el mejor desarrollo 
de las funciones del CONAPROC; 

VI. Cumplir con las funciones que les hubiere encomendado el CONAPROC; 

VII. Proponer al Presidente la celebración de sesiones extraordinarias; 

VIII. Informar a la instancia a que pertenece de las decisiones que se tomen en el seno del 
CONAPROC, y 

IX. Las demás que le asigne el CONAPROC o el Presidente, para el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

CAPÍTULO VI 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LOS SUBCOMITÉS 

ARTÍCULO 25.- El CONAPROC para su mejor desempeño podrá establecer los SC que considere 
necesarios para el cumplimiento de su objeto, los cuales tendrán la competencia específica y se encargarán 
de realizar las acciones que el propio CONAPROC les hubiere encomendado, así como las tendientes a la 
discusión y perfeccionamiento de los anteproyectos y proyectos de normas. 

ARTÍCULO 26.- Los SC deberán procurar que su integración refleje un equilibrio entre los sectores y 
estarán integrados por los Vocales por medio de los Sectores, de acuerdo con las necesidades propias del 
mismo, quienes contarán con voz y voto. 

Cada integrante de los SC deberá estar acreditado por la instancia a la que representa, mediante un 
escrito dirigido al Presidente con copia al Secretario Técnico, en donde se establezca la siguiente información: 

1. Nombre completo; 

2. Cargo; 

3. Número de contacto; 

4. Correo electrónico, y 

5. Domicilio institucional. 

Cabe indicar que, en los nombramientos de vocal como CONAPROC, puede ser considerados para los 
trabajos de los SC y GT con autorización expresa de la institución. 
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ARTÍCULO 27.- Las funciones de los SC son las siguientes: 

I. Cumplir con las disposiciones establecidas en las presentes Reglas; 

II. Someter a consideración del Presidente del CONAPROC, por conducto del Secretario Técnico, la 
propuesta para integrar el Programa, y en su caso, el Suplemento, por cuanto a las materias de 
su competencia; 

III. Someter los anteproyectos y proyectos de las NOMs a la consideración del CONAPROC por 
conducto de su Secretario Técnico, previa opinión del Presidente; 

IV. Suscribir los anteproyectos y proyectos de NOMs que hayan sido aprobados en el seno del SC; 

V. Analizar y en su caso incorporar los comentarios que se hagan a los proyectos de NOMs de su 
competencia durante el periodo de consulta pública, emitir respuesta a los mismos y promover a 
través del Secretario Técnico del CONAPROC su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

VI. Las demás que le designe el Comité. 

ARTÍCULO 28.- Cada SC tendrá un Coordinador, cargo que recaerá en la designación del Presidente 
del CONAPROC. 

ARTÍCULO 29.- El Coordinador de SC tendrá las siguientes funciones: 

I. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del SC, y elaborar el acta respectiva; 

II. Crear los GT de acuerdo con las necesidades del SC; 

III. Remitir el Acta en coordinación con el Presidente del CONAPROC los acuerdos alcanzados 
en el Subcomité; 

IV. Apoyar al Presidente en presidir las sesiones de los SC; 

V. Coordinar, establecer y conservar actualizada la información que genere el SC; 

VI. Enviar a los integrantes del SC, el orden del día y copia de los documentos a tratar en las 
sesiones, con cinco días hábiles de anticipación a la fecha de su celebración tratándose de 
sesiones ordinarias y con tres días hábiles tratándose de sesiones extraordinarias, y 

VII. Dar seguimiento a los acuerdos del SC, verificar los avances de su cumplimiento e informar 
al Presidente. 

ARTÍCULO 30.- Los SC, cuando así se estime conveniente, sesionarán tres veces de forma ordinaria o 
salvo que el volumen de temas incluidos en el Programa o su Suplemento no lo justifique, a juicio de la 
Secretaría, sin menoscabo de las sesiones de carácter extraordinario. 

ARTÍCULO 31.- Los SC se reunirán en el lugar y fecha que señale el Coordinador, ya sea forma 
presencial o comunicación remota estableciendo la plataforma tecnológica para sesionar. 

ARTÍCULO 32.- El desarrollo de las sesiones deberá sujetarse al orden del día respectivo, recayendo la 
logística en el Coordinador del propio SC, quien deberá proporcionar todo lo necesario para llevarlas a cabo. 

ARTÍCULO 33.- Las reuniones de los SC, se consideran válidamente constituidas cuando, en la 
primera convocatoria, se encuentre presente el Coordinador y al menos la mitad más uno de sus 
integrantes registrados. 

ARTÍCULO 34.- Las resoluciones de los SC deberán tomarse por consenso; de no ser esto posible, el 
coordinador del SC correspondiente elaborará un informe que contenga los puntos sobre los cuales no fue 
posible alcanzar el acuerdo, mismo que deberá remitir al CONAPROC, a través del Secretario Técnico del 
mismo, para que el CONAPROC resuelva sobre los puntos en conflicto. 

ARTÍCULO 35.- El desempeño de los SC se ajustará a lo señalado en la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, los Lineamientos y a las presentes Reglas. 

CAPÍTULO VII 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

ARTÍCULO 36.- El CONAPROC y los SC podrán crear los GT que estarán integrados por los Vocales o, 
en su caso, por personal técnico especializados en las materias que se requieran, cuya función será actuar 
como auxiliares y coadyuvantes en los trabajos y responsabilidades del CONAPROC y de los SC. 

La competencia y el objetivo específico de cada GT deben determinarse por el CONAPROC y el SC al 
que pertenezca. 
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ARTÍCULO 37.- Cada integrante del GT debe ser designado por la dependencia, entidad u organización 
que representa, mediante un escrito dirigido al Coordinador del GT, en donde se indique su nombre y cargo 
que ocupa, quienes tendrán derecho a voz y voto dentro del GT. 

ARTÍCULO 38.- El Coordinador dirigirá las sesiones y darán seguimiento a los trabajos y encomiendas 
propias del GT e informará de los avances al SC. 

El Coordinador del GT será designado por el Coordinador del SC al que pertenezca, será el enlace con 
éste y deberá apoyar al CONAPROC, así como al Presidente para dar cumplimiento de las tareas 
encomendadas. 

ARTÍCULO 39.- Los GT sesionarán cuando sea necesario según la naturaleza del asunto. Para ese efecto 
los integrantes de éste definirán un calendario de reuniones. 

Para que la participación de los integrantes del GT sea considerada deberán haber asistido por lo menos 
al 80% de las sesiones. 

La convocatoria deberá hacerse con un mínimo de dos días hábiles de anticipación. 

ARTÍCULO 40.- Los acuerdos, decisiones y resoluciones deben tomarse por consenso. En caso de que 
no exista consenso, el coordinador del GT correspondiente, elaborará un informe que contenga los puntos 
sobre los cuales no fue posible alcanzar el acuerdo, mismo que deberá remitir al SC y este a su vez lo 
informará al CONAPROC, a través del Secretario Técnico del mismo, para que el CONAPROC resuelva sobre 
los puntos en conflicto. 

ARTÍCULO 41.- Los integrantes del GT deberán ajustarse al calendario de actividades que definieron 
para ello. 

Si alguno de los integrantes del GT considera culminada su participación y se requiere de la participación 
de otro especialista de su institución, notificará al Coordinador, el cambio respectivo y la dependencia, entidad 
u organización que representa acredite al nuevo representante. 

Los integrantes que no tengan una asistencia regular deberán acatar los acuerdos tomados por el GT, 
pudiendo enviar por escrito sus observaciones a fin de que sean analizadas en el seno de sus reuniones. 

Previa aprobación del Coordinador del GT, podrán asistir observadores invitados a iniciativa de algunos de 
los integrantes, cuando se estime que puedan hacer aportaciones para el desarrollo la sesión y los trabajos 
del mismo. Los observadores tendrán derecho a voz pero no a voto. 

CAPÍTULO VIII 

ELABORACIÓN DE NORMAS 

ARTÍCULO 42.- El CONAPROC seguirá el procedimiento sobre la elaboración de las normas establecido 
específicamente en los artículos 34 al 42 de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

ARTÍCULO 43.- Los anteproyectos y proyectos de modificación a las NOMs que se presenten al 
CONAPROC para discusión, deberán acompañarse de una manifestación de impacto regulatorio de 
conformidad a lo señalado en el artículo 34, fracción X y 36 de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

ARTÍCULO 44.- Las personas interesadas podrán presentar a la Secretaría, por conducto del 
CONAPROC, propuestas de anteproyectos de NOMs, con la justificación técnica y la manifestación 
del impacto regulatorio correspondiente. 

El CONAPROC auxiliándose del Secretario Técnico, realizará la evaluación respectiva y en su caso, 
presentará el anteproyecto al Pleno. 

ARTÍCULO 45.- En caso de emergencia, la Secretaría podrá elaborar una Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia directamente, aún sin haber mediado anteproyecto o proyecto y en su caso, con la participación 
de las demás dependencias competentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad. 

ARTÍCULO 46.- El CONAPROC podrá requerir de fabricantes, importadores, prestadores de servicios, 
centros de investigación u otros relacionados en la materia, los datos necesarios para la elaboración de 
anteproyectos de NOMs. 

Toda la información y documentación que obtenga la Secretaría y el CONAPROC para la elaboración de 
los anteproyectos de NOMs, así como cualquier trámite administrativo relativo a las mismas, se empleará 
exclusivamente para tales fines, tendrá el tratamiento información conforme a la normatividad en materia de 
transparencia aplicable. 
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ARTÍCULO 47.- La codificación de normas se integrará de la siguiente manera: 

I. Las siglas “PROY-NOM” para proyectos de norma oficiales mexicanas, “NOM” para normas 
oficiales definitivas y “NOM-EM” para normas con carácter de emergencia; 

II. El número consecutivo asignado por el CONAPROC; 

III. Las siglas que indiquen el nombre de la dependencia que la expide, y 

IV. El año en que el proyecto de NOM sea aprobado por el CONAPROC. En el caso de normas de 
emergencia, el año en que se solicita su publicación. 

La codificación de la NOM deberá respetarse en cualquier modificación. 

ARTÍCULO 48.- Una vez publicado el proyecto de NOM y las NOMs en el Diario Oficial de la Federación 
se notificará a la Secretaría de Economía el texto completo de los proyectos y NOMs que se expidan, para su 
inclusión en el Catálogo Mexicano de Normas. 

ARTÍCULO 49.- El CONAPROC deberá promover el cumplimiento de NOMs tomando en consideración, 
antes de su emisión, las posibilidades para su verificación e inspección en función de la infraestructura y 
recursos disponibles. 

ARTÍCULO 50.- El Presidente deberá promover los procedimientos de coordinación para la verificación e 
inspección del cumplimiento de NOMs, dentro del ámbito de su competencia, o en coordinación con otras 
dependencias interesadas, de conformidad con lo que establezcan las leyes aplicables en la materia de que 
se trate. 

CAPÍTULO IX 

DISOLUCIÓN, SUSPENSIÓN O REESTRUCTURACIÓN DEL CONAPROC 

ARTÍCULO 51.- La Secretaría, en función del interés público, podrá proponer sobre la eliminación del 
CONAPROC, previa autorización de la Comisión. 

ARTÍCULO 52.- El CONAPROC podrá eliminar un SC o un GT cuando lo considere conveniente, con base 
en las presentes Reglas o cuando se haya cumplido el objeto por el cual fue creado. 

CAPÍTULO X 

MODIFICACIONES A LAS REGLAS 

ARTÍCULO 53.- Los integrantes del CONAPROC podrán sugerir al Presidente las modificaciones que 
consideren pertinentes a las presentes Reglas. 

ARTÍCULO 54.- Cualquier modificación a las presentes Reglas de Operación deberá ser autorizada por 
acuerdo del CONAPROC. 

 

ANEXO 1 

El CONAPROC se encuentra sectorizado e integrado de la siguiente manera: 

1.- Dependencias competentes: 

Representantes de Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal: 

I. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana a través de la Coordinación Nacional de 
Protección Civil; 

II. Secretaría de Gobernación; 

III. Secretaría de la Defensa Nacional; 

IV. Secretaría de Marina; 

V. Secretaría de Bienestar; 

VI. Secretaría de Salud; 

VII. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

VIII. Secretaría de Energía; 

IX. Secretaría de Economía; 

X. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 
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XI. Secretaría de Educación Pública; 

XII. Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

XIII. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

XIV. Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; 

XV. Secretaría de Turismo; 

XVI. Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación; 

XVII. Petróleos Mexicanos, y 

XVIII. Comisión Federal de Electricidad. 

2.- Organizaciones de industriales: 

Representantes de organizaciones industriales y comerciales: 

I. Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (CANACINTRA); 

II. Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo 
(CONCANACO-SERVYTUR); 

III. Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN); 

IV. Cámara de Comercio de la Ciudad de México (CANACO CDMX); 

V. Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX), y 

VI. Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO). 

3.- Prestadores de servicios: 

Representantes de organizaciones civiles y no gubernamentales: 

I. Cruz Roja Mexicana, I.A.P.; 

II. Comisión Nacional de Emergencia, A.C.; 

III. Cáritas Arquidiócesis de México, I.A.P.; 

IV. Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México 

V. Visión Mundial de México, A.C.; 

VI. Asociación Nacional de la Industria Química A.C., y 

VII. Colegio de Ingenieros Civiles de México, A.C. 

4.- Centros de investigación científica o tecnológica: 

Representantes de centros de enseñanza superior y de investigación: 

I. Universidad Nacional Autónoma de México; 

II. Instituto Politécnico Nacional; 

III. Universidad Autónoma Metropolitana; 

IV. Escuela Nacional de Protección Civil, Campus Chiapas; 

V. Escuela Nacional de Protección Civil, Campus Querétaro; 

VI. Comité Científico Asesor sobre fenómenos perturbadores de carácter geológico; 

VII. Comité Científico Asesor sobre fenómenos perturbadores de carácter hidrometeorológico; 

VIII. Comité Científico Asesor sobre fenómenos perturbadores de carácter químico, y 

IX. Comité Científico Asesor sobre fenómenos perturbadores de carácter socio-organizativo. 

TRANSITORIO. 

ÚNICO.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su expedición. 

Dado en la Ciudad de México, el 27 de junio de dos mil veinticinco.- Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención de Desastres, Director General de Vinculación, 
Innovación y Normativa en Protección Civil, Félix Mariano Cruz Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se da a conocer el primer periodo vacacional 2025 para la Agencia Nacional de Aduanas 
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México.- Oficina del Titular. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PRIMER PERIODO VACACIONAL 2025 PARA LA AGENCIA 

NACIONAL DE ADUANAS DE MÉXICO 

RAFAEL FERNANDO MARÍN MOLLINEDO, Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3, fracción XIII, 4, apartado A, 8 y 11, fracciones II, III y XX, del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, expedido mediante “DECRETO por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y por el que se expide 

el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México.”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de 21 de diciembre de 2021, así como su reforma publicada en el mismo órgano oficial el 24 de 

mayo de 2022, y 

Considerando 

Que, la Agencia Nacional de Aduanas de México, tiene a su cargo, de manera exclusiva, la dirección, 

organización y funcionamiento de los servicios aduanales y de inspección, para aplicar y asegurar el 

cumplimiento de las normas jurídicas que regulan la entrada y salida de mercancías del territorio nacional. 

Que, corresponde a la Agencia emitir las disposiciones de carácter general y acuerdos administrativos 

necesarios para el ejercicio eficaz de sus atribuciones. 

Que, a efecto de brindar y garantizar mayor certeza jurídica a los contribuyentes respecto del ejercicio de 

las atribuciones conferidas a la Agencia Nacional de Aduanas de México, en su Reglamento Interior, resulta 

conveniente la emisión del presente Acuerdo Administrativo. 

Que, con el fin de establecer el periodo vacacional para la Agencia Nacional de Aduanas de México, para 

efectos del cómputo de plazos y términos legales; se expide el siguiente: 

“ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PRIMER PERIODO VACACIONAL 2025 

PARA LA AGENCIA NACIONAL DE ADUANAS DE MÉXICO” 

Artículo Único. En términos del artículo 12, primer y segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación 

(CFF), se estará a lo siguiente: 

I. Para efectos del cómputo de plazos y términos, se establece como primer periodo general de 

vacaciones del año 2025, el que comprende los días del 21 de julio al 01 de agosto de 2025. 

II. En dicho periodo NO se computarán plazos y términos legales correspondientes en los actos, trámites y 

procedimientos que se sustanciarán ante las unidades administrativas de la Agencia Nacional de Aduanas 

de México. 

Lo anterior, sin perjuicio del personal que cubra guardias y que es necesario para la operación y 

continuidad en el ejercicio de las facultades conferidas y el despacho aduanero, de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 13 del CFF, 1º, 10, 18, 19, 35, 36 y 43 de la Ley Aduanera; y 14 de su Reglamento, en relación 

con el Anexo 4, Horario de las aduanas, de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 

Transitorios 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 8 de julio de 2025.- Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, Rafael 

Fernando Marín Mollinedo.- Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica el diverso por el que se determina la circunscripción territorial de las aduanas y las 
secciones aduaneras de las aduanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México. 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DETERMINA LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE 

LAS ADUANAS Y LAS SECCIONES ADUANERAS DE LAS ADUANAS. 

RAFAEL FERNANDO MARÍN MOLLINEDO, Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 144, fracción I de la Ley Aduanera; 1, 4, apartado A, 11, 
fracciones II y XX, 37, último párrafo y Transitorio Primero del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Aduanas de México, expedido mediante “DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Aduanas de México.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 21 de diciembre de 2021 
y su reforma publicada en el mismo órgano oficial el 24 de mayo de 2022, y 

Considerando 

Que con fecha 15 de mayo de 2025 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por 
el que se determina la circunscripción territorial de las aduanas y las secciones aduaneras de las aduanas. 

Que para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias a los contribuyentes, relativas a la entrada 
y salida de mercancías del territorio nacional y con el fin de mantener actualizado el Acuerdo a que se refiere 
el párrafo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DETERMINA LA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL DE LAS ADUANAS Y LAS SECCIONES ADUANERAS DE LAS ADUANAS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA el Artículo Primero, fracciones VI, XIV, XXIX, XXX, XXXIII, XL, XLI y 
XLII, del ACUERDO por el que se determina la circunscripción territorial de las aduanas y las secciones 
aduaneras de las aduanas, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 15 de mayo de 2025, para 
quedar como sigue: 

“Artículo Primero. … 

I. a V. ... 

VI. ADUANA DE LA PAZ: El Estado de Baja California Sur: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras de Santa Rosalía, en el Municipio de 
Mulegé; la de Loreto, en el Municipio de Loreto; la de Pichilingue, en el Municipio de La Paz y la 
de San José del Cabo y la de Cabo San Lucas, ambas en el Municipio de Los Cabos, todos en 
el Estado de Baja California Sur; 

VII. a XIII. ... 

XIV. ADUANA DE CHIHUAHUA: Los municipios de Aldama, Aquiles Serdán, Bachíniva, Bocoyna, 
Balleza, Batopilas, Carichí, Chihuahua, Chínipas, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Delicias, Dr. 
Belisario Domínguez, El Tule, Gran Morelos, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guazapares, 
Guerrero, Hidalgo del Parral, Huejotitán, Julimes, Maguarichi, Matamoros, Meoqui, Morelos, 
Moris, Namiquipa, Nonoava, Ocampo, Riva Palacio, Rosales, Rosario, San Francisco de Borja, 
San Francisco del Oro, Santa Bárbara, Santa Isabel, Satevó, Saucillo, Urique, Uruachi y Valle 
de Zaragoza, en el Estado de Chihuahua: 

 Depende de esta Aduana, la sección aduanera del Aeropuerto Internacional General Roberto 
Fierro Villalobos, en el Municipio de Chihuahua, en el Estado de Chihuahua; 

XV. a XXVIII. ... 

XXIX.  ADUANA DE CANCÚN: Los municipios de Felipe Carrillo Puerto, Puerto Morelos, Cozumel, 
Lázaro Cárdenas, Benito Juárez, Isla Mujeres, Solidaridad y Tulum, todos en el Estado de 
Quintana Roo: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras del Aeropuerto Internacional de Tulum, 
Felipe Carrillo Puerto, en el Municipio de Felipe Carrillo Puerto; la de Puerto Morelos, en el 
Municipio de Puerto Morelos y la del Aeropuerto Internacional de Cozumel, en el Municipio de 
Cozumel, todos en el Estado de Quintana Roo; 
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XXX. ADUANA DE SUBTENIENTE LÓPEZ: Los municipios de José María Morelos y Othón P. 
Blanco, en el Estado de Quintana Roo: 

 Depende de esta Aduana, la Sección Aduanera de Subteniente López II “Chactemal”, en el 
Municipio de Othón P. Blanco, Chetumal, en el Estado de Quintana Roo; 

XXXI. a XXXII. … 

XXXIII. ADUANA DE GUAYMAS: Los municipios de Álamos, Arivechi, Bacanora, Bácum, Baviácora, 
Benito Juárez, Cajeme, Carbó, Empalme, Etchojoa, Guaymas, Hermosillo, Huatabampo, La 
Colorada, Mazatán, Navojoa, Onavas, Opodepe, Quiriego, Rayón, Rosario, Sahuaripa, San 
Ignacio Río Muerto, San Javier, San Miguel de Horcasitas, San Pedro de la Cueva, Soyopa, 
Suaqui Grande, Tepache, Trincheras, Ures, Villa Pesqueira y Yécora, en el Estado de Sonora: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras del Aeropuerto Internacional General 
Ignacio Pesqueira García, en el Municipio de Hermosillo y la de Ciudad Obregón adyacente al 
Aeropuerto de Ciudad Obregón, en el Municipio de Cajeme, todos en el Estado de Sonora; 

XXXIV. a XXXIX. ... 

XL. ADUANA DE CIUDAD CAMARGO: Los municipios de Camargo y Gustavo Díaz Ordaz, en el 
Estado de Tamaulipas; así como, los municipios de Dr. Coss y Los Aldamas, en el Estado de 
Nuevo León; 

XLI. ADUANA DE CIUDAD MIGUEL ALEMÁN: Los municipios de Guerrero, Mier y Miguel Alemán, 
en el Estado de Tamaulipas; así como, el Municipio de Los Herreras, en el Estado de 
Nuevo León: 

 Depende de esta Aduana, la Sección Aduanera de Guerrero, en el Municipio de Guerrero, en el 
Estado de Tamaulipas; 

XLII. ADUANA DE CIUDAD REYNOSA: Los municipios de Burgos, Hidalgo, Mainero, Méndez, 
Reynosa, Río Bravo, San Carlos, San Nicolás y Villagrán, en el Estado de Tamaulipas, así 
como el Municipio de General Bravo, en el Estado de Nuevo León: 

 Dependen de esta Aduana, las secciones aduaneras de Las Flores y la de Río Bravo-Donna 
ambas en el Municipio de Río Bravo, la del Aeropuerto Internacional General Lucio Blanco y la 
de Anzaldúas, ambas en el Municipio de Reynosa, todos en el Estado de Tamaulipas; 

XLIII. a L. ... 

… 

Artículo Tercero. Cuando de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables se creen entidades 
federativas, municipios, delegaciones, demarcaciones territoriales o alcaldías o se cambie la denominación de 
los ya existentes, las referencias a los mismos en el presente Acuerdo, antes de las reformas respectivas, se 
entenderán hechas a las nuevas entidades federativas, municipios, delegaciones, demarcaciones territoriales 
o alcaldías o a las denominaciones recientes. 

Cuando se modifique la extensión territorial de una Entidad Federativa, Municipio, Delegación, 
Demarcación Territorial o Alcaldía Política, los contribuyentes ubicados dentro de dicha extensión continuarán 
siendo competencia de la unidad administrativa a la que pertenecían territorialmente antes de la modificación.” 

Transitorios 

Primero. El presente Acuerdo iniciará su vigencia, una vez que entren en vigor las modificaciones a las 
disposiciones de carácter general (Reglas Generales de Comercio Exterior y sus Anexos) emitidas por el 
Servicio de Administración Tributaria necesarias para la operación de éste, así como del Acuerdo por el que 
se determina la circunscripción territorial de las aduanas y las secciones aduaneras de las aduanas, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2025. 

Segundo. El Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de las aduanas y las secciones 
aduaneras de las aduanas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo de 2022 y su 
modificación publicada en el mismo medio de difusión oficial el 17 de marzo de 2022 continuarán en 
aplicación hasta que se publiquen las modificaciones a las disposiciones de carácter general (Reglas 
Generales de Comercio Exterior y sus Anexos), emitidas por el Servicio de Administración Tributaria 
necesarias para la operación del presente Acuerdo y del Acuerdo por el que se determina la circunscripción 
territorial de las aduanas y las secciones aduaneras de las aduanas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de mayo de 2025. 

Atentamente 

Ciudad de México, 8 de Julio de 2025.- Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, Rafael 
Fernando Marín Mollinedo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Operación Integral de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE OPERACIÓN INTEGRAL DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS, LA FACULTAD QUE SE INDICA. 

ARMANDO OCAMPO ZAMBRANO, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente de Sector Hidrocarburos, con fundamento en los artículos, décimo noveno 
transitorio, segundo párrafo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de diciembre de 2013; 1, 2, fracción I, 17 y 26 fracción VIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, fracción I, 3 inciso B, fracción IV, 9º., fracciones XXIII y XXXVII, 47, 
párrafo primero, 48, párrafos primero y tercero, 49, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1º, 2º, 27, 31, fracciones I y II y último párrafo, de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;1, 4º de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; y 1º, 2º fracciones I y II, 3º, párrafos primero y segundo, fracciones I, 
XXXV y XLVII, 4º fracciones I, IV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX, 17, 18 fracción XX, 25 fracción XVIII, 26, 
fracción XVIII, 27, fracción XVIII, 28, fracción XVIII, 29 fracción XVIII, 30, fracción IX, y 37, fracción XXI, del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el 20 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en Materia de energía, cuyo artículo transitorio Décimo Noveno, estableció la creación de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(Agencia), como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría del ramo en materia de Medio 
Ambiente, con autonomía técnica y de gestión. 

SEGUNDO. Que el 11 de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en 
la cual se estableció como objeto de la Agencia, la protección de las personas, el medio ambiente y las 
instalaciones del sector hidrocarburos a través de la regulación y supervisión de la seguridad industrial y 
operativa, las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones y el control integral de residuos 
y emisiones contaminantes. 

TERCERO. Que el 31 de octubre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, el cual previó que la Agencia tendría autonomía técnica y de gestión y que tiene a su cargo el 
ejercicio de las facultades y el despacho de los asuntos que le encomiende su ley, la Ley del Sector 
Hidrocarburos y demás ordenamientos que resulten aplicables en materia de seguridad industrial, seguridad 
operativa y protección al medio ambiente del sector hidrocarburos. 

CUARTO. Que el artículo 3º del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos señala que la Agencia estará a cargo de un Director 
Ejecutivo, a quien originalmente le corresponde la representación, trámite y resolución de los asuntos 
competencia de la Agencia, para lo cual podrá ejercer de manera directa las atribuciones que el Reglamento 
Interior citado confiere a sus unidades administrativas. 

QUINTO. Que de conformidad con el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Agencia contará con 
diversas unidades administrativas para el despacho de sus asuntos, entre las que se encuentran: 

-  Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; 

-  Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales 
Marítimos; 

-  Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales 
Terrestres; 

-  Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento; 

-  Dirección General de Gestión de Procesos Industriales; y 

-  Dirección General de Gestión Comercial. 
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SEXTO. Que los artículos 31, último párrafo, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 3o., fracciones I y XXXV, del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
señalan que el Director Ejecutivo de la Agencia tiene las facultades de dirigirla y administrarla; así como 
delegar sus facultades en favor de los servidores públicos de su adscripción, mediante acuerdo delegatorio 
que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

SÉPTIMO. Que el artículo 5º fracción XVI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos establece que ésta tiene la facultad de coordinar un 
programa de certificación de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al medio ambiente, en 
relación con el cumplimiento de la normatividad y estándares de desempeño, con base en el principio 
de autogestión y conforme a los requisitos técnicos que para tal efecto establezca. 

OCTAVO. Que en términos del Reglamento Interior de la Agencia, las Direcciones Generales señaladas 
en el Considerando Sexto cuentan con la facultad de expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o 
parcialmente los certificados de cumplimiento de los Regulados, relativos a los programas de certificación en 
seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente, este último con base en el principio 
de autogestión, que establezca la Agencia, conforme al artículo 5 fracción XVI de la Ley de la ASEA. 

NOVENO. Que el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece como principios 
rectores de la actuación administrativa, los de economía, eficacia y celeridad; por lo que es necesario reunir 
en una unidad administrativa la facultad de ejecutar el programa de certificación de seguridad industrial, 
seguridad operativa y protección al medio ambiente a efecto de que los procesos de expedición, modificación, 
suspensión, revocación o anulación, total o parcial de los certificados de cumplimiento de los Regulados, sean 
resueltos por una sola unidad administrativa; designándose para tal efecto a la Dirección General de Gestión 
de Operación Integral, que deberá atender y resolver integralmente la tramitación de dichos procedimientos de 
certificación de manera eficiente y oportuna. 

ACUERDO 

Artículo 1. Se delega en la Dirección General de Gestión de Operación Integral adscrita a la Unidad de 
Gestión Industrial la facultad para expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente los 
certificados de cumplimiento de los Regulados, relativos a los programas de certificación en seguridad 
industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente con base en el principio de autogestión, 
a que se refieren los artículos 25 fracción XVIII, 26 fracción XVIII, 27, fracción XVIII, 28, fracción XVIII, 29, 
fracción XVIII, y 37, fracción XXI, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Artículo 2. Las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de 
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Terrestres; de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento; de Gestión de Procesos Industriales; y de Gestión Comercial deberán coadyuvar con la 
Dirección General de Gestión de Operación Integral en el ejercicio de la facultad delegada, proporcionando 
colaboración técnica y administrativa, informes, dictámenes o en general todo tipo de información que permita 
el desahogo eficiente y célere de los asuntos que requieran el ejercicio de dicha facultad. 

Artículo 3. La facultad que se delega deberá ejercerse de manera directa e indelegable, bajo la estricta 
responsabilidad del titular de la Dirección General señalada, salvo los casos de suplencia por ausencia en los 
que será posible la sustitución en términos de lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente, en cualquier caso los servidores públicos deberán 
atender los principios señalados en el artículo 2o., de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. - Todos los asuntos y procedimientos que a la fecha de publicación del presente Acuerdo se 
encuentren en trámite, relativos a la expedición, modificación, suspensión, revocación o anulación total o 
parcial de los certificados de cumplimiento de los Regulados, relativos a los programas de certificación 
en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente con base en el principio de 
autogestión referidos en el Artículo 1 del presente Acuerdo, serán atendidos y resueltos por la Dirección 
General de Gestión de Operación Integral hasta su total conclusión. 

Ciudad de México a los veintitrés días del mes de junio de dos mil veinticinco.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
Armando Ocampo Zambrano.- Rúbrica. 
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ACUERDO para el control y monitoreo de emisiones de contaminantes a la atmósfera que deberán observar los 
Regulados en Estaciones de Servicio con fin Específico para Expendio al público de gasolinas y/o diésel. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 diciembre de 2013; y en los artículos 

1o., 2o., 3o., fracción XI, inciso e)., 5o., fracciones III, VI, VIII, XXI y XXX, 6o., fracción II, inciso h), 27, primer 

párrafo y 31, fracciones II y VIII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 127, 164 primer párrafo de la Ley del Sector Hidrocarburos; 5o., 

fracción XII y 110, fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 5o., tercer 

párrafo, 13, fracción II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 2o., segundo párrafo del 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 

Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 1o., 2o., fracción I, 17 y 26, fracción VIII de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 1o. y 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., 

fracción I, 3o., apartado B, fracción IV, 9o., fracciones XXIII y XXXVII, 47, párrafo primero, 48, párrafos 

primero y tercero, 49, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales; y 1o. y 3o., párrafos primero y segundo, fracciones I, VIII y XLVII del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sector Hidrocarburos en su artículo 127 establece que la industria del Sector Hidrocarburos 

es de exclusiva jurisdicción federal, por lo que únicamente el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones 

técnicas, reglamentarias y de regulación en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con la emisión de 

gases de efecto invernadero, el desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico y la protección al medio 

ambiente en el desarrollo de la referida industria. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 119, fracción XV, de la Ley del Sector Hidrocarburos, 

los Permisionarios estarán obligados a cumplir con la regulación, lineamientos y disposiciones administrativas 

que emitan la Secretaría de Energía, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la Agencia, en el ámbito 

de sus respectivas competencias. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 164 de la Ley del Sector Hidrocarburos, corresponde 

a la Agencia emitir la regulación y la normatividad aplicable en materia de Seguridad Industrial y Seguridad 

Operativa, así como de protección al medio ambiente en la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, 

aprovechar y desarrollar de manera sustentable las actividades de dicha industria y aportar los elementos 

técnicos para el diseño y la definición de la política pública en materia energética, de protección al medio 

ambiente y recursos naturales. 

Que la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (Ley), establece que esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia) tiene por objeto la protección de las personas, el medio 

ambiente y las instalaciones del Sector Hidrocarburos, por lo que cuenta con atribuciones para regular, 

supervisar y sancionar en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 

Ambiente las actividades del Sector. 

Que el artículo 5o., fracción XXI de la Ley, señala que la Agencia tiene la facultad de requerir a los 

Regulados la información y la documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, así como la 

exhibición de dictámenes, reportes técnicos, informes de pruebas, contratos con terceros, estudios, 

certificados o cualquier otro documento de evaluación de la conformidad. 
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Que el Gobierno de México encabezado por la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, estableció 

“100 compromisos para el Segundo Piso de la Transformación”, con los cuales se busca consolidar una 

“República que protege el medio ambiente y sus recursos naturales”, por lo cual en atención a ellos se 

requiere establecer acciones de control y monitoreo para la prevención y reducción de emisiones  

de contaminantes que garanticen la protección de las personas, el medio ambiente y las Instalaciones del 

Sector Hidrocarburos.  

Que el artículo 4o. párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que el Estado debe garantizar el derecho de toda persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar, por lo que es necesario garantizar la protección de las personas, el medio ambiente y las 

instalaciones del Sector Hidrocarburos mediante el establecimiento de especificaciones que contengan las 

características y requisitos que deben observar los Regulados durante el Expendio al Público de gasolinas y/o 

diésel en materia de control y monitoreo de emisiones al ambiente. 

Que los biocombustibles y/o aditivos adicionados a los Petrolíferos modifican su presión de vapor, lo que 

impacta directamente en su volatilidad. Un incremento en la volatilidad conlleva a un aumento en las 

emisiones evaporativas, lo que a su vez propicia una mayor emisión de Compuestos Orgánicos Volátiles 

(COV). Estos COV son precursores en la formación de ozono troposférico (O3), dado que, como resultado de 

las reacciones fotoquímicas en la atmósfera, en presencia de radiación solar, contribuyen a su generación. 

Que, el ozono (O3) es de los contaminantes con mayor afectación al aire ambiental del país, debido a las 

altas concentraciones atmosféricas que constantemente se registran, así como al impacto negativo que 

pueden ocasionar en la salud de la población y en los ecosistemas. 

Que, respecto a daños directos sobre la salud, estos se producen principalmente vía respiratoria, aunque 

también pueden entrar a través de la piel, tales como problemas respiratorios, irritación de ojos y garganta, 

mareos, efectos psiquiátricos como irritabilidad y dificultad para concentrarse, además a largo plazo 

ocasionarían daños renales, al hígado o al sistema nervioso central. 

Que, con el objetivo reducir la emisión de COV generados en el almacenamiento y en la operación de 

suministro de gasolina a los vehículos en las Estaciones de Servicio; es necesario implementar acciones de 

control y monitoreo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera en las Estaciones de Servicio con fin 

Específico para Expendio al Público de gasolinas y/o diésel. 

Que, en virtud de lo antes expuesto, se expide el siguiente: 

ACUERDO PARA EL CONTROL Y MONITOREO DE EMISIONES DE CONTAMINANTES A LA 

ATMÓSFERA QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS REGULADOS EN ESTACIONES DE SERVICIO  

CON FIN ESPECÍFICO PARA EXPENDIO AL PÚBLICO DE GASOLINAS Y/O DIÉSEL 

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer acciones de control y monitoreo que deberán 

implementar los Regulados para la prevención y reducción de emisiones de contaminantes a la atmósfera en 

las Estaciones de Servicio con fin Específico para Expendio al Público de gasolinas y/o diésel. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo aplica en todo el territorio nacional y zonas sobre las que la Nación 

ejerza su soberanía y jurisdicción, y son de observancia general y obligatoria para los Regulados que lleven a 

cabo la actividad de Expendio al Público de gasolinas y/o diésel.  

TERCERO. Para efectos de la aplicación e interpretación del presente Acuerdo, se estará a los conceptos 

y definiciones previstos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley del Sector Hidrocarburos, la Ley General de Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su 

Reglamento, el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la 

Ley de Hidrocarburos, así como, los establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y Disposiciones 

administrativas de carácter general competencia de la Agencia que sean aplicables y a las siguientes 

definiciones: 
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I. Lote: De acuerdo con la actividad con que se relacione, se define como sigue: 

a. Para efectos del Petrolífero transportado o distribuido por medio de Ducto: Producto 
recibido o entregado de forma continua por una persona física o moral, que cuenta con 
propiedades determinadas, el cual proviene de una única operación de producción o mezcla. 

b. Para efectos del Petrolífero transportado o distribuido por medio de Buque-tanque: 
Producto recibido o entregado por una persona física o moral en un tanque de almacenamiento 
específico de un Buque-tanque que cuenta con propiedades determinadas. 

c. Para efectos del Petrolífero transportado o distribuido por medio de Auto-tanques, Carro-
tanques y Semirremolques: Producto recibido o entregado por una persona física o moral, 
proveniente de una sola operación de producción o mezcla que cuenta con propiedades 
determinadas, y 

d. Para efectos del Petrolífero contenido en sistemas de almacenamiento: Producto recibido o 
a entregar, contenido en un tanque de almacenamiento, formado por uno o la mezcla de dos o 
más lotes, el cual cuenta con propiedades determinadas. 

CUARTO. Corresponde a la Agencia la aplicación e interpretación para efectos administrativos del 
presente Acuerdo. 

QUINTO. La información que los Regulados presenten a la Agencia en cumplimiento del presente 
Acuerdo, será considerada como información pública, salvo los supuestos previstos por la legislación en 
materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. Toda reserva o 
clasificación seguirá los procedimientos previstos en dicha normatividad. 

SEXTO. Los Regulados deberán implementar acciones para el control y monitoreo de las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera en las Estaciones de Servicio con fin Específico para Expendio al Público de 
gasolinas y/o diésel, tales como realizar un muestreo a los Petrolíferos en los tanques de almacenamiento en 
la Estación de Servicio, toda vez que el uso de biocombustibles y aditivos modifican la presión de vapor de los 
Petrolíferos. 

SÉPTIMO. Para el muestreo realizado en los tanques de almacenamiento se deberá aplicar alguno de los 
métodos establecidos en la normatividad vigente o aquella que la modifique o sustituya, siguiente: 

I. Muestreo manual: método ASTM D4057 Standard Practice for Manual Sampling of Petroleum and 
Petroleum Products (Muestreo Manual de petróleo y productos derivados del petróleo), o 

II. Muestreo automático: método ASTM D4177 Standard Practice for Automatic Sampling of Petroleum 
and Petroleum Products (Muestreo Automático de petróleo y productos derivados del petróleo). 

OCTAVO. Una vez realizado el muestreo a los tanques de almacenamiento, los Regulados deberán: 

I. Presentar a la Agencia durante el trimestre y hasta los diez días naturales posteriores de cada 
trimestre del año calendario, a través de la Oficialía de Partes Electrónica, los informes de resultados 
con la información de las pruebas referidas en el numeral NOVENO del muestreo realizado en los 
tanques de almacenamiento, que cumplan con las especificaciones correspondientes al tipo de 
Petrolífero referido en el ANEXO I Métodos de prueba y especificaciones de los Petrolíferos, los 
cuales deberán ser emitidos por un Laboratorio debidamente acreditado en términos de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y, o 

II. Cuando demuestren que cuentan con mecanismos que impidan la alteración o adulteración de 
gasolinas y/o diésel, tales como la implementación del sistema de control volumétrico, dispositivos 
que monitoreen fugas de los tanques de almacenamiento y tuberías de conducción, u otros, 
presentar a la Agencia durante el semestre y hasta los diez días naturales posteriores de cada 
semestre del año calendario, a través de la Oficialía de Partes Electrónica, los informes de resultados 
con la información de las pruebas referidas en el numeral DÉCIMO, del muestreo realizado en los 
tanques de almacenamiento, que cumplan con las especificaciones correspondientes al tipo de 
Petrolífero referido en el ANEXO I Métodos de prueba y especificaciones de los Petrolíferos, los 
cuales deberán ser emitidos por un Laboratorio debidamente acreditado en términos de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad. 
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NOVENO. En las acciones implementadas por los Regulados para el control y monitoreo de las emisiones 

de contaminantes a la atmósfera en las Estaciones de Servicio con fin Específico para Expendio al Público de 

gasolinas y/o diésel, para el muestreo trimestral, se deberán realizar las pruebas para las propiedades 

utilizando los métodos de prueba referidos en el ANEXO I Métodos de prueba y especificaciones de los 

Petrolíferos, del presente Acuerdo. 

DÉCIMO. En las acciones implementadas por los Regulados para el control y monitoreo de las emisiones 

de contaminantes a la atmósfera en las Estaciones de Servicio con fin Específico para Expendio al Público de 

gasolinas y/o diésel, para el muestreo semestral, se deberán realizar las pruebas de control referidas en el 

ANEXO II Pruebas de control, del presente Acuerdo. 

UNDÉCIMO. Los Regulados podrán hacer uso de los métodos de prueba alternos referidos con el ANEXO 

III Métodos de prueba alternos, del presente Acuerdo.  

DUODÉCIMO. Los Regulados deberán contar con un documento en el que se refieran las 

especificaciones de calidad de las gasolinas y/o diésel que deriven del informe de resultados correspondiente 

para cada Lote de conformidad con la actividad permisionada de donde provenga, de acuerdo con lo 

establecido en el ANEXO IV Registro de los documentos en los que se refieren las especificaciones de calidad 

de las gasolinas y/o diésel que deriven de los informes de resultados de conformidad con la actividad 

permisionada de donde provenga las gasolinas y/o diésel, del presente Acuerdo. 

DECIMOTERCERO. Los Regulados deberán mantener por un periodo mínimo de 1 año en la Estación de 

Servicio con fin Específico para Expendio al Público de gasolinas y/o diésel, los informes de resultados 

generados de conformidad con el numeral OCTAVO; así como los documentos en los que se refieran las 

especificaciones de calidad de las gasolinas y/o diésel que deriven de los informes de resultados generados 

en las Instalaciones de Almacenamiento, Transporte o Distribución para cada Lote, a los que se refiere el 

numeral DUODÉCIMO del presente Acuerdo.  

DECIMOCUARTO. La Agencia podrá supervisar en cualquier momento el cumplimiento del presente 

Acuerdo, para lo cual podrá realizar y ordenar verificaciones, así como llevar a cabo visitas de inspección e 

imponer las sanciones correspondientes, en términos de lo previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente y demás normatividad aplicable. 

DECIMOQUINTO. La Agencia podrá supervisar en cualquier momento el cumplimiento del presente 

Acuerdo, para lo cual podrá auxiliarse de un Laboratorio debidamente acreditado en términos de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad, para llevar a cabo la toma de muestras y determinaciones analíticas.  

DECIMOSEXTO. Los Regulados deberán permitir el acceso a los inspectores de la Agencia y facilitar los 

medios para la realización de las actividades de inspección y supervisión del cumplimiento del presente 

Acuerdo.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. En tanto no se encuentre disponible la Oficialía de Partes Electrónica, los Regulados deberán 

presentar ante la Agencia en el área de atención al Regulado, los informes de resultados de conformidad con 

el numeral OCTAVO, fracción I del presente Acuerdo, dentro de los diez días naturales posteriores de cada 

trimestre del año calendario; o presentar los informes de resultados de conformidad con el numeral OCTAVO, 

fracción II del presente Acuerdo, dentro de los diez días naturales posteriores de cada semestre del año 

calendario. 

Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de junio de dos mil veinticinco.- El Director Ejecutivo de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

Armando Ocampo Zambrano.- Rúbrica. 
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ANEXO I 

Métodos de prueba y especificaciones de los Petrolíferos 

Los Regulados deberán contar con los informes de resultados que cumplan con las siguiente 
especificaciones y métodos de prueba de acuerdo con el Petrolífero: 

a) Para gasolina: 

Tabla 1.- Especificaciones de presión de vapor y temperaturas de destilación de las  
gasolinas según la clase de volatilidad. 

Propiedad Unidad 
Clase de volatilidad(1) 

AA(3) A B C 

Presión de Vapor valor máximo (2) 
kPa 

(lb/pulg2) 

54 

(7.8) 

62 

(9.0) 

69 

(10.0) 

79 

(11.5) 

Temperatura máxima de destilación: 

Al 10% evaporado 

Al 50% evaporado 

Al 90% evaporado 

Temperatura máxima de ebullición final 

 

ºC(4) 

ºC 

ºC 

ºC 

 

70 

77 a 121 

190 

225 

 

70 

77 a 121 

190 

225 

 

65 

77 a 118 

190 

225 

 

60 

77 a 116 

185 

225 

Residuo de la destilación, valor máximo % vol. 2 2 2 2 

OBSERVACIONES: 

(1) Las clases de volatilidad mencionadas en la Tabla 1 corresponden a las de la especificación para 
combustible de motores de encendido por chispa (ASTM D4814). La volatilidad de un combustible se 
especifica con una designación alfanumérica que utiliza una letra de la Tabla 1 y un número de la Tabla 2. 

(2) La presión de vapor se especifica para combustibles de motores de encendido por chispa y se 
establece un valor máximo para cada clase de volatilidad (ASTM D4814). Para gasolina y mezclas oxigenadas 
de gasolina, la determinación de la presión de vapor se efectúa de acuerdo al método de presión de vapor 
(ASTM D4953, D5191, D5482 o D6378). 

(3) La denominación de volatilidad AA corresponde a la especificación de las gasolinas que se 
comercializan todo el año en las Zonas Metropolitanas del Valle de México y Guadalajara, sin considerar la 
variación de la temperatura ambiente por estacionalidad. 

(4) Las temperaturas de destilación de las Tablas 1 a 7 del presente Acuerdo están indicadas en grados 
Celsius (ºC), normalizadas a una presión de 101.325 kilopascales (kPa) (760 mm Hg) y se determinan 
mediante el método de Destilación para Productos de Petróleo (ASTM D86, ASTM D7344 o ASTM D7345). 

Tabla 2.- Especificaciones para protección contra sello de vapor. 

Clase de protección contra sello de vapor 1 2 3 

Temperatura (°C) mínima para crear una relación vapor/líquido igual a 20, determinada 
con base al método proporción vapor-líquido de combustibles para motores de 
encendido por chispa (ASTM D5188, D2533). 

(1) 54 50 47 

(2) 60 56 51 

OBSERVACIONES: 

(1) Aplica a las gasolinas clase de volatilidad A, B y C (ASTM D4814). 

(2) Aplica a las gasolinas clase de volatilidad AA (ASTM D4814). 

Tabla 3.- Zonas geográficas de distribución de gasolina del país. 

Zona Estados 

Norte Nuevo León, Chihuahua, Durango, Coahuila, Tamaulipas, San Luis Potosí. 

Pacífico Baja California, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Colima, Guerrero, Oaxaca, Chiapas. 

Centro 
Aguascalientes, Jalisco, Guanajuato, Michoacán, Zacatecas, Morelos, Tlaxcala, Estado de México, 

Ciudad de México, Hidalgo, Querétaro. 

Sureste Veracruz, Campeche, Puebla, Tabasco, Yucatán, Quintana Roo. 
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Tabla 4.- Especificación de clase de volatilidad de las gasolinas de acuerdo con las  
zonas geográficas y a la época del año. 

MES Norte Sureste Centro Pacífico ZMVM y ZMG ZMM 

Enero C-3 C-3 C-3 C-3 AA-3 C-3 

Febrero C-3 C-3 C-3 C-3 AA-3 C-3 

Marzo C-3/B-2 C-3/B-2 C-3/B-2 C-3/B-2 AA-2 B-2 

Abril B-2 B-2 B-2 B-2 AA-2 B-2 

Mayo B-2 B-2 B-2 B-2 AA-2 B-2 

Junio B-2 B-2/A-1 B-2/A-1 B-2/A-1 AA-2 B-2 

Julio B-2 A-1 A-1 A-1 AA-3 B-2 

Agosto B-2 A-1 A-1 A-1 AA-3 B-2 

Septiembre B-2 B-2 B-2 B-2 AA-3 B-2 

Octubre B-2 B-2 B-2 B-2 AA-3 B-2 

Noviembre C-3 C-3 C-3 C-3 AA-3 C-3 

Diciembre C-3 C-3 C-3 C-3 AA-3 C-3 

 

Tabla 5.- Especificaciones generales de las gasolinas. 

Propiedad Unidad Método de prueba 

Valor límite 

Gasolina 
Premium 

Gasolina 
Regular 

Gravedad específica a  

20/4 °C 
Adimensional 

Procedimiento para densidad, densidad 
relativa (gravedad específica) o gravedad 
de petróleo crudo o productos de 
petróleo líquido por hidrómetro (ASTM 
D1298, D4052) 

Informar Informar 

Azufre Mercaptánico mg/kg 

Determinación de azufre mercaptánico 
en gasolina, queroseno, combustibles 
destilados para aviones de turbina 
(Método potenciométrico, ASTM D3227) 

20 máximo 20 máximo 

Uno de los siguientes 
requerimientos debe ser 
cumplidos: 

   
  

(1) Corrosión al Cu, 3 horas 
a 50 °C 

Adimensional Detección de corrosión por cobre en 
productos de petróleo por la prueba de 
mancha de tira de cobre (ASTM D130) 

Estándar # 1 
máximo 

Estándar # 1
máximo 

(2) Corrosión a la Ag, Adimensional Determinación de corrosividad a la plata 
por gasolinas por el método de placa de 
plata (ASTM D7667, ASTM D7671) 

Estándar # 1 
máximo 

Estándar # 1
máximo 

Goma lavada 
kg/m3 

(mg/100mL) 

Gomas existentes en combustibles por 
evaporación por chorro (ASTM D381) 

0.050 máximo 

(5 máximo) 

0.050 máximo 

(5 máximo) 

Gomas no lavadas 
kg/m3 

(mg/100mL) 

Gomas existentes en combustibles por 
evaporación por chorro (ASTM D381) 

0.7 máximo 

(70 máximo) 

0.7 máximo 

(70 máximo) 

Periodo de inducción Minutos 
Estabilidad de oxidación de gasolina 
(Método de periodo de inducción, ASTM 
D525) 

240 mínimo 240 mínimo 

Número de octano (RON)(1) Adimensional 
Número de octano Research de 
combustible para motores de encendido 
por chispa (ASTM D2699) 

94.0 mínimo Informar 
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Propiedad Unidad Método de prueba 

Valor límite 

Gasolina 
Premium 

Gasolina 
Regular 

Número de octano (MON) (1) Adimensional 
Número de octano Motor de 
combustibles para motores de encendido 
por chispa (ASTM D2700) 

Informar 82.0 mínimo 

Índice de octano 
(RON+MON)/2(1) 

Adimensional 

Número de octano Research de 
combustible para motores de encendido 
por chispa (ASTM D2699) 

Número de octano Motor de 
combustibles para motores de encendido 
por chispa (ASTM D2700) 

91 mínimo 87.0 mínimo 

Aditivo detergente 
dispersante 

mg/kg 
Evaluación de gasolinas libres de plomo 
en motores de combustión interna 
(ASTM D5598, ASTM D5500) 

En concentración que cumpla 
con la especificación de la EPA 
en el apartado 80.165 del CFR. 

OBLIGACIONES ADICIONALES: 

(1) La aplicación de los métodos de prueba ASTM D2699 y ASTM D2700 por medio de los instrumentos 
citados en estos estándares, son requeridos para determinar la calidad en producción e importación. El uso de 
los análisis de referencia basados en las metodologías Mid-IR (Mid-Infrarred) y Near-IR (Near-Infrarred) para 
la determinación del índice de octano, MON y RON, son aplicables exclusivamente para efectos de las 
pruebas de control referidas en la presente sección, para lo cual se acepta una tolerancia máxima de 0.3 
números de octano respecto del obtenido previamente mediante los métodos ASTM D2699 y ASTM D2700. 

Tabla 6.- Especificaciones adicionales de gasolinas por región. 

Propiedad Unidad Método de prueba 

Valor límite 

ZMVM ZMG ZMM Resto del País 

Gasolinas Premium y Regular 
Gasolina 
Premium 

Gasolina 
Regular 

Aromáticos % vol. 

Tipos de hidrocarburos en productos 
líquidos de petróleo por absorción de 

indicador fluorescente 

(ASTM D1319) 

25.0 
máximo 

25.0 
máximo 

25.0 
máximo 

32.0 
máximo 

Informar 

Olefinas % vol. 

Tipos de hidrocarburos en productos 
líquidos de petróleo por absorción de 

indicador fluorescente 

(ASTM D1319) 

10.0 
máximo 

10.0 
máximo 

10.0 
máximo 

12.5 

máximo 
Informar 

Benceno % vol. 

Determinación de benceno y tolueno 
en gasolina terminada para uso en 

motores y aviación por cromatografía 
de gases 

(ASTM D3606, D5580, D6277) 

1.0 
máximo 

1.0 
máximo 

1.0 
máximo 

2.0 
máximo 

2.0 
máximo 

Azufre total mg/kg 
Determinación de azufre total en 

hidrocarburos ligeros (ASTM D5453, 
D2622, D7039, D7220) 

30 promedio (1) 

80 máximo (2) 

Oxígeno(3)(4) % masa 

Determinación de MTBE, ETBE, 
TAME, DIPE y alcoholes hasta C4 
en gasolinas por cromatografía de 

gases (ASTM D4815) 

Determinación de MTBE, ETBE, 
TAME, DIPE, etanol y terbutanol en 

gasolinas por espectroscopia 
infrarroja 

(ASTM D5845) 

1.0 mínimo 2.7 máximo 2.7 máximo 
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OBLIGACIONES ADICIONALES: 

(1) El cálculo del promedio anual del contenido de azufre se determinará con la siguiente ecuación: 

  

(2) Valor máximo de contenido de azufre permitido por lote específico. 

(3) Se permite el uso de metil-ter-butil éter (MTBE), etil-ter-butil éter (ETBE) y ter-amil-metil-éter (TAME) 
como oxigenantes en gasolinas Regular y Premium hasta en un contenido máximo de 2.7% masa de oxígeno 
en el Petrolífero, en todo el territorio nacional. 

(4) Se prohíbe el uso de etanol en la ZMVM, ZMG y ZMM. Se permite un contenido máximo de 5.8% en 
volumen de etanol anhidro como oxigenante en gasolinas Regular y Premium, en el resto del territorio 
nacional. 

b) Para diésel: 

Tabla 7.- Especificaciones del diésel. 

Propiedad Unidad Método de prueba 

Valor límite 

Diésel Automotriz 
Diésel agrícola/ 

marino 

Gravedad específica a 
20/4 °C 

Adimensional 

Densidad, densidad relativa 
(gravedad específica o 

gravedad de petróleo crudo y 
productos líquidos de petróleo 

por el método hidrométrico, 
ASTM D1298, D4052) 

informar informar 

Temperaturas de 
destilación: 

 
Destilación de productos de 

petróleo (ASTM D86, D 7344, 
D7345) 

  

Temperatura inicial de 
ebullición 

°C  informar â 

Al 10% recuperado °C  275.0 máx. informar 

Al 50% recuperado °C  informar â 

Al 90% recuperado °C  345.0 máx. 345.0 máx. 

Temperatura final de 
ebullición 

°C  informar â 

Temperatura de 
inflamación 

°C 

Temperatura de 
inflamabilidad: Prueba 

Pensky-Martens de copa 
cerrada (ASTM D93, D7094, 

D3828) 

45.0 mínimo 60.0 mínimo 

Temperatura de 
escurrimiento 

°C 
Punto de fluidez de productos 

(ASTM D97) 
Marzo a octubre: 0 °C máximo; 

Noviembre a febrero: -5 °C máximo 

Temperatura de 
nublamiento 

°C 
Punto en el que los 

combustibles de petróleo se 
enturbian (ASTM D2500) 

Informar(1) informar 

Uno de los siguientes 
requerimientos debe ser 

cumplidos: 
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Propiedad Unidad Método de prueba 

Valor límite 

Diésel Automotriz 
Diésel agrícola/ 

marino 

(1) Índice de cetano Adimensional 
Cálculo del índice de cetano 
de combustibles destilados 

(ASTM D4737, D976) 
45 mínimo 45 mínimo 

(2) Número de cetano Adimensional 
Número de cetano del diésel 

(ASTM D613) 
45 mínimo 45 mínimo 

Azufre 
mg/kg 

(ppm) 

Determinación de azufre en 
productos de petróleo por 
espectroscopia de rayos X de 
fluorescencia por dispersión 
de energía (ASTM D4294) 

Determinación de azufre total 
en hidrocarburos ligeros 
(ASTM D5453, D2622, 
D7039, D7220) 

15 máximo(2) 

500 máximo 
resto del país 

500 máximo 

Corrosión al Cu, 3 horas a 
50 °C 

Adimensional 

Detección de corrosión por 
cobre en productos de 
petróleo por la prueba de 
mancha de tira de cobre 
(ASTM D130) 

estándar # 1 
máximo 

estándar # 1
máximo 

Residuos de carbón (en 10 
% del residuo) 

% masa 

Residuos de carbón mediante 
prueba Ramsbottom de 
productos de petróleo (ASTM 
D524) 

0.35 máximo 0.35 máximo 

Agua y sedimento % vol. 

Agua y sedimento en 
combustibles de destilación 
media por centrifugado 
(ASTM D2709) 

0.05 máximo 0.05 máximo 

Viscosidad cinemática 

a 40 °C 
mm2/s 

Viscosidad cinemática de 
líquidos transparentes y 
opacos (cálculo de viscosidad 
dinámica, ASTM D445) 

1.9 a 4.1 1.9 a 4.1 

Cenizas % masa 
Cenizas en productos de 
petróleo (ASTM D482) 

0.01 máximo 0.01 máximo 

Color Adimensional 
Color de productos de 
petróleo/ visual (ASTM 
D1500) 

2.5 máximo Morado 

Contenido de aromáticos % vol. 

Tipos de hidrocarburos en 
productos líquidos de petróleo 
por absorción de indicador 
fluorescente (ASTM D1319, 
ASTM D5186) 

35 máximo 35 máximo 

Lubricidad micrones 
HFRR Test (ASTM D6079, 
ASTM D7688) 

520 máximo 520 máximo 

Conductividad eléctrica(3) pS/m 
Conductividad eléctrica 
(ASTM D2624, ASTM D4308) 

25 mínimo 25 mínimo 

OBLIGACIONES ADICIONALES: 

(1) La temperatura máxima debe ser menor o igual que la temperatura ambiente mínima esperada. 

(2) El contenido máximo de azufre en el diésel automotriz será de 15 mg/kg para las ZMVM, ZMG, ZMM y 
ZFN, para el resto del país el contenido de azufre será de 500 mg/kg máximo.  

(3) La conductividad eléctrica debe ser medida a la temperatura del diésel previo al expendio al público. El 
requisito de conductividad mínima de 25 pS/m aplica en todos los casos de transferencia a alta velocidad, esto 
es, 7 m/s. Cuando la velocidad difiera de 7 m/s, deberán aplicarse las condiciones establecidas en la Tabla 2 
del estándar ASTM D975. 
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ANEXO II 

Pruebas de control 

Los Regulados deberán documentar atendiendo al tipo de Petrolífero las pruebas de control siguientes: 

a) Para gasolinas: 

i. Número de octano RON; 

ii. Número de octano MON; 

iii. Índice de octano (RON+MON)/2; 

iv. Azufre; 

v. Gravedad específica 20/4 °C, y 

vi. Temperaturas de destilación. 

b) Para diésel: 

i. Temperatura de destilación a 90 %; 

ii. Temperatura de inflamación; 

iii. Número y/o Índice de cetano, y 

iv. Azufre. 

En caso de que alguna de las pruebas se encuentre fuera de las especificaciones de calidad del 
Petrolífero de conformidad con la actividad permisionada de donde provenga la gasolina y/o diésel, los 
Regulados deberán realizar todas las pruebas referidas el ANEXO I Métodos de prueba y especificaciones de 
los Petrolíferos del presente Acuerdo, y documentar los registros de estas, según el Petrolífero de que  
se trate. 

ANEXO III 

Métodos de prueba alternos 

Para realizar las muestras de las gasolinas y/o diésel, los Regulados podrán apegarse a la referencia 
normativa siguiente: 

Tabla del Anexo III.- Métodos de prueba alternos. 

1 
Standard Test Method for Flash Point by Tag Closed Cup Tester. (Método de prueba del 

punto de inflamación mediante el probador de copa cerrada con etiqueta). 
ASTM D56 

2 

Standard Test Method for Saybolt Color of Petroleum Products (Saybolt Chromometer 
Method). (Método de prueba del color Saybolt de los productos Petrolíferos (método del 

cronómetro Saybolt)). 
ASTM D156 

3 Standard Specification for Fuel Oils. (Especificación estándar para aceites combustibles). ASTM D396 

4 Standard Specification for Diesel Fuel Oils. (Especificación para combustible diésel). ASTM D975 

5 
Standard Test Method for Kauri/Butanol Value of Hydrocarbon Solvents. (Método de prueba 

para determinar el valor de Kauri/Butanol en disolventes de hidrocarburos). 
ASTM D1133 

6 

Standard Test Method for Bromine Numbers of Petroleum Distillates and Commercial 
Aliphatic Olefins by Electrometric Titration. (Método de prueba para los números de bromo 

de los destilados del petróleo y las olefinas alifáticas comerciales mediante titulación 

electrométrica). 

ASTM D1159 

7 

Standard Test Method for Sulfur in Petroleum Products (High-Temperature Method). 
(Método de prueba para azufre en productos derivados del petróleo (Método de alta 

temperatura). 

ASTM D1552 

8 

Standard Test Method for Density or Relative Density of Light Hydrocarbons by Pressure 
Hydrometer API Designation: Manual of Petroleum Measurement Standards (MPMS), 
Chapter 9.2. (Método de prueba de densidad o densidad relativa de hidrocarburos ligeros 

por hidrómetro de presión, Designación API: Manual de estándares de medición del 

petróleo (MPMS), Capítulo 9.2). 

ASTM D1657 
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9 

Standard Test Method for Effect of Heat and Air on Asphaltic Materials (Thin-Film Oven 
Test). (Método de prueba estándar para determinar el efecto del calor y el aire sobre 

materiales asfálticos (prueba en horno de película delgada)). 

ASTM D1754 

10 
Standard Test Method for Phosphorus in Gasoline. (Método de prueba del fósforo en la 

gasolina). 
ASTM D3231 

11 
Standard Test Methods for Flash Point by Small Scale Closed Cup Tester. (Métodos de 

ensayo del punto de inflamación mediante ensayo de vaso cerrado a pequeña escala). 
ASTM D3828 

12 
Standard Practice for Manual Sampling of Petroleum and Petroleum Products. (Práctica 

para el muestreo manual de petróleo y productos derivados del petróleo). 
ASTM D4057 

13 

Standard Test Method for Free Water and Particulate Contamination in Distillate Fuels 
(Visual Inspection Procedures). (Método de prueba para agua libre y contaminación de 

partículas en combustibles destilados (Procedimientos de inspección visual)). 

ASTM D4176 

14 

Standard Test Method for Electrical Conductivity of Liquid Hydrocarbons by Precision Meter. 
(Método de prueba de la conductividad eléctrica de hidrocarburos líquidos mediante 

medidor de precisión). 

ASTM D4308 

15 

Standard Test Methods for Determination of Aluminum and Silicon in Fuel Oils by Ashing, 
Fusion, Inductively Coupled Plasma Atomic Emission Spectrometry, and Atomic Absorption 
Spectrometry. (Métodos de prueba para la determinación de aluminio y silicio en aceites 

combustibles mediante calcinación, fusión, espectrometría de emisión atómica con plasma 

acoplado inductivamente y espectrometría de absorción atómica). 

ASTM D5184 

16 

Standard Test Method for Vapor-Liquid Ratio Temperature Determination of Fuels 
(Evacuated Chamber Method). (Método de prueba para la determinación de la temperatura 

de la relación vapor-líquido de los combustibles (método basado en cámara de vacío y 

pistón)). 

ASTM D5188 

17 

Standard Test Method for Vapor Pressure of Petroleum Products and Liquid Fuels (Mini 
Method). (Método de prueba para la presión de vapor de productos Petrolíferos y 

combustibles líquidos (Mini Método)). 

ASTM D5191 

18 

Standard Test Method for Vapor Pressure of Petroleum Products and Liquid Fuels (Mini 
Method-Atmospheric). (Método de prueba para la presión de vapor de productos derivados 

del petróleo y combustibles líquidos (Mini método-atmosférico)). 

ASTM D5482 

19 

Standard Test Method for Determination of Oxygenates in Gasoline by Gas 
Chromatography and Oxygen Selective Flame Ionization Detection. (Método de prueba 

para la determinación de oxigenados en gasolina mediante cromatografía de gases y 

detección por ionización de llama selectiva de oxígeno). 

ASTM D5599 

20 

Standard Test Method for Nitrogen in Liquid Hydrocarbons, Petroleum and Petroleum 
Products by Boat-Inlet Chemiluminescence. (Método de prueba para nitrógeno en 

hidrocarburos líquidos, petróleo y productos Petrolíferos por quimioluminiscencia en la 

entrada del barco). 

ASTM D5762 

21 

Standard Test Method for Cloud Point of Petroleum Products and Liquid Fuels (Optical 
Detection Stepped Cooling Method). (Método de prueba del punto de turbidez de productos 

Petrolíferos y combustibles líquidos (Método de enfriamiento escalonado por detección 

óptica)). 

ASTM D5771 

22 

Standard Test Method for Cloud Point of Petroleum Products and Liquid Fuels (Constant 
Cooling Rate Method). (Método de prueba del punto de turbidez de productos Petrolíferos y 

combustibles líquidos (Método de la velocidad de enfriamiento constante)). 

ASTM D5773 

23 

Standard Test Method for Pour Point of Petroleum Products. (Automatic Pressure Pulsing 
Method) (Método de prueba del punto de fluidez de los productos Petrolíferos (Método de 

pulsación de presión automática)). 

ASTM D5949 

24 

Standard Test Method for Evaluating Lubricity of Diesel Fuels by the High-Frequency 
Reciprocating Rig (HFRR). (Método de prueba para la evaluación de la lubricidad de 

combustibles diésel mediante el equipo alternativo de alta frecuencia (HFRR)). 

ASTM D6079 
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25 

Standard Test Method for Determination of Vapor Pressure (VPX) of Petroleum Products, 
Hydrocarbons, and Hydrocarbon-Oxygenate Mixtures (Triple Expansion Method). (Método 
de prueba para la determinación de la presión de vapor (VPX) de productos Petrolíferos, 
hidrocarburos y mezclas de hidrocarburos y oxigenados (método de triple expansión)). 

ASTM D6378 

26 

Standard Test Method for Determination of Aromatic Hydrocarbon Types in Aviation Fuels 
and Petroleum Distillates-High Performance Liquid Chromatography Method with Refractive 
Index Detection. (Método de cromatografía líquida de alto rendimiento con detección del 
índice de refracción). 

ASTM D6379 

27 
Standard Test Method for Determination of Olefin Content of Gasolines by 
Supercritical/Fluid Chromatography. (Método de ensayo para la determinación del 
contenido de olefinas de las gasolinas mediante cromatografía de fluidos supercríticos). 

ASTM D6550 

28 

Standard Test Method for Determination of Total Volatile Sulfur in Gaseous Hydrocarbons 
and Liquefied Petroleum Gases by Ultraviolet Fluorescence. (Método de prueba para la 
determinación del azufre volátil total en hidrocarburos gaseosos y gases licuados del 
petróleo por fluorescencia ultravioleta). 

ASTM D6667 

29 

Standard Test Method for Hydrocarbon Types, Oxygenated Compounds, Benzene, and 
Toluene in Spark Ignition Engine Fuels by Gas Chromatography. (Método de prueba para 
tipos de hidrocarburos, compuestos oxigenados, benceno y tolueno en combustibles para 
motores de encendido por chispa mediante cromatografía multidimensional de gases). 

ASTM D6839 

30 

Standard Test Method for Determination of Ignition Delay and Derived Cetane Number 
(DCN) of Diesel Fuel Oils by Combustion in a Constant Volume Chamber. (Método de 
ensayo para la determinación del retardo de ignición y el índice de cetano derivado (DCN) 
de aceites combustibles diésel mediante combustión en una cámara de volumen 
constante). 

ASTM D6890 

31 

Standard Test Method for Determination of Derived Cetane Number (DCN) of Diesel Fuel 
Oils-Fixed Range Injection Period, Constant Volume Combustion Chamber Method. 
(Método de prueba para la determinación del número de cetano derivado (DCN) de 
combustibles diésel – Método de cámara de combustión de volumen constante y período 
de inyección de rango fijo). 

ASTM D7170 

32 

Standard Test Method for Sulfur in Automotive, Heating, and Jet Fuels by Monochromatic 
Energy Dispersive X-ray Fluorescence Spectrometry. (Método de prueba para azufre en 
combustibles de automoción, calefacción y reactores mediante espectrometría de 
fluorescencia de rayos X de energía dispersiva monocromática). 

ASTM D7220 

33 
Standard Test Method for Determination of Accelerated Iron Corrosion in Petroleum 
Products. (Método de prueba para la determinación de la corrosión acelerada del hierro en 
productos derivados del petróleo). 

ASTM D7548 

34 

Standard Test Method for Determination of Corrosiveness to Silver by Automotive Spark-
Ignition Engine Fuel-Thin Silver Strip Method. (Método de prueba para la determinación de 
la corrosividad a la plata por combustibles de encendido por chispa para automóviles – 
Método de tira delgada de plata). 

ASTM D7667 

35 

Standard Test Method for Determination of Derived Cetane Number (DCN) of Diesel Fuel 
Oils-Ignition Delay and Combustion Delay Using a Constant Volume Combustion Chamber 
Method. (Método de prueba para la determinación del número de cetano derivado (DCN) de 
combustibles diésel - Retardo de ignición y retardo de combustión utilizando un método de 
cámara de combustión de volumen constante). 

ASTM D7668 

36 

Standard Test Method for Corrosiveness to Silver by Automotive Spark–Ignition Engine 
Fuel–Silver Strip Method. (Método de prueba para determinar la corrosividad de plata por 
combustible por combustibles de encendido por chispa para automóviles – Método de la tira 
de plata). 

ASTM D7671 

37 
Standard Test Method for Cloud Point of Petroleum Products and Liquid Fuels (Mini 
Method). (Método de prueba del punto de turbidez de los productos Petrolíferos y los 
combustibles líquidos (mini método)). 

ASTM D7689 

38 
Análisis de referencia basado en la metodología Mid-IR (Mid-Infrarred) y Near-IR (Near-
Infrarred) para la determinación del índice de octano, MON y RON. 

No aplica 
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ANEXO IV 

Registro de los documentos en los que se refieren las especificaciones de calidad de las  
gasolinas y/o diésel que deriven de los informes de resultados de conformidad con la  

actividad permisionada de donde provengan las gasolinas y/o diésel 

Para constatar la información integrada en el registro de los documentos en los que se refieren las 
especificaciones de calidad de las gasolinas y/o diésel que deriven de los informes de resultados generados 
en las Instalaciones de Almacenamiento, Transporte o Distribución para cada Lote, previo al cambio de 
propiedad o transferencia de custodia, los Regulados deberán considerar las siguientes especificaciones de 
acuerdo con la actividad permisionada de donde provengan las gasolinas y/o diésel: 

Tabla del Anexo IV.- Registro previo al cambio de propiedad o transferencia de custodia.  

Actividad del Sector 

Hidrocarburos 
Lugar del muestreo Toma de muestra Registros 

Transporte 

Buque-tanque Tanque de 

almacenamiento del 

Buque-tanque. 

Muestras representativas 

por Lote. 

Informe de resultados que 

cumpla con ANEXO II 

Pruebas de control. 

Carro-tanque, 

Auto-tanque o 

Semirremolque 

Carro-tanque, Auto-

tanque o Semirremolque. 

Muestras representativas 

de una población de 

vehículos con producto 

proveniente del mismo 

Lote. 

Informe de resultados que 

cumpla con ANEXO II 

Pruebas de control. 

Podrán no realizar el 

muestreo, si se demuestra 

que cuentan con 

mecanismos de no 

adulteración de producto. 

Informe de resultados 

aguas arriba.  

 Ductos Instalaciones de 

medición. 

Muestras representativas 

para cada Lote. 

Informe de resultados que 

cumpla con ANEXO II 

Pruebas de control. 

Almacenamiento y Distribución 

Tanques de 

almacenamiento. 

Muestras representativas 

para cada Lote de producto 

almacenado o distribuido. 

Informe de resultados que 

cumpla con ANEXO II 

Pruebas de control. 

Tanques de 

almacenamiento. 

Informe semestral, si se 

demuestra que cuentan con 

mecanismos que impidan la 

alteración o adulteración de 

las gasolinas y/o diésel, 

como podrían ser el uso de 

sellos u otros dispositivos 

que conserven la integridad 

del mismo. Sólo aplica para 

el almacenamiento y 

distribución de las gasolinas 

y/o diésel terminadas. 

Informe de resultados que 

cumpla con ANEXO II 

Pruebas de control. 

 

Para las muestras representativas de gasolinas y/o diésel, los Regulados deberán atender lo indicado en 
las normas NMX-Z-12/1-1987, NMX-Z-12/2-1987, NMX-Z-12/3-1987 o aquellas que las modifiquen o 
sustituyan. 

______________________________________ 
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CONVOCATORIA dirigida a las personas físicas y morales interesadas en obtener la Autorización como Tercero 
para emitir el Dictamen Técnico del Taponamiento de Pozos previsto en las Disposiciones administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos aplicables a la Construcción y Mantenimiento de Pozos para la 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en los 
artículos 1o., 2o., 5o., fracciones IX, X y XXX, 27 y 31, fracciones I, II y VIII de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 127 y 164 de la Ley 
del Sector Hidrocarburos; 1o., 2o. fracción I, 17 y 26 fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1 y 4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, fracción I, 3, inciso B, fracción 
IV, 9, fracciones XXIII y XXXVII, 47, párrafo primero, 48, párrafos primero y tercero y 49 fracción IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1, 2, fracción VIII, 3, párrafos 
primero y segundo, fracciones I, XLV y XLVII, 12, fracciones V y X del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 1o., 2o., 3o., 
fracción XIII, 4o., fracción II, 7o. y 8o., de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para la aprobación, la autorización y las condiciones de operación de los terceros, emite la 
siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las personas físicas y morales interesadas en obtener la Autorización como Tercero para emitir 
el Dictamen Técnico del Taponamiento de Pozos previsto en las Disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos aplicables a la Construcción y Mantenimiento de Pozos para la 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos (Disposiciones), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de diciembre de 2024. 

El lenguaje empleado en la presente convocatoria no busca generar ninguna distinción ni marcar 
diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un 
género claramente representan a ambos sexos de conformidad con lo previsto en los artículos 17, fracción IX 
y 42, fracción IV de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Requisitos para la obtención de la Autorización 

1. Generales 

1.1. El promovente debe presentar los requisitos establecidos en el trámite ASEA-00-045 
“Autorización como Tercero”, inscrito en el Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y 
Servicios, y lo indicado en la presente convocatoria, conforme a la “ESTRUCTURA Y ORDEN 
DE LAS SOLICITUDES” que se encuentra publicada en el portal web de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia), 
y podrá utilizar los formatos referidos en el numeral 4. Consulta de formatos, de la presente 
convocatoria. 

1.2. Certificación 

1.2.1. El promovente debe presentar copia simple y legible del certificado vigente de su 
sistema de gestión de la calidad con base en la norma NMX-CC-9001-IMNC-2015 o la 
que la modifique o sustituya, emitido por un organismo de certificación acreditado.  
El alcance de la certificación debe incluir las actividades que realizará para la emisión 
del Dictamen Técnico de Taponamiento de Pozos previsto en las Disposiciones.  

2. Técnicos  

2.1. Del promovente 

2.1.1. Debe contar al menos con un (1) Responsable Técnico. 
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2.1.2. Para la realización de los servicios que preste como Tercero Autorizado conforme a 
las Disposiciones, el promovente debe contar con la capacidad operacional y el 
personal profesional técnico especializado con el que se cubran las especialidades 
relacionadas con las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, 
siguientes: 

2.1.2.1. Operaciones en Perforación, Terminación, Mantenimiento de Pozos, 
Reparación Mayor y Menor de Pozos e Integridad Mecánica de Pozos; así 
como pruebas de presión a pozos costa afuera y/o terrestres, y  

2.1.2.2. Taponamiento de Pozos exploratorios y/o de extracción terrestres y/o 
marinos. 

2.1.3. El(los) aspirante(s) a Responsable(s) Técnico(s) debe(n) contar con estudios  
de nivel licenciatura en Química Petrolera; Ingeniería en Petróleo y Gas; Petrolero; 
Ingeniería Mecánica; Ingeniería Química o Ingeniería Química Petrolera,  
conforme a lo indicado en el “CATÁLOGO DE CARRERAS PARA  
ASPIRANTES A TERCEROS ASEA” consultable en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/753548/CAT_LOGO_DE_CARRERA
S_PARA_ASPIRANTES_A_TERCEROS_ASEA.pdf. 

2.2. Del o los aspirantes a Responsable Técnico 

2.2.1. Grado de estudios 

2.2.1.1. Presentar copia simple de la cédula profesional para nivel licenciatura de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 2.1.3.; 

2.2.1.2. En caso de contar con una licenciatura diferente a las indicadas en el 
catálogo referido en el numeral 2.1.3., el o los aspirantes a Responsable 
Técnico, debe(n) presentar la “Equivalencia de estudios del tipo superior” 
emitida por la Secretaría de Educación Pública, las instituciones 
autorizadas o las autoridades educativas locales, en la que su licenciatura 
se declare equiparable con alguna de las indicadas en el catálogo referido 
en dicho numeral, y 

2.2.1.3. El personal con estudios en el extranjero debe presentar en original y copia 
simple para su cotejo, el título profesional o su equivalente, apostillado por 
parte del país emisor. 

2.2.2. Experiencia profesional 

2.2.2.1. El(los) aspirante(s) a Responsable(s) Técnico(s) debe(n) contar con 
experiencia profesional mínima comprobable de diez (10) años acumulados 
en todas las especialidades establecidas en el numeral 2.1.2. de la 
presente convocatoria, dentro de los cuales se demuestren al menos dos 
(2) años de experiencia en las especialidades establecidas en el numeral 
2.1.2.2; o haber participado al menos en diez (10) operaciones de 
Taponamiento de Pozos. Los años de experiencia podrán ser acreditados 
mediante la acumulación de periodos de trabajo en las distintas áreas de 
especialidad referidas; 

2.2.2.2. De cada aspirante a Responsable Técnico, el promovente debe presentar 
una ficha curricular, para ello podrá utilizar el formato ASEA/TER/F-11, 
especificando su experiencia profesional e indicando el nombre de las 
empresas, puestos, funciones y actividades, fechas de inicio y término, 
años y meses laborados y los proyectos en los que ha participado, 
debiendo adjuntar copia simple legible de la documentación que soporte la 
información registrada en la sección “III. EXPERIENCIA PROFESIONAL”, 
tal como: cartas o constancias de experiencia profesional, contratos de 
trabajo; reportes o informes de las actividades de Taponamiento o 
programas de trabajo de las actividades de que se trate, mismos que 
deberán estar formalizados con firmas y cargo del responsable, así como 
datos de contacto o documentos similares que permitan verificar la 
experiencia registrada. Asimismo, presentar la identificación oficial vigente 
de cada aspirante en original y copia simple legible (anverso y reverso) 
para cotejo, y 

2.2.2.3. Se entenderá como experiencia profesional aquella que el aspirante a 
Responsable Técnico adquiere al amparo de su cédula profesional. 
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2.2.3. Conocimientos 

2.2.3.1. El(los) aspirante(s) a Responsable(s) Técnico(s) debe(n) dominar el 
contenido de las Disposiciones, así como los aspectos técnicos y 
normativos relacionados con las mismas, bajo ese entendido, el 
promovente debe presentar carta bajo protesta de decir verdad donde 
manifieste que los aspirantes dominan dichos contenidos, para ello podrán 
utilizar el formato ASEA/TER/F-13. Dicha carta debe incluir el nombre del o 
los aspirantes a Responsable Técnico y ser firmada por cada uno de ellos, 
así como por el promovente o su representante o apoderado legal. 

3.  Presentación y evaluación de las solicitudes  

3.1. Las solicitudes podrán presentarse: 

3.1.1. En línea: de conformidad con lo dispuesto por las Reglas generales para el 
funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2017, siempre y 
cuando se encuentre habilitada la opción correspondiente para la presente 
convocatoria en la Oficialía de Partes Electrónica, o 

3.1.2. Presencial: en papel o en medios electrónicos, en el Área de Atención al Regulado de 
la Agencia, sita en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la 
Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, en el horario de lunes  
a viernes de 9:30 a 15:00 horas o, en los días y horarios que la Agencia o la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales determinen, de conformidad con la 
regulación que resulte aplicable. 

3.2. La Agencia evaluará las solicitudes conforme con los requisitos establecidos en las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 
aprobación, la autorización y las condiciones de operación de los terceros, en el trámite ASEA-
00-045 y en la presente convocatoria y podrá solicitar información adicional, realizar 
evaluaciones y/o visitas técnicas al promovente, en caso de así considerarlo necesario. 

3.3. No se considerará para efectos de evaluación aquella información que se ingrese sin el 
documento probatorio correspondiente, ni aquella que no sea consistente con el alcance de la 
convocatoria. Toda evidencia documental debe ser verificable. 

3.4. La interpretación del alcance y contenido de la presente convocatoria corresponde a la 
Agencia. 

4. Consulta de formatos  

4.1. La “ESTRUCTURA Y ORDEN DE LAS SOLICITUDES” y los formatos señalados en la 
presente convocatoria se encuentran disponibles para consulta y descarga en el portal web de 
la Agencia, en la dirección electrónica: https://www.gob.mx/asea/documentos/convocatorias-
para-obtener-la-autorizacion-o-aprobacion-de-terceros?state=draft.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - La presente convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria se abroga la 
CONVOCATORIA para obtener la Autorización como Tercero para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar 
las Evaluaciones Técnicas, para las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos en yacimientos 
convencionales y no convencionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2018. 

Ciudad de México, a los ocho días del mes de mayo de dos mil veinticinco.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
Armando Ocampo Zambrano.- Rúbrica. 

(R.- 566723) 



36 DIARIO OFICIAL Jueves 17 de julio de 2025 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2025, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Nayarit. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE NAYARIT 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE NAYARIT, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL ING. ARMANDO ZEPEDA CARRILLO, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE NAYARIT, 

EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. CAMILO SALAZAR FIGUEROA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

DESARROLLO RURAL DEL ESTADO DE NAYARIT; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 6 de marzo de 2025 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 

Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2030, 

en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 

establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 

estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad Agropecuaria y 

Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 

agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Nayarit. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acordaron que, 

con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos para el Estado de 

Nayarit en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, podrán 

realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que 

consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 

suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 

que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 

“DPEF”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo “DOF”, el 24 de diciembre de 

2024 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal 

prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 

recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Nayarit. 
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 Y que en los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar;  

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados;  

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y  

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2025 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas y 
Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
para el ejercicio 2025, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2024. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2025, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 27 de 
enero de 2025. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos para los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el Estado de Nayarit, a la persona Titular de la 
Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Nayarit, quien a la presente fecha se 
encuentra a cargo del ING. ARMANDO ZEPEDA CARRILLO. 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural del Estado de Nayarit, cargo que a la presente ostenta el C. CAMILO SALAZAR 
FIGUEROA. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, 
fracción IV, 55 y 56 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento 
Interior del “SENASICA”, y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”. 

I. 2. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo 
Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción VIII y 11 
fracción XII del Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA”.  

I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. El ING. ARMANDO ZEPEDA CARRILLO, en su carácter de Titular de la Oficina de 
Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Nayarit, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado A, fracción XXXVIII, 46, 47, 48 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior 
de “AGRICULTURA”, artículo 13, fracción V de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, en 
concordancia con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Nayarit para los 
efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes 
Número 1050 Oriente, Fraccionamiento Ciudad del Valle, Código Postal 63157, Tepic, Nayarit. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el C. CAMILO SALAZAR FIGUEROA en su carácter de Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Rural del Estado de Nayarit, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado por el Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero, Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano del Estado de Nayarit, contando con las facultades necesarias para suscribir el 
presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 2, 4, 
16 Bis, 17, 26, 30 fracción X, 31, fracción VII y 38 fracción XXI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Nayarit; 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Rural del Estado de Nayarit; y con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida Jacarandas 371 Sur, Colonia El Tecolote, Tepic, Nayarit, Código 
Postal 63135. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 
“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”.  

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2025 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$80,460,462.00 (Ochenta millones cuatrocientos sesenta mil cuatrocientos sesenta y dos Pesos 00/100 M.N.), 
integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $71,460,462.00 (Setenta y un millones cuatrocientos sesenta mil cuatrocientos 
sesenta y dos Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de 
“AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $9,000,000.00 (nueve millones de pesos M.N. 00/100), correspondientes a la 
aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Nayarit, para el ejercicio fiscal 2025 
publicado en fecha 26 de diciembre del año 2024, en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del 
Estado de Nayarit. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2025”, “Calendario de Ejecución 2025”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2025”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Nayarit, en lo sucesivo el “FOFAE”, quien fungirá 
con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se depositarán en 
el citado “FOFAE”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los “COMPONENTES”, 
atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” así como lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Nayarit, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2025 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAE” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2025”, el cual forma parte integral del presente instrumento.  

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Nayarit, a través de los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 y deberán considerar: a) El 
riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o prioritario 
para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas unidades de 
producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas del 
país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad en cada 
entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2025”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable.  

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable.  

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete 
a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que, se 
identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 
jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución 
y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento. 
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En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
derechohabientes al 31 de diciembre de 2025, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los derechohabientes, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas 
y presupuestales aplicables.  

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2025, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2026 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo:  

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de derechohabientes; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2026, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la Ciudad de Tepic, Nayarit, a los 31 días del mes de marzo 
del año 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- 
Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Nayarit, Ing. Armando 
Zepeda Carrillo.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto 
Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Nayarit: el Secretario de Desarrollo Rural,  
C. Camilo Salazar Figueroa.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Nayarit 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 71,460,462.00 9,000,000.00 80,460,462.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
6,149,946.00 0.00 6,149,946.00

II Campañas Fitozoosanitarias 56,505,158.00 9,000,000.00 65,505,158.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
8,805,358.00 0.00 8,805,358.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Nayarit 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

71,460,462.00 9,000,000.00 0.00 0.00 43,673,636.00 3,700,000.00 25,121,351.00 0.00 2,665,475.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,300,000.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

71,460,462.00 9,000,000.00 0.00 0.00 43,673,636.00 3,700,000.00 25,121,351.00 0.00 2,665,475.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,300,000.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas 

y Enfermedades Fitozoosanitarias 

6,149,946.00 0.00 0.00 0.00 3,217,010.00 0.00 2,932,936.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 56,505,158.00 9,000,000.00 0.00 0.00 35,173,412.00 3,700,000.00 18,666,271.00 0.00 2,665,475.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,300,000.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera 

8,805,358.00 0.00 0.00 0.00 5,283,214.00 0.00 3,522,144.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Nayarit 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
3,785,161.00 0.00 3,785,161.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
2,364,785.00 0.00 2,364,785.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 
39,216,683.00 3,000,000.00 42,216,683.00 Proyecto 9 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
4,966,000.00 200,000.00 5,166,000.00 Proyecto 3 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
9,657,000.00 5,440,000.00 15,097,000.00 Proyecto 6 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

8,805,358.00 0.00 8,805,358.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 68,794,987.00 8,640,000.00 77,434,987.00 Proyectos 24 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2  2,665,475.00 360,000.00 3,025,475.00     

TOTAL 71,460,462.00 9,000,000.00 80,460,462.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” 

 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 3,785,161.00 0.00 3,785,161.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,785,161.00 0.00 3,785,161.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
1,263,878.00 0.00 1,263,878.00 Proyecto 1 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

1,100,907.00 0.00 1,100,907.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,364,785.00 0.00 2,364,785.00 Proyectos 2 
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a) Servicio fitosanitario para la prevención, 
control o erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 24,376,502.00 0.00 24,376,502.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 1,932,670.00 0.00 1,932,670.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Moscas de la Fruta 

5,693,840.00 0.00 5,693,840.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Plagas Reglamentadas del Aguacate 

1,562,640.00 0.00 1,562,640.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Moko del Plátano 

431,100.00 0.00 431,100.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Plagas de los Cítricos 

1,913,800.00 0.00 1,913,800.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Plagas del Cafeto 

1,132,389.00 0.00 1,132,389.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Cochinilla Rosada 

1,087,500.00 0.00 1,087,500.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación Interna 
en Materia Fitosanitaria 

1,086,242.00 3,000,000.00 4,086,242.00 Proyecto 1 

TOTAL 39,216,683.00 3,000,000.00 42,216,683.00 Proyectos 9 

      

b) Prevención y control de enfermedades en 
organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Peces y anfibios 787,153.00 0.00 787,153.00 Proyecto 1 

2025 Crustáceos 3,513,384.00 200,000.00 3,713,384.00 Proyecto 1 

2025 Moluscos 665,463.00 0.00 665,463.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,966,000.00 200,000.00 5,166,000.00 Proyectos 3 

      

c) Prevención, control o erradicación de 
plagas y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 
Bovina (Mycobacterium bovis) 

6,000,000.00 1,470,000.00 7,470,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis en 
los Animales 

1,087,000.00 920,000.00 2,007,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y 
control de la rabia en bovinos y especies 
ganaderas 

870,000.00 400,000.00 1,270,000.00 Proyecto 1 

2025 Influenza aviar 410,000.00 0.00 410,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 
positivos, reactores, expuestos y sospechosos 

150,000.00 0.00 150,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación Interna 
en Materia Zoosanitaria 

1,140,000.00 2,650,000.00 3,790,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 9,657,000.00 5,440,000.00 15,097,000.00 Proyectos 6 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Inocuidad Agrícola 3,235,119.00 0.00 3,235,119.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 2,635,119.00 0.00 2,635,119.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 2,935,120.00 0.00 2,935,120.00 Proyecto 1 

TOTAL 8,805,358.00 0.00 8,805,358.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.-  
El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Nayarit, Ing. Armando Zepeda 
Carrillo.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado 
Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Nayarit: el Secretario de Desarrollo Rural, C. Camilo 
Salazar Figueroa.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2025, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Oaxaca. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE OAXACA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE OAXACA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y LA MVZ. CAROLINA OJEDA MARTÍNEZ, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE OAXACA, 

EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. VÍCTOR LÓPEZ LEYVA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE FOMENTO AGROALIMENTARIO Y DESARROLLO RURAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 18 de febrero de 2025 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 

Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2028, 

en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 

establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 

estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad Agropecuaria y 

Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 

agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Oaxaca. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acordaron que 

con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos para el Estado de 

Oaxaca en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, 

podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 

que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 

suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 

que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 

“DPEF”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo “DOF”, el 24 de diciembre de 

2024 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal 

prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 

recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Oaxaca. 
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 Y que en los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar;  

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados;  

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y  

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  
de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, 
así como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2025 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas y 
Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
para el ejercicio 2025, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2024. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2025, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 27 de 
enero de 2025. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones y 
comunidades indígenas y afromexicanas.  

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos para los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el Estado de Oaxaca, a la persona Titular de 
la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Oaxaca, quien a la presente fecha 
se encuentra a cargo de la MVZ. CAROLINA OJEDA MARTÍNEZ. 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Fomento Agroalimentario y Desarrollo Rural, cargo que a la presente ostenta el ING. VÍCTOR 
LÓPEZ LEYVA. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, 

fracción IV, 55 y 56 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento 

Interior del “SENASICA”, y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PSIA”. 

I. 2. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 

Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo 

Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción VIII y 11 

fracción XII del Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL PSIA”.  

I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. La MVZ. CAROLINA OJEDA MARTÍNEZ, en su carácter de Titular de la Oficina de 

Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Oaxaca, se encuentra facultada para 

suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2, apartado A, fracción XXXVIII, 46, 47, 48 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior 

de “AGRICULTURA”, artículo 13, fracción V de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, en 

concordancia con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Oaxaca para los 

efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Calle Juan de Dios 

Bátiz número 109, Colonia Vicente Suárez, Código Postal 68030, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el ING. VÍCTOR LÓPEZ LEYVA, en su carácter de Secretario de Fomento 

Agroalimentario y Desarrollo Rural, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por 

el Gobernador, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo 

Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 2 y 84 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción 1, 15 párrafo primero, 27 fracción 

XI y 44 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; y con la 

Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 

ubicado en Centro Administrativo y Judicial General Porfirio Díaz "Soldado de la Patria", 

Edificio F, Heliodoro Charis Castro Nivel 3, Cuarto Piso, Avenida Gerardo Pandal Graf Número 

1, Fraccionamiento Reyes Mantecón, Código Postal 71257, San Bartolo Coyotepec, Oaxa. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 

presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 

Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 

“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PSIA”.  

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2025 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$86,088,990.00 (Ochenta y seis millones ochenta y ocho mil novecientos noventa Pesos 00/100 M.N.), 
integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $56,088,990.00 (Cincuenta y seis millones ochenta y ocho mil novecientos 
noventa Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, 
con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 30,000,000.00 (Treinta millones de Pesos 00/100 M.N), correspondientes a la 
aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en los artículos 4; 5; 6; 10; 19; 45; 53; 67; 70; 73; 74; 93 y cuarto transitorio del Decreto  
del Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2025, Publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 21 de diciembre de año 2024. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2025”, “Calendario de Ejecución 2025”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2025”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso de Alianza para El Campo de Oaxaca, en lo sucesivo el “FAPCO”, quien fungirá con el carácter 
de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se depositarán en el citado 
“FAPCO”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los “COMPONENTES”, atendiendo la 
solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” así como lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Oaxaca, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2025 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FAPCO” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2025”, el cual forma parte integral del presente instrumento.  

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Oaxaca, a través de los 
Componentes: 
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I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 y deberán considerar: a) El 
riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o prioritario 
para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas unidades de 
producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas del 
país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad en cada 
entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2025”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES.  

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable.  

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FAPCO”, se compromete 
a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que, se 
identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 
jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FAPCO”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución 
y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
derechohabientes al 31 de diciembre de 2025, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los derechohabientes, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas 
y presupuestales aplicables.  
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El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2025, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2026 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo:  

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de derechohabientes; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2026, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 31 días del 
mes de marzo del año 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier 
Calderón Elizalde.- Rúbrica.- La Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de 
Oaxaca, MVZ. Carolina Ojeda Martínez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del 
SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Oaxaca: el Secretario 
de Fomento Agroalimentario y Desarrollo Rural, Ing. Víctor López Leyva.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Oaxaca 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 56,088,990.00 30,000,000.00 86,088,990.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De “AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
7,761,116.00 0.00 7,761,116.00

II Campañas Fitozoosanitarias 41,514,204.00 29,000,000.00 70,514,204.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
6,813,670.00 1,000,000.00 7,813,670.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Oaxaca 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

56,088,990.00 30,000,000.00 0.00 0.00 35,724,837.00 0.00 18,272,034.00 30,000,000.00 2,092,119.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

56,088,990.00 30,000,000.00 0.00 0.00 35,724,837.00 0.00 18,272,034.00 30,000,000.00 2,092,119.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 

7,761,116.00 0.00 0.00 0.00 4,339,669.00 0.00 3,421,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 41,514,204.00 29,000,000.00 0.00 0.00 27,296,966.00 0.00 12,125,119.00 29,000,000.00 2,092,119.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

6,813,670.00 1,000,000.00 0.00 0.00 4,088,202.00 0.00 2,725,468.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  

 



52 DIARIO OFICIAL Jueves 17 de julio de 2025 

Apéndice III 

Oaxaca 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
6,176,116.00 0.00 6,176,116.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
1,585,000.00 0.00 1,585,000.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 
26,173,660.00 12,907,692.85 39,081,352.85 Proyecto 10 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
2,759,425.00 4,000,000.00 6,759,425.00 Proyecto 4 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
10,489,000.00 10,938,461.00 21,427,461.00 Proyecto 7 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

6,813,670.00 1,000,000.00 7,813,670.00 Proyecto 4 

Subtotal /1 53,996,871.00 28,846,153.85 82,843,024.85 Proyectos 28 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2  2,092,119.00 1,153,846.15 3,245,965.15     

TOTAL 56,088,990.00 30,000,000.00 86,088,990.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 6,176,116.00 0.00 6,176,116.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,176,116.00 0.00 6,176,116.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
1,066,283.00 0.00 1,066,283.00 Proyecto 1 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

518,717.00 0.00 518,717.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,585,000.00 0.00 1,585,000.00 Proyectos 2 
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a) Servicio fitosanitario para la prevención, 
control o erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 16,898,250.00 0.00 16,898,250.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 2,477,073.00 0.00 2,477,073.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Moscas de la Fruta 

2,122,245.00 800,000.00 2,922,245.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Plagas de los Cítricos 

3,000,000.00 500,000.00 3,500,000.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Plagas del Cafeto 

1,093,650.00 800,000.00 1,893,650.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Langosta Centroamericana 

482,442.00 200,000.00 682,442.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Manejo Fitosanitario de Hortalizas 

100,000.00 0.00 100,000.00 Proyecto 1 

2025 Centro Reproductor de Organismos 
Benéficos 

0.00 3,699,750.00 3,699,750.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de Cultivos Agrícolas 0.00 5,407,942.85 5,407,942.85 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario del Maguey 0.00 1,500,000.00 1,500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 26,173,660.00 12,907,692.85 39,081,352.85 Proyectos 10 

      

b) Prevención y control de enfermedades en 
organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Peces y anfibios 2,430,110.00 0.00 2,430,110.00 Proyecto 1 

2025 Crustáceos 329,315.00 0.00 329,315.00 Proyecto 1 

2025 Capacitación y Fortalecimiento a Mujeres y 
Hombres en las Cooperativas Pesqueras 

0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

2025 Producción para el Bienestar de las 
Unidades Acuícolas y Pesqueras 

0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,759,425.00 4,000,000.00 6,759,425.00 Proyectos 4 

      

c) Prevención, control o erradicación de 
plagas y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 
Bovina (Mycobacterium bovis) 

4,300,000.00 2,000,000.00 6,300,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis en 
los Animales 

2,780,000.00 2,000,000.00 4,780,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y 
control de la rabia en bovinos y especies 
ganaderas 

1,649,000.00 2,100,000.00 3,749,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Varroasis de 
las Abejas 

415,000.00 938,461.00 1,353,461.00 Proyecto 1 

2025 Influenza aviar 410,000.00 0.00 410,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 
positivos, reactores, expuestos y sospechosos 

0.00 700,000.00 700,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 
Interna en Materia Zoosanitaria 

935,000.00 3,200,000.00 4,135,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 10,489,000.00 10,938,461.00 21,427,461.00 Proyectos 7 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Inocuidad Agrícola 3,013,670.00 0.00 3,013,670.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,850,000.00 0.00 1,850,000.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,950,000.00 0.00 1,950,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña de Recolección de Agroplasticos 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,813,670.00 1,000,000.00 7,813,670.00 Proyectos 4 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.- 
La Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Oaxaca, MVZ. Carolina Ojeda 
Martínez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado 
Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Oaxaca: el Secretario de Fomento Agroalimentario y 
Desarrollo Rural, Ing. Víctor López Leyva.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2025, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Quintana Roo. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL LIC. LUIS HUMBERTO RUÍZ SILVA, EN SU CARÁCTER 

DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE 

QUINTANA ROO, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA 

“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA 

ROO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JORGE CARLOS AGUILAR 

OSORIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA, LA 

LIC. MARTHA PARROQUIN PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN; A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS 

ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE  

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 28 de marzo de 2025 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2027, 
en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 
establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 
estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad Agropecuaria y 
Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de 
Quintana Roo. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acordaron que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos para el Estado de 
Quintana Roo en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, 
podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 
que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo “DOF”, el 24 de diciembre de 
2024 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Quintana Roo. 
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 Y que en los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar;  

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados;  

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y  

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2025 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas y 
Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
para el ejercicio 2025, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2024. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2025, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 27 de 
enero de 2025. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos para los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el Estado de Quintana Roo, a la persona 
Encargada del Despacho de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado 
de Quintana Roo, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del LIC. LUIS HUMBERTO 
RUÍZ SILVA. 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario 
de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, cargo que a la presente ostenta el MTRO. JORGE 
CARLOS AGUILAR OSORIO; asimismo por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” comparece 
LA LIC. MARTHA PARROQUIN PÉREZ, en su carácter de Secretaria de Finanzas y Planeación. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, 
fracción IV, 55 y 56 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento 
Interior del “SENASICA”, y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”. 

I. 2. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo 
Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción VIII y 11 
fracción XII del Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA”.  

I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. El LIC. LUIS HUMBERTO RUÍZ SILVA, en su carácter de Encargado del Despacho de la 
Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Quintana Roo, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, apartado A, fracción XXXVIII, 46, 47, 48 fracciones I, V y VII del 
Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, artículo 13, fracción V de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”, en concordancia con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO  
DE COORDINACIÓN”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Quintana Roo 
para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Carretera 
Chetumal-Bacalar Kilometro 3.5, Colonia FOVISSSTE V Etapa, Código Postal 77049, 
Chetumal, Quintana Roo. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el MTRO. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado por la Gobernadora, contando con las facultades necesarias para suscribir el 
presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en el artículo 12 inciso B 
fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca; 
y con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida Venustiano Carranza número 201, esquina Belice, Colonia Centro, Código 
Postal 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

II. 3. Que la LIC. MARTHA PARROQUÍN PÉREZ, en su carácter de Secretaria de Finanzas y 
Planeación, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 28 de agosto del año 2024 
otorgado por la Gobernadora, contando con las facultades necesarias para celebrar el 
presente convenio, en términos de lo dispuesto en los artículos 92 y 116 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 19 fracción IV, 21, 30 fracciones VII y 
XIX y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo y 2, 4, 9 
y 10 apartado A fracción I y apartado B fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado. 

II. 4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en la Calle 22 de Enero, número 001 (entre las Avenidas Juárez y Héroes), Colonia 
Centro, Chetumal, Quintana Roo, Código Postal 77000. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 
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III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 
“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”.  

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2025 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$42,240,975.00 (Cuarenta y dos millones doscientos cuarenta mil novecientos setenta y cinco Pesos 
00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $33,040,975.00 (Treinta y tres millones cuarenta mil novecientos setenta y cinco 
Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, con base 
en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 9,200,000.00 (Nueve millones doscientos mil Pesos 00/100 M.N), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Quintana 
Roo, para el ejercicio fiscal 2025 publicado en fecha veintitrés de diciembre del dos mil veinticuatro, 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2025”, “Calendario de Ejecución 2025”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2025”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Quintana Roo, en lo sucesivo el “FOFAQROO”, 
quien fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se 
depositarán en el citado “FOFAQROO”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los 
“COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” 
así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Quintana Roo, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la 
Instancia Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última 
elaborará un ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2025 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAQROO” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2025”, el cual forma parte integral del presente instrumento.  
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Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Quintana Roo, a través de los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 y deberán considerar: a) El 
riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o prioritario 
para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas unidades de 
producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas del 
país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad en cada 
entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2025”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable.  

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable.  

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAQROO”, se 
compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) 
que, se identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAQROO”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices 
de este instrumento. 
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En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes  
e informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
derechohabientes al 31 de diciembre de 2025, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los derechohabientes, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas 
y presupuestales aplicables.  

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2025, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2026 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo:  

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de derechohabientes; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2026, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los 31 días del mes 
de marzo del año 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón 
Elizalde.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado 
de Quintana Roo, Lic. Luis Humberto Ruíz Silva.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace 
del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Quintana Roo:  
el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Mtro. Jorge Carlos Aguilar Osorio.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Finanzas y Planeación, Lic. Martha Parroquin Pérez.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Quintana Roo 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 33,040,975.00 9,200,000.00 42,240,975.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
5,096,568.00 0.00 5,096,568.00

II Campañas Fitozoosanitarias 21,969,343.00 8,100,000.00 30,069,343.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
5,975,064.00 1,100,000.00 7,075,064.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Quintana Roo 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

33,040,975.00 9,200,000.00 0.00 0.00 21,085,061.00 0.00 10,723,485.00 9,200,000.00 1,232,429.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
33,040,975.00 9,200,000.00 0.00 0.00 21,085,061.00 0.00 10,723,485.00 9,200,000.00 1,232,429.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 
5,096,568.00 0.00 0.00 0.00 2,831,140.00 0.00 2,265,428.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 21,969,343.00 8,100,000.00 0.00 0.00 14,668,883.00 0.00 6,068,031.00 8,100,000.00 1,232,429.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 
5,975,064.00 1,100,000.00 0.00 0.00 3,585,038.00 0.00 2,390,026.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Quintana Roo 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
3,962,568.00 0.00 3,962,568.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
1,134,000.00 0.00 1,134,000.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 
12,169,574.00 1,000,000.00 13,169,574.00 Proyecto 5 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
2,000,340.00 400,000.00 2,400,340.00 Proyecto 2 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
6,567,000.00 6,700,000.00 13,267,000.00 Proyecto 7 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

5,975,064.00 1,100,000.00 7,075,064.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 31,808,546.00 9,200,000.00 41,008,546.00 Proyectos 20 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2  1,232,429.00 0.00 1,232,429.00     

TOTAL 33,040,975.00 9,200,000.00 42,240,975.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 3,962,568.00 0.00 3,962,568.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,962,568.00 0.00 3,962,568.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
860,222.00 0.00 860,222.00 Proyecto 1 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

273,778.00 0.00 273,778.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,134,000.00 0.00 1,134,000.00 Proyectos 2 
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a) Servicio fitosanitario para la prevención, 

control o erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 9,929,025.00 0.00 9,929,025.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 894,441.00 0.00 894,441.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Plagas de los Cítricos 
1,244,715.00 0.00 1,244,715.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Langosta Centroamericana 
101,393.00 0.00 101,393.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de la Caña de Azúcar 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 12,169,574.00 1,000,000.00 13,169,574.00 Proyectos 5 

      

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Peces y anfibios 1,115,843.00 0.00 1,115,843.00 Proyecto 1 

2025 Crustáceos 884,497.00 400,000.00 1,284,497.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,000,340.00 400,000.00 2,400,340.00 Proyectos 2 

      

c) Prevención, control o erradicación de 

plagas y enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
3,262,000.00 1,300,000.00 4,562,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis en 

los Animales 
1,117,000.00 800,000.00 1,917,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y 

control de la rabia en bovinos y especies 

ganaderas 

1,325,000.00 1,300,000.00 2,625,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para el control de la 

garrapata Boophilus spp 
0.00 700,000.00 700,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Varroasis de 

las Abejas 
363,000.00 1,100,000.00 1,463,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 

positivos, reactores, expuestos y sospechosos 
100,000.00 0.00 100,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
400,000.00 1,500,000.00 1,900,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,567,000.00 6,700,000.00 13,267,000.00 Proyectos 7 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Inocuidad Agrícola 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,975,064.00 500,000.00 2,475,064.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 2,000,000.00 600,000.00 2,600,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,975,064.00 1,100,000.00 7,075,064.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.-  
El Encargado del Despacho de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Quintana Roo, 
Lic. Luis Humberto Ruíz Silva.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, 
Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Quintana Roo: el Secretario de 
Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Mtro. Jorge Carlos Aguilar Osorio.- Rúbrica.- La Secretaria  
de Finanzas y Planeación, Lic. Martha Parroquin Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Equipamiento de 
los CREE de Hermosillo y Obregón, y de once UBR de municipios del Estado de Sonora, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SNDIF/DGAJ-C/195/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO "SNDIF", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL,  

LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN,  

EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE "SEDIF", POR CONDUCTO DE SU DIRECTORA GENERAL,  

LA LCDA. LIZETH TERESITA VÁSQUEZ OCHOA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social al 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de 
personas en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su 
incorporación a una vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "SNDIF" será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como que deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a 
propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  El Manual de Programación y Presupuesto 2025 establece las directrices y precisa los objetivos, 
políticas, estrategias y metas que servirán de base para la programación y presupuestación del 
gasto público federal para el ejercicio fiscal 2025 que de forma anual se realiza en términos de le 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
de la Directriz 4 Salud y Seguridad Social, donde se establece que la salud y la seguridad social 
deben ser reconocidos como factores fundamentales para el desarrollo humano, social y económico, 
ya que inciden de manera directa en el bienestar de la población y reflejan con alto grado de certeza 
la calidad de vida de una sociedad, por ello, las acciones del Gobierno de México deberán centrarse 
en garantizar el acceso universal a servicios de salud de calidad y al a seguridad social. Esto incluye 
la ampliación de la infraestructura hospitalaria, el fortalecimiento de la atención primaria, la 
promoción de programas de prevención de enfermedades, el acceso a vacunas y cuidados 
preventivos, atención médica, a la salud mental y contra las adicciones. Estas acciones buscaran 
asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud al ampliar la cobertura del sistema nacional. 

 El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad 
y contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral 
y a la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, el “SNDIF” celebra 
el presente Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con 
Discapacidad con el "SEDIF" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia 
de discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de 
Salud, promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible  
de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha veintidós de enero de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con 
Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "SNDIF" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a 
que se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así 
como lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia vigente, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, 
la realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación 
de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento número 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por 
la C. María del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en 
términos de lo establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia vigente. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 
en materia de Asistencia Social. 
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I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Código Postal 03310, Ciudad de México. 

I.6 Que de conformidad con el oficio número 272 000 00/0027/2025, de fecha 09 de enero de 2025, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con 
suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 "Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios", del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

I.7  Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Discapacidad, 
Inclusión y Rehabilitación, señalada en el artículo 30 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección 
General de Rehabilitación. 

 Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en 
proceso, conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 
2025 emitida por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que 
cualquier referencia a ambas denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 
30 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

II. El "SEDIF" declara: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio,  
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, número 48, sección I, de fecha  
16 de junio de 1986. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Sonora, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo 
integral de la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas 
públicas en el ámbito de la asistencia y bienestar social. 

II.3 Que, la Lcda. Lizeth Teresita Vázquez Ochoa, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Sonora, el 23 de junio de 2024, de conformidad con 
el nombramiento emitido por el C. Francisco Alfonso Durazo Montaño, Gobernador Constitucional 
del Estado de Sonora, con fundamento en los artículos 79 fracción XI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, 14 y 45 BIS B de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo  
del Estado, y 24 de la Ley de Asistencia Social del Estado de Sonora, por lo que cuenta con las 
facultades para actuar en representación del organismo. 

II.4 Que es facultad de la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Sonora celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, con fundamento en el artículo 25, fracciones V y XII de la Ley de Asistencia Social  
del Estado de Sonora. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI831007RD4. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Boulevard Luis Encinas S/N, Col. San Benito, Hermosillo, Sonora,  
C.P. 83190. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 
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III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del estado 
de Sonora, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 30 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención  
a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "SNDIF" al "SEDIF" para la ejecución del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado "Equipamiento  
de los CREE de Hermosillo y Obregón, y de Once UBR de Municipios del Estado de Sonora", en lo sucesivo 
el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en las disposiciones contenidas en  
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002927, "SNDIF" transferirá los 
recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados apoyos, 
que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $1,383,192.51 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 51/100 M.N.) que se radicarán en una sola 
exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "SNDIF" se destinarán 
exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
"SEDIF" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 
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"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del "SNDIF" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "SEDIF", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que "SNDIF" o algún órgano de fiscalización 
detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su ejercicio, deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e intereses que se 
hayan generado por "SEDIF", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el "SEDIF" tiene la obligación de 
informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad  
de Asistencia e Inclusión Social del "SNDIF". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del "SEDIF", 
dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture el “SEDIF”, 
de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser auditado en cualquier 
momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 82 fracción IX de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en 
congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente Convenio. Las cuentas 
bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "SNDIF". El "SNDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del "SEDIF" de las obligaciones a su cargo, referidas en la Cláusula 
Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "SEDIF" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "SEDIF". El "SEDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación del "SNDIF" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "SNDIF", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a que 
se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le 
dé a conocer el "SNDIF"; 

e) Entregar al "SNDIF", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido 
el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal 2025; 
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f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación del Gasto, 
debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio(s) y/o Beneficiario(s), en caso de 
que aplique. 

Asimismo, la Instancia Ejecutora deberá enviar a la Dirección General de Rehabilitación el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) y el XML, con lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", específicamente el que emita la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad 
Federativa, según su legislación estatal correspondiente al ingreso de recursos transferidos por el “SNDIF”, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción del recurso. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el 
"SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de 
los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo 
anterior a la Dirección de Finanzas del "SNDIF", soportando con evidencia documental como estado 
de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 
beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten, el "SNDIF", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "SNDIF" para dar 
el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del "SEDIF", en los 
términos contenidos en el presente Convenio; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del "SNDIF", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO"; y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2025, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d), e) y f) de esta Cláusula, los Informes 
Trimestrales de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, 
serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, "SEDIF" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de "SNDIF" 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo mediante el cual la Población Objetivo Beneficiada verifican, de manera organizada, 
independiente, voluntaria y honorífica, el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos federales asignados a los programas federales de desarrollo social relacionados con los derechos 
humanos, en áreas como la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el trabajo, la seguridad social, el 
medio ambiente y la no discriminación, de conformidad con los artículos 6, 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; así como 67, 68, 69 y 70 de su reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"SNDIF" DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ  

Director General de Rehabilitación del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, o quien lo sustituya en el cargo. 

"SEDIF" C. LIZETH TERESITA VÁSQUEZ OCHOA 

Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Sonora, o quien la sustituya en el cargo. 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El "SEDIF" acepta que 
en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, "SNDIF" suspenderá la entrega de los apoyos asignados al 
"PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, con sus 
rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en los 
plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la instancia ejecutora tenga 
a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se 
suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la 
citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
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La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "SNDIF", los 
órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "SNDIF" 
o "SEDIF"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "SEDIF" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "SEDIF", a partir de la firma de este Convenio, el "SNDIF" podrá ordenar a cualquiera de sus 
unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 
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Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025, según sea el 
ámbito de aplicación de la norma y las demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante, lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 27 días del mes de mayo de 2025.- Por SNDIF: Jefa de 
la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por SEDIF: Directora General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, C. Lizeth Teresita Vásquez Ochoa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Equipamiento 
del Centro de Rehabilitación y Educación Especial Villahermosa, Tabasco, que celebran el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SNDIF/DGAJ-C/203/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO "SNDIF", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL,  

LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN,  

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO, EN ADELANTE "SEDIF", POR CONDUCTO DE SU COORDINADOR GENERAL, 

EL DR. VÍCTOR DE DIOS GÓMEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social al 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de 
personas en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su 
incorporación a una vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "SNDIF" será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como que deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a 
propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  El Manual de Programación y Presupuesto 2025 establece las directrices y precisa los objetivos, 
políticas, estrategias y metas que servirán de base para la programación y presupuestación del 
gasto público federal para el ejercicio fiscal 2025 que de forma anual se realiza en términos de le 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
de la directriz 4, Salud y Seguridad Social, donde se establece que la salud y la seguridad social 
deben ser reconocidos como factores fundamentales para el desarrollo humano, social y económico, 
ya que inciden de manera directa en el bienestar de la población y reflejan con alto grado de certeza 
la calidad de vida de una sociedad, por ello, las acciones del Gobierno de México deberán centrarse 
en garantizar el acceso universal a servicios de salud de calidad y al a seguridad social. Esto incluye 
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la ampliación de la infraestructura hospitalaria, el fortalecimiento de la atención primaria, la 
promoción de programas de prevención de enfermedades, el acceso a vacunas y cuidados 
preventivos, atención médica, a la salud mental y contra las adicciones. Estas acciones buscaran 
asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud al ampliar la cobertura del sistema nacional. 

 El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad 
y contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral 
y a la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, el “SNDIF” celebra 
el presente Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con 
Discapacidad con el "SEDIF" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia 
de discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de 
Salud, promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible  
de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha veintidós de enero de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con 
Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. El "SNDIF" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a 
que se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así 
como lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia vigente, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, 
la realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación 
de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento número 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por 
la C. María del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en 
términos de lo establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia vigente. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 
en materia de Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Código Postal 03310, Ciudad de México. 
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I.6 Que de conformidad con el oficio número 272.000.00/0027/2025, de fecha 09 de enero de 2025, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con 
suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 "Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios", del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

I.7  Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Discapacidad, 
Inclusión y Rehabilitación, señalada en el artículo 30 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección 
General de Rehabilitación. 

 Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en 
proceso, conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025, de fecha 11 de febrero de 
2025, emitida por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que 
cualquier referencia a ambas denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 
30 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

II. El "SEDIF" declara: 

II.1 Es el organismo rector de la asistencia social constituido como un organismo público 
descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social, reformada 
mediante Decreto 029, publicado en el Extraordinario al Periódico Oficial del Estado, edición número 
83, de fecha 13 de agosto de 2013. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Tabasco, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo 
integral de la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas 
públicas en el ámbito de la asistencia y bienestar social. 

II.3 El 01 de octubre de 2024, el Dr. Víctor De Dios Gómez fue designado Coordinador General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, por Javier May Rodríguez, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; así 
como 23 y 24 fracción XI de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social. 

II.4 Que es facultad del Coordinador General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Tabasco celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los 
actos administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, con fundamento en el artículo 9º. Fracción IX del Decreto de Creación por el cual se 
crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, publicado en el 
Periódico Oficial, el 09 de julio de 1977, así como al artículo 14 fracción IX de la Sección Primera del 
Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI7707101N8. 

II.7 Que, para efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en Calle 
Manuel Antonio Romero, Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 
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III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del estado 
de Tabasco, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en 
el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones 
en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 30 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
vigente; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "SNDIF" al "SEDIF" para la ejecución del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado "Equipamiento del 
Centro de Rehabilitación y Educación Especial Villahermosa, Tabasco", en lo sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002942, el "SNDIF" transferirá los 
recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados apoyos, 
que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $1,273,360.94 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 94/100 M.N.) que se radicarán en una sola 
exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "SNDIF" se destinarán 
exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
"SEDIF" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del "SNDIF" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "SEDIF", de 
conformidad con la normativa aplicable. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización 
detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su ejercicio, deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e intereses que se 
hayan generado por el "SEDIF", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el "SEDIF" tiene la obligación de 
informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad  
de Asistencia e Inclusión Social del "SNDIF". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del "SEDIF", 
dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture el “SEDIF”, 
de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser auditado en cualquier 
momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 82 fracción IX de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en 
congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente Convenio. Las cuentas 
bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "SNDIF". El "SNDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento de "SEDIF" de las obligaciones a su cargo, referidas en la Cláusula 
Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "SEDIF" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "SEDIF". El "SEDIF " se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación del "SNDIF" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "SNDIF", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a que 
se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le 
dé a conocer al "SNDIF"; 

e) Entregar al "SNDIF", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el 
objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 
2025; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación del Gasto, 
debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente; 
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 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio(s) y/o Beneficiario(s), en caso de 
que aplique. 

Asimismo, la Instancia Ejecutora deberá enviar a la Dirección General de Rehabilitación el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) y el XML, con lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", específicamente el que emita la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad 
Federativa, según su legislación estatal correspondiente al ingreso de recursos transferidos por el “SNDIF”, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción del recurso. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el 
"SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de 
los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo 
anterior a la Dirección de Finanzas del "SNDIF", soportando con evidencia documental como estado 
de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 
beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el "SNDIF", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "SNDIF" para dar 
el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del "SEDIF", en los 
términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del "SNDIF", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO"; y 
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p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2025, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d), e) y f) de esta Cláusula, los Informes 
Trimestrales de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, 
serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, el "SEDIF" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "SNDIF" 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo mediante el cual la Población Objetivo Beneficiada verifican, de manera organizada, 
independiente, voluntaria y honorífica, el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos federales asignados a los programas federales de desarrollo social relacionados con los derechos 
humanos, en áreas como la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el trabajo, la seguridad social, el 
medio ambiente y la no discriminación, de conformidad con los artículos 6, 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; así como 67, 68, 69 y 70 de su reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"SNDIF" DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ  

Director General de Rehabilitación del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, o quien lo sustituya en el cargo. 

"SEDIF" DR. VÍCTOR DE DIOS GÓMEZ 

Coordinador General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Tabasco, o quien lo sustituya en el cargo. 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "SEDIF" acepta que en 
caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, "SNDIF" suspenderá la entrega de los apoyos asignados al 
"PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, con sus 
rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en los 
plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la instancia ejecutora tenga 
a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se 
suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la 
citada obligación de reintegrarlo a la TESOFE. 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo solicite el "SNDIF", los 
órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "SDIF" o 
"SEDIF"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "SEDIF" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "SEDIF", a partir de la firma de este Convenio, el "SNDIF" podrá ordenar a cualquiera de sus 
unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
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previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025, según sea 
el ámbito de aplicación de la norma y las demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su suscripción y hasta el día 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante, lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de mayo de 2025.- Por el SNDIF: Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por el SEDIF: Coordinador General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, Dr. Víctor de Dios Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Equipamiento 
del Centro de Rehabilitación e Inclusión Social de Veracruz, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SNDIF/DGAJ-C/184/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO "SNDIF", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. 

SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN, DR. RICARDO 

CORTÉS ALCALÁ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN ADELANTE "SEDIF", POR CONDUCTO DE SU DIRECTORA 

GENERAL, LA LCDA. CLARA MORA JUÁREZ, ASISTIDA POR LA LCDA. MONSERRAT MURRIETA MORENO, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTORA DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social al 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de 
personas en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su 
incorporación a una vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "SNDIF" será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como que deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a 
propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  El Manual de Programación y Presupuesto 2025 establece las directrices y precisa los objetivos, 
políticas, estrategias y metas que servirán de base para la programación y presupuestación del 
gasto público federal para el ejercicio fiscal 2025 que de forma anual se realiza en términos de le 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
de la Directriz 4 Salud y Seguridad Social, donde se establece que la salud y la seguridad social 
deben ser reconocidos como factores fundamentales para el desarrollo humano, social y económico, 
ya que inciden de manera directa en el bienestar de la población y reflejan con alto grado de certeza 
la calidad de vida de una sociedad, por ello, las acciones del Gobierno de México deberán centrarse 
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en garantizar el acceso universal a servicios de salud de calidad y al a seguridad social. Esto incluye 
la ampliación de la infraestructura hospitalaria, el fortalecimiento de la atención primaria, la 
promoción de programas de prevención de enfermedades, el acceso a vacunas y cuidados 
preventivos, atención médica, a la salud mental y contra las adicciones. Estas acciones buscaran 
asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud al ampliar la cobertura del sistema nacional. 

 El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad 
y contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral 
y a la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, el “SNDIF” celebra 
el presente Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con 
Discapacidad con el "SEDIF" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia 
de discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de 
Salud, promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible  
de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha veintidós de enero de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con 
Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. El "SNDIF" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a 
que se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así 
como lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia vigente, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, 
la realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación 
de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento número No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido 
por la C. María del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, 
en términos de lo establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia vigente. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 
en materia de Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Código Postal 03310, Ciudad de México. 
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I.6 Que de conformidad con el oficio número 272 000 00/0027/2025 Con fecha 09 de enero de 2025 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con 
suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 "Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios", del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

I.7  Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Discapacidad, 
Inclusión y Rehabilitación, señalada en el artículo 30 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección 
General de Rehabilitación. 

 Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en 
proceso, conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 
2025 emitida por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que 
cualquier referencia a ambas denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 
30 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

II. El "SEDIF" declara:  

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, dotado de autonomía de gestión, personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante decreto, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número extraordinario 52, de fecha 30 de 
abril del año 1977. 

II.2 Que es el Organismo rector de la Asistencia Social en el Estado de Veracruz, y tiene entre sus 
objetivos, proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el 
desarrollo integral de la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las 
políticas públicas en el ámbito de la asistencia y bienestar social. 

II.3 Que, la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Veracruz, Clara Mora Juárez, cuenta con facultades para celebrar el presente acto jurídico, con 
fundamento en los artículos 46 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 21, fracción III, y 28, fracciones I, VII, VIII y IX, de la Ley sobre el Sistema 
Estatal de Asistencia Social; 4, fracción III, y 30, fracciones I, XI, XII y XIX del Reglamento Interior 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz; quien acredita su 
personalidad con nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2024, emitido por la Gobernadora 
Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Ing. Norma Rocío Nahle García, 
asimismo cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio de Colaboración, y por el 
acuerdo JG-005/2/2024-E, aprobado por unanimidad en la segunda sesión extraordinaria de la H. 
Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, de 
fecha 13 de diciembre de 2024, en donde se autorizó celebrar y otorgar actos jurídicos y 
documentos inherentes al Sistema. 

II.4 Que en este acto, comparece la Lic. Monserrat Murrieta Moreno, Directora del Centro de 
Rehabilitación e Inclusión Social, quien asiste a la Directora General en la firma de este Convenio de 
Coordinación, lo anterior, por tratarse de un asunto que concierne a su competencia en términos del 
artículo 49, fracciones I, VI y XI del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; acreditando su personalidad jurídica con el 
nombramiento de fecha primero de diciembre del año dos mil veinticuatro, emitido por la Lic. Clara 
Mora Juárez, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI770430IV2. 

II.7 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en el 
Kilómetro 1.5 de la Carretera Xalapa - Coatepec, Colonia Benito Juárez, Código Postal 91070, en la 
Ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del estado 
de Veracruz, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en 
el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones 
en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 30 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención  
a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "SNDIF" al "SEDIF" para la ejecución del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado "Equipamiento del 
Centro de Rehabilitación e Inclusión Social de Veracruz”, en lo sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002928, el "SNDIF" transferirá los 
recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados apoyos, 
que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $1,394,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "SNDIF" se destinarán 
exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
"SEDIF" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 
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"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "SNDIF" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "SEDIF", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que "SNDIF" o algún órgano de fiscalización 
detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su ejercicio, deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e intereses que se 
hayan generado por "SEDIF", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el "SEDIF" tiene la obligación de 
informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de 
Asistencia e Inclusión Social del "SNDIF". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del "SEDIF", 
dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture el “SEDIF”, 
de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser auditado en cualquier 
momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 82 fracción IX de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en 
congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente Convenio. Las cuentas 
bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "SNDIF". El "SNDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento de "SEDIF" de las obligaciones a su cargo, referidas en la Cláusula 
Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "SEDIF" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "SEDIF". El "SEDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación de "SNDIF" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "SNDIF", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a que 
se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le 
dé a conocer el "SNDIF"; 

e) Entregar al "SNDIF", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el 
objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 
2025; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación del Gasto, 
debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 
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 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente; 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio(s) y/o Beneficiario(s), en caso de 
que aplique. 

Asimismo, la Instancia Ejecutora deberá enviar a la Dirección General de Rehabilitación, el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) y el XML, con lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", específicamente el que emita la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad 
Federativa, según su legislación estatal correspondiente al ingreso de recursos transferidos por el “SNDIF”, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción del recurso. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el 
"SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de 
los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo 
anterior a la Dirección de Finanzas del "SNDIF", soportando con evidencia documental como estado 
de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 
beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten, el "SNDIF", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "SNDIF" para dar 
el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del "SEDIF", en los 
términos contenidos en el presente Convenio; 



Jueves 17 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 87 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del "SNDIF", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO"; y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2025, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d), e) y f) de esta Cláusula, los Informes 
Trimestrales de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, 
serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, el "SEDIF" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "SNDIF" 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo mediante el cual la Población Objetivo Beneficiada verifican, de manera organizada, 
independiente, voluntaria y honorífica, el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos federales asignados a los programas federales de desarrollo social relacionados con los derechos 
humanos, en áreas como la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el trabajo, la seguridad social, el 
medio ambiente y la no discriminación, de conformidad con los artículos 6, 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; así como 67, 68, 69 y 70 de su reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"SNDIF" DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ  

Director General de Rehabilitación del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, o quien lo sustituya en el cargo. 

"SEDIF" LCDA. MONSERRAT MURRIETA MORENO 

Directora Del Centro De Rehabilitación E Inclusión Social, o quien la 
sustituya en el cargo. 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas,  

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El "SEDIF" acepta que 
en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, el "SNDIF" suspenderá la entrega de los apoyos asignados al 
"PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, con sus 
rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en los 
plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la instancia ejecutora tenga 
a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se 
suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la 
citada obligación de reintegrarlo a la TESOFE. 
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La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “SNDIF", los 
órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "SNDIF" 
o "SEDIF"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "SEDIF" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "SEDIF", a partir de la firma de este Convenio, del "SNDIF" podrá ordenar a cualquiera de sus 
unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales  
que tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
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previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2025, según sea 
el ámbito de aplicación de la norma y las demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante, lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a 26 días del mes de mayo de 2025.- Por SNDIF: Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por SEDIF: Directora General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Lcda. Clara Mora 
Juárez.- Rúbrica.- Asiste: Directora del Centro de Rehabilitación e Inclusión Social, Lcda. Monserrat Murrieta 
Moreno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Reequipamiento 
del Centro de Rehabilitación y Educación Especial del Estado de Zacatecas, que celebran el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SNDIF/DGAJ-C/178/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO "SNDIF", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL,  

LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN,  

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE "SEDIF", POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR 

GENERAL, L.E. VÍCTOR HUMBERTO DE LA TORRE DELGADO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social al 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social  
que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de 
personas en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su 
incorporación a una vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "SNDIF" será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como que deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a 
propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  El Manual de Programación y Presupuesto 2025 establece las directrices y precisa los objetivos, 
políticas, estrategias y metas que servirán de base para la programación y presupuestación del 
gasto público federal para el ejercicio fiscal 2025 que de forma anual se realiza en términos de le 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
de la directriz 4, Salud y Seguridad Social, donde se establece que la salud y la seguridad social 
deben ser reconocidos como factores fundamentales para el desarrollo humano, social y económico, 
ya que inciden de manera directa en el bienestar de la población y reflejan con alto grado de certeza 
la calidad de vida de una sociedad, por ello, las acciones del Gobierno de México deberán centrarse 
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en garantizar el acceso universal a servicios de salud de calidad y al a seguridad social. Esto incluye 
la ampliación de la infraestructura hospitalaria, el fortalecimiento de la atención primaria, la 
promoción de programas de prevención de enfermedades, el acceso a vacunas y cuidados 
preventivos, atención médica, a la salud mental y contra las adicciones. Estas acciones buscaran 
asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud al ampliar la cobertura del sistema nacional. 

 El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad 
y contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral 
y a la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, el “SNDIF” celebra 
el presente Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con 
Discapacidad con el "SEDIF" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia 
de discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de 
Salud, promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de 
salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha veintidós de enero de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con 
Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. El "SNDIF " declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a 
que se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así 
como lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia vigente, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, 
la realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación 
de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento número No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido 
por la C. María del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, 
en términos de lo establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia vigente. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 
en materia de Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata, número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Código Postal 03310, Ciudad de México. 
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I.6 Que de conformidad con el oficio número 272 000 00/0027/2025, de fecha 09 de enero de 2025, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con 
suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 "Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios", del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

I.7  Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Discapacidad, 
Inclusión y Rehabilitación, señalada en el artículo 30 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección 
General de Rehabilitación. 

  Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en 
proceso, conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025, de fecha 11 de febrero de 
2025, emitida por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que 
cualquier referencia a ambas denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 
30 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

II. El "SEDIF " declara:  

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Asistencia Social del Estado  
de Zacatecas, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 4 de abril del año 
2007, mediante Decreto número 442 y reformada el 30 de septiembre de 2023. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Zacatecas, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo 
integral de la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas 
públicas en el ámbito de la asistencia y bienestar social. 

II.3  Que el L.E. Víctor Humberto de la Torre Delgado, fue nombrado Director General del Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Zacatecas, a partir del 03 de febrero 
de 2022, de conformidad con el nombramiento emitido por el Lic. David Monreal Ávila, Gobernador 
Constitucional del Estado de Zacatecas, con fundamento en el artículo 82 fracción XI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo que cuenta con las 
facultades para actuar en representación del organismo. 

II.4  Que es facultad del Director General del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Zacatecas, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, con fundamento en la Ley de Asistencia Social del Estado de Zacatecas por la cual se 
crea el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en Zacatecas, publicada en el 
Suplemento al Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, el 04 de abril de 2007. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770704BB2 

II.7 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Paseo la Encantada número 102, Zona A, Colonia la Encantada, C.P. 98088, Zacatecas, Zacatecas. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 
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III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del estado 
de Zacatecas, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, 
en el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de 
acciones en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 30 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
vigente; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "SNDIF" al "SEDIF" para la ejecución del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado "Reequipamiento 
del Centro de Rehabilitación y Educación Especial del Estado de Zacatecas", en lo sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002919, el "SNDIF" transferirá los 
recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados apoyos, 
que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $1,143,964.75 (UN MILLÓN CIENTO 
CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 75/100 M.N.) que se radicarán en 
una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "SNDIF" se destinarán 
exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
"SEDIF" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del "SNDIF" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "SEDIF", de 
conformidad con la normativa aplicable. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización 
detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su ejercicio, deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e intereses que se 
hayan generado por el "SEDIF", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el "SEDIF " tiene la obligación de 
informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de 
Asistencia e Inclusión Social del "SNDIF". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del "SEDIF", 
dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture el “SEDIF”, 
de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser auditado en cualquier 
momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 82 fracción IX de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en 
congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente Convenio. Las cuentas 
bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "SNDIF". El "SNDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del "SEDIF" de las obligaciones a su cargo, referidas en la Cláusula 
Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "SEDIF " cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "SEDIF". El "SEDIF " se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación del "SNDIF" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "SNDIF", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a que 
se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le 
dé a conocer al "SNDIF"; 

e) Entregar al "SNDIF", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el 
objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 
2025; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación del Gasto, 
debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente; 
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 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio(s) y/o Beneficiario(s), en caso de 
que aplique. 

Asimismo, la Instancia Ejecutora deberá enviar a la Dirección General de Rehabilitación, el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) y el XML, con lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", específicamente el que emita la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad 
Federativa, según su legislación estatal correspondiente al ingreso de recursos transferidos por el “SNDIF”, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción del recurso. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el 
"SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de 
los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo 
anterior a la Dirección de Finanzas del "SNDIF", soportando con evidencia documental como estado 
de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 
beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el "SNDIF", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "SNDIF" para dar 
el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del "SEDIF", en los 
términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del "SNDIF", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO"; y 
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p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2025, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d), e) y f) de esta Cláusula, los Informes 
Trimestrales de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, 
serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, el "SEDIF" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "SNDIF" 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo mediante el cual la Población Objetivo Beneficiada verifican, de manera organizada, 
independiente, voluntaria y honorífica, el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos federales asignados a los programas federales de desarrollo social relacionados con los derechos 
humanos, en áreas como la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el trabajo, la seguridad social, el 
medio ambiente y la no discriminación, de conformidad con los artículos 6, 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; así como 67, 68, 69 y 70 de su reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"SNDIF" DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ  

Director General de Rehabilitación del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, o quien lo sustituya en el cargo. 

"SEDIF" L.E. VÍCTOR HUMBERTO DE LA TORRE DELGADO 

Director General del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Zacatecas, o quien lo sustituya en el cargo 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "SEDIF " acepta que en 
caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, el "SNDIF" suspenderá la entrega de los apoyos asignados al 
"PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, con sus 
rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en los 
plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la instancia ejecutora tenga 
a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se 
suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la 
citada obligación de reintegrarlo a la TESOFE. 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el "SNDIF", los 
órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "SNDIF" 
o "SEDIF"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "SEDIF" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "SEDIF", a partir de la firma de este Convenio, el "SNDIF" podrá ordenar a cualquiera de sus 
unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir del 
23 de mayo hasta el día 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante, lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 23 días del mes de mayo de 2025.- Por el SNDIF: Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por el SEDIF: Director General del Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zacatecas, L.E. Víctor Humberto de la Torre Delgado.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DISPOSICIONES sobre los factores de riesgos de trabajo para garantizar el derecho al descanso durante la 
jornada laboral de las personas trabajadoras en bipedestación en los sectores de servicios, comercio, centros de 
trabajo análogos y establecimientos industriales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Segundo Transitorio del Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2024; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2 
y 4, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social le corresponde, entre otros asuntos, vigilar 
la observancia y aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 123, apartado A y demás de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos; 

Que el 19 de diciembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, para efecto de proveer el 
número suficiente de asientos, o sillas con respaldo, a todas las personas trabajadoras en los sectores de 
servicios, comercio y centros de trabajo análogos, así como en los establecimientos industriales cuando lo 
permita la naturaleza del trabajo, para la ejecución de sus funciones o para el descanso periódico durante 
la jornada laboral; 

Que el Decreto en comento entró en vigor el pasado 17 de junio del año en curso de conformidad con su 
artículo Primero Transitorio; 

Que en términos del Segundo Transitorio del Decreto de mérito, corresponde a esta Dependencia de la 
Administración Pública Federal, emitir las normas correspondientes sobre los factores de riesgos de trabajo en 
un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la entrada en vigor del citado Decreto; 

Que la Organización Internacional del Trabajo (OIT) recomienda, que cuando sea necesario desarrollar un 
trabajo de pie, se debe disponer de una silla o una esterilla a los trabajadores y permitirle sentarse a intervalos 
regulares1; en México, a partir de la Reforma a la Ley Federal del Trabajo de 19 de diciembre de 2024, se 
contempla la obligación de las personas empleadoras, de proporcionar un asiento o una silla con respaldo a 
las personas que trabajen de pie en su jornada, mismos que deben ser identificados en función de los riesgos 
a los que se expongan y para evitar enfermedades de trabajo; 

Que la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2022, indica que en las tiendas departamentales y de 
servicio trabajan alrededor de 896,000 personas de las cuales 52% son mujeres. Asimismo, se sabe que son 
un gran ejemplo de los trabajos en los que se imponen requisitos de imagen a las personas trabajadoras, 
como patrones de comportamiento para dar una buena imagen y servicio a la clientela, por lo que se requiere 
que las personas trabajadoras que atienden al público o a los clientes permanezcan en bipedestación; 

Que la Clínica Universidad de Navarra (España), define a la bipedestación como la postura de posición de 
pie. Si es estática quiere decir que es prolongada en tiempo, con desplazamientos cortos. Ahora bien, si se 
alterna con postura sentada se conoce como dinámica, y si la permanencia de pie es continua se identifica 
como prolongada2; 

Que de conformidad con la Organización Mundial de la Salud y la OIT, las enfermedades y los 
traumatismos relacionados con el trabajo provocaron la muerte de 1.9 millones de personas en 2016; entre los 
principales factores de riesgo ocupacional en las largas jornadas laborales se encuentran las condiciones 
ergonómicas proporcionadas a las personas trabajadoras3; 

Que los principales riesgos asociados a trabajos en bipedestación son la sobrecarga de músculos y 
articulaciones, mayormente en extremidades inferiores y columna lumbar, que pueden provocar dolor, fatiga 
muscular y trastornos musculoesqueléticos4; 

                                                 
1 Organización Internacional del Trabajo, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Lista de comprobación ergonómica. Soluciones prácticas 
y de sencilla aplicación para mejorar la seguridad, la salud y las condiciones de trabajo, Instituto Nacional de Salud e Higiene en el Trabajo, 
España, 2000. https://www.insst.es/documents/94886/96076/listacomprobacionergonomica/512fee28-fa3c-4732-a7b0-fd6c9bc05692 
2 https://www.cun.es/diccionario-medico/terminos/bipedestacion 
3 OMS/OIT: Casi 2 millones de personas mueren cada año por causas relacionadas con el trabajo. (s/f). Who.int. Recuperado el 7 de julio de 
2025, de https://www.who.int/es/news/item/16-09-2021-who-ilo-almost-2-million-people-die-from-work-related-causes-each-year 
4 Riesgos asociados a la bipedestación prologanda, consecuencias y medidas preventivas (sic). (s. f.). CEOE Castilla y León. 
https://www.ceoecyl.es/areas-de-trabajo/prevencion-de-riesgos-laborales/boletines-informativos-prl/riesgos-asociados-la 
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Que permanecer de pie durante periodos prolongados en el trabajo se asocia con diversos problemas de 
salud potencialmente graves, como dolor lumbar y de piernas, problemas cardiovasculares, fatiga, malestar y 
consecuencias para la salud relacionadas con el embarazo5; 

Que esta precariedad laboral tan generalizada desencadena otro tipo de implicaciones para las personas 
trabajadoras toda vez que un problema laboral se extiende a la salud pública, al disminuir el poder adquisitivo 
del salario de estas personas trabajadoras y tener que gastarlo o invertirlo en asistencia médica particular, 
gastos de transporte y medicamentos, e inclusive de calzado especial, así como del desgaste adicional del 
cuerpo de manera prematura, lo que deteriora la posibilidad de acceder a otros tipos de trabajos y de afectar 
su calidad de vida; 

Que generar un trabajo digno o decente mediante la adopción de medidas de seguridad, técnicas, de 
ingeniería e inclusive administrativas, como permitir descansos intermedios durante la jornada de trabajo a 
personas que pueden estar en riesgo por la bipedestación, es un fin necesario y loable ya que como todos 
sabemos existe una correlación positiva de manera directa entre un adecuado ambiente de trabajo y la 
productividad, lo que significa que si el trabajador prescinde del cansancio indebido puede ser más eficiente. 

En esa virtud, he tenido a bien expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES SOBRE LOS FACTORES DE RIESGOS DE TRABAJO PARA GARANTIZAR 
EL DERECHO AL DESCANSO DURANTE LA JORNADA LABORAL DE LAS PERSONAS 

TRABAJADORAS EN BIPEDESTACIÓN EN LOS SECTORES DE SERVICIOS, COMERCIO, 
CENTROS DE TRABAJO ANÁLOGOS Y ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

Primera. Objeto 

Establecer los requisitos mínimos para que las personas empleadoras provean el número suficiente y tipo 
de asientos o sillas con respaldo adecuados para las personas trabajadoras que realizan sus actividades en 
bipedestación. 

Segunda. Campo de aplicación 

Las presentes disposiciones son obligatorias para todos los centros de trabajo del territorio nacional que 
cuenten con personas trabajadoras que realicen tareas o actividades en bipedestación durante su jornada 
laboral en los sectores de servicios, comercio y análogos, y cuando lo permita la naturaleza del trabajo, en los 
establecimientos industriales. 

Tercera. Referencias 

Para la mejor interpretación y aplicación de las presentes Disposiciones se deben consultar las siguientes 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes, o las que las sustituyan. 

I. NOM-017-STPS-2024, Equipo de protección personal - Selección, uso y manejo en los centros 
de trabajo. 

II. NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización y funcionamiento de las comisiones de 
seguridad e higiene. 

III. NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo – Funciones 
y actividades. 

Cuarta. Definiciones 

Para efectos de las presentes Disposiciones, se consideran las definiciones siguientes: 

i. Bipedestación. La postura de pie de las personas trabajadoras. 

ii. Bipedestación estática. La postura de las personas trabajadoras que realizan sus tareas de pie y 
prácticamente sin moverse o con desplazamientos mínimos. 

iii. Bipedestación dinámica. La postura de las personas trabajadoras que tienen la posibilidad de 
realizar desplazamientos más amplios que en la bipedestación estática. 

iv. Bipedestación prolongada. La postura de las personas trabajadoras que realizan sus tareas de pie 
por más de tres horas continuas durante su jornada laboral. 

v. Disposiciones. El presente instrumento sobre los factores de riesgos de trabajo para garantizar el 
derecho al descanso durante la jornada laboral de las personas trabajadoras en bipedestación en los 
sectores de servicios, comercio, centros de trabajo análogos y establecimientos industriales. 

                                                 
5 Waters TR, Dick RB. Evidence of health risks associated with prolonged standing at work and intervention effectiveness. Rehabil Nurs. 2015 
May-Jun;40(3):148-65. doi: 10.1002/rnj.166. Epub 2014 Jul 7. PMID: 25041875; PMCID: PMC4591921. 
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vi. Factores de riesgo. Aquellos que se determinan en función del tiempo que permanecen en 
bipedestación, postura, movilidad, periodos de descanso, superficie y puesto de trabajo de las 
personas trabajadoras. 

vii. Posición sedente. Posición de descanso sentado; postura anatómica en la que el cuerpo 
se apoya en la zona posterior de los muslos, los glúteos y la espalda, sin que intervenga la 
musculatura abdominal. 

Quinta. Obligaciones de la persona empleadora 

A. Realizar un análisis considerando el siguiente diagrama mismo que debe incluirse en el diagnóstico y 
programa de seguridad y salud en el trabajo o en la relación de acciones preventivas y correctivas de 
seguridad y salud en el trabajo, según corresponda, como se refiere en la NOM-030-STPS-2009, o la 
que la sustituya. 

 

B. Registrar en las actas de recorridos de verificación de la comisión de seguridad e higiene del centro 
de trabajo los riesgos de trabajo detectados para cada una de las personas trabajadoras en 
bipedestación, así como las medidas preventivas a implementar. 

C. El registro a que se hace referencia en el párrafo anterior deberá contar con la siguiente información: 

I. Datos generales del centro de trabajo (denominación, domicilio); 

II. Fecha de verificación (día, mes y año); 

III. Área con descripción general de las condiciones en las que se realiza el trabajo en 
bipedestación (ruido, iluminación, ventilación, temperaturas, vibraciones, contaminación del 
ambiente con productos químicos); 

IV. Herramientas manuales, maquinaria o equipos fijos que utilizan para realizar sus actividades; 

V. Tipo de carga física manual que desarrolla (empujar, jalar, levantar objetos, por ejemplo); 

VI. Nivel de atención requerido para las actividades de las personas en bipedestación (por ejemplo, 
visual, auditiva, motora); 

VII. Nombre de la persona trabajadora evaluada; 

VIII. Puesto de trabajo de la persona evaluada (con las tareas o actividades que realiza mientras 
está de pie); 

IX. Tipo de bipedestación de la persona trabajadora (estática, dinámica, prolongada o una 
combinación de ellas) y tiempo continuo que labora en esa postura; 

X. Otros aspectos a considerar (edad, género, estado de salud, estado de gravidez, u otros que 
pudieren incrementar los riesgos de afectaciones a la salud por la bipedestación) que sirvan 
para el análisis individual o colectivo, y el nivel de riesgo de cada persona; 

XI. Nombre del evaluador designado por la persona empleadora mismo que debe ser integrante de 
la Comisión de Seguridad e Higiene. 
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D. Determinar el nivel de riesgo de cada persona trabajadora que labora en bipedestación, mediante el 
siguiente procedimiento de puntaje de las respuestas a siete condicionantes: 

 

E. Considerar el tipo de asiento o silla con respaldo más adecuado, por ejemplo los siguientes: 

I. Banco alto o tipo perchero: Si se requiere estar de pie con apoyo ocasional. 

II. Silla alta con respaldo medio: Para alternar posturas. 

III. Silla ergonómica ajustable: Si la tarea se puede hacer sentado. 

IV. Reposapiés: Si la altura del asiento lo requiere. 

F. Proveer a las personas trabajadoras en bipedestación el tipo de asiento o silla con respaldo más 
adecuado en su puesto de trabajo, o en lugar diferente con base en el resultado obtenido a partir de 
la evaluación del nivel de riesgo del inciso D de estas Disposiciones, considerando las siguientes 
características: 

 Respaldo: Proporcionar soporte evitando la fatiga muscular. 

 Altura del asiento: Permitir que los pies de la persona toquen el suelo sin que haya tensión en 
las piernas o en la espalda. 
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 Soporte lumbar: Permitir la adaptación a la curvatura natural de la columna vertebral, 
proporcionando apoyo firme pero flexible en la zona lumbar. 

 Capacidad de ajuste: Permitir acomodar la altura del asiento, profundidad, inclinación del 
respaldo, altura y abatimiento de los reposabrazos para adaptarse a las necesidades 
individuales. 

 Ergonomía: Promover una postura saludable y reducir la presión en diferentes partes del 
cuerpo como espalda, hombros, cuello y pliegue de las piernas. 

 Facilidad de movimiento: Contener ruedas o mecanismos de giro que permitan moverse con 
facilidad sin tener que levantarse constantemente. 

 Estabilidad: Evitar que se mueva o incline involuntariamente durante el uso. 

 Reposabrazos: Considerar el apoyo a los antebrazos para reducir la tensión en hombros. 

 Reposapiés: Contener reposapiés que se pueda extender o retraer y que permita al usuario 
elevar o bajar las piernas y obtener una mayor comodidad al reclinarse y una mejor circulación. 

G. Considerar, entre otras medidas preventivas (técnico-administrativas), para evitar riesgos de trabajo 
de las personas trabajadoras en bipedestación, las siguientes: 

I. Diseñar o adecuar estaciones de trabajo para permitir la incorporación de asientos o sillas con 
respaldo y el libre movimiento de extremidades y tronco; 

II. Alternar tareas que permitan el cambio de postura en bipedestación y sedente; 

III. Proporcionar calzado ergonómico para bipedestación; 

IV. Acondicionar los pisos en el puesto de trabajo, de tal manera que tenga una superficie 
amortiguada (tapete, alfombra o materiales blandos antifatiga, entre otros), y 

V. Establecer un programa de pausas activas conforme al resultado del análisis de riesgos (por 
ejemplo: pausas determinadas por cada hora). 

H. Informar a las personas trabajadoras en bipedestación sobre los riesgos a los que se exponen y las 
medidas de prevención implementadas en el centro de trabajo. 

I. Señalizar las áreas donde se ubiquen asientos o sillas con respaldo, destinadas para las personas 
trabajadoras que realizan sus actividades en bipedestación, cuando dichas áreas sean diferentes a 
las del puesto de trabajo. 

J. Canalizar al personal expuesto a bipedestación para atención médica, cuando haya signos o 
síntomas de molestias o afectación a la salud que puedan estar relacionados con dicha postura. 

Sexta. Obligaciones de las personas trabajadoras 

A. Aportar la información que requiera la persona empleadora para determinar las características del 
asiento, o silla con respaldo, a que se refieren las presentes Disposiciones. 

B. Participar en la capacitación y adiestramiento para el uso y mantenimiento adecuado del asiento o 
silla con respaldo proporcionado por la persona empleadora. 

C. Utilizar y cuidar el asiento o silla con respaldo de acuerdo con las indicaciones, instrucciones, 
procedimientos, capacitación y adiestramiento que recibieron para tal efecto. 

D. Revisar las condiciones del asiento o silla con respaldo otorgada. 

E. Informar a la persona empleadora, a través de la comisión de seguridad e higiene sobre anomalías 
del asiento o silla con respaldo, con el fin que se proporcione mantenimiento o se reemplace. 

F. Mantener ordenados y limpios sus lugares de trabajo y áreas comunes en donde se ubiquen los 
asientos o sillas con respaldo. 

G. Cumplir con someterse a los exámenes médicos que correspondan. 

Séptima. Vigilancia e interpretación 

La vigilancia del cumplimiento de las presentes Disposiciones corresponderá a la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

Todos los aspectos no considerados en las presentes Disposiciones, así como su interpretación, serán 
resueltos por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, sujetándose a lo establecido en la Ley Federal del 
Trabajo y demás normatividad aplicable. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - Las presentes Disposiciones entrarán en vigor el 17 de julio de 2025. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2025.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch 
Bolaños López.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ Y POR QUIAHUITL CHÁVEZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y CLAUDIO FRAUSTO LARA, JEFE DE LA UNIDAD DEL SERVICIO 

NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO DE 

GUANAJUATO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA, LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, CON LA 

ASISTENCIA DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, JORGE DANIEL JIMÉNEZ LONA, EL SECRETARIO DE FINANZAS, 

HÉCTOR SALGADO BANDA, LA SECRETARIA DE ECONOMÍA, CLAUDIA CRISTINA VILLASEÑOR AGUILAR Y LA 

SECRETARIA DE LA HONESTIDAD, ARCELIA MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 
Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen  
la generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, 
fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de 
coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Personas Buscadoras de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y 
movilidad laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al 
empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2024, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como  
los compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, fracción XVII y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 
538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que 
tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo 
para jóvenes y grupos en situación vulnerable; 
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C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
entidades federativas, y 

E) Orientar a las personas buscadoras de trabajo hacia las vacantes ofertadas por los 
empleadores, con base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2025. 

I.3. Marath Baruch Bolaños López, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.4. Quiahuitl Chávez Domínguez, Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.5. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.6. Claudio Frausto Lara, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, 
inciso a), 8, 9, fracciones I y XV, y 15, fracciones I, V, VI,VII, y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 
de junio de 2023, y con el artículo Único, fracción II, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2023. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO DE GUANAJUATO” declara que: 

II.1. Es una entidad de orden público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, libre y 
soberano, autónomo en su régimen interior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 
41, primer párrafo 42, fracción I, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 28 y 29, de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; y 24, fracción I, del 
Código Civil para el Estado de Guanajuato. 

II.2. Libia Dennise García Muñoz Ledo, en su carácter de Gobernadora del estado de Guanajuato, está 
facultada legalmente para celebrar el presente instrumento, en lo dispuesto por los artículos 36, 38, 
77, fracciones I, XVIII y XXVI y 80, párrafo primero, de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, en relación con los artículos 2 y 8, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato; así como en lo dispuesto por los artículos 8, 48 y 50, de la Ley de 
Planeación para el Estado de Guanajuato y acredita su personalidad, de conformidad con la 
declaratoria de Gobernadora electa, conferida a su favor por la LXV Sexagésima Quinta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, en fecha 24 de septiembre 
de 2024, mediante Decreto legislativo número 348, publicado en el ejemplar número 193, séptima 
parte, del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, de fecha 25 de septiembre  
de 2024. 
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II.3. Los Secretarios de Gobierno; de Finanzas y de Economía, concurren a la celebración del presente 
convenio de coordinación conforme a los nombramientos otorgados el 26 de septiembre del 2024; 
mientras que la Secretaria de la Honestidad participa en virtud de su ratificación como titular de 
dicha Secretaría, realizada por la Sexagésima Sexta Legislatura del Estado de Guanajuato en fecha 
24 de octubre de 2024 y su nombramiento de fecha 24 de octubre del 2024; así como en lo 
dispuesto por los artículos 80, párrafo primero y 100, de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 2, 3, primer y segundo párrafos, 6, 8 tercer párrafo, 12, 13, fracciones I, II, VII y XI, 17, 
primer párrafo, 18, primer párrafo, 23, 24, 28 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato; en relación al Artículo Sexto Transitorio de las Reformas publicadas el 17 de 
septiembre de 2024 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 187, Sexta Parte, 
asimismo por los artículos 2, 5 y 6 fracciones IV y XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno; 2, 5 y 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Inversión y Administración 
que rige a la Secretaría de Finanzas; 1, 2, 4, 5, 6 y 56, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, y X 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable que rige a la 
Secretaría de Economía; 1, 2, 6 y 7, fracciones X y XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de  
la Transparencia y Rendición de Cuentas que rige a la Secretaría de la Honestidad, así como en lo 
señalado en el «Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2050» Economía dinámica y sustentable, en 
su objetivo 2.1 Incrementar los empleos de calidad acordes a la demanda de la nueva era laboral, 
Estrategia 2.1.1 Profesionalización y capacitación de talento humano de acuerdo con las 
necesidades actuales y futuras de Guanajuato; Eje 3 Desarrollo económico, Objetivo 3.2 Propiciar 
un ambiente que incentive la formalidad y la creación de empleos y que permita mejorar las 
condiciones laborales para las personas trabajadoras. 

II.4. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 28, fracción I, incisos a) y o), de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, la Secretaría de Economía, es responsable de ejecutar y 
evaluar las políticas y programas relativos al fomento de las actividades en materia de empleo y 
capacitación, así como fomentar el mantenimiento y mejora de las fuentes de empleo, mediante 
capacitación, asistencia técnica y asesoría de las empresas establecidas en el estado y, como 
consecuencia de ello, tiene a su cargo la operación de los programas y actividades del SNE en el 
estado de Guanajuato (en adelante OSNE), a través de la Subsecretaría de Empleo y Formación 
Laboral, de conformidad con los artículos, 55, 56 y 57, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Económico Sustentable, que rige a la Secretaría de Economía, por lo cual, “EL ESTADO 
DE GUANAJUATO” designa a la ahora denominada Secretaría de Economía, para que lo 
represente en todo lo que concierne a la interpretación y cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que se desprenden del presente instrumento jurídico, así como de los convenios 
modificatorios, adendas o anexos de ejecución que se deriven del mismo, en los términos de la 
normatividad aplicable, siendo responsable del cumplimiento de las obligaciones, seguimiento y 
ejecución de los citados instrumentos, así como de las circunstancias que de ello se desprendan. 

II.5 Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente instrumento 
jurídico, para lo cual, afecta los proyectos estratégicos clave S018PB0105, Elemento PEP 
GTO/GEGPB0105, denominado “P0105 “Gasto operativo DGPEYFL”; partida presupuestal 1130 
“Sueldos base al personal permanente”, por un monto de $2’975,484.00 (DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.); partida 1320 “Primas de vacaciones, dominical y gratificación de año”, por un monto 
de $ 1’423,389.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS 00/100 M.N.); partida 1340 “Compensaciones”, por un monto de $2’021,127.00 
(DOS MILLONES VEINTIÚN MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.); 
10.211111000050200.S018QC0323.312, Elemento PEP GTO/GEGQC03232501, denominado 
“Chamba para la gente”, aplicará el recurso de la partida presupuestal 4420 “Becas y otras ayudas 
para programas de capacitación”, por un monto de $5’000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.); Elemento PEP GTO/GEGQC03232502 partida 3830 “Congresos y convenciones”, por 
un monto de $1’500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), con aportación 
en contraparte al presupuesto federal y adicionalmente del 10.211111000050200.S018QC3075.311, 
Elemento PEP GTO/GEGQC30752501, denominado ”Mi Negocio Pa Delante” de la partida 4310 
"Subsidios a la producción", con $7´500,000.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 
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II.6. Para efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Centro de Gobierno, 
Vialidad Interior sobre Avenida Siglo XXI, número 412, séptimo piso, código postal 36823, Predio los 
Sauces, en la ciudad de Irapuato, Guanajuato. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en “EL ESTADO DE GUANAJUATO”. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y “EL ESTADO DE 
GUANAJUATO”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del 
objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y 
demás disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE  
(en adelante Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Dirección General del Servicio Nacional de Empleo Guanajuato, que para 
efectos del presente Convenio se denominará Oficina del Servicio Nacional de Empleo de 
Guanajuato (en adelante OSNE) y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; personas mayores 
de 40 años; jornaleros agrícolas; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de 
derechos humanos; preliberadas; y Personas Buscadoras de Trabajo, nacionales y extranjeras en 
Contexto de Movilidad laboral, para facilitar su acceso a un empleo formal en México, que incluye a 
las personas: Mexicanas Repatriadas y/o Retornadas; en Situación de Desplazamiento Forzado 
Interno; así como, migrantes extranjeras solicitantes o que hayan obtenido la Condición de Refugio, 
asilo político o Protección Complementaria. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a las Personas Consejeras Laborales adscritas a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 
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3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 

presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 

cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 

generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y 

conforme a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de 

Internet; correo electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos 

para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos 

mayores. 

6. Impulsar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe en la 

ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la Normatividad aplicable 

y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 

a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 

Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno (en adelante SABG), y demás Normatividad en la materia. 

9. Encauzar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 

ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 

efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la ejecución del PAE en la 

OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la SABG del 

Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se 

incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DE “EL ESTADO DE GUANAJUATO”. “EL ESTADO DE GUANAJUATO” se 

obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 

conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las 

dimensiones y condiciones de accesibilidad, necesarias para la atención de las Personas 
Buscadoras de Trabajo y los Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos 

mayores, en los que se desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las 

Reglas, tales como Bolsa de Trabajo; Talleres para Personas Buscadoras de Empleo; Talleres 

para Empleadores; Centros de Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar 

espacios físicos para apoyar la operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así 

como, para el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la operación 

del PAE. 

C) Designar a una persona servidora pública de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a 

Director de Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de 

ésta; administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen 

“LAS PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los 

apoyos necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 
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D) Designar de manera oficial, a través de la persona Titular de la Secretaría de Economía de 
Guanajuato, a la persona titular de la OSNE, a la persona titular del área administrativa de la 
OSNE, así como a otra persona servidora pública de la misma, como responsables del 
ejercicio, control y seguimiento de los recursos referidos en la Cláusula QUINTA, destinados 
para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la 
Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente en y para la OSNE, a fin 
de llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 
Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo 
anterior. 

 Las contrataciones de las Personas Consejeras Laborales que se realicen con cargo a los 
recursos consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, 
deberán cumplir con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el contrato a utilizar será bajo el Régimen de Sueldos y Salarios o 
el de Sueldos Asimilados a Salarios, podrá ser por tiempo indeterminado o determinado y 
deberá incluir, al menos, asistencia médica como un concepto de Seguridad Social; las 
condiciones del contrato serán establecidas por “EL ESTADO DE GUANAJUATO” quien 
asume la responsabilidad total de las obligaciones que se deriven del mismo. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, 
y acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos 
de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas de información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por 
conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias 
de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en “EL ESTADO DE 
GUANAJUATO”. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el 
numeral 2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione 
a la OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al 
proceso normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la 
red de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y 
una vez cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional 
de Empleo, incrementen la cobertura del PAE. 
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 En este caso, “EL ESTADO DE GUANAJUATO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con los 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
Vacantes, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, para que 
registren en el Portal del Empleo a las personas egresadas, a fin de incorporarlas al mercado laboral 
y, por otra parte, identificar aquellas que cuenten con instalaciones y recursos humanos para 
impartir cursos de capacitación, en el marco de los Programas Complementarios del PAE. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 
estricto apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así 
como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas 
para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos del personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su 
caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información 
del PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE y 
asegurarse que la información registrada sea fidedigna. 

H) Garantizar la infraestructura informática necesaria para llevar a cabo el registro de información 
en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la USNE. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la SABG. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 
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P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 

capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 

laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 

funcionamiento. 

Q) Impulsar entre los Empleadores la contratación de personas extranjeras migrantes y 

asesorarles en la obtención de la Constancia de Inscripción del Empleador, ante el Instituto 

Nacional de Migración. 

R) Coadyuvar en coordinación con la USNE, al proceso de registro, supervisión y seguimiento a 

la operación de agencias privadas de colocación en “EL ESTADO DE GUANAJUATO”. 

S) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental 

difundidas por conducto de la USNE, y las estatales que correspondan según el origen de los 

recursos, así como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

T) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula 

SEXTA, así como el cierre de los mismos. 

U) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 

Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 

se deriven. 

V) Cumplir con los lineamientos relativos a los temas administrativos que se deban reportar a la 

USNE. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 

la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $9´128,266.67 (NUEVE MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado al PAE 

durante el Ejercicio Fiscal 2025, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos 

recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

“EL ESTADO DE GUANAJUATO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 

recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 

Normatividad federal aplicable. 

La ministración de recursos se lleva a cabo por medio del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y del 

Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la SHCP, con base en las SR que la OSNE presente 

a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para un 

periodo determinado. Ésta se realiza conforme a lo establecido en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 

excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 

tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 

aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 

por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 

presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 

la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios  

a la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 

USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes a “EL ESTADO DE GUANAJUATO”, por medio del 

Titular de la OSNE. 
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Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 

presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 

que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 

realicen la SHCP, o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 

atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 

imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 

alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento de “EL ESTADO DE 

GUANAJUATO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DE “EL ESTADO DE GUANAJUATO”. Para garantizar la ejecución del PAE y 

los Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, “EL ESTADO DE GUANAJUATO” se 

compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $6,420,000.00 (SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 

00/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, monto que deberá aplicarse 

para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $14,000,000.00 (CATORCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para impulsar 

Programas Complementarios, que coadyuven en el mejoramiento de las competencias laborales y 

empleabilidad de las Personas Buscadoras de Trabajo que enfrentan barreras de acceso a un 

empleo formal, los cuales operarán con base en Reglas de Operación estatales o su equivalente y 

los lineamientos que emita la “SECRETARÍA” a través de la USNE, o bien, los que acuerde con esta 

última, así como los Subprogramas y Servicios del PAE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

Los recursos señalados deben distribuirse y registrarse conforme a lo que establece el formato 

denominado “PROGRAMACIÓN ANUAL CALENDARIZADA DE METAS Y PRESUPUESTO" (ANEXO A) que 

forma parte integral del presente Convenio. 

B) EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

“EL ESTADO DE GUANAJUATO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en 

beneficio de ésta, los recursos estatales convenidos en el ANEXO A y a supervisar que los aplique en los 

tiempos y montos que para el efecto acordó con la “SECRETARÍA”. Los recursos estatales calendarizados 

deberán estar ejercidos al 100% al mes de diciembre de 2025 en los apartados programados. 

El ejercicio de recursos estatales que “EL ESTADO DE GUANAJUATO” realice a favor o por conducto de 

la OSNE en los apartados señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, 

contra los documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones 

realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 

Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 

cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que no se deberá cobrar cantidad 

alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a las Personas Buscadoras de Trabajo y los Empleadores, 

alguna obligación o la realización de servicios personales, ni condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 

siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 

con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 

Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 
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NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 

presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 

parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 

incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación quedan sujetas a lo 

previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 

estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “EL ESTADO DE 

GUANAJUATO”, por conducto de la Secretaría de Economía, serán responsables de vigilar la aplicación y 

efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias para establecer el 

enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 

siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, dará seguimiento a la 

operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido en el presente 

Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará a “EL ESTADO 

DE GUANAJUATO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al 

Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SABG y/o a las Instancias de Fiscalización 

Estatales que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. “EL ESTADO DE GUANAJUATO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 

recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, 

conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. “EL ESTADO DE GUANAJUATO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al PAE, 

para lo cual la “SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá 

la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 

mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 

realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 

ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 

“EL ESTADO DE GUANAJUATO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 

trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2025; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 

que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-

financieros. “EL ESTADO DE GUANAJUATO” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad 

federativa dicha información, en los términos de lo dispuesto en los artículos 5 y 26; fracción XV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

DÉCIMO QUINTA. – CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto 

a la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de Datos Personales que se generen en la 

OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 7, fracción X y 27, fracción III, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 
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DÉCIMO SEXTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 

fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, a que la 

publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el 

Ejercicio Fiscal 2025, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente 

Ejercicio Fiscal, salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad 

presupuestaria, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o 

normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 

“LAS PARTES” el 28 de febrero de 2024, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

mayo del mismo año y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 114, segunda 

parte, el 6 de junio del 2024. 

DÉCIMO OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 

antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 

de la persona Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por “EL ESTADO DE GUANAJUATO”, 

por conducto de la persona Titular de la Secretaría de Economía, comunicando los motivos que la originan, 

con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo 

caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de 

que las Acciones iniciadas deberán ser concluidas y “EL ESTADO DE GUANAJUATO” se obliga a emitir un 

informe a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y 

ministrados. 

DÉCIMO NOVENA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 

de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 

para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 

instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto  

a la formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 

competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 

104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 

Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte,  

de acuerdo con los artículos 8 y 50, de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato también deberá 

ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 

firman de conformidad en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 28 días del mes de febrero de 2025.-  

Por la Secretaría: Secretario del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- 

Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, Quiahuitl Chávez Domínguez.- Rúbrica.- Titular de la 

Unidad de Administración y Finanzas, Hanzel Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del 

Servicio Nacional de Empleo, Claudio Frausto Lara.- Rúbrica.- Por el Estado de Guanajuato: Gobernadora 

del Estado de Guanajuato, Libia Dennise García Muñoz Ledo.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Jorge 

Daniel Jiménez Lona.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- Secretaria de 

Economía, Claudia Cristina Villaseñor Aguilar.- Rúbrica.- Secretaria de la Honestidad, Arcelia María 

González González.- Rúbrica. 
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ANEXO A 

"PROGRAMACIÓN ANUAL CALENDARIZADA DE METAS Y PRESUPUESTO" 

GOBIERNO DEL ESTADO DE: GUANAJUATO 

Fecha: 28/02/2025 

PARA FUNCIONAMIENTO Y 

ADMINISTRACIÓN 

Programado TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Presupuesto $6,420,000.00 $402,510.41 $402,510.41 $402,061.55 $402,510.41 $399,474.89 $400,474.89 $1,121,169.45 $408,474.89 $409,474.89 $419,183.80 $470,229.93 $1,181,924.48 

 
PARA PROGRAMAS Y 

SUBPROGRAMAS 
Programado TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

1.- SUBPROGRAMA DE 

INTERMEDIACIÓN 

LABORAL 

Beneficiarios 584 207 250 127 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $1,500,000.00 $500,000.00 $700,000.00 $300,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Enlaces laborales (Ferias de 

empleo) 

Beneficiarios 584 207 250 127 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $1,500,000.00 $500,000.00 $700,000.00 $300,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Denominación 
Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

2.- SUBPROGRAMA DE 

MOVILIDAD LABORAL 

Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Denominación 
Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Denominación 
Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

3.- PROGRAMAS 

COMPLEMENTARIOS 

Beneficiarios 455 0 0 60 55 70 65 55 70 55 25 0 0 

Presupuesto $12,500,000.00 $0.00 $0.00 $1,352,760.00 $1,277,000.00 $1,503,500.00 $1,653,000.00 $1,502,208.00 $1,953,000.00 $1,758,532.00 $1,500,000.00 $0.00 $0.00 

BECAT 
Beneficiarios 330 0 0 50 45 60 50 40 50 35 0 0 0 

Presupuesto $5,000,000.00 $0.00 $0.00 $752,760.00 $677,000.00 $903,500.00 $753,000.00 $602,208.00 $753,000.00 $558,532.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Mi Negocio Pa Delante 
Beneficiarios 125 0 0 10 10 10 15 15 20 20 25 0 0 

Presupuesto $7,500,000.00 $0.00 $0.00 $600,000.00 $600,000.00 $600,000.00 $900,000.00 $900,000.00 $1,200,000.00 $1,200,000.00 $1,500,000.00 $0.00 $0.00 

Denominación 
Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Denominación 
Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

SUBTOTAL 
Beneficiarios 1,039 207 250 187 55 70 65 55 70 55 25 0 0 

Presupuesto $14,000,000.00 $500,000.00 $700,000.00 $1,652,760.00 $1,277,000.00 $1,503,500.00 $1,653,000.00 $1,502,208.00 $1,953,000.00 $1,758,532.00 $1,500,000.00 $0.00 $0.00 

 

APORTACIÓN TOTAL 

Programado Suma ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Beneficiarios 1,039 207 250 187 55 70 65 55 70 55 25 0 0 

Presupuesto $20,420,000.00 $902,510.41 $1,102,510.41 $2,054,821.55 $1,679,510.41 $1,902,974.89 $2,053,474.89 $2,623,377.45 $2,361,474.89 $2,168,006.89 $1,919,183.80 $470,229.93 $1,181,924.48 

Nota: El presente documento se integra al Convenio de Coordinación como un Anexo de la CLAUSULA SEXTA, relativa a las Aportaciones Locales en apoyo a la ejecución del PAE. 

Secretaria de Economía, Lic. Claudia Cristina Villaseñor Aguilar.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y Formación Laboral, Lic. Luis Andrés Alvarez 
Aranda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LAS MUJERES 
CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres y el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para la operación del Centro de Justicia para las 
Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Matamoros, que permita planear, elaborar e impulsar 
estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias contra las 
mujeres y las niñas víctimas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de las 
Mujeres. 

MUJERES/CCA/CJM/COAH/MAT/OPE/15/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR, ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN Y ACCESO A LA 

JUSTICIA, SAYURI HERRERA ROMÁN; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, POR EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ; ASISTIDO DEL SECRETARIO DE FINANZAS, JOSÉ 

ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ; Y, POR LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, MAYRA LUCILA VALDÉS 

GONZÁLEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 

DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; Y EN CONJUNTO, COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y 
los tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento las disposiciones de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará), aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 
sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW por 
sus siglas en ingles), como órgano de experto independiente que supervisa la aplicación de la Convención 
citada en el párrafo anterior después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de 
México (CEDAW/C/MEX/7-8) en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus observaciones finales, entre 
otros aspectos, en su numeral 19 recomendó al Estado mexicano: 

“... c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, como la 
violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, 
enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad de  
los centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de las mujeres y las 
muchachas que son víctimas de la violencia, y 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son 
víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de atención y refugios 
establecidos …”. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), en su artículo 1o. 
establece la coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, 
adolescentes y niñas, así como para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos y el régimen 
democrático establecidos en la CPEUM; mientras que, la fracción XXVI del artículo 42 Bis del mismo 
ordenamiento, establece que “MUJERES” debe impulsar en coordinación con las Entidades Federativas, los 
Centros de Justicia para las Mujeres en todo el territorio nacional. 
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En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 
artículo 74 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

En términos del artículo 75 de la LFPRH los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 
las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su otorgamiento; y 
reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de 
los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 
publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2024. establece en su artículo 22, las acciones que el Ejecutivo 
Federal deberá observar en el cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; a través de la incorporación de  
la perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 
programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, al Ramo 54 Mujeres, en los cuales se señalan los montos autorizados para cada 
uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Gobierno de México y las Entidades Federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Mediante oficio número SM/208/2025, de 21 de marzo de 2025, suscrito por Mayra Lucila Valdés 
González, en su carácter de Secretaria de las Mujeres, del Estado de Coahuila de Zaragoza, se solicitó en 
tiempo y forma a “MUJERES”, recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la operación 
del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Matamoros (CJM). 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios federales para la Creación, Fortalecimiento y Operación de los Centros 
de Justicia para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2025” (CRITERIOS CJM 2025), publicados el 28 de febrero 
de 2025 por “MUJERES”, el Comité de Evaluación (COMITÉ) determinó viable el proyecto denominado 
Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Matamoros, en adelante el PROYECTO, por lo que 
aprobó la cantidad de $620,000.00 (seiscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para la 
operación del CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número 
MUJERES/SDVLV/DGAAJ/0109/2025, de 21 de abril de 2025, suscrito por la Secretaria Técnica del COMITÉ. 

El PROYECTO del CJM, se encuentra ubicado en Calzada Coahuila, Sin Número, Colonia Valle Hermoso, 
Código Postal 27446, Municipio de Matamoros, del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 
dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo con lo señalado en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, 
a más tardar el 31 de diciembre de 2025. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado 
para su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para 
asegurar su conclusión y adecuado funcionamiento y demás programas que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento de conformidad con las 
siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de conformidad 
con los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1o., del Reglamento Interior de la Secretaría de las 
Mujeres (RISM). 

I.2. De conformidad con el artículo 42 Bis, fracción VI de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, 
tiene a su cargo la responsabilidad de promover, en coordinación con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal en materia de igualdad sustantiva y derechos humanos de las 
mujeres, una cultura de no violencia y no discriminación. 

I.3. La Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Presidenta de los Estados 
Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con 
las atribuciones para suscribir convenios de conformidad con los artículos 2o fracción I, numeral 2; 
5o. fracciones I y XIV; y, 7o. del RISM. 

I.4.  La Dirección General de Atención y Acceso a la Justicia cuenta con las facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 2o. 
fracción IV numeral 6, 5o., fracción XIV y 16 del RISM. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios”, y con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria correspondiente. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Barranca del Muerto número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43, y 116 de la CPEUM; así como 1o., 2o. y 4o. 
de la Constitución Política del Estado Coahuila de Zaragoza, es un estado libre y soberano en todo 
lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado, 
Manolo Jiménez Salinas, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio  
de Coordinación y Adhesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 75, 82 fracción V de 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; así como 2o. y 5o. de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, y acredita su personalidad 
mediante el Decreto 591, expedido a su favor por el Congreso del Estado Independiente, Libre y 
Soberano de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno 
Constitucional del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Tomo CXXX, 
Número 97, de 05 de diciembre de 2023. 

II.3. El Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel González, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 86 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 4o., 18 fracción I, 19 fracción XX y 21 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; así como 5o., 7o. 
y 8o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 
acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Manolo Jiménez Salinas, de 01 de diciembre de 
2023. 

II.4. El Secretario de Finanzas, José Antonio Gutiérrez Rodríguez, cuenta con facultades para 
acompañar en la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 
con los artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 4o., 18 fracción 
II, 19 fracción XX y 22 fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Coahuila de Zaragoza, así como 4o., 5o. 8o. y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, y acredita su personalidad mediante 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, Manolo Jiménez Salinas, de 01 de diciembre de 2023. 
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II.5. La Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, es una dependencia de la 
administración pública centralizada del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila 
de Zaragoza; 18 fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza y su Titular, Mayra Lucila Valdés González, al que está adscrito el Centro  
de Justicia cuenta con las facultades para asistir en la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
4o., 18 fracción XVII, 19 fracción XX y 33 Quinquies de Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.6. No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 
complementaria al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

II.7. La Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, acredita el domicilio del inmueble 
del CJM ubicado en: Calzada Coahuila, Sin Número, Colonia Valle Hermoso, Código Postal 27446, 
municipio de Matamoros, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con el comprobante de domicilio 
emitido por: Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento. 

II.8. Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Calle 
Castelar, Sin número, Colonia Saltillo Zona Centro, Código Postal 25000, Municipio de Saltillo, del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las mujeres, 
en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Coahuila de Zaragoza, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 
medidas preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV, así 
como Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 
encaminadas a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencias, así como  
las dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de 
violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con 
características de violencias de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS CJM 2025, que 
regulan el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidios para la operación del CJM, en términos del PROYECTO, que permita planear, elaborar e 
impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias 
contra las mujeres y las niñas víctimas. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico revisado, evaluado y 
aprobado por el COMITÉ para el Ejercicio Fiscal 2025, en el que se establecen las características y objetivos 
del mismo, así como el cronograma de avance físico-financiero, que permita vigilar su desarrollo, ejecución y 
la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “MUJERES” sobre cualquier diferencia que altere la estimación de la obra  
de referencia, en términos de lo señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO CUARTO de los CRITERIOS 
CJM 2025. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 
Cláusula anterior, “MUJERES”, asignará la cantidad de $620,000.00 (seiscientos veinte mil pesos 00/100 
M.N.) exclusivamente para la operación del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, con sede en Matamoros. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 
Secretaría de Finanzas en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 
efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente Cláusula, 
así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, 
en su caso, los beneficiarios del PROYECTO; ello, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG).  

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a 
través de la Instancia Local Responsable, haya remitido a “MUJERES” la factura electrónica o Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales TRIGÉSIMO NOVENO, CUADRAGÉSIMO y 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO, de los CRITERIOS CJM 2025, que regulan el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

Para “MUJERES”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4o., fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “MUJERES”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 
autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2025, por lo que “MUJERES” no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. “MUJERES”, a través del COMITÉ, comunicará mediante oficio 
al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“MUJERES” será ajena a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a 
cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo que cualquier 
controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia.  

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 
para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se 
comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios;  

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; y, 

c. Revisar conjuntamente los informes trimestrales que se presenten respecto del avance del 
PROYECTO. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 
MUJERES, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las 
cláusulas PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 
trimestrales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Realizar, en términos del numeral QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2025, 
visita(s) al domicilio del Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación 
del Proyecto y verificar la conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local 
Responsable del Proyecto sin que se requiera notificación previa; e, 
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e. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y 
probatoria señalada en el numeral DÉCIMO SÉPTIMO, fracción VI de los CRITERIOS CJM 2025, el 
cual estará a cargo de la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica 
Interinstitucional de “MUJERES”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 
CJM 2025, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio, 
exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en el Anexo Técnico; 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2025; 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, dentro de los 20 (veinte) días naturales 
siguientes a la fecha en que se realice la transferencia del recurso, mediante el recibo Cuenta por 
Liquidar Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO”, expedido por la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de “MUJERES”, derivado de la transferencia de los 
recursos federales a los que hace referencia la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión; lo anterior, de conformidad con el numeral CUADRAGÉSIMO TERCERO 
de los CRITERIOS CJM 2025; 

d. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

e. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Secretaría de las Mujeres del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, la documentación justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con 
los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar 
los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local, conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables 
respecto de la administración de los mismos; 

f. Entregar trimestralmente a “MUJERES”, un informe de conformidad con la Cláusula SÉPTIMA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

g. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 
15 (quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2025; los cuales deberán 
estar cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 
Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en 
el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

h. Presentar a “MUJERES”, a más tardar el 15 de enero de 2026, un Acta de entrega de resultados y 
sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de Secretaría de las Mujeres del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, en la que se observe el formato base establecido por “MUJERES”, mismo 
que deberá contener la información señalada en los numerales DÉCIMO NOVENO fracción VIII, 
QUINCUAGÉSIMO, QUINCUAGÉSIMO PRIMERO, QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO y 
QUINCUAGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS CJM 2025; 

i. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información trimestral mediante el reporte 
denominado “Informe de Mujeres Atendidas”, de forma electrónica, de las mujeres, así como, de sus 
hijas e hijos atendidas por primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el 
CJM, una vez que se encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencias; 

j. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 
mujeres víctimas de violencias de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación de 
información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres (BANAVIM); 

k. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de “MUJERES”, en 
las acciones de difusión, divulgación y promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y 
documentación oficial la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, observando en todo 
momento lo establecido en los artículos 28 de la Ley General de Desarrollo Social; así como el 
artículo 209 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 28, fracción 
II, inciso a) del PEF 2025; y numeral QUINCUAGÉSIMO NOVENO de los CRITERIOS CJM 2025 y 
demás legislación aplicable en materia electoral; y, 

l. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 
RLFPRH, el PEF 2025; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 
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SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 
serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, Deyanira Nájera Muñoz, Directora General del Centro de 
Justicia y Empoderamiento para las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, designados mediante el 
oficio número SM/186/2025, de 14 de marzo de 2025 signado por Mayra Lucila Valdés González, Secretaria 
de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad con el numeral VIGÉSIMO TERCERO de 
los CRITERIOS CJM 2025; y por “MUJERES” la persona servidora pública en quien recaiga la titularidad de la 
Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de “MUJERES”. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; además, serán las y los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a “MUJERES”, cualquier cambio de la persona 
enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 
15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 
de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza deberá presentar de manera física y electrónica un 
informe de implementación del PROYECTO a “MUJERES”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la 
Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de “MUJERES”. Dicho informe deberá rendirse en 
los términos de lo previsto en el CAPÍTULO XVIII. DE LOS INFORMES PARCIALES de los CRITERIOS CJM 
2025, adjuntando la documentación probatoria correspondiente. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva, referenciada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, así como los ahorros derivados 
de los procesos de contratación y adquisición, deberán ser reintegrados a la TESOFE en los términos de los 
artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo segundo del RLFPRH, y de acuerdo a las disposiciones 
aplicables en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el PROYECTO denominado 
Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Matamoros. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

En el caso de “MUJERES”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 
subsidio en cada una de las MODALIDADES, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 
Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. CAPÍTULO VIII. SOLICITUDES DEL SUBSIDIO EN 
CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES numeral VIGÉSIMO SEGUNDO de los CRITERIOS CJM 2025; la 
cual será verificada e integrada en el expediente correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en 
términos de las funciones señaladas en las fracciones II y VI del criterio DÉCIMO SÉPTIMO de los 
CRITERIOS CJM 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2025; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 
más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2025, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH; 85 del RLFPRH y los 
numerales VIGÉSIMO PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, inciso o) de los CRITERIOS CJM 2025. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“MUJERES” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez que 
“MUJERES” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, ésta deberá remitir a “MUJERES” el comprobante original de pago del/de los reintegro(s) 
realizado(s) como anexo del Acta de entrega de resultados de acuerdo con los numerales VIGÉSIMO 
PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, inciso o) de los CRITERIOS CJM 2025. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 
hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 
presente instrumento y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que se 
generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como los 
rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por 
lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada como patrón sustituto o 
solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que 
llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “MUJERES” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 83 del RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO del CJM no 
son presupuestos regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades 
federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo 
dispuesto en la LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2025; así como a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de 
Austeridad Republicana; al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 
los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de la Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2025 y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Anticorrupción y Buen Gobierno a través del Órgano 
Interno de Control Especializado que corresponda del ramo Mujeres, así como la Auditoría Superior de la 
Federación y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, 
correspondientes al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la 
legislación aplicable en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO son adicionales y complementarios, y en ningún 
caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 
para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre  
“LAS PARTES”, mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto 
en el numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los CRITERIOS CJM 2025, mismo que formará parte integrante 
del presente instrumento, y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción.  

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2025. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos 
que llegasen a presentarse por cuanto hacen a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, 
serán resueltos de mutuo acuerdo por “LAS PARTES”.  

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente  
a cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o 
futuros o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, “MUJERES”, lo hará del conocimiento de las instancias competentes, sobre las 
acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
“LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones 
aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar 
en las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a las otras 
“PARTES” e implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de 
los datos personales tratados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y en el periódico oficial del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” lo publicará de conformidad con el CAPÍTULO XIV DE LA PUBLICACIÓN, del numeral TRIGÉSIMO 
SÉPTIMO de los CRITERIOS CJM 2025 y la normativa estatal aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2025. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 
divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 
aprobados en el PEF 2025. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, “MUJERES” deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 
contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y estando enteradas “LAS PARTES” 
del contenido, valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) ejemplares en la Ciudad de México, 
a los 21 días del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de 
Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- Directora General de Atención y Acceso a la Justicia, 
Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional, Manolo Jiménez 
Salinas.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel González.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, 
José Antonio Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria de las Mujeres, Mayra Lucila Valdés  
González.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL  
CENTRO DE JUSTICIA PARA MUJERES EN MATAMOROS 

1) NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META DE “EL PROYECTO”: 

a) Nombre o denominación: Operación del Centro de Justicia para Mujeres en Matamoros 

b) Objetivo: Fortalecer la capacidad operativa del Centro para continuar en la mejora continua de 
la atención que se brinda a las mujeres víctimas de violencias, a sus hijas e hijos, a fin de que 
accedan a los servicios que se ofrecen, para trabajar en la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres. 

c) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2025 y meta: La adquisición de equipo de 
cómputo, un vehículo, para el Centro. El presente proyecto tiene como finalidad la instalación 
del equipo de cómputo y mobiliario y el uso del vehículo para las funciones propias de la 
institución. 

2) JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: El Gobierno del Estado busca mejorar la calidad de vida de las 
mujeres coahuilenses, por ello entre los ejes de acción de la actual administración se tiene como uno de  
los objetivos: justicia para las mujeres; fortalecer el Centro de Empoderamiento de la Mujer, y desarrollar 
campañas de orientación y sensibilización que permitan superar los problemas de subordinación, 
discriminación y violencia contra las mujeres y que alienten el reconocimiento de su participación en el 
desarrollo del Estado. 

Los Centros de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres que existen en el Estado, trabajan de manera 
permanente los 365 días del año, las 24 horas, para que las mujeres en situación de violencia sean atendidas 
de forma especializada e integral, observando en todo momento sus derechos humanos. 

Mediante la implementación del proyecto, el cual consiste en adquirir e instalar equipos de cómputo, que 
tengan la capacidad para el manejo de las plataformas, programas y atención de que dan a las usuarias; 
mobiliario para oficinas, para renovar el que se ha desgastado o descompuesto; un vehículo para los traslados 
a juzgados, visitas de trabajo social, recuperación de menores; entre otras funciones a realizar; esto con el fin 
de aumentar la capacidad operativa, dar respuesta en las atenciones, operar de manera más eficiente en el 
resguardo de información de usuarias, servicios, manejo de plataformas de registros de casos, y 
capacitaciones para el personal en línea, al solicitar mobiliario de oficinas es dada la necesidad de renovar 
aquel que por el transcurso del tiempo, por el uso en el desarrollo de actividades se ha desgastado o 
descompuesto. 

3) NOMBRE DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE 
SUS RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN: 

Datos de la persona Titular de la Fiscalía General del Estado o de la Instancia Local 
Responsable 

a) Nombre: Mtra. Mayra Lucila Valdés González. 

b) Cargo: Secretaria de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

c) Adscripción: Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza 

d) Teléfono: (844) 698-10-80 

e) Domicilio para recibir notificaciones: Centro de Gobierno, 2do. Piso, Blvd. Fundadores y 
Centenario de Torreón C.P. 25298, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

f) Correo electrónico: secmujeres@coahuila.gob.mx 

Datos de la persona designada como enlace con la Secretaría de las Mujeres: 

a) Nombre: Lic. Deyanira Nájera Muñoz. 

b) Cargo: Directora General del Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres del 
Estado de Coahuila de Zaragoza 

c) Adscripción: Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres del Estado de Coahuila 
de Zaragoza 

d) Teléfono: (844) 434-18-11 o (844) 434-00-89 ext. 1073 y 1078 Teléfono Celular: 8444193091 

e) Correos electrónicos: cjem@coahuila.gob.mx 

Descripción de las funciones del enlace con la Secretaría de las Mujeres: 

La persona designada como enlace será la encargada de recibir notificaciones y responder 
oportunamente a las comunicaciones emitidas por la Secretaria de las Mujeres al nivel nacional, con 
motivo de la aprobación y seguimiento de la aprobación del subsidio federal hasta su conclusión. 
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LUGAR QUE SE EQUIPARÁ 

A. Ubicación o domicilio completo: Calzada Coahuila S/N Colonia Valle Hermoso C.P. 27446, 
Matamoros, Coahuila de Zaragoza. 

B. Nombre del Centro de Justicia que se equipará: Centro de Justicia y Empoderamiento 
para las Mujeres de Matamoros, Coahuila. 

4) MONTO AUTORIZADO 

● Aportación Federal otorgada por la SECRETARIA DE LAS MUJERES: $620,000.00 
(Seiscientos veinte mil pesos 00/1000m.n). 

5) FECHA INICIO Y CONCLUSIÓN 

a. Fecha estimada del inicio del proyecto en 2025: 

i. Fecha: Septiembre 2025 

Nota: la fecha de inicio puede variar de acuerdo con la trasferidos los recursos federales 
asignados. 

b. Fecha estimada para la conclusión del proyecto en 2025: 

i. Fecha: Diciembre 2025 

6) CRONOGRAMA DE AVANCE FÍSICO-FINANCIERO DEL PROYECTO. 

Operación del CJM Matamoros Computadoras 

Adquisición de equipamiento desglosado en el catálogo de conceptos: XXX días naturales. 

Descripción del 

concepto de 

equipamiento 

Total del monto 

a ejecutar 
MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 

Proceso de Licitación, adjudicación, firma de  

contrato y pago de anticipo. 
N/A N/A N/A X N/A N/A 

Entrega de equipos a través de acta de 

entrega recepción 
$124,253.40 N/A N/A N/A X X 

Porcentaje de avance físico acumulado del  

equipamiento 
N/A N/A N/A N/A X X 

Total $124,253.40      

Operación del CJM Frontera Mobiliario 

Adquisición de equipamiento desglosado en el catálogo de conceptos: XXX días naturales. 

Descripción del concepto de  

equipamiento 

Total del monto 

a ejecutar 
MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 

Proceso de Licitación, adjudicación, firma de  

contrato y pago de anticipo. 
N/A N/A N/A X N/A N/A 

Entrega de equipos a través de acta de 

entrega recepción 
$112,038.60 N/A N/A N/A X X 

Porcentaje de avance físico acumulado del  

equipamiento 
N/A N/A N/A N/A X X 

       

Total $112,038.60      

Operación del CJM Matamoros 

Adquisición de equipamiento desglosado en el catálogo de conceptos: XXX días naturales. 

Descripción del 

concepto de 

equipamiento 

Total del monto 

a ejecutar 
MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 

Proceso de Licitación, adjudicación, firma de  

contrato y pago de anticipo. 
N/A N/A N/A X N/A N/A 

Entrega de equipos a través de acta de 

entrega recepción 
$332,600.00 N/A N/A N/A X X 

Porcentaje de avance físico acumulado del  

equipamiento 
N/A 100% N/A N/A X X 

       

Total $332,600.00      

Total Cuatro Proyectos $568,892.00       
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7) CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE GASTOS DEL PROYECTO EN 2025: 

Concepto de Gasto Computadoas Uni. Cant. P. Unitario Subtotal Iva Total 

HP Pro SFF 400 G9 Inter Core i7-14700 (1.5 ghz 

E- Core hasta 5.1ghz, 20Core). Intel vPro 

Enterprise, Intel UHD gRAPHICS 770,1 tb M.2 

PCIe NVMe 2280 SSD. 16gb 4800MHZ ddr5 

(1X16GB) UDIMM, USB, WIRED USB Standard 

125, Intel WI.FI 6E AX211 (2X2) vPro and 

Bluetooth 5.3 Wireless Technology, No WWAN 

module, Windows 11 Por Standard, 1/1/1 

5 5 19,477.00 97,385.00 $15,581.60 $112,966.60 

Hp P22v G5FHD Value Monitor monitor de 

computadora 54.5 cm (21.4") 1920x1080 Pixeles 

Full HD LCD negro  

5 5 1,595.00 7,975.00 $1,276.00 $9,251.00 

VICA T-02 REGULADOR ELECTRONICO DE 

VOLTAJE, capacidad de 1200 VA /700W, 8 toma 

empotrable, puerto RJ45 Y RJ11, CON 

INDICACIONES LED, Certificado NOM, 5 años 

degarantia 

5 5 351.00 1,755.00 $280.80 $2,035.80 

    Importes $107,115.00 $17,138.40 $124,253.40 

      Anticipo $62,126.70 

      Finiquito $62,126.70 

  

    

Total 

Incluyendo 

Iva 

$124,253.40 

Concepto de Gasto Mobiliario Uni. Cant. P. Unitario Subtotal Iva Total 

Escritorio rectangular línea AZ de 1.60m fente 

x 0.60m fondo x 0.75m alto, con pedestal de 

2 cajones papeleros y 1 archivero con 

cerradura. Fabricado en melamina de alta 

calidad con cantos de pvc color roble 

renovales.  

5 5 5,715.00 28,575.00 $4,572.00 $33,147.00 

Silla de visita mod. Vita con asiento en tela y 

respaldo en malla, brazo fijo y base de trineo. 

Toda color negro. 

10 10 2,072.00 20,720.00 $3,315.20 $24,035.20 

Silla ejecutiva mod. Stella NCC de respaldoalto en 

malla con cabecera, asientotapizado en tela, 

mecanismo de inclinaciónsincronizado de 3 

bloqueos, brazos fijos ybase de nylon negro 

5 5 3,000.00 15,000.00 $2,400.00 $17,400.00 

Archivero de 2 gavetas mod. 379 institucional 

metálico con cerradura de cilindro, jaladeras 

y porta etiqueta, color arena 

5 5 3,879.00 19,395.00 $3,103.20 $22,498.20 

Estante metálico de 0.85m largo x 0.30m 

fondo x 1.80m alto, con 5 entrepaños. 

Fabricado en lamina cal. 22, resiste hasta 

100kg. Color gris.  

5 5 2,579.00 12,895.00 $2,063.20 $14,958.20 

    Importes $96,585.00 $15,453.60 $112,038.60 

      Anticipo $56,019.30 

      Finiquito $56,019.30 

  

    

Total 

Incluyendo 

Iva 

$112,038.60 
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Concepto de Gasto Vehiculo Uni. Cant. P. Unitario Subtotal Iva Total 

Automovil 4 puertas, Motor 1.5 L, 4 cilindros, 16 

válvulas, DOHC, SEFI, VVT-i Dual y ETCS-i, 105 

HP @ 6,000 rpm, 102 Ib-pie @ 4,200 rpm Sistema 

de ignición Directa Toyota (TDI), Transmisión 

AUTOMATICA CVT, Sistema de Tracción 

Delantera, Tren motriz FWD 2WD, Suspensión 

delantera independiente de doble horquilla con 

resortes helicoidales y barra estabilizadora, 

Suspensión Trasera Semi- Dependiente Tipo Viga 

de Torsión con Resortes Helicoidales, Dirección 

Asistencia Eléctrica de piñón y cremallera sensible 

a la velocidad del motor, Frenos delanteros Discos 

ventilados, Frenos traseros Tambor, Sistema de 

frenado, Sistema Antibloqueo (ABS), EBD Y BA, 

Tanque de comubustible (L) 42, Pasajeros 5, Rin 

Acero de 15 "", Llantas P195/65 R15, Cristales 

tintados Faros de halógeno multi-reflectores, Aire 

acondicionado manual con filtro, Asientos de tela, 

Elevadores de Cristales Electricos, Seguros 

Electricos , Llave con control remoto integrado, 

Conector 12V (1), Sistema de audio AM/FM con 

reproductor para MP3/WMA/AAC, USB, pantalla 

táctil de 8", Volante con ajuste de altura, Bolsas de 

aire delanteras multietapa para conductor y 

pasajero (2), Cinturones de seguridad delanteros 

de tres puntos con pretensores y limitador de 

fuerza, Volante y columna de dirección con 

sistema de absorción de energía, Cierre 

Centralizado de Puertas a Control Remoto. Luces 

diurnas (DRL) con tira LED, Parrilla frontal negra, 

Asiento para conductor tipo cubo con ajuste 

manual de 4 direcciones Conectores de segunda 

fila USB (2), Cámara de reversa 

1 1 $286,724.14 $286,724.14 $45,875.86 $332,600.00 

    Importes $286,724.14 $45,875.86 $332,600.00 

      Anticipo  

      Finiquito  

  

    

Total 

Incluyendo 

Iva 

$332,600.00 

    Total Cuatro Proyectos $568,892.00 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en 3 

(tres) ejemplares en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: 

Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- 

Directora General de Atención y Acceso a la Justicia, Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado: Gobernador Constitucional, Manolo Jiménez Salinas.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Oscar 

Pimentel González.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, José Antonio Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- 

Secretaria de las Mujeres, Mayra Lucila Valdés González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres y el Estado de Colima, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para la operación del Centro de Justicia para las Mujeres, que 
permita planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y 
erradicación de las violencias contra las mujeres y las niñas víctimas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de las 
Mujeres. 

MUJERES/CCA/CJM/COL/COL/OPE/27/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 
INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR, ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN Y ACCESO A LA 
JUSTICIA, SAYURI HERRERA ROMÁN; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COLIMA, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, INDIRA VIZCAÍNO SILVA, POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ALBERTO ELOY GARCÍA ALCARAZ; ASISTIDO DE LA SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, FABIOLA VERDUZCO APARICIO; Y, POR EL FISCAL GENERAL DEL 
ESTADO DE COLIMA, BRYANT ALEJANDRO GARCÍA RAMÍREZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; Y EN CONJUNTO, 
COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y 
los tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento las disposiciones de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará), aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 
sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW por 
sus siglas en ingles), como órgano de experto independiente que supervisa la aplicación de la Convención 
citada en el párrafo anterior después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de 
México (CEDAW/C/MEX/7-8) en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus observaciones finales, entre 
otros aspectos, en su numeral 19 recomendó al Estado mexicano: 

“... c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, como la 
violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, 
enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad de los 
centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de las mujeres y las 
muchachas que son víctimas de la violencia, y 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son 
víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de atención y refugios 
establecidos …”. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), en su artículo 1o. 
establece la coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, 
adolescentes y niñas, así como para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos y el régimen 
democrático establecidos en la CPEUM; mientras que, la fracción XXVI del artículo 42 Bis del mismo 
ordenamiento, establece que “MUJERES” debe impulsar en coordinación con las Entidades Federativas, los 
Centros de Justicia para las Mujeres en todo el territorio nacional. 

En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 
artículo 74 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
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En términos del artículo 75 de la LFPRH los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 
las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su otorgamiento; y 
reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de 
los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 
publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2024. establece en su artículo 22, las acciones que el Ejecutivo 
Federal deberá observar en el cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; a través de la incorporación de  
la perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 
programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, al Ramo 54 Mujeres, en los cuales se señalan los montos autorizados para cada 
uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Gobierno de México y las Entidades Federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado Libre y Soberano de Colima. 

Mediante oficio número OFG/CJM/559/2025, de 21 de marzo de 2025, suscrito por Bryant Alejandro 
García Ramírez, en su carácter de Fiscal General del Estado de Colima, del Estado Libre y Soberano de 
Colima, se solicitó en tiempo y forma a “MUJERES”, recursos federales para el acceso a los subsidios 
destinados para la operación del Centro de Justicia para las Mujeres (CJM). 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios federales para la Creación, Fortalecimiento y Operación de los Centros 
de Justicia para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2025” (CRITERIOS CJM 2025), publicados el 28 de febrero 
de 2025 por “MUJERES”, el Comité de Evaluación (COMITÉ) determinó viable el proyecto denominado 
Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Colima, en adelante el PROYECTO, por lo que aprobó 
la cantidad de $1,103,500.00 (un millón ciento tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para la 
operación del CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número 
MUJERES/SDVLV/DGAAJ/0114/2025, de 21 de abril de 2025, suscrito por la Secretaria Técnica del COMITÉ. 

El PROYECTO del CJM, se encuentra ubicado en Calle Pedro María Anaya, Sin Número, Colonia San 
José Norte, Código Postal 28047, Municipio de Colima, del Estado de Colima. 

La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 
dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo con lo señalado en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, 
a más tardar el 31 de diciembre de 2025. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado 
para su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para 
asegurar su conclusión y adecuado funcionamiento y demás programas que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento de conformidad con las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de conformidad 
con los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1o., del Reglamento Interior de la Secretaría de las 
Mujeres (RISM). 
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I.2. De conformidad con el artículo 42 Bis, fracción VI de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, 
tiene a su cargo la responsabilidad de promover, en coordinación con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal en materia de igualdad sustantiva y derechos humanos de las 
mujeres, una cultura de no violencia y no discriminación. 

I.3. La Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Presidenta de los Estados 
Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con 
las atribuciones para suscribir convenios de conformidad con los artículos 2o fracción I, numeral 2; 
5o. fracciones I y XIV; y, 7o. del RISM. 

I.4.  La Dirección General de Atención y Acceso a la Justicia cuenta con las facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 2o. 
fracción IV numeral 6, 5o., fracción XIV y 16 del RISM. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios”, y con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria correspondiente. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Barranca del Muerto número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43, y 116 de la CPEUM; así como 14 párrafo 
primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, es un estado libre y 
soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Colima, cuyo ejercicio se deposita en la Gobernadora del Estado, Indira Vizcaíno 
Silva, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 50 y 58 fracciones I, II, XVII y XLII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Colima; así como 4o. y 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima, y acredita su personalidad mediante 
la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para la Gubernatura, expedido a su favor por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, de 14 de junio de 2021. 

II.3. El Secretario General de Gobierno, Alberto Eloy García Alcaraz, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 60 
párrafo segundo y 66 la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, así como lo 
establecido en los artículos 17 fracción I, 21 y 32 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública del Estado de Colima, y los diversos 4o., numeral 1 y 5o. fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Colima, y acredita su 
personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por Indira Vizcaíno Silva, Gobernadora 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, el 12 de febrero de 2024. 

II.4. La Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, Fabiola Verduzco Aparicio, cuenta con 
facultades para acompañar en la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de 
conformidad con los artículos 60 párrafo segundo y 66 la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima, 17 fracción III y 21, 32 fracción XI y 35 fracción XVIII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima, y el artículo 7o. numeral 1,  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Estado de 
Colima, y acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por Indira Vizcaíno 
Silva, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, de 01 de noviembre de 
2021. 

II.5 La Fiscalía General del Estado es un órgano estatal autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con independencia en sus decisiones, funcionamiento y administración, dotado 
de autonomía presupuestaria, técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 22, fracción II de la Constitución Política del Estado  
de Libre y Soberano de Colima; 2o. de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Colima 
y su Titular, Bryant Alejandro García Ramírez, al que está adscrito el Centro de Justicia cuenta con 
las facultades para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
6o., 12, fracciones IX y XXXIV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Colima. 
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II.6 No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 
complementaria al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

II.7 La Fiscalía General del Estado acredita el domicilio del inmueble del CJM ubicado en: Calle Pedro 
de María Anaya, Sin Número, Colonia San José Norte, Código Postal 28047, municipio de Colima, 
en el Estado de Colima, con el comprobante de domicilio emitido por: la Comisión Federal de 
Electricidad. 

II.8 Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Calle 
Reforma, número 37, Colonia Colima Centro, Código Postal 28000, Municipio de Colima, del Estado 
de Colima. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las mujeres, 
en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Colima, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas 
preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV, así como la Ley 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Colima. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 
encaminadas a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencias, así como  
las dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de 
violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con 
características de violencias de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS CJM 2025, que 
regulan el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidios para la operación del CJM, en términos del PROYECTO, que permita planear, elaborar e 
impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias 
contra las mujeres y las niñas víctimas. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico revisado, evaluado y 
aprobado por el COMITÉ para el Ejercicio Fiscal 2025, en el que se establecen las características y objetivos 
del mismo, así como el cronograma de avance físico-financiero, que permita vigilar su desarrollo, ejecución y 
la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “MUJERES” sobre cualquier diferencia que altere la estimación de la obra  
de referencia, en términos de lo señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO CUARTO de los CRITERIOS 
CJM 2025. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 
Cláusula anterior, “MUJERES”, asignará la cantidad de $1,103,500.00 (un millón ciento tres mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) exclusivamente para la operación del Centro de Justicia para las Mujeres. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 
Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración en la cuenta bancaria específica, con característica de 
productiva, aperturada para tal efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los 
que refiere la presente Cláusula, así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales 
ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del PROYECTO; ello, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG).  



Jueves 17 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 133 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a 
través de la Instancia Local Responsable, haya remitido a “MUJERES” la factura electrónica o Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales TRIGÉSIMO NOVENO, CUADRAGÉSIMO y 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO, de los CRITERIOS CJM 2025, que regulan el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

Para “MUJERES”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4o., fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “MUJERES”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 
autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2025, por lo que “MUJERES” no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. “MUJERES”, a través del COMITÉ, comunicará mediante oficio 
al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“MUJERES” será ajena a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a 
cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo que cualquier 
controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia.  

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 
para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se 
comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios;  

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; y, 

c. Revisar conjuntamente los informes trimestrales que se presenten respecto del avance del 
PROYECTO. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 
MUJERES, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las 
cláusulas PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 
trimestrales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Realizar, en términos del numeral QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2025, 
visita(s) al domicilio del Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación 
del Proyecto y verificar la conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local 
Responsable del Proyecto sin que se requiera notificación previa; e, 

e. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y 
probatoria señalada en el numeral DÉCIMO SÉPTIMO, fracción VI de los CRITERIOS CJM 2025, el 
cual estará a cargo de la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica 
Interinstitucional de “MUJERES”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 
CJM 2025, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 
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a. Destinar por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, los recursos 
asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en el Anexo Técnico; 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2025; 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, dentro de los 20 (veinte) días naturales 
siguientes a la fecha en que se realice la transferencia del recurso, mediante el recibo Cuenta por 
Liquidar Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO”, expedido por la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de “MUJERES”, derivado de la transferencia de los 
recursos federales a los que hace referencia la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión; lo anterior, de conformidad con el numeral CUADRAGÉSIMO TERCERO 
de los CRITERIOS CJM 2025; 

d. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

e. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Fiscalía General del Estado, la documentación 
justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales 
que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública Local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar 
cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la administración de los mismos; 

f. Entregar trimestralmente a “MUJERES”, un informe de conformidad con la Cláusula SÉPTIMA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

g. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 
15 (quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2025; los cuales deberán 
estar cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 
Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en 
el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

h. Presentar a “MUJERES”, a más tardar el 15 de enero de 2026, un Acta de entrega de resultados y 
sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de la Fiscalía General del Estado, en la que se 
observe el formato base establecido por “MUJERES”, mismo que deberá contener la información 
señalada en los numerales DÉCIMO NOVENO fracción VIII, QUINCUAGÉSIMO, 
QUINCUAGÉSIMO PRIMERO, QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO y QUINCUAGÉSIMO TERCERO de 
los CRITERIOS CJM 2025; 

i. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información trimestral mediante el reporte 
denominado “Informe de Mujeres Atendidas”, de forma electrónica, de las mujeres, así como, de sus 
hijas e hijos atendidas por primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el 
CJM, una vez que se encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencias; 

j. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 
mujeres víctimas de violencias de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación de 
información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres (BANAVIM); 

k. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de “MUJERES”, en 
las acciones de difusión, divulgación y promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y 
documentación oficial la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, observando en todo 
momento lo establecido en los artículos 28 de la Ley General de Desarrollo Social; así como el 
artículo 209 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 28, fracción 
II, inciso a) del PEF 2025; y numeral QUINCUAGÉSIMO NOVENO de los CRITERIOS CJM 2025 y 
demás legislación aplicable en materia electoral; y, 

l. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 
RLFPRH, el PEF 2025; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 
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SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 
serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, Diana Elizabeth Cortés Vaca, Directora del Centro de 
Justicia para las Mujeres del Estado de Colima, designada mediante el oficio número OFG´0557/2025, de 21 
de marzo de 2025, signado por el Fiscal General del Estado de Colima, Bryant Alejandro García Ramírez, de 
conformidad con el numeral VIGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS CJM 2025; y por “MUJERES” la 
persona servidora pública en quien recaiga la titularidad de la Coordinación de Vinculación Estratégica 
Interinstitucional de “MUJERES”. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; además, serán las y los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a “MUJERES”, cualquier cambio de la persona 
enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 
15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 
de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía 
General del Estado deberá presentar de manera física y electrónica un informe de implementación del 
PROYECTO a “MUJERES”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la Coordinación de Vinculación 
Estratégica Interinstitucional de “MUJERES”. Dicho informe deberá rendirse en los términos de lo previsto en 
el CAPÍTULO XVIII. DE LOS INFORMES PARCIALES de los CRITERIOS CJM 2025, adjuntando la 
documentación probatoria correspondiente. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva, referenciada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, así como los ahorros derivados 
de los procesos de contratación y adquisición, deberán ser reintegrados a la TESOFE en los términos de los 
artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo segundo del RLFPRH, y de acuerdo a las disposiciones 
aplicables en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el PROYECTO denominado 
Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Colima. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Fiscalía General del Estado. 

En el caso de “MUJERES”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 
subsidio en cada una de las MODALIDADES, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 
Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. CAPÍTULO VIII. SOLICITUDES DEL SUBSIDIO EN 
CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES numeral VIGÉSIMO SEGUNDO de los CRITERIOS CJM 2025; la 
cual será verificada e integrada en el expediente correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en 
términos de las funciones señaladas en las fracciones II y VI del criterio DÉCIMO SÉPTIMO de los 
CRITERIOS CJM 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2025; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 
más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2025, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH; 85 del RLFPRH y los 
numerales VIGÉSIMO PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, inciso o) de los CRITERIOS CJM 2025. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“MUJERES” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez que 
“MUJERES” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Fiscalía General del Estado, ésta deberá remitir a 
“MUJERES” el comprobante original de pago del/de los reintegro(s) realizado(s) como anexo del Acta de 
entrega de resultados de acuerdo con los numerales VIGÉSIMO PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, inciso o)  
de los CRITERIOS CJM 2025. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 
hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 
presente instrumento y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que se 
generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como los 
rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por 
lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada como patrón sustituto o 
solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que 
llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “MUJERES” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 83 del RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO del CJM no 
son presupuestos regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades 
federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo 
dispuesto en la LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2025; así como a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de 
Austeridad Republicana; al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz  
de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de la Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2025 y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Anticorrupción y Buen Gobierno a través del Órgano 
Interno de Control Especializado que corresponda del ramo Mujeres, así como la Auditoría Superior de la 
Federación y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, 
correspondientes al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la 
legislación aplicable en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO son adicionales y complementarios, y en ningún 
caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 
para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre  
“LAS PARTES”, mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto 
en el numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los CRITERIOS CJM 2025, mismo que formará parte integrante 
del presente instrumento, y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción.  

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2025. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos 
que llegasen a presentarse por cuanto hacen a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, 
serán resueltos de mutuo acuerdo por “LAS PARTES”.  

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente  
a cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o 
futuros o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, “MUJERES”, lo hará del conocimiento de las instancias competentes, sobre las 
acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
“LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones 
aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar 
en las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a las otras 
“PARTES” e implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de 
los datos personales tratados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y en el periódico oficial del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” lo publicará de conformidad con el CAPÍTULO XIV DE LA PUBLICACIÓN, del numeral TRIGÉSIMO 
SÉPTIMO de los CRITERIOS CJM 2025 y la normativa estatal aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2025. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 
divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 
aprobados en el PEF 2025. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, “MUJERES” deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 
contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y estando enteradas “LAS PARTES” 
del contenido, valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) ejemplares en la Ciudad de México, 
a los 21 días del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de 
Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- Directora General de Atención y Acceso a la Justicia, 
Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora Constitucional del Estado de 
Colima, Indira Vizcaíno Silva.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Alberto Eloy García Alcaraz.- 
Rúbrica.- Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- Fiscal 
General del Estado de Colima, Bryant Alejandro García Ramírez.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA  

OPERACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES EN COLIMA. 

1) NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META DE “EL PROYECTO”: 

a) Nombre o denominación: Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Colima. 

b) Objetivo: El Centro de Justicia para las Mujeres tiene como objetivo propiciar el acceso a la 

justicia integral para las mujeres, como un mecanismo en el combate de los delitos de 

violencia en todas sus modalidades, brindado de manera interdisciplinaria, secuencial, 

interinstitucional y especializada servicios con unidad de criterio y perspectiva de género. 

(Decreto 28 Periódico Oficial El Estado de Colima) 

a) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2025 y meta: El objetivo de esta institución 

está enfocado en eficientar la atención y servicios integrales y multidisciplinarios que brinda el 

CJM a mujeres, adolescentes y niñas. Para dar cumplimiento es necesario contar con los 

insumos suficientes y las herramientas mínimas necesarias que permitan su buen 

funcionamiento, es por ello que el Proyecto de Operación del Centro de Justicia para las 

Mujeres en Colima, está enfocado en mejorar y potenciar los espacios de la segunda planta 

del CJM Colima, así como el fortalecimiento de la seguridad de la misma área a través de la 

instalación del sistema de Videovigilancia, dado que es un área elemental en la cual se brinda 

la atención y servicios a las mujeres, sus hijas e hijos que han sido víctimas de violencia. 

2) JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO:  

 Argumentos: Por lo que se puede apreciar con los datos obtenidos por el Instituto Nacional 

de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), así como las denuncias recibidas en el Centro 

de Justicias para las Mujeres en el municipio de Colima, Colima, el tema de violencia contra 

las Mujeres en Colima, merece todos los esfuerzos que se pueden efectuar de manera 

organizada y sinérgica, desde las instituciones gubernamentales y las organizaciones de la 

sociedad civil. 

 Por ello, la necesidad de seguir fortaleciendo el Centro de Justicia para las Mujeres Colima, 

Colima, como una institución fundamental para brindar a las mujeres y a sus familias todos los 

servicios antes descritos, imprescindibles para que ellas mismas tomen decisiones fundadas e 

informadas, a afecto de reducir las posibilidades de que continúen siendo víctimas de violencia 

y sean capaces de ejercer todos sus derechos, incluido el de las garantías procesales, la 

debida diligencia y el acceso a la justicia. Un conjunto estructural de bienes jurídicos, tutelados 

en el Centro de Justicia para las Mujeres de Colima, y se considera, con plena seguridad la 

continuidad del proyecto, como acción que permitirá acrecentar la atención y extenderla para 

mayor número de usuarias sus hijas e hijos, y un beneficio social y comunitario. 

3) INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE DEL PROYECTO 

Datos de la persona Titular de la Fiscalía General del Estado o de la Instancia Local 

Responsable 

a) Nombre: Bryant Alejandro García Ramírez 

b) Cargo: Fiscal General del Estado de Colima 

c) Adscripción: Fiscalía General del Estado 

d) Teléfono: (312) 31227940, (312) 3127910 ext. 22101 

e) Domicilio para recibir notificaciones: Libramiento Ejército Mexicano # 200, Colonia Los 

Trabajadores, 

f) Correo electrónico: fiscal@fgecolima.mx 



Jueves 17 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 139 

Datos de la persona designada como enlace con la Secretaría de las Mujeres: 

a) Nombre: Diana Elizabeth Cortés Vaca 

b) Cargo: Directora del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Colima 

c) Adscripción: Dirección del Centro de Justicia para las Mujeres de la Fiscalía General del 
Estado de Colima 

d) Teléfono: (312) 3127940 ext. 22818, (312) 1614446 Teléfono Celular: 3121247262 

e) Correos electrónicos: decortesv@fgecolima.mx y/o colimacjm@gmail.com 

Descripción de las funciones del enlace con la Secretaría de las Mujeres: 

 El enlace estatal, será la persona encargada de recibir todo tipo de notificaciones y podrá 
responder oportunamente a las comunicaciones emitidas por la Secretaría de Mujeres, una 
vez que se notifique de la aprobación del subsidio. 

4) NOMBRE DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE 
SUS RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN: 

 LUGAR QUE SE EQUIPARÁ 

A. Ubicación o domicilio completo: Calle Pedro María Anaya sin número, Colonia San José 
norte, Código Postal 28047, Colima, Colima. 

B. Nombre del Centro de Justicia que se equipará: Centro de Justicia para las Mujeres del 
Estado de Colima 

5) MONTO AUTORIZADO 

● Aportación Federal otorgada por la SECRETARIA DE LAS MUJERES: 

 $1,103,500.00 (Un millón ciento tres mil quinientos pesos 10/100 m.n.)  

6) FECHA INICIO Y CONCLUSIÓN 

a. Fecha estimada del inicio del proyecto en 2025: 

i. Fecha: 02 de mayo de 2025 

 Nota: la fecha de inicio puede variar de acuerdo con la trasferidos los recursos federales 
asignados. 

b. Fecha estimada para la conclusión del proyecto en 2025: 

i. Fecha: 31 de diciembre de 2025 

7) CRONOGRAMA DE AVANCE FÍSICO-FINANCIERO DEL PROYECTO. 

Operación del CJM 

Adquisición de equipamiento desglosado en el catálogo de conceptos: 153 días naturales. 

Descripción del concepto de 

equipamiento 

Total del monto a 

ejecutar 
Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 

Proceso de Licitación, 

adjudicación, firma de contrato y 

pago de anticipo. 

$0.00 

X     
$0.00 

Entrega de equipos a través de 

acta de entrega recepción 

$0.00 
 X X   

$0.00 

Porcentaje de avance físico 

acumulado del equipamiento 
$0.00   X X  

Pago de Bienes y/o Servicios $1,103,500.00     X 

TOTAL $1,103,500.00      
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1) CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE GASTOS DEL PROYECTO EN 2025: 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE GASTOS DEL PROYECTO EN SU  
MODALIDAD C. OPERACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES DE COLIMA, COLIMA. 

MODALIDAD C. OPERACIÓN 
SEGURIDAD CJM COLIMA SEGUNDA PLANTA 

CONCEPTO DE GASTO UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO SUBTOTAL I.V.A. IMPORTE FINAL 

PURAILKIT Kit de rieles para montaje de UPS Epcom 
Power Line en Rack / Gabinete de 4 postes, incluye un 

par de rieles con soporte en "L" compatible con: 
EPU1000RTOL2U, EPU2000RTOL2U y 

EPU3000RTOL2U. 

Pieza 2 $2,290.40 $4,580.80 $732.93 $5,313.73 

LP-RKMT-001 Kit de Montaje Rápido para Equipos en 
Rack / No más Tuercas Enjauladas / Soporta hasta 50 

kg (50 Piezas). 
Pieza 1 $1,012.00 $1,012.00 $161.92 $1,173.92 

SCH-50-3U Charola para Soportar Equipos en Rack de 
19 in, Profundidad de 50 cm, Color Negro, 3U. 

Pieza 2 $1,391.15 $2,782.30 $445.17 $3,227.47 

LP-PDU-14C-125V PDU Barra Multicontactos Vertical 
con 14 Salidas 125V/15A, Contactos Tipo NEMA 

Pieza 1 $1,492.58 $1,492.58 $238.81 $1,731.39 

EF-300-SC Carrete de Fibra Óptica Monomodo con 
Conectores SC-SC Duplex, Reforzada con Kevlar, de 

300 metros, Para instalaciones subterráneas por 
tubería 

Pieza 2 $2,783.00 $5,566.00 $890.56 $6,456.56 

XT-705A Convertidor de Medios Ethernet RJ45 
10G/5G/2.5G/1G/100M a SFP+ 10GBASE-X 

Pieza 2 $6,072.00 $12,144.00 $1,943.04 $14,087.04 

WIMC101G Convertidor de medios / Hasta 25 Km / 1 
puerto SC 1000Mbps / 1 puerto RJ45 1000Mbps / WL: 

Tx 1310nm - Rx 1550nm / incluye 2 piezas A y B. 
Pieza 1 $1,758.35 $1,758.35 $281.34 $2,039.69 

PRO-CAT-6-EXT-LITEW Bobina de cable UTP 305 
Metros Cat6, Calibre 23, CLIMAS EXTREMOS, Color 

blanco, sin blindar, para intemperie 
Pieza 3 $7,225.65 $21,676.95 $3,468.31 $25,145.26 

DS-1M6UA-30U Bote con 100 Piezas de Plug Modular 
RJ45 / Cat 6 / Chapado en Oro a 30 Micras / Sin 
Blindaje / Facil Instalación / Uso Interior / Soporta 

Norma TIA-568B / Cumple con RoHS 2.0 

Pieza 1 $744.80 $744.80 $119.17 $863.97 

"PRO-CAT-6-PLUSW Bobina de cable de 305 metros 
de cable Cat6 de alto desempeño, super flexible, UL, 

Cobre, color blanco, para aplicaciones de video 
vigilancia y redes de datos" 

Pieza 4 $6,827.20 $27,308.80 $4,369.41 $31,678.21 

XGAMCORNER montaje parta instalacion de camaras 
de esquina. 

Pieza 3 $611.75 $1,835.25 $293.64 $2,128.89 

DS-1280ZJ-S Caja de Conexiones de Exterior con tapa 
para camaras Tipo Domo, Turret y bala/ip66 

Pieza 22 $723.57 $15,918.54 $2,546.97 $18,465.51 
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DS-2CD1343G2-LIUF (dual)turret IP4 megapixel 
/lente2.8 mm /30mts IR + 30 mts Luz Blanca / 

Micrófono Integrado / 22 ACUSENSE Lite / Exterior 
IP67 / H.265 / PoE / ONVIF / Micro SD" 

Pieza 22 $3,251.10 $71,524.20 $11,443.87 $82,968.07 

TT223KVM Kit extensor KVM (HDMI y USB) | 40m 
4k@30Hz 40m | 1080P@60Hz | Cat 6, 6a y 7 | CERO 

LATENCIA | HDR | Salida 2 Transmite el Video y 
Controla tu DVR vía USB a distancia. 

Pieza 2 $3,036.00 $6,072.00 $971.52 $7,043.52 

DS-D5024F2-BV2 Monitor LED Full HD (1080p) de 
23.8" / Ideal para CCTV, Oficina y 2 (75 X 75) / Uso 

16/7 / Backlight E-LED / Ultra Delgado 
Pieza 2 $4,213.96 $8,427.92 $1,348.47 $9,776.39 

WD43PURZ Disco Duro PURPLE de 4TB / 3 AÑOS 
DE GARANTÍA / Para Videovigilancia Pieza 2 $4,503.40 $9,006.80 $1,441.09 $10,447.89 

DS-UPS2000-X UPS de 2000 VA / 1200 W /Pantalla 
LCD / Protección Contra Sobrecarga y Descarga / 

Entrada y Salida 120 VCA / 6 3 Tomas NEMA 5-15R (4 
con Respaldo y 2 sin Respaldo) 

Pieza 3 $6,653.88 $19,961.64 $3,193.86 $23,155.50 

AT-GS950/28PS-V2-10 Switch PoE+ Gigabit 
WebSmart de 24 puertos 10/100/1000 Mbps +4 

puertosSFPGigabrit 185 W version 2 
Pieza 1 $42,326.80 $42,326.80 $6,772.29 $49,099.09 

DS-7616NXI-K2/16P NVR 12 Megapixel (4K) / 16 
Canales IP / 16 Puertos PoE+ / Reconocimiento Facial 
/ AcuSense (EvitaFalsas Alarmas) / 2 Bahías de Disco 
Duro / Switch PoE 300 mts / HDMI en 4K / Alarmas I/O 

/ 300 Metros PoE Modo Extendido 

Pieza 2 $12,827.05 $25,654.10 $4,104.66 $29,758.76 

SUBTOTAL $324,560.84 

 
MODALIDAD C. OPERACIÓN 

EQUIPAMIENTO SEGUNDA PLANTA CJM COLIMA 

CONCEPTO DE GASTO UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO  

UNITARIO SUBTOTAL I.V.A. IMPORTE 

ARCHIVERO BAJO ESCRITORIO DE 1 CAJON 1 
GAVETA CON CHAPA DE SEGURIDAD, 

CORREDERAS TELESCOPICAS DE EXTENCION 
TOTAL MEDIDAS DE .40 DE FRENTE X .58 DE 

FONDO Y .63 DE ALTURA. 

Pieza 10 $4,646.00 $46,460.00 $7,433.60 $53,893.60 

ARCHIVERO EN MELAMINA DE 28 Y 19 MM DE 
ESPESOR , COLORES VARIOS, CON CHAPA DE 
SEGURIDAD Y CORREDERAS REFORZADAS DE 
EXTENCION TOTAL. GAVETAS ARCHIVADORAS 

PARA TAMAÑO CARTA U OFICIO, CON RIELES EN 
ALUMINIO MOVILES, MEDIDAS GENERALES DE .53 

DE FRENTE X .58 DE FONDO Y 1.33 DE ALTURA. 
RESISTENTE A PESO. LINEA GAUDI REFORZADO 

PARA PESO. 

Pieza 10 $9,990.00 $99,900.00 $15,984.00 $115,884.00 
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ESCRITORIO RECTANGULAR ELABORADO EN 
MELAMINA DE 28 MM DE ESPESOR, COLORES 

VARIOS, REGATONES NIVELADORES DE ALTURA, 
SISTEMA MINIFIX PARA FACIL ARMADO Y 

DESARMADO DEL MISMO. MEDIDAS DE 1.50 X .60 
X .75 

Pieza 20 $5,370.00 $107,400.00 $17,184.00 $124,584.00 

ESTACION EN "L" PARA 6 PERSONAS CON 
MEDIDAS GENERALES DE 7.00 DE FRENTE X .60 

DE FONDO Y .75 DE ALTURA Y LATERAL DE 2.00 X 
.60 ELABORAD EN MELAMINA DE 28 MM DE 

ESPESOR, DOS CUBIERTAS DE 2 MTS Y 
COSTADOS CORTOS AL CENTRO ENTREMEDIOS. 

Pieza 1 $24,553.59 $24,553.59 $3,928.57 $28,482.16 

ESTACION LINEAL PARA 4 PERSONAS CON 
MEDIDAS GENERALES DE 4.00 DE FRENTE X .60 

DE FONDO Y .75 DE ALTURA ELABORAD EN 
MELAMINA DE 28 MM DE ESPESOR, DOS 

CUBIERTAS DE 2 MTS Y COSTADO CORTO AL 
CENTRO ENTREMEDIO. 

Pieza 1 $14,000.00 $14,000.00 $2,240.00 $16,240.00 

SILLA DE VISITA ITALIANA, TAPIZADA EN TELA 
COLOR GRIS, ESTRUCTURA COLOR NEGRO, 

COPLE UNION PARA FORMAR BATERIAS 
LINEALES, MARCA REQUIEZ 5 AÑOS DE 

GARANTIA. 

Pieza 10 $1,841.00 $18,410.00 $2,945.60 $21,355.60 

SILLA SECRETARIAL MARCA REQUIEZ TAPIZADA 
EN TELA IMPORTADA CON RETARDANTE DE 

FLAMA Y DE MANCHAS, PLACA CAL 10, 
POLIURETANO INYECTADO, 5 AÑOS DE GARANTIA

Pieza 10 $4,310.00 $43,100.00 $6,896.00 $49,996.00 

SUBTOTAL $410,435.36 

 
MODALIDAD C. OPERACIÓN 

EQUIPO DE COMPUTO 

CONCEPTO DE GASTO UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO SUBTOTAL I.V.A. IMPORTE 

Computadora de escritorio Dell all in one Inspiron 
AIO 5430 

Pieza 16 $19,854.73 $317,675.68 $50,828.11 $368,503.79 

SUBTOTAL $368,503.79 

TOTAL $1,103,500.00 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a los 21 días del 
mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: La Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- La Dirección General 
de Atención y Acceso a la Justicia, Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, Indira Vizcaíno 
Silva.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alberto Eloy García Alcaraz.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, Fabiola 
Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado y Titular de la Instancia Local Responsable, Bryant Alejandro García Ramírez.- Rúbrica. 



Jueves 17 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 143 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
PUBLICACIÓN de datos relacionados con la Solicitud de Declaración de Protección a la Indicación Geográfica 
“Café de Tenejapa, Chiapas”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Economía.- Secretaría de 
Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

PUBLICACIÓN DE DATOS RELACIONADOS CON LA SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN A LA 

INDICACIÓN GEOGRÁFICA “CAFÉ DE TENEJAPA, CHIAPAS” 

I.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 275 y 281 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial, se efectúa la publicación de los datos a que se refiere el citado artículo 281 respecto de 
la Solicitud de Declaración de Protección a la Indicación Geográfica “Café de Tenejapa, Chiapas”, presentada 
por el C. Luis Pedrero González, en su calidad de Secretario de Economía y del Trabajo del Gobierno del 
estado de Chiapas, mediante escrito recibido en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial el 23 de 
junio de 2025, en los siguientes términos: 

1.- Nombre del solicitante. 

Secretaría de Economía y del Trabajo del Gobierno del estado de Chiapas, representada por el C. Luis 
Pedrero González. 

2.- Nombre de la Indicación Geográfica. 

“Café de Tenejapa, Chiapas”.  

3.- Descripción del producto o productos que ésta abarca. 

Las características organolépticas del “Café de Tenejapa, Chiapas” son Aroma: fresco, floral y cítrico. 

Acidez: viva, limpia, con carácter tendente a cítrico. 

Cuerpo: sedoso, cremoso, equilibrado. 

Sabor: frutal, dulce, con notas de chocolate, caramelo, nueces y especias, aunque podría tener otras 
notas dependiendo del proceso y variedad. 

Postgusto: persistente, dulce y suave. 

En lo concerniente a las características organolépticas de calidad del “Café de Tenejapa, Chiapas” 
tenemos las siguientes:  

Aroma / fragancia: Intenso, con presencia de frutos rojos, caramelo, mantequilla y miel, aunque también 
pueden percibirse toques cítricos como limón o naranja, y aromas florales y dependiendo del proceso de 
producción, variedades, tostado y molido y preparación, puede dar otras notas. 

Sabor y notas en taza: Notas de chocolate—desde leche hasta chocolate amargo o brownie—y caramelo 
o azúcar quemada. Matices de nuez (avellana, almendra), mantequilla, y en ocasiones especias ligeras como 
canela o chai, dependiendo del proceso de producción, variedades, tostado y molido y preparación, puede dar 
otras notas. 

Cuerpo y textura: Medio a cremoso, sedoso y jugoso . 

Acidez: Brillante, limpia y acidez baja a media. 

Retrogusto (postgusto): Persistente. 

Respecto al “Café de Tenejapa, Chiapas”, las características en taza del café arábica cultivado a mayor 
altura produce un sabor más equilibrado y complejo, así como una acidez más equilibrada. 

4.- El lugar o lugares de extracción, producción o elaboración de productos a proteger, la 
delimitación de la zona geográfica. 

La producción del café se realiza en las localidades de Chacomá, Ts'Akubilja, Pactetón, Sibanilja Pocolum, 
Ejido Sibactel, Colonia Sibactel, Juxaljá, El Pach, Tres cerros, Tzajalchén, Shishintonil, Majosik, Amaquil,  
Los Pinos, Cruz Pilar, Chana, Jomanichim, Chulja, Yetzucum, Chixtontic, Dos Pozos, Kulaktik, Yaxanal, 
Ococh, Nabil Jerusalén, Tres Pozos, Bawitz, Barrio Alto, Poblado La Curva, Kotolté y Los Mangos, del 
municipio de Tenejapa, Chiapas. 
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Se delimita como la zona geográfica de protección de la Indicación Geográfica “Café de Tenejapa, 

Chiapas”, las localidades señaladas en el párrafo que antecede, del municipio de Tenejapa, Chiapas. 

5. El domicilio en el que se encontrará abierto para consulta pública el expediente de la solicitud de 

declaración y en el que se recibirán los documentos relacionados con la misma. 

El expediente se encuentra disponible para su consulta en el archivo de la Dirección Divisional de Marcas 

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, ubicado en Arenal No. 550, Pueblo Santa María Tepepan, 

Alcaldía de Xochimilco, Ciudad de México, C.P. 16020, con un horario de atención al público de 9:00 a 16:00 

horas, de lunes a viernes y en el mismo domicilio e idéntico horario, se recibirán los documentos relacionados 

con la solicitud a que se refiere la presente publicación. 

II. La presente publicación no prejuzga ni constituye un pronunciamiento del Instituto sobre la procedencia 

o improcedencia de la solicitud presentada y se efectúa para que cualquier tercero que justifique su interés, 

presente su oposición por escrito a ésta y formule observaciones u objeciones respecto al cumplimiento de lo 

establecido en los artículos 271 y 275 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, acompañando 

las pruebas respectivas, así como del comprobante de pago de la tarifa correspondiente, dentro de un plazo 

improrrogable de dos meses, contado a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en los 

términos del artículo 282 de la Ley en cita. 

El presente se signa con fundamento en los artículos 1o., 2o., fracción I; 4o.; 5o., fracción I; 6o.; 8o. y 281 

de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; 1o., 2o., 3o., fracción II; 4o.; 5o. y 6o. BIS del 

Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, así como 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., fracción II, y 10 

de su Estatuto Orgánico. 

Ciudad de México, a 26 de junio de 2025.- El Director General, Santiago Nieto Castillo.- Rúbrica. 

(R.- 566632) 

 
 

PUBLICACIÓN de datos relacionados con la Solicitud de Declaración de Protección a la Indicación Geográfica 
“Comiteco de Comitán, Chiapas”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Economía.- Secretaría de 
Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

PUBLICACIÓN DE DATOS RELACIONADOS CON LA SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN A LA 

INDICACIÓN GEOGRÁFICA “COMITECO DE COMITÁN, CHIAPAS” 

I.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 275 y 281 de la Ley Federal de Protección a la 

Propiedad Industrial, se efectúa la publicación de los datos a que se refiere el citado artículo 281 respecto de 

la Solicitud de Declaración de Protección a la Indicación Geográfica “Comiteco de Comitán, Chiapas”, 

presentada por el Lic. Luis Pedrero González, en su calidad de Secretario de Economía y del Trabajo del 

estado de Chiapas, mediante escrito recibido en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial el 23 de 

junio de 2025, en los siguientes términos: 

1.- Nombre del solicitante. 

Secretaría de Economía y del Trabajo del estado de Chiapas, representada por el Lic. Luis Pedrero 

González. 

2.- Nombre de la Indicación Geográfica. 

Comiteco de Comitán, Chiapas.  

3.- Descripción del producto o productos que ésta abarca. 

El Comiteco es una bebida espirituosa originaria de la Meseta Comiteca Tojolabal en Chiapas, que se 
conforma de los municipios de Comitán de Domínguez, Las Margaritas, La Independencia, La Trinitaria, 
Tzimol, Socoltenango, Las Rosas, Chanal y Amatenango del Valle; y que posee una rica historia y un 
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profundo arraigo cultural en la región. Elaborado a partir del maguey comiteco (Agave americana L.) y 
azucares de caña, este destilado ha sido parte integral de la vida social, ceremonial y económica de las 
comunidades que conforman a la Meseta Comiteca Tojolabal, principalmente en el municipio de Comitán de 
Domínguez. 

El Comiteco se produce a partir de la fermentación del aguamiel del maguey comiteco (Agave americana 
L.), enriquecido con panela de caña, lo que le confiere un perfil sensorial distintivo y refuerza la 
interdependencia entre estos dos cultivos tradicionales.  

4.- El lugar o lugares de extracción, producción o elaboración de productos a proteger, la 
delimitación de la zona geográfica. 

La distribución del Agave americana L. en México y el sur de EE.UU., es muy amplia, el maguey comiteco 
se restringe hoy a la Meseta Comiteca Tojolabal (municipios de Comitán de Domínguez, Las Margaritas, La 
Independencia, La Trinitaria, Tzimol, Socoltenango, Las Rosas, Chanal y Amatenango del Valle). 

Delimitación Territorial:  

Municipio Coordenadas y altitud Superficie Colindancias 

Comitán de 

Domínguez 

Entre los paralelos 16°01’ y 16°35’ 

de latitud norte; los meridianos 

91°59’ y 92°22’ de longitud oeste; 

altitud entre 600 y 2 700 m. 

977 km² 

Colinda al norte con los municipios de 

Amatenango del Valle, Chanal y Las Margaritas; 

al este con los municipios de Las Margaritas, La 

Independencia y La Trinitaria; al sur con los 

municipios de La Trinitaria y Tzimol; al oeste con 

los municipios de Tzimol, Socoltenango, Las 

Rosas y Amatenango del Valle. 

La Independencia 

Entre los paralelos 16°07’ y 16°19’ 

de latitud norte; los meridianos 

91°30’ y 92°04’ de longitud oeste; 

altitud entre 700 y 1 900 m. 

516 km² 

Colinda al norte con el municipio de Las 

Margaritas; al este con los municipios de Las 

Margaritas y La Trinitaria; al sur con el municipio 

de La Trinitaria; al oeste con los municipios de La 

Trinitaria, Comitán de Domínguez y Las 

Margaritas. 

La Trinitaria 

Entre los paralelos 15°45’ y 16°13’ 

de latitud norte; los meridianos 

91°22’ y 92°13’ de longitud oeste; 

altitud entre 400 y 1 900 m. 

1840.7 

km² 

Colinda al norte con los municipios de Comitán 

de Domínguez, La Independencia y Las 

Margaritas; al este con el municipio de Las 

Margaritas y La República de Guatemala; al sur 

con La República de Guatemala y el municipio de 

Frontera Comalapa; al oeste con los municipios 

de Frontera Comalapa, Socoltenango, Tzimol y 

Comitán de Domínguez. 

Las Margaritas 

Entre los paralelos 16°04’ y 16°41’ 

de latitud norte; los meridianos 

91°18’ y 92°12’ de longitud oeste; 

altitud entre 200 y 2 600 m. 

3014.4 

km² 

Colinda al norte con los municipios de Chanal, 

Altamirano y Ocosingo; al este con los municipios 

de Ocosingo y Maravilla Tenejapa; al sur con La 

República de Guatemala y los municipios de La 

Trinitaria y La Independencia; al oeste con los 

municipios de La Independencia, Comitán de 

Domínguez y Chanal. 

Las Rosas 

Entre los paralelos 16°16’ y 16°28’ 

de latitud norte; los meridianos 

92°16’ y 92°28’ de longitud oeste; 

altitud entre 700 y 2 300 m. 

233 km² 

Colinda al norte con los municipios de Venustiano 

Carranza, Amatenango del Valle y Comitán de 

Domínguez; al este con el municipio de Comitán 

de Domínguez; al sur con los municipios de 

Comitán de Domínguez, Socoltenango y 

Venustiano Carranza; al oeste con el municipio 

de Venustiano Carranza. 
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Municipio Coordenadas y altitud Superficie Colindancias 

Tzimol 

Entre los paralelos 15°56’ y 16°17’ 

de latitud norte; los meridianos 

92°08’ y 92°21’ de longitud oeste; 

altitud entre 400 y 1 900 m. 

357.96 

km² 

Colinda al norte y al este con el municipio de 

Comitán de Domínguez; al sur con el municipio 

de Comitán de Domínguez, La Trinitaria y 

Socoltenango; al oeste con el municipio de 

Socoltenango. 

Chanal 

Entre los paralelos 16°29’ y 16°43’ 

de latitud norte; los meridianos 

92°01’ y 92°24’ de longitud oeste; 

altitud entre 1 100 y 2 800 m. 

408.1 km² 

Colinda al norte con los municipios de Huixtán, 

Oxchuc y Altamirano; al este con los municipios 

de Altamirano y Las Margaritas; al sur con los 

municipios de Las Margaritas y Comitán de 

Domínguez; al oeste con los municipios de 

Comitán de Domínguez, Amatenango del Valle, 

San Cristóbal de las Casas y Huixtán. 

Amatenango del 

Valle 

Entre los paralelos 16°26’ y 16°36’ 

de latitud norte; los meridianos 

92°18’ y 92°30’ de longitud oeste; 

altitud entre 800 y 2 600 m. 

236 km² 

Colinda al norte con los municipios de Teopisca, 

San Cristóbal de las Casas y Chanal; al este con 

los municipios de Chanal, Comitán de 

Domínguez y Las Rosas; al sur con los 

municipios de Las Rosas y Venustiano Carranza; 

al oeste con los municipios de Venustiano 

Carranza y Teopisca. 

Socoltenango 

Entre los paralelos 15°54’ y 16°19’ 

de latitud norte; los meridianos 

92°09’ y 92°34’ de longitud oeste; 

altitud entre 400 y 1 500 m. 

775 km² 

Colinda al norte con los municipios de Venustiano 

Carranza, Las Rosas, Comitán de Domínguez y 

Tzimol; al este con los municipios de Tzimol, La 

Trinitaria y Frontera Comalapa; al sur con los 

municipios de Frontera Comalapa, Chicomuselo y 

La Concordia; al oeste con los municipios de La 

Concordia y Venustiano Carranza. 

 

5. El domicilio en el que se encontrará abierto para consulta pública el expediente de la solicitud de 

declaración y en el que se recibirán los documentos relacionados con la misma. 

El expediente se encuentra disponible para su consulta en el archivo de la Dirección Divisional de Marcas 

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, ubicado en Arenal No. 550, Pueblo Santa María Tepepan, 

Alcaldía de Xochimilco, Ciudad de México, C.P. 16020, con un horario de atención al público de 9:00 a 16:00 

horas, de lunes a viernes y en el mismo domicilio e idéntico horario, se recibirán los documentos relacionados 

con la solicitud a que se refiere la presente publicación. 

II. La presente publicación no prejuzga ni constituye un pronunciamiento del Instituto sobre la procedencia 

o improcedencia de la solicitud presentada y se efectúa para que cualquier tercero que justifique su interés, 

presente su oposición por escrito a ésta y formule observaciones u objeciones respecto al cumplimiento de lo 

establecido en los artículos 271 y 275 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, acompañando 

las pruebas respectivas, así como del comprobante de pago de la tarifa correspondiente, dentro de un plazo 

improrrogable de dos meses, contado a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en los 

términos del artículo 282 de la Ley en cita. 

El presente se signa con fundamento en los artículos 1o., 2o., fracción I; 4o.; 5o., fracción I; 6o.; 8o. y 281 

de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; 1o., 2o., 3o., fracción II; 4o.; 5o. y 6o. BIS del 

Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, así como 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., fracción II, y 10 

de su Estatuto Orgánico. 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2025.- El Director General, Santiago Nieto Castillo.- Rúbrica. 

(R.- 566633) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 17.1389.2025 por el que se aprueba la modificación al Programa de Crédito 2025 del Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Secretaría de la Junta Directiva.- 
Oficio No. SJD/126/2025. 

ASUNTO: ACUERDO PARA PUBLICAR EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA 
Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
P r e s e n t e 

En sesión ordinaria número 1389, celebrada por la Junta Directiva el día 31 de marzo de 2025, al tratarse 
lo relativo a la aprobación de la modificación al Programa de Crédito 2025, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 17.1389.2025.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 
b), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 13, 
fracción XV, inciso b), de su Estatuto Orgánico y con base en el acuerdo 7650.950E.2025, de la Comisión 
Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, por unanimidad, aprueba la Modificación al Programa de Crédito 2025, a 
fin de destinar una bolsa de 7,000’000,000.00 (siete mil millones de pesos 00/100 M.N.) del presupuesto 
aprobado, para el otorgamiento de créditos a las mujeres cotizantes que aportan al FOVISSSTE, con una tasa 
de interés de entre 2.0% y 3.5%, priorizando el acceso equitativo a la vivienda, en función de la disponibilidad 
presupuestaria. 

De tal forma que el Programa de Crédito 2025 queda de la siguiente manera: 

El Programa de Crédito 2025 del FOVISSSTE prevé el otorgamiento de 34,629 a 41,063 préstamos 
hipotecarios, de los que 30,216 a 35,829 se ofrecerán para los esquemas Tradicional y Pensionados, primer y 
segundo crédito; y de 4,413 a 5,234 se destinarán a Créditos de Contingencia, entendiéndose por éstos a los 
financiamientos que se otorguen por eventualidades, contingencias o circunstancias ajenas a la programación 
normal del FOVISSSTE, o para el cumplimiento de políticas públicas. 

Del total de 30,216 a 35,829 créditos para los esquemas Tradicional y Pensionados, primer y segundo 
crédito, se asignarán entre 28,437 y 33,719 créditos a FOVISSSTE Individual, Mancomunado y Familiar; se 
dirigirán al esquema FOVISSSTE-INFONAVIT Conyugal de 1,244 a 1,475 financiamientos; al esquema 
FOVISSSTE-INFONAVIT Individual de 217 a 258 créditos; y de 318 a 377 créditos cubrirán el esquema de 
Pensionados. 

PROGRAMA DE CRÉDITO 2025 

ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO 
Número de Créditos Presupuesto 

Total DE: HASTA: 

TRADICIONAL PRIMER¹ Y SEGUNDO CRÉDITO 29,898 35,452  $ 31,141,404,912 

FOVISSSTE Individual, Mancomunado y Familiar 28,437 33,719  $ 29,621,311,795 

FOVISSSTE-INFONAVIT Conyugal 1,244 1,475  $ 1,294,314,821 

FOVISSSTE-INFONAVIT Individual 217 258  $ 225,778,296 

PENSIONADOS PRIMER Y SEGUNDO CRÉDITO² 318 377  $ 97,866,771 

TOTAL 30,216 35,829  $ 31,239,271,683 

1 Incluye de 200 a 300 créditos del Programa Construyes. 

2 Segundo crédito sujeto a la implementación tecnológica en las plataformas o sistemas operativos del FOVISSSTE. 

El rango de créditos para la atención de Políticas Públicas, cuyas solicitudes deberán aprobarse por el 
Grupo de Trabajo, será de entre 4,413 y 5,234; de los cuales se asignarán de 2,983 a 3,538 créditos a 
Contingencia; de 1,221 a 1,448 para Segundo Crédito, y de 209 a 248 para la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC). 
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POLÍTICAS PÚBLICAS 2025 

ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO 
Número de Créditos Presupuesto 

Total DE: HASTA: 

Contingencias 2,983 3,538 $3,105,728,979 

Segundo Crédito Grupo de Trabajo 1,221 1,448 $1,545,547,260 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
(SSPC) 

209 248 $217,210,493 

TOTAL POLÍTICAS PÚBLICAS 4,413 5,234 $4,868,486,732 

 

Adicionalmente, se prevé que durante 2025 se otorguen entre 3,534 y 4,190 financiamientos a través de la 
banca comercial en el esquema FOVISSSTE para Todos. 

COPARTICIPACIÓN CON LA BANCA COMERCIAL 

ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO 
Número de Créditos Presupuesto 

Total DE: HASTA: 

FOVISSSTE PARA TODOS 3,534 4,190 $619,040,841 

 

En el rubro de Acciones de Vivienda, para el ejercicio 2025 se consideran de 11,896 a 14,105 créditos 
para RENOVAVISSSTE, el cual es un programa para la remodelación, ampliación y mejora de viviendas, con 
un presupuesto estimado de $866’983,691.17 (ochocientos sesenta y seis millones novecientos ochenta y tres 
mil seiscientos noventa y un pesos 17/100 M.N.). 

Por último, se ha programado la colocación de 15,000 créditos como parte del programa TRANSFORMA 
con FOVISSSTE para Todos, los cuales se otorgarán por parte de la banca comercial, con la garantía total o 
parcial del saldo de la Subcuenta de Vivienda y con un presupuesto estimado del FOVISSSSTE de 
$213’519,912.00 (doscientos trece millones quinientos diecinueve mil novecientos doce pesos 00/100 M.N.). 

En suma, se estimó un presupuesto total de $37,807’302,859.76 (treinta y siete mil ochocientos siete 
millones trescientos dos mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 76/100 M.N.). 

Del presupuesto total, se otorgarán hasta $1,500’000,000.00 (mil quinientos millones de pesos  
00/100 M.N.) a créditos denominados en pesos para cualquier esquema de financiamiento ofrecido por el 
FOVISSSTE. 

Adicionalmente, se destinarán $7,000’000,000.00 (siete mil millones de pesos 00/100 M.N.) para 
aproximadamente 7,050 créditos tradicionales en UMA dirigidos a las mujeres cotizantes que aportan al 
FOVISSSTE, con una tasa de interés de entre el 2.0% y hasta el 3.5%. 

Los montos máximos de crédito denominados en UMA serán equivalentes a los aprobados en el Programa 
de Crédito 2025 en su ANEXO 1. MONTOS MÁXIMOS DE CRÉDITO, de acuerdo con el Modelo de 
Evaluación Paramétrico. Las tasas de interés de los créditos denominados en UMA se calcularán en un rango 
de entre 2% y 6% conforme a lo descrito en el ANEXO 2. CÁLCULO DE LA TASA DE INTERÉS. 

La distribución por esquemas de crédito que se presenta es estimada; pudiendo redireccionar los créditos 
y montos programados en los esquemas de baja colocación a los de mayor demanda, en virtud de que dicha 
redistribución no implicará la asignación de mayores recursos presupuestarios. 

El comportamiento del destino de los recursos se informará periódicamente al Comité de Crédito y a la 
Comisión Ejecutiva. 

ANEXO 2. CÁLCULO DE LA TASA DE INTERÉS 

Para la determinación de la tasa de interés de cada cotizante que aporta al FOVISSSTE, se consideran 
parámetros de vulnerabilidad y riesgo, siendo el factor de vulnerabilidad el más representativo. 

Con el nuevo esquema de tasas se busca beneficiar a los trabajadores que más lo necesitan, procurando 
en todo momento la estabilidad financiera del FOVISSSTE, y asegurando que quienes tienen menos 
oportunidades de acceso a crédito cuenten con condiciones justas y equitativas para la obtención de su 
patrimonio. 
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Tomando como base la tasa de interés promedio objetivo de 4% anual, determinada por la Subdirección 
de Finanzas, Subdirección de Administración Integral de Riesgos y la Subdirección de Crédito para los 
créditos denominados en UMA y originados en el ejercicio 2025 los ponderadores de las variables 
determinantes de la tasa de interés aplicable a cada trabajador se establecen como sigue: 

i. Género 

Derivado de los análisis socioeconómicos y financieros se identificó que las mujeres tienen un mejor 
comportamiento crediticio. Además, como parte de los incentivos de la política pública se otorga un beneficio 
en la tasa de interés al género femenino.  

Género 

Nivel Parametrización Descuento 

I Mujer -0.15 p.p. 

II Hombre 0.0 p.p. 

 

Adicionalmente, con el objetivo de fortalecer el acceso a una vivienda adecuada para las mujeres 
cotizantes que aportan al FOVISSSTE, se establece un incentivo que mejora sus condiciones de 
financiamiento, garantizando mayor equidad y sostenibilidad. Dada su condición de vulnerabilidad y el papel 
fundamental que desempeñan en el sustento de sus hogares, este esquema busca brindarles mayor 
seguridad financiera al momento de adquirir una vivienda. 

La tasa de interés aplicable a cada acreditada será calculada mediante el Modelo de Evaluación 
Paramétrico. Sin embargo, si el resultado de dicha evaluación arroja una tasa superior al 3.5%, se ajustará 
automáticamente a este nivel máximo. Es decir, independientemente de cualquier ajuste o descuento 
aplicado, la tasa final para las mujeres cotizantes que aportan al FOVISSSTE se mantendrá dentro del rango 
de 2.0% a 3.5%, en función de la programación presupuestaria disponible. 

ii. Salario Básico más compensaciones 

Se realizó una clasificación aplicando descuentos sobre la tasa de interés en función del nivel salarial, 
beneficiando con un mayor descuento a las personas cotizantes que aportan al FOVISSSTE con menor 
ingreso salarial. 

Nivel Parametrización Descuento 

Salario Básico o Salario Básico más compensaciones 

I (1 a 2 UMA] -2.00 p.p. 

II (2 a 3 UMA] -1.50 p.p. 

III (3 a 4 UMA] -1.25 p.p. 

IV (4 a 5 UMA] -1.00 p.p. 

V (5 a 6 UMA] -0.75 p.p. 

VI (6 a 7 UMA] -0.50 p.p. 

VII (7 UMA o más] -0.00 p.p. 

 

iii. Número de años cotizados 

Entre más años cotizados tenga el trabajador se realizan descuentos en la tasa de interés, ya que esta 
variable refleja la solvencia y estabilidad financiera de la persona cotizante que aporta al FOVISSSTE. 

Años de cotización 

I (20 o más] /Pensionados -0.35 p.p. 

II (15 a 20] -0.20 p.p. 

III (5 a 15] -0.10 p.p. 

IV [1.5 a 5] 0.0 p.p. 
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iv. Edad 

Se hizo una clasificación en 4 grupos, otorgando mayor descuento sobre las tasas de interés a grupos 
vulnerables.  

Edad 

I [60 o más) / Pensionados -1.00 p.p. 

II [45 a 60) -0.70 p.p. 

III [30 a 45) -0.50 p.p. 

IV (0 a 30) -0.00 p.p. 

 

v. Municipio de destino de recursos (Rezago habitacional) 

Contribuyendo a la Política Nacional de Vivienda del Gobierno Federal para reducir el rezago habitacional 
histórico en México, se reduce la tasa de interés a trabajadores que adquieran un crédito hipotecario cuyo 
destino de financiamiento se encuentre ubicado en municipios con rezago habitacional. El descuento sobre la 
tasa de interés incrementará entre mayor sea el porcentaje de rezago habitacional en el municipio al que se 
destinen los recursos del crédito. El rezago habitacional se obtuvo de información de la Comisión Nacional de 
vivienda (CONAVI). 

Rezago habitacional en municipio al que se destinarán los 
recursos del crédito 

Nivel Parametrización Descuento 

I (75%-100%] -0.20 p.p. 

II (50%-75%] -0.10 p.p. 

III (0%-50%] -0.00 p.p. 

 

vi. Discapacidad del trabajador 

En beneficio a los trabajadores que se encuentran en situación de vulnerabilidad, se otorga un descuento 
a trabajadores que tengan alguna discapacidad comprobable.  

Discapacidad 

Nivel Parametrización Descuento 

I SI -0.10 p.p. 

II No 0.0 p.p. 

 

vii. Puntuación en las Sociedades de Información Crediticia 

Es un parámetro que evalúa el riesgo del cotizante que aporta al FOVISSSTE. La mecánica consiste en 
aplicar una reducción en la tasa de interés premiando en mayor proporción a quien tenga una mayor 
puntuación en el reporte de las Sociedades de Información Crediticia. Aun si el cotizante tiene una menor 
puntuación, pero autoriza la consulta, recibe una reducción en la tasa de interés; en caso contrario no se 
realiza descuento.  

Puntuación Buró de crédito 

Nivel Parametrización Descuento 

I 

Autoriza 
consulta 

698 a 749 -0.20 p.p. 

II 
613 a 697 o 

Sin historial 

-0.10 p.p. 

III 
536 a 612 

No autoriza consulta 

-0.00 p.p. 

 

Para cada variable se realiza una parametrización del nivel de impacto de cada uno de los factores que 
afectan la tasa de interés. Se parte de una tasa de interés de referencia máxima sobre la cual se harán 
descuentos al acreditado en función de sus características de vulnerabilidad y riesgo. 
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De tal forma que un trabajador en situación de vulnerabilidad y bajo riesgo podrá alcanzar una tasa de 
interés del 2%, partiendo de una tasa máxima de referencia de 6%. Para las mujeres cotizantes que aportan al 
FOVISSSTE, en caso de que su tasa calculada supere el 3.5%, se aplicará este límite máximo en función de 
la programación presupuestal disponible. 

Tasa de Interés Mínima 

Tasa base de referencia 6% 

Variable Nivel Categoría Descuento 

SBC I 1 a 2 UMA -2.00 p.p. 

Buró de Crédito I 698 a 749 puntos -0.20 p.p. 

Rezago habitacional I 75% a 100% -0.20 p.p. 

Años cotización I 20 o más/ pensionados -0.35 p.p. 

Edad I 60 o más/ pensionados -1.00 p.p. 

Género I Mujer -0.15 p.p. 

Discapacidad I Sí -0.10 p.p. 

Total Tradicional y Pensionados 2% 

 

Tasa de Interés Máxima 

Tasa base de referencia 6% 

Variable Nivel Categoría Descuento 

SBC VIII más de 8 UMA 0 p.p. 

Buró de Crédito IV 536 a 612 

No autoriza consulta 

0 p.p. 

Rezago habitacional IV 0% a 25% 0 p.p. 

Años cotización IV 1.5 a 5 años 0 p.p. 

Edad IV 30 a 45 años 0 p.p. 

Género II Hombre 0 p.p. 

Discapacidad II No 0 p.p. 

Total Tradicional 6% 

Años cotización I 20 o más/ pensionados -0.35 p.p. 

Edad I 60 o más/ pensionados -1.00 p.p. 

Total Pensionados* 4.45% 

 *No se considera buró de crédito en el cómputo de las tasas de interés de Pensionados.  

Total Mujeres cotizantes que aportan al FOVISSSTE** 3.5% 

**En función de la programación presupuestal aprobada. 

 

La tasa de interés que se calcula por trabajador será revaluada periódicamente con el objeto de garantizar 
el cumplimiento de la tasa de interés promedio objetivo para los créditos otorgados en UMA durante el 
ejercicio fiscal 2025; ejercicio que se hará del conocimiento de la Comisión Ejecutiva del FOVISSSTE y la 
Junta Directiva del ISSSTE. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Se instruye publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025.- Secretario de la Junta Directiva, Víctor Manuel Torres 
Olivares.- Rúbrica. 

(R.- 566665) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 128/2024 y su acumulada 130/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 128/2024 Y SU ACUMULADA 130/2024 

PROMOVENTES: PODER EJECUTIVO FEDERAL Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT 

SECRETARIOS: JUAN JAIME GONZÁLEZ VARAS Y JUAN MANUEL ANGULO LEYVA 

Colaborador: Juan Antonio Angeles Grande 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Normas impugnadas: Disposiciones contenidas en diversas leyes de ingresos municipales del Estado de 
Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2024, publicadas en el Periódico Oficial del Órgano del Gobierno 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca el veinticinco de mayo de dos mil veinticuatro. 

 APARTADO DECISIÓN PÁGS. 

I. COMPETENCIA 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente 
asunto. 

11-12 

II. 
PRECISIÓN DE LAS 

DISPOSICIONES RECLAMADAS 

Se tienen por efectivamente impugnadas las 
leyes de ingresos de los municipios de La 
Trinidad Vista Hermosa, Distrito de Teposcolula, 
San Andrés Huayápam, Centro, San Felipe 
Jalapa de Díaz, Distrito de Tuxtepec, Santa María 
Huazolotitlán, Distrito de Jamiltepec, Santiago 
Matatlán, Distrito de Tlacolula, Estado de 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

12-15 

III. OPORTUNIDAD La demanda es oportuna. 15-16 

IV. LEGITIMACIÓN 

El Poder Ejecutivo Federal y la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos están 
legitimados y acuden por conducto de quien 
legalmente los representa. 

16-19 

V. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO 

No se actualiza la causa de improcedencia 
interpuesta por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, ya que se relaciona con el estudio de 
fondo. 

19-20 

VI. 

ESTUDIO DE FONDO 
El análisis de los conceptos de invalidez 
planteados se dividirá en cuatro temas. 

20-72 

I. Reproducción de información 
que no se relaciona con el 

derecho de acceso a la 
información. 

Las cuotas aplicables deben ser acordes o 
proporcionales al costo de los servicios prestados 
y ser igual para todos los que reciban el mismo 
servicio. 

21-26 

II. Regulación indeterminada de 
conductas sancionables en el 

ámbito administrativo 

Son inconstitucionales las normas que no brindan 
seguridad jurídica y generan incertidumbre para 
los gobernados. 

26-39 
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III. Regulación de conductas que 
limitan la libertad de reunión 

Son inconstitucionales las normas que establecen 
una infracción que limitan la libertad de reunión. 

40-47 

IV. Regulación de conductas 
discriminatorias en perjuicio de 

las personas que  
viven con discapacidad 

Son inconstitucionales las normas que establecen 
una infracción discriminatoria en perjuicio de las 
personas que viven con discapacidad. 

47-72 

VII. EFECTOS 

a) La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos 
a partir de la notificación de los puntos resolutivos 
al Congreso del Estado de Oaxaca. 

b) Se exhorta al Congreso del Estado a que se 
abstenga de seguir incurriendo en los mismos 
vicios de inconstitucionalidad, en términos de lo 
resuelto en el presente fallo, respecto de las 
normas que fueron declaradas inválidas. 

c) Deberá notificarse el fallo a los municipios 
involucrados por ser las autoridades encargadas 
de la aplicación de las normas invalidadas. 

72 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la 
presente acción de inconstitucionalidad y su 
acumulada. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los 
artículos 44, fracción X, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de La Trinidad Vista Hermosa, 
Distrito de Teposcolula, 95, fracción IV, incisos 
f) y g), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Andrés Huayápam, Distrito del Centro, 
117, párrafo primero, fracción III, de la Ley de 
Ingresos del Municipio San Felipe Jalapa de 
Díaz, Distrito de Tuxtepec, 38, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa María 
Huazolotitlán, Distrito de Jamiltepec, y 89, 
fracciones I, incisos a), h), j), s) y v), en su 
porción normativa ‘sin contar con el debido 
permiso de la autoridad municipal o’, II, inciso a), 
III, inciso e), en su porción normativa ‘ocasionar 
escándalos’, y V, incisos c), g), en su porción 
normativa ‘Gritar, insultar o’, h), l), en su porción 
normativa ‘Gritar, insultar o’, y m), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, 
Distrito de Tlacolula, Oaxaca, para el Ejercicio 
Fiscal 2024, publicadas en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veinticinco de mayo de 
dos mil veinticuatro. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez 
decretada surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Oaxaca, en los términos 
precisados en el apartado VII de esta 
determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Estado de Oaxaca, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 128/2024 Y SU 

ACUMULADA 130/2024 

PROMOVENTES: PODER EJECUTIVO FEDERAL Y COMISIÓN 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT 

SECRETARIOS: JUAN JAIME GONZÁLEZ VARAS Y JUAN MANUEL ANGULO LEYVA 

Colaborador: Juan Antonio Angeles Grande 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente 
al veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 128/2024 y su acumulada 130/2024, 
promovida por el Poder Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en contra 
de disposiciones contenidas en diversas leyes de ingresos municipales del Estado de Oaxaca para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 

ANTECEDENTES Y TRAMITE 

1. El veinticinco de mayo de dos mil veinticuatro se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de 
Oaxaca diversos decretos mediante los cuales se expidieron las leyes de ingresos de los municipios 
de La Trinidad Vista Hermosa, Distrito de Teposcolula, San Andrés Huayápam, Centro, San Felipe 
Jalapa de Díaz, Distrito de Tuxtepec, Santa María Huazolotitlán, Distrito de Jamiltepec, Santiago 
Matatlán, Distrito de Tlacolula, Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 20241. 

2. El doce y veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, el Poder Ejecutivo Federal y la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, respectivamente, presentaron acción de inconstitucionalidad en la 
que solicitaron la invalidez de las siguientes disposiciones contenidas en diversas leyes de ingresos 
municipales del Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2024, emitidas y promulgadas por los 
poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca: 

CONSEJERIA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 

A. Cobros de multa por organizar bailes públicos 

1. Artículo 95, fracción IV, inciso f), del Municipio de San Andrés Huayápam, Centro. 

2. Artículo 89, fracción I, apartado v), del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula. 

B. Imposición de multas por causar escandalo en la vía pública 

1. Artículo 95, fracción IV, inciso g), del Municipio de San Andrés Huayápam, Centro. 

2. Artículo 89, fracción I, inciso a), del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula. 

C. Imposición de multas por causar molestias a personas 

1. Artículo 89, fracción I, inciso h), del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula. 

D. Cobro de multa por expresarse con palabras obscenas 

1. Artículo 89, fracción II, inciso a), del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula. 

E. Cobro de multa por insultar a la autoridad 

1. Artículo 89, fracción V, inciso g), h), l), m), del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula.

2. Artículo 117, párrafo primero, fracción III, del Municipio de San Felipe Jalapa de Díaz, Distrito de 
Tuxtepec. 

3. Artículo 44, fracción X, del Municipio de La Trinidad Vista Hermosa, Distrito de Teposcolula. 
 

                                                 
1 Consultables en el hipervínculos inserto a continuación: 
http://www.periodicooficial.oaxaca.gob.mx/listado.php?d=2024-5-25 
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COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

a) Cobros desproporcionados por reproducción de información, no relacionada con el 
derecho de acceso a la información: 

1. Artículo 38, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Huazolotitlán, Distrito de 
Jamiltepec. 

b) Establecimiento de infracciones que causan inseguridad jurídica: 

1. Artículo 44, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de La Trinidad Vista Hermosa, Distrito 
de Teposcolula. 

2. Artículo 117, párrafo primero, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Jalapa 
de Díaz, Distrito de Tuxtepec. 

3. Artículos 89, fracciones I, incisos a), h) y j), II, inciso a), III, inciso e), en la porción normativa 
‘ocasionar escándalos’, V, incisos c), g), en la porción normativa ‘Gritar, insultar o’, l), en la porción 
normativa ‘Gritar, insultar o’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito
de Tlacolula. 

c) Infracciones discriminatorias en perjuicio de las personas que 
viven con discapacidad: 

1. Artículo 89, fracción I, incisos s), de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 

2024. 

d) Establecimiento de infracciones que limitan la libertad reunión: 

1. Artículo 89, fracción I, inciso v), en la porción normativa ‘sin contar 

con el debido permiso de la autoridad municipal o’, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula. 

 

3. El Poder Ejecutivo Federal señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 9, 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Por su parte la Comisión Nacional de los Derechos Humanos señaló como preceptos constitucionales 
violados los artículos 1, 4, 9, 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los artículos 1, 2, 3, 15 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, 2, 16, 21 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1, 4, 5, 8, 12, 14, 17 y 
19 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y II y III de la Convención 
Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad. 

5. Asimismo, en sus conceptos de invalidez los promoventes plantearon que las disposiciones 
anteriores vulneran los principios de legalidad, seguridad jurídica, proporcionalidad tributaria y 
taxatividad en materia administrativa sancionadora, así como el derecho a la igualdad y no 
discriminación, identidad y libertad de reunión. Además, argumentaron lo siguiente: 

CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 

 Primer concepto de invalidez. Los artículos que establecen el cobro de multas por causar 
escándalo en la vía pública, molestias, expresiones con palabras obscenas e insultos a la 
autoridad son imprecisas, por lo que violan los principios de seguridad jurídica y legalidad, en 
su vertiente de taxatividad, tutelados por los artículos 14 y 16 constitucionales. 

 El órgano legislativo local no realizó la descripción precisa de las conductas consideradas ilícitas 
a partir de elementos unívocos y ciertos para que la autoridad que aplica las multas, así como los 
destinatarios de la misma, conozcan sus alcances y consecuencias, por lo que, al ser imprecisas, 
deben declararse inconstitucionales. 

 Segundo concepto de invalidez. Los artículos que establecen el cobro de multa por organizar 
bailes y celebrar fiestas o convivios vulneran el derecho a la libertad de reunión, previsto en el 
artículo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11 y 15 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, ya que la autoridad municipal no puede condicionar el derecho de reunión por tratarse 
de actividades que la propia Constitución Federal garantiza a los ciudadanos sin pago alguno. 
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 Primer concepto de invalidez. El artículo 38, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa María Huazolotitlán, Distrito de Jamiltepec, prevé un cobro injustificado y desproporcionado 
por la expedición de documentos en copias simples, no relacionados con acceso a la información 
pública, debido a que no atiende a los costos que verdaderamente le representó al Estado la 
prestación de esos servicios. Además, no es claro a los sujetos a los que se dirige. Por lo tanto, 
vulnera el derecho de seguridad jurídica, así como los principios de proporcionalidad 
tributaria y legalidad. 

 Segundo concepto de invalidez. Los artículos precisados en el inciso b) establecen infracciones 
por realizar escándalo en la vía o espacios públicos, faltas de respeto o insultos a cualquier 
autoridad, expresarse con palabras altisonantes y señas obscenas en lugares públicos, participar 
en juegos de cualquier índole en la vía pública, siempre que afecten el libre tránsito de las 
personas y vehículos o que molesten a las personas, que resultan demasiado amplias y 
ambiguas, lo que da pauta a que la autoridad administrativa determine, arbitrariamente, cuándo 
se actualiza el supuesto, por lo que genera incertidumbre jurídica. 

 Por otra parte, el supuesto relativo a la formación de grupos, que estén causando molestias a las 
personas en lugares públicos o en la proximidad de sus domicilios, no permite conocer 
plenamente cuándo podría significar una molestia la formación de grupos, sobre todo, teniendo 
en cuenta que deriva del ejercicio legítimo de la libertad de reunión de las personas. 

 Asimismo, no se tiene certeza del tipo de juegos que producen molestias a los vecinos o 
interrumpen el tránsito vehicular de todo tipo, no distingue si la afectación al tránsito o a la 
vialidad será momentánea por cierta temporalidad o de modo permanente, y no se precisa el tipo 
de vía pública que podrá ser afectada. 

 Tercer concepto de invalidez. El precepto 89, fracción I, inciso s), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, establece una sanción pecuniaria a la 
persona encargada de la guarda o custodia de un enfermo mental cuando lo deje trasladarse, 
libremente, en un lugar público de esa municipalidad. Si bien es cierto la disposición tiene una 
apariencia neutra, también lo es que constituye una regulación discriminatoria en contra de las 
personas con discapacidad mental, que impide el reconocimiento de su dignidad humana, 
personalidad y capacidad jurídica. 

 Dicha regulación se encuentra permeada de prejuicios relacionados con las personas con 
discapacidad mental, que permite se siga perpetuando una visión de que dicho sector de la 
población representa un riesgo para sí y para el resto de la sociedad, por lo que deben de ser 
“cuidadas” por el mero hecho de ostentar tal condición, lo cual resulta discriminatorio en perjuicio 
de ese colectivo, obstaculizando una igualdad sustantiva. 

 Además, el Congreso emplea el término “enfermo mental” para referirse a las personas que viven 
con alguna discapacidad mental y/o intelectual; diseño lingüístico que hoy día es abiertamente 
discriminatorio, excluyente y que segrega al mencionado sector de la población y que, a su vez, 
es contrario al andamiaje constitucional en materia de derechos humanos. 

 Por lo que la norma cuestionada no solo trastoca el derecho a la igualdad y no discriminación de 
las personas que viven con discapacidad mental o intelectual, sino también el reconocimiento 
de su personalidad jurídica como plenos titulares de derechos fundamentales, pues, dada la 
configuración normativa del precepto impugnado, se desconoce que dicho colectivo cuenta con 
capacidad jurídica para conducirse dentro de la sociedad, lo cual es contrario a lo dispuesto por 
los artículos 1º de la Constitucional Federal y 1 y 12 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, de los que deriva el igual reconocimiento de las personas con discapacidad ante la ley 
y la obligación del Estado para adoptar las medidas pertinentes para que puedan ejercer 
plenamente su capacidad jurídica 

 Cuarto concepto de invalidez. El diverso 89, fracción I, inciso v), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, prevé una multa por la celebración de 
fiestas o convivios en propiedad privada que carezcan del permiso de la autoridad municipal, 
la cual resulta inconstitucional, pues condiciona el ejercicio del derecho de reunión de los 
habitantes a la autorización respectiva. 

 Ello, porque obliga a las personas a solicitar un permiso ante la autoridad para poder reunirse con 
motivos de índole social en propiedad privada sin que se utilicen las vías comunes u otros bienes 
de uso público, que justificaría de algún modo la cuota, lo que confirma la inconstitucionalidad de 
la contribución, toda vez que ello permite suponer que el cobro y la anuencia municipales se 
realizarán por el simple hecho de llevar a cabo cualquier fiesta o convivio en espacios 
particulares, cuestiones que pertenecen, exclusivamente, a la esfera privada de las personas, 
como la materialización de una libertad constitucionalmente reconocida. 
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6. El diecisiete y veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, la Ministra Presidenta de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación tuvo por presentadas las acciones de inconstitucionalidad presentadas por la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ordenó 
formar los expedientes y los registró con los números 128/2024 y 130/2024, respectivamente, y los 
turnó a la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat para instruir el procedimiento y formular el proyecto de 
resolución respectivo. 

7. El diez de julio de dos mil veinticuatro, la Ministra instructora admitió a trámite las acciones de 
inconstitucionalidad y le dio vista a los órganos que emitieron y promulgaron las normas impugnadas 
para que rindieran sus respectivos informes. 

8. El seis y ocho de agosto de dos mil veinticuatro, el Congreso del Estado de Oaxaca y el Poder 
Ejecutivo local rindieron sus respectivos informes, en donde adujeron la validez formal de las normas 
por haber sido aprobadas por el Congreso local y emitidas por el Poder Ejecutivo local, y adujeron su 
validez material en los términos siguientes: 

Congreso del estado de Oaxaca 

 El hecho de que las normas impugnadas del primer concepto de invalidez de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal y segundo de la Comisión Nacional de Derechos Humanos no 
se encuentren definidos de manera expresa no vulnera el derecho de seguridad jurídica, en su 
vertiente de taxatividad. De un análisis de la Constitución Política del país, no se advierte, como 
requisito para el legislador ordinario, el que cada uno de los ordenamientos secundarios defina 
los vocablos o locuciones utilizados, pues es parte del ejercicio de la función administrativa del 
que lleve la ejecución, en apego al control de las garantías de fundamentación y motivación, el 
desarrollo y precisión del objeto y alcance del mismo, sin que ello genere incertidumbre jurídica. 

 Con relación al segundo concepto de invalidez de la Consejería Jurídica, se tiene que los 
artículos que establecen un cobro de multa por organizar bailes y celebrar fiestas o convivios se 
encuentran relacionados a reuniones de tipo político, por lo que no están prohibiendo las 
reuniones, ya que las autoridades municipales consideran los permisos para llevarlas a cabo 
como una forma de mantener el orden y la seguridad jurídica de los demás habitantes; por ello, 
tampoco vulnera el principio de igualdad, prohibición ni discriminación, es decir, que 
persigue un fin legítimo y resulta necesaria para proteger la seguridad pública y el orden público, 
inclusive, la salud, entendiéndose que la libertad de reunión no es un derecho absoluto y puede 
ser restringido mediante la exigencia de responsabilidades ulteriores en aquellos casos en que se 
afecten los derechos de terceros. 

 Respecto del primer concepto de invalidez de la comisión actora, se tiene que la disposición 
citada no vulnera el principio de proporcionalidad tributaria, previsto en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política del país, en virtud de que las tarifas establecidas no son 
excesivas, sino que están acorde con la capacidad contributiva de los ciudadanos de cada uno de 
los municipios. 

Poder Ejecutivo del estado de Oaxaca: 

 Con relación al primer concepto de invalidez de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
relativo a multas por causar escándalo en la vía pública, molestias, expresarse con palabras 
obscenas e insultar a la autoridad, se tiene que la actora no realiza un adecuado análisis de las 
palabras y/o conductas que le causan molestia, toda vez que, en su escrito, se limita a justificar 
sus razonamientos solo respecto de lo establecido en el texto legal sin ampliar su panorama 
sobre la finalidad de dicha norma y sin realizar el estudio de los derechos y principios que busca 
proteger dentro del orden público. Asimismo, debió realizar un análisis respecto del lugar, tiempo 
o modo en el que se aplican las normas, ya que, si solo se estudian esos extractos de la ley, 
quedaría en un bagaje, por lo que no es posible observar algún grado excesivo de imprecisión o 
confusión, pues en ellas es clara la conducta y la sanción que será impuesta. 

 Respecto del segundo concepto de invalidez de la consejería referida, relativo al cobro de multa 
por organizar bailes y celebrar fiestas o convivios, se tiene que el Órgano Legislador previó la 
importancia con la cual los habitantes de los municipios den avisos a sus autoridades con 
la finalidad de establecer los parámetros necesarios para el correcto ejercicio del derecho, 
puesto que el permiso solicitado da como resultado la acreditación del derecho de reunión de 
manera pacífica. 
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 En lo correspondiente al primer concepto de invalidez de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, relativo a los cobros desproporcionados por reproducción de información no 

relacionada con el derecho de acceso a la información, se tiene que se demuestra el sentido 

lógico entre el hecho imponible y la base, ya que, de las leyes materia del presente medio de 

control, se desprende el correcto razonamiento lógico-jurídico. Además, la actora se concreta en 

señalar violaciones a derechos humanos y fundamentales, mas no en establecer, concretamente, 

cómo es que las leyes de ingresos de los municipios, controvertidas en el presente, transgreden 

los citados preceptos normativos, pues no hace surgir una causa concreta de la desproporción 

atribuida, ya que ignora el gasto de tinta, papel, electricidad, gasto corriente, insumos de 

papelería y personal humano; lo anterior, de manera enunciativa, mas no limitativa. 

 Tampoco se vulnera el derecho humano de acceso a la información pública, pues se entiende, 

como tal, la consulta a la información que se encuentra en poder de la autoridad y que esta no 

imponga un costo por la simple consulta y, en el caso, los cobros que se prevén derivan de la 

reproducción de constancias de información, sin que puedan considerarse desproporcionados, 

pues atiende a los gastos por recursos humanos y materiales. La sola mención de que 

se violentaron derechos constitucionales no es suficiente para formular un agravio, ya que es 

necesario precisar la manera en que se actualizan los perjuicios a que se refiere y explicar las 

consecuencias que, en su caso, se hayan producido. 

 En lo que respecta al segundo concepto de invalidez de la comisión actora, relativo a las 

infracciones que causan inseguridad jurídica, se tiene que fue omisa en realizar un adecuado 

análisis de las palabras y/o conductas que le causan molestia, toda vez que, en su escrito, se 

limita a justificar sus razonamientos solo respecto de lo establecido en el texto legal sin ampliar su 

panorama sobre la finalidad de dicha norma y sin realizar el estudio de los derechos y principios 

que busca proteger dentro del orden público. 

 Con relación al tercer concepto de invalidez de la comisión actora, relativo a las infracciones 

discriminatorias contra de personas con discapacidad mental, relativo a “expender bebidas 

alcohólicas a menores de edad, personas con deficiencias mentales, o que vistan 

uniformes de las Fuerzas Armadas, de Policía o Tránsito (sic)”, se tiene que se garantiza su 

derecho a la salud, pues el legislador ofreció la más amplia tutela para este grupo de protección 

reforzada para evitar que estos sufran algún tipo de abuso, engaño o fraude por parte de los 

expendedores, así como cuidar en todo momento la integridad de la persona discapacitada en 

una cuestión que no merma su dignidad humana ni genera en la persona algún tipo de 

discriminación, máxime que la hipótesis jurídica se le haría efectiva a aquella persona 

expendedora de las bebidas alcohólicas y no así, propiamente, a la persona que la padece. 

 Respecto del cuarto concepto de invalidez de la comisión actora, relativo al establecimiento de 

infracciones que limitan la libertad de reunión, se tiene que las autoridades de los tres poderes 

de gobierno deben asentar mecanismos para proteger los derechos de cada uno de sus 

habitantes; por ende, resulta procedente la solicitud de permiso, que tiene como finalidad informar 

a las autoridades que, por conducto de estas, puedan resguardar el orden público. En virtud de 

ello, al cometerse las infracciones en el mundo fáctico, las consecuencias jurídicas son las 

sanciones de naturaleza administrativa. 

9. El veintiocho y treinta de agosto y el tres de septiembre de dos mil veinticuatro, la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y el Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca presentaron sus alegatos, respectivamente. 

10. Por acuerdo de diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, se cerró la instrucción del asunto y 

se envió el expediente a la Ministra instructora para la elaboración del proyecto de resolución. 
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I. COMPETENCIA 

11. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
incisos c) y g), de la Constitución Política del país2, 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación3 y el punto segundo, fracción I, del Acuerdo General número 1/20234. 

II. PRECISIÓN DE LAS DISPOSICIONES RECLAMADAS 

12. Del escrito inicial de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, se tienen como impugnadas las disposiciones siguientes: 

1. Ley de Ingresos del Municipio de La Trinidad Vista Hermosa, Teposcolula 

Artículo 44. Se consideran multas las faltas administrativas que cometen los ciudadanos a su bando 
de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos: 
CONCEPTO CUOTA EN PESOS 
(…) 
X. Insultar a las autoridades municipales y/o cuerpos 
policiales en uso de sus funciones $500.00 

2. Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Huayápam, 
Centro 

Artículo 95. Se consideran multas las faltas administrativas que cometan los ciudadanos a su Bando 
de Policía y Gobierno Municipal. Por los siguientes conceptos. 
(…) 
IV. Son infracciones que afectan el orden público, la seguridad y la moral de las personas: 
CONCEPTO CUOTA EN PESOS 
(…) 
f) Organizar bailes públicos de cualquier tipo sin el 
correspondiente permiso de la autoridad municipal; 896.20 
g) Provocar escándalo o alarma infundida en cualquier reunión 
pública que pueda infundir pánico y molestias a los asistentes; 2,688.60 

3. Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Jalapa de Díaz, Tuxtepec 

Artículo 117. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas: 
CONCEPTO CUOTA EN PESOS 
III. Falta de respeto a la autoridad municipal y/o cuerpos 
policiacos en uso de sus funciones:  $1,000.00 

4. Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Huazolotitlán, Jamiltepec 

Artículo 38. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 
CONCEPTO CUOTA EN PESOS 
I. Copias simples de documentos existentes en los archivos 
de las oficinas municipales $5.00 

                                                 
2 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 

siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general 

y esta Constitución […] 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 

norma, por: […] 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de 

las entidades federativas; 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como 

de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, 
los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas 
por las Legislaturas; […] 

3 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […] 
4 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […]  

I. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención; […]. 
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5. Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Tlacolula 

Artículo 89. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas: 
CONCEPTO CUOTA EN PESOS 
I. Infracciones o faltas contra la seguridad general: 5,000.00 
a) Causar escándalos en lugares públicos que alteren la 
tranquilidad de las personas; 
(…) 
h) Formar parte de grupos que estén causando molestias 
 a las personas en lugares públicos o en la proximidad 
de sus domicilios; 
(…) 
j) Participar en juegos de cualquier índole en la vía pública, 
siempre que afecten el libre tránsito de personas y vehículos 
o que molesten a las personas. 
(…) 
s) Quien tenga la tutela o custodia de un enfermo mental, 
permita que deambule por lugares públicos o privados 
perturbando el orden o causando daños 
(…) 
v) Celebrar fiestas o convivios en propiedad privada sin contar 
con el debido permiso de la autoridad municipal o cuando como 
medida de prevención para proteger la salud o seguridad pública 
se encuentren suspendidos; 
II. Faltas o infracciones contra las buenas costumbres y la 
integridad moral del individuo y de la familia: 5,000.00 
a) Expresarse con palabras obscenas o hacer señas o gestos 
obscenos o indecorosos en lugares públicos; 
III. Faltas o infracciones contra las buenas costumbres y la 
integridad moral del individuo y de la familia: 5,000.00 
(…) 
e) perjudicar, ocasionar escándalos, o celebrar ritos distintos 
al objeto para el que fueron destinados, en el interior de los 
panteones, o hacer uso indebido de sus instalaciones, como 
realizar brujerías, hechizos, amarres o demás actos satánicos en 
tumbas ajenas a las de sus familias o pasillos. 
V. Faltas o infracciones contra la seguridad y tranquilidad de las 
personas y sus bienes: 3,000.00 
(…) 
c) Impedir por cualquier medio la libertad de acción de las personas o el uso y disfrute de un bien al 
cual se tiene derecho 
(…) 
g) Gritar, insultar o amenazar a cualquiera de los funcionarios 
públicos municipales. 
h) Ejercer humillación pública en contra de los funcionarios 
públicos municipales. 
(…) 
l) Gritar, insultar o amenazar a cualquiera de los funcionarios 
públicos municipales. 5,000.00 
m) Ejercer humillación pública en contra de los funcionarios 
públicos municipales.  

III. OPORTUNIDAD 

13. De acuerdo con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos5, el plazo para promover la acción de 
inconstitucional es de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha en que una 
norma general se publique en el medio oficial correspondiente, con la excepción de materia electoral. 
Asimismo, si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día 
hábil siguiente. 

                                                 
5 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
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14. En el caso, los decretos impugnados por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos se publicaron el veinticinco de mayo de la presente anualidad en 
el citado Periódico Oficial del Estado de Oaxaca. 

15. Por tal motivo, el plazo para presentar su acción de inconstitucionalidad trascurrió del veintiséis de 
mayo al veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro. 

16. Las acciones de inconstitucionalidad se presentaron en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia el doce y veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, respectivamente, por lo que 
resulta claro que se promovieron de forma oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN 

17. Los promoventes se encuentran legitimados para promover el presente medio de control de 
constitucionalidad, en términos de los artículos 105, fracción II, incisos c) y g), de la Constitución 
Política del país6, en cuya demanda el Poder Ejecutivo Federal señaló como preceptos 
constitucionales violados los artículos 9, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos señaló como preceptos constitucionales 
violados los artículos 1, 4, 9, 14, 16, y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los artículos 1, 2, 3, 15 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, 2, 16, 21 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1, 4, 5, 8, 12, 14, 17 y 
19 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y II y III de la Convención 
Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad. 

18. Por otro lado, el artículo 11, párrafo primero, en relación con el 59, ambos de la ley reglamentaria de la 
materia, establece que las partes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos7. 

19. En el caso, la acción del Poder Ejecutivo Federal está signada por María Estela Ríos Gonzáles, en su 
carácter de Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de la República, 
lo que acredita con la copia certificada de su nombramiento, expedido por este último el dos de 
septiembre de dos mil veintiuno. 

20. En términos de lo dispuesto en los artículos 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal8 y 10, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal9, le corresponde representar al Presidente de la República en las acciones de 
inconstitucionalidad en contra de normas federales o de las entidades federativas. 

21. Por parte de la la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la acción de inconstitucionalidad está 
signada por María del Rosario Piedra Ibarra, quien demostró tener el carácter de su Presidenta 
mediante la copia certificada del acuerdo de designación de doce de noviembre de dos mil diecinueve, 
expedido por la Presidenta y el Secretario de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura del Senado de la 
República por el período que comprende del dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve al quince de 
noviembre de dos mil veinticuatro. 

                                                 
6 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 

siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 

esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 

norma, por:[…] 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 

entidades federativas; 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como 

de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por 
las Legislaturas; […] 

7 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 

conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
8 Artículo 43.- A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos siguientes: […] 

X.- Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios y procedimientos en que el titular del 
Ejecutivo Federal intervenga con cualquier carácter. En el caso de los juicios y procedimientos, la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal podrá determinar la dependencia en la que recaerá la representación para la defensa de la Federación. La representación a 
que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; […]. 

9 Artículo 10.- La persona titular de la Consejería tiene las facultades indelegables siguientes: […] 
XIII. Representar a la persona titular de la Presidencia de la República en las acciones de inconstitucionalidad y controversias 

constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]. 
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22. Dicha servidora pública, en términos de lo dispuesto por el artículo 15, fracciones I y IX, de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos10, así como 18 de su reglamento interno11, ostenta 
la representación del organismo y cuenta con la facultad expresa para promover acciones de 
inconstitucionalidad. 

23. En consecuencia, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos están legitimadas para promover la presente acción de inconstitucionalidad, y quienes 
suscriben los escritos respectivos son en quienes recae la representación legal. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

24. El Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca señala que la acción de inconstitucionalidad debe 
sobreseerse porque no existe violación de los artículos 1, 14, 16 y 31, fracción IV, establecidos en la 
Constitución Política del País, con fundamento en la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción VIII, en relación con el diverso 65, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia. 

25. Asimismo, el Congreso local cuestionó la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para conocer de la acción de inconstitucionalidad, en virtud de que no contravienen ninguna 
disposición de la Constitución Federal. 

26. Es infundada la causa de improcedencia planteada porque el análisis de la constitucionalidad de las 
normas es justo la materia del estudio de fondo del asunto, pues es necesario analizar los artículos 
impugnados a la luz del parámetro de regularidad aplicable para determinar su validez o invalidez. 

27. Es aplicable, al respecto, la jurisprudencia de rubro ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE 
HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, 
DEBERÁ DESESTIMARSE12. 

28. Al desestimarse la causa de improcedencia hecha valer y al no advertirse alguna de oficio, se procede 
a examinar los conceptos de invalidez. 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

29. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene que, en las normas impugnadas, se 
establecen tarifas por los servicios de reproducción de información no relacionada con el derecho de 
acceso a la información que vulneran los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, así como 
el derecho de seguridad jurídica, debido a que no atiende a los costos que, verdaderamente, le 
representó al Estado la prestación de esos servicios. 

30. Asimismo, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y la comisión actora sostienen que se imponen 
multas por causar escándalo, molestias, expresiones con palabras obscenas e insultos a la autoridad, 
que vulneran los principios de seguridad jurídica y legalidad, en su vertiente de taxatividad, ya que 
dichas infracciones son ambiguas, abiertas e imprecisas. 

31. En similares términos, los accionantes sostiene que las normas impugnadas establecen el cobro de 
multas por organizar fiestas, bailes o convivios, que vulneran el derecho a la libertad de reunión, al 
condicionar su ejercicio a la autorización correspondiente. 

32. Por último, la comisión accionante refiere que el cobro de una sanción pecuniaria a la persona 
encargada de la guarda o custodia de un enfermo mental constituye una regulación discriminatoria en 
contra de las personas con discapacidad mental e impide el reconocimiento de su dignidad humana, 
personalidad y capacidad jurídica. 

33. Atento a esos planteamientos y con la finalidad de tener un panorama íntegro del problema que 
entraña el presente medio de control constitucional, este Tribunal Pleno analiza dichos supuestos en 
apartados distintos: 

TEMA I. Reproducción de información no relacionada con el derecho de acceso a la información 

34. En el primer concepto de invalidez, la comisión accionante impugna el artículo 38, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Huazolotitlán, Distrito de Jamiltepec, Estado de Oaxaca 
para el Ejercicio Fiscal 2024. 

                                                 
10 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 

tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y […] 

11 Artículo 18. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde 
ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. 

12 La jurisprudencia P./J. 36/2004 de la novena época con registro digital 181395, emitida por este Tribunal Pleno se encuentra publicada 
en la página 865 del tomo XIX, correspondiente a junio de 2004 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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35. El contenido de la norma impugnada en estos conceptos de invalidez de la accionante es el siguiente: 

Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Huazolotitlán 

Artículo 38. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

I. Copias simples de documentos existentes 

en los archivos de las oficinas municipales $5.00 

 

36. Al respecto, la comisión señala que la norma impugnada prevé un cobro por la expedición de copias 
simples, no relacionadas con el derecho de acceso a la información pública, que no atiende a los 
costos reales del servicio prestado, por lo que se vulneran los principios de justicia tributaria, 
reconocidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política del país. Además, no es claro a 
los sujetos a los que se dirige, por lo que vulnera el derecho de seguridad jurídica. 

37. Previo a analizar los argumentos del accionante, es necesario precisar que es criterio de este Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que las disposiciones que no están vinculadas a 
los procedimientos de acceso a la información pública no deben analizarse a la luz del principio de 
gratuidad en materia de acceso a la información, sino en función al principio de proporcionalidad 
tributaria13. 

38. En el caso, la norma impugnada no precisa si lo gravado se relaciona con dicho derecho. Tampoco de 
la lectura integral de la ley de ingresos impugnada se advierte que existan otras normas que 
establezcan, con absoluta certeza, que lo gravado se relaciona con el derecho de acceso 
a la información, por lo que la disposición impugnada se analizará a la luz de los principios de 
justicia tributaria. 

39. Los alcances de los principios de justicia tributaria, derivados del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política del país y su aplicación en el ámbito de los derechos por servicios ha sido 
desarrollada jurisprudencialmente por esta Suprema Corte, entre otras, en las acciones de 
inconstitucionalidad 93/202014, 75/202115, 22/202216 y, de manera reciente, en las acciones 
de inconstitucionalidad 19/202317, 54/202318, 55/202319 y recientemente en la 50/202320. 

                                                 
13 Similar estudio realizó el Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 27/2021 y su acumulada 30/2021 en sesión de 

dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, 35/2021 en sesión de treinta de septiembre de dos mil veintiuno, 105/2020 en sesión 
de ocho de diciembre de dos mil veinte, 93/2020 en sesión de veintinueve de octubre de dos mil veinte y 107/2020 en sesión de trece de 
octubre de dos mil veinte. 

14 Resuelta en sesión de veintinueve de octubre de dos mil veinte, por unanimidad de votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
separándose del parámetro de la Ley Federal de Derechos, Ríos Farjat con matices en algunas consideraciones, Laynez Potisek 
separándose de algunas consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, en el tema que en este asunto se retoma, 
relativo a la expedición de copias simples y copias certificadas.  

15 Resuelta en sesión de dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, por unanimidad nueve votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros González Alcántara Carrancá apartándose de algunas consideraciones, Esquivel Mossa, Franco González Salas en 
contra de algunas consideraciones, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán salvo por la fracción I 
del artículo 52 en estudio y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea separándose de los párrafos del sesenta y seis al setenta y nueve, 
respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la expedición de copias 
simples y copias certificadas.  

16 Resuelta en sesión de veinticinco de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, aparatándose de diversos párrafos, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández separándose de diversos párrafos, Ríos Farjat, Laynez Potisek separándose de algunos párrafos, Pérez Dayán 
separándose de diversas disposiciones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, con razones adicionales. 

17 Resuelta en sesión de veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de once votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y 
reproducción de información no relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

18 Resuelta en sesión de veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de once votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y 
reproducción de información no relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

19 Resuelta en sesión de veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de once votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y 
reproducción de información no relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

20 Resuelta en sesión de veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, por unanimidad de ocho votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek, y 
Presidenta Piña Hernández, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción de información no 
relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
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40. En estos precedentes, este Tribunal Pleno ha sostenido que, para considerar constitucionales las 
normas que prevén derechos, las cuotas aplicables deben ser, entre otras cosas, acordes o 
proporcionales al costo de los servicios prestados y ser igual para todos los que reciban el 
mismo servicio. 

41. Lo anterior, porque la naturaleza de los derechos por servicios que presta el Estado es distinta a la de 
los impuestos, de manera que, para que se respeten los principios de proporcionalidad y equidad 
tributarios, es necesario tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado implica la 
prestación del servicio, pues a partir de ahí se puede determinar si la norma que prevé determinado 
derecho otorga o no un trato igual a los sujetos que se encuentren en igualdad de circunstancias y si 
es proporcional o acorde al costo que conlleva ese servicio. 

42. Dicho criterio se encuentra reflejado en las jurisprudencias de rubro DERECHOS POR SERVICIOS. 
SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS21 y DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO 
DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA22. 

43. Al respecto, en las acciones referidas se destacó que la solicitud de copias simples y el pago de los 
correspondientes derechos implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas, de modo que 
dicho servicio es un acto instantáneo que se agota en el mismo acto en que se efectúa sin prolongarse 
en el tiempo. 

44. Además, consiste en la mera reproducción de documentos, en la que, para su obtención, se colocan 
en la máquina respectiva, existiendo la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los avances 
de la tecnología, que no correspondan a un documento realmente existente, sino a uno prefabricado. 

45. También se destacó que, a diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la correspondencia entre 
el servicio proporcionado por el Estado no debe perseguir lucro alguno, pues se trata de una relación 
de derecho público, de modo que, para que la cuota aplicable sea proporcional, debe guardar 
relación razonable con lo que cuesta para el Estado la prestación de dicho servicio. 

46. Con base en ello, no existe una relación razonable con el costo del servicio prestado por lo que se 
refiere al cobro de copias simples, que no se relacionan con el derecho de acceso a la información, y 
que establece un costo de $5.00 (cinco pesos 00/100 moneda nacional) en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa María Huazolotitlán. 

47. Asimismo, se advierte también que se actualiza la vulneración al principio de seguridad jurídica, 
garantizado en los artículos 14 y 16 constitucionales, al no determinarse si dicho servicio es por un 
documento completo o por cada página o cara, lo que pudiera dar lugar a arbitrariedades en el cobro 
respectivo, ya que se deja a la discrecionalidad de la autoridad su determinación. 

48. En consecuencia, al resultar parcialmente fundado el primer concepto de invalidez de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 38, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Huazolotitlán, Distrito de Jamiltepec, Estado de 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

TEMA II. Regulación indeterminada de conductas sancionables en el ámbito administrativo 

49. En el primer y segundo concepto de invalidez, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, respectivamente, impugnaron, de las leyes de ingresos 
municipales, los artículos 95, fracción IV, inciso g), de San Andrés Huayápam, Centro, 117, párrafo 
primero, fracción III, de San Felipe Jalapa de Díaz, Distrito de Tuxtepec, 89, fracciones I, incisos a), h) 
y j), II, inciso a), III, inciso e), en la porción normativa ‘ocasionar escándalos’, V, incisos c), g), en la 
porción normativa ‘Gritar, insultar o’, h) l), en la porción normativa ‘Gritar, insultar o’, y m), de Santiago 
Matatlán, Distrito de Tlacolula, y 44, fracción X, de La Trinidad Vista Hermosa, Distrito de Teposcolula, 
Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2024. 

                                                 
21 La jurisprudencia P./J. 2/98 emitida por este Tribunal Pleno se encuentra publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, novena época, tomo VII, enero de 1998, página 41, registro digital 196934. 
22 La jurisprudencia P./J. 3/98 emitida por este Tribunal Pleno se encuentra publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, novena época, tomo VII, enero de 1998, página 54, registro digital 196933. 
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50. El contenido conjunto de las normas impugnadas en estos conceptos de invalidez de los accionantes 
es el siguiente: 

1. Ley de Ingresos del Municipio de La Trinidad Vista Hermosa, Teposcolula 

Artículo 44. Se consideran multas las faltas administrativas que cometen los ciudadanos a su bando 
de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…) 

X. Insultar a las autoridades municipales y/o cuerpos 

policiales en uso de sus funciones $500.00 

2. Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Huayápam, 
Centro 

Artículo 95. Se consideran multas las faltas administrativas que cometan los ciudadanos a su Bando 
de Policía y Gobierno Municipal. Por los siguientes conceptos. 

(…) 

IV. Son infracciones que afectan el orden público, la seguridad y la moral de las personas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…) 

g) Provocar escándalo o alarma infundida en cualquier reunión 

pública que pueda infundir pánico y molestias a los asistentes; 2,688.60 

3. Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Jalapa de Díaz, Tuxtepec 

Artículo 117. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

III. Falta de respeto a la autoridad municipal y/o cuerpos 

policiacos en uso de sus funciones:  $1,000.00 

4. Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Tlacolula 

Artículo 89. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

I. Infracciones o faltas contra la seguridad general: 5,000.00 

a) Causar escándalos en lugares públicos que alteren la 

tranquilidad de las personas; 

(…) 

h) Formar parte de grupos que estén causando molestias 

 a las personas en lugares públicos o en la proximidad 

de sus domicilios; 

(…) 

j) Participar en juegos de cualquier índole en la vía pública, 

siempre que afecten el libre tránsito de personas y vehículos 

 o que molesten a las personas. 

(…) 

II. Faltas o infracciones contra las buenas costumbres y la 

integridad moral del individuo y de la familia: 5,000.00 

a) Expresarse con palabras obscenas o hacer señas o gestos 

obscenos o indecorosos en lugares públicos; 

III. Faltas o infracciones contra las buenas costumbres y la 

integridad moral del individuo y de la familia: 5,000.00 

(…) 

e) perjudicar, ocasionar escándalos, o celebrar ritos distintos 

al objeto para el que fueron destinados, en el interior de los 

panteones, o hacer uso indebido de sus instalaciones, como 

realizar brujerías, hechizos, amarres o demás actos satánicos en 

tumbas ajenas a las de sus familias o pasillos. 
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V. Faltas o infracciones contra la seguridad y tranquilidad de las 

personas y sus bienes: 3,000.00 

(…) 

c) Impedir por cualquier medio la libertad de acción de las personas o el uso y disfrute de un bien al 
cual se tiene derecho 

(…) 

g) Gritar, insultar o amenazar a cualquiera de los funcionarios 

públicos municipales. 

h) Ejercer humillación pública en contra de los funcionarios 

públicos municipales. 

(…) 

l) Gritar, insultar o amenazar a cualquiera de los funcionarios 

públicos municipales. 5,000.00 

m) Ejercer humillación pública en contra de los funcionarios 

públicos municipales. 

 

51. Al respecto, los accionantes sostienen que las normas impugnadas, que establecen infracciones por 
realizar escándalo, molestias, faltas de respeto o insultos a cualquier autoridad, expresiones con 
palabras altisonantes y señas obscenas en lugares públicos y juegos de cualquier índole en la vía 
pública, resultan demasiado amplias y ambiguas, lo que da pauta a que la autoridad administrativa 
determine, arbitrariamente, cuándo se actualiza el supuesto, por lo que genera incertidumbre jurídica y 
violan los principios de seguridad jurídica y legalidad, en su vertiente de taxatividad, tutelados por los 
artículos 14 y 16 constitucionales. 

52. Asimismo, el supuesto relativo a la formación de grupos, que estén causando molestias a las personas 
en lugares públicos o en la proximidad de sus domicilios, no permite conocer, plenamente, cuándo 
podría significar una molestia la formación de grupos, sobre todo, teniendo en cuenta que deriva del 
ejercicio legítimo de la libertad de reunión de las personas. 

53. Al resolver, entre otras, las acciones de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/201923 y 
66/2022 y sus acumuladas 69/2022 y 71/202224 y, recientemente, la 106/202325, esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación reiteró las consideraciones de la acción de inconstitucionalidad 4/200626, en 
la que reconoció que el derecho administrativo sancionador posee, como objetivo, garantizar a la 
colectividad, en general, el desarrollo correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes 
administrativas, utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas trazados; cuestión en la 
que va inmerso el interés colectivo. En esos términos, la sanción administrativa cumple, en la ley 
y en la práctica, distintos objetivos preventivos o represivos, correctivos o disciplinarios 
o de castigo. 

                                                 
23 Resuelta en sesión de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo, denominado “Las normas impugnadas establecen la regulación 
indeterminada de distintas conductas sancionables en el ámbito administrativo, en violación al principio de taxatividad”, en sus partes 1, 
denominada “Por insultos, frases obscenas, ofensas y faltas el respeto a la autoridad o cualquier miembro de la sociedad”, y 5, 
denominada “Por dormir en la vía pública”. 

24 Resuelta en sesión de diecisiete de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del apartado VI, relativo al estudio 
de fondo, en su tema VI.4, denominado “Análisis de las normas que prevén la regulación indeterminada de conductas sancionables en el 
ámbito administrativo”, respecto de declarar la invalidez del artículo 32, inciso N), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepoztlán, 
Morelos, para el ejercicio fiscal 2022, reformados mediante los decretos publicados en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
seis de abril de dos mil veintidós. 

25  Resuelta en sesión de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema II, 
denominado “Regulación indeterminada de conductas sancionables en el ámbito administrativo”, consistente en declarar la invalidez de 
los artículos 80, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jacatepec, Distrito de Tuxtepec, y 31, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Mixtepec, Distrito de Zimatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

26 Resuelta en sesión de veinticinco de mayo de dos mil seis, por unanimidad de ocho votos de los señores Ministros Luna Ramos, 
Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero, Silva Meza, y Presidente en funciones Díaz 
Romero, se aprobaron los Resolutivos Primero y Segundo. 
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54. Asimismo, que la pena administrativa guarda una similitud fundamental con la sanción penal, 
toda vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como reacción frente 
a lo antijurídico. En uno y otro supuesto, la conducta humana es ordenada o prohibida bajo la sanción 
de una pena. Que esta pena la imponga, en un caso, el tribunal y, en otro, la autoridad administrativa 
constituye una diferencia jurídico-material entre los dos tipos de normas; no obstante, la elección 
entre pena y sanción administrativa no es completamente disponible para el legislador, en tanto 
que es susceptible de ser controlable a través de un juicio de proporcionalidad y razonabilidad en 
sede constitucional. 

55. Además, que la acción administrativa alcanza planos cada vez más amplios, pues la vida social es 
dinámica. El desarrollo científico y tecnológico revoluciona a pasos agigantados las relaciones sociales 
y, sin duda, exige un acrecentamiento de la actuación estatal, en específico, de la administración 
pública y la regulación del poder de la policía por parte del legislador para encauzar con éxito 
las relaciones sociales, lo que, de hecho, conlleva a una multiplicación en la creación de nuevas 
sanciones administrativas.  

56. Así, se apuntó que, no obstante el crecimiento en la utilización del poder de la policía, que 
indudablemente resulta necesario para el dinámico desenvolvimiento de la vida social, puede tornarse 
arbitrario si no se controla a la luz de la Constitución; por tanto, es labor de esta Suprema Corte 
crear una esfera garantista que proteja, de manera efectiva, los derechos fundamentales. 

57. En este tenor, se reconoció que, dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la 
interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador puede 
acudirse a los principios penales sustantivos27, aun cuando su traslación, en cuanto a grados de 
exigencia, no pueda hacerse de forma automática porque la aplicación de dichas garantías al 
procedimiento administrativo solo es posible en la medida en que resulten compatibles con 
su naturaleza28. 

58. En ese sentido, como se señaló en la acción de inconstitucionalidad 88/202129, de lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Constitución Federal30 y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos31, 
se tiene que el principio de legalidad se establece como un límite a la libertad de configuración del 
legislador en materia penal, el cual aplica de manera estricta. Este principio tiene una vertiente o 
subprincipio de taxatividad, que prohíbe la imposición de delitos y penas indeterminadas 
(nullum crimen, nulla poena sine lege certa). Además, el principio de legalidad se integra también por el 
de no retroactividad (nullum crimen, nulla poena sine lege previa), así como por el de reserva de ley 
(nullum crimen, nulla poena sine lege scripta). 

59. En ese orden, se apuntó que el mandato de taxatividad exige describir con suficiente precisión qué 
conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas. Su finalidad es 
preservar los principios de certeza jurídica e imparcialidad en la aplicación de la norma. Se exige al 
legislador la emisión de normas claras, precisas y exactas respecto de la conducta reprochable y de 
la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito. Y se debe reducir la vaguedad de los conceptos 
utilizados y, preferiblemente, optar por el uso de términos descriptivos y no valorativos. 

                                                 
27 Siendo aplicable la jurisprudencia P./J. 99/2006, de rubro: “DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS 
TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA 
DEL ESTADO.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 
1565, registro 174488. 

28 Atendiendo al criterio contenido en la Jurisprudencia 2a./J. 124/2018 (10a.), de rubro: “NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. 
PARA QUE LES RESULTEN APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, ES NECESARIO QUE TENGAN 
LA CUALIDAD DE PERTENECER AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, libro 60, noviembre de 2008, tomo II, página 897, registro 2018501). 

29 Resuelta en sesión de veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, incluso por la invalidez del artículo 47 impugnado en su totalidad, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández 
por consideraciones adicionales y apartándose del párrafo 31, respecto del considerando sexto, relativo al análisis de fondo, en su 
apartado I, denominado “Análisis del artículo 47, apartado 1, en la porción normativa que prevé: ‘, de manera enunciativa y no limitativa’ 
de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Colima”, consistente en declarar la invalidez del artículo 47, apartado 1, en su 
porción normativa “, de manera enunciativa y no limitativa”, de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Colima, expedida 
mediante el Decreto número 441, publicado el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de abril de dos mil veintiuno.  

30 Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta 
se fundará en los principios generales del derecho. 

31 Artículo 9. Principio de Legalidad y de retroactividad 
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. 
Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión 
del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 
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60. Asimismo, se señaló que la precisión de las disposiciones es una cuestión de grado32. Lo que se busca 
no es validar las normas solo si se detecta la certeza absoluta de los mensajes del legislador, ya que 
ello resulta imposible, sino que el grado de imprecisión sea razonable, es decir, que el precepto sea lo 
suficientemente claro para reconocer su validez por estimarse que el mensaje legislativo cumplió, 
esencialmente, su cometido, dirigiéndose al núcleo esencial de casos regulados por la norma33. 

61. Por lo anterior, como se precisó, queda claro que la descripción típica no debe ser vaga, imprecisa, 
abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación, pues resulta imprescindible que 
las conductas punibles estén descritas con exactitud y claridad, pues no se puede evitar aquello que no 
se tiene posibilidad de conocer con certeza. 

62. Ahora bien, en términos generales, las normas impugnadas establecen sanciones en el orden 
administrativo por causar escándalo y molestias a las personas, asi como insultos a la autoridad y, en 
el caso concreto, señalan lo siguiente: 

a) “Provocar escándalo o alarma infundida en cualquier reunión pública que pueda infundir pánico y 
molestias a los asistentes”, “Causar escándalos en lugares públicos que alteren la tranquilidad de las 
personas” y “ocasionar escándalos, en el interior de los panteones”. 

b) “Formar parte de grupos que estén causando molestias a las personas en lugares públicos o en 
la proximidad de sus domicilios”, “Participar en juegos de cualquier índole en la vía pública, siempre 
que afecten el libre tránsito de personas y vehículos o que molesten a las personas”, “Expresarse 
con palabras obscenas o hacer señas o gestos obscenos o indecorosos en lugares públicos”, e 
“Impedir por cualquier medio la libertad de acción de las personas o el uso y disfrute de un bien al 
cual se tiene derecho”. 

c) “Gritar, insultar o amenazar a cualquiera de los funcionarios públicos municipales”, “Ejercer 
humillación pública en contra de los funcionarios públicos municipales”, “Gritar, insultar o amenazar a 
cualquiera de los funcionarios públicos municipales” y “Ejercer humillación pública en contra de los 
funcionarios públicos municipales”. 

63. Como se precisó, entre otras, en las acciones de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 
49/2019, 66/2022 y sus acumuladas 69/2022 y 71/2022 y 106/2023, dichas normas se encuentran 
íntimamente relacionadas con los derechos a la libertad de expresión y al honor. 

64. En efecto, el artículo 6 de la Constitución Federal establece que la manifestación de las ideas no será 
objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida 
privada o los derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el orden público. 

                                                 
32 Al respecto, señala Víctor Ferreres: “Ahora bien […] la precisión de las disposiciones es una cuestión de grado. La precisión y la 

imprecisión constituyen los extremos de un continuo en el que existen infinidad de grados. No es fácil determinar a partir de qué zona del 
continuo hay que considerar la imprecisión deja de ser «tolerable» y pasa a ser «excesiva» […] Como la precisión o imprecisión se 
predica finalmente del precepto enjuiciado, ocurrirá entonces lo siguiente: a) Si se concluye que el precepto es suficientemente preciso, 
se considerara que es constitucionalmente válido (a los efectos del test de taxatividad), aunque se presenten algunos casos dudosos. 2) 
Si, por el contrario, se concluye que el precepto es demasiado impreciso, se reputará constitucionalmente inválido y, en consecuencia, no 
se podrá aplicar a ningún caso, aunque se trate de un caso claro”. Véase, Ferreres Comella, Víctor, El principio de taxatividad en materia 
penal y el valor normativo de la jurisprudencia. p. 120. 

33 En este mismo sentido, la Primera Sala ha redefinido la taxatividad en el siguiente criterio aislado: “PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL 
EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, 
ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. El artículo 14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consagra la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer que en los juicios del orden criminal queda prohibido 
imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trata. Este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga de interpretar por simple 
analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de la norma. En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de 
normas claras, precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito; 
esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para determinar la tipicidad de una conducta, 
el intérprete debe tener en cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y 
unívoco en la labor de tipificación de la ley. Es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al 
grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación 
de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la norma. Sin embargo, lo 
anterior no implica que para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o locución 
utilizada al redactar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, 
es necesario señalar que en la aplicación del principio de taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las 
normas, así como sus posibles destinatarios. Es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos 
a ella. En este sentido, es posible que los tipos penales contengan conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos 
propios de un sector o profesión, siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimiento específico de las pautas de 
conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento. El principio de taxatividad no exige que en una 
sociedad compleja, plural y altamente especializada como la de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los 
gobernados tengan una comprensión absoluta de los mismos, específicamente tratándose de aquellos respecto de los cuales no pueden 
ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son muy específicas, como ocurre con los tipos 
penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas Armadas”. Tesis número 1ª. CXCII/2011, Emitida por la Primera Sala, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, 10a. Época; Libro I, octubre de 2011, tomo 2, página 1094. Amparo en revisión 448/2010. 13 de 
julio de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
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65. Por su parte, al resolver el amparo directo 28/201034, la Primera Sala de esta Suprema Corte definió 
el “derecho al honor” como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han 
formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. 

66. Se señaló que, por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: (I) en el aspecto 
subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación 
que la persona hace de su propia dignidad; (II) en el aspecto objetivo, externo o social, como la 
estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de 
la comunidad.35 

67. Se dijo que, en el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento 
de la propia dignidad, mientras que, en el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que 
afecta a la reputación que la persona merece, de modo que la reputación es el aspecto objetivo del 
derecho al honor, que bien puede definirse como el derecho a que otros no condicionen negativamente 
la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros. 

68. Sin embargo, se precisó que, en una democracia constitucional, como la mexicana, la libertad de 
expresión goza de una posición preferencial frente a los derechos de la personalidad, dentro 
de los cuales se encuentra el derecho al honor36. 

69. Aunado a ello, se indicó que, si bien la Constitución no reconoce un derecho al insulto o a la injuria 
gratuita, ello tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas 
o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun y cuando se expresen 
acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas37. 

70. En ese sentido, se precisó que, tratándose de funcionarios o empleados públicos, esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha considerado que se tiene un plus de protección constitucional de la libertad 
de expresión y derecho a la información frente a los derechos de la personalidad. Ello, derivado de 
motivos estrictamente ligados al tipo de actividad que han decidido desempeñar, que exige un 
escrutinio público intenso de sus actividades y, de ahí, que esta persona deba demostrar un mayor 
grado de tolerancia38. 

71. Por lo que, de la lectura de las normas impugnadas, es evidente que este tipo de normas busca 
prevenir y, en su caso, sancionar a nivel administrativo y, en concreto, en el ámbito de 
la justicia cívica aquellas expresiones y manifestaciones que atenten contra el decoro de las 
personas, incluyendo a la autoridad, en general, lo cual corresponde al aspecto subjetivo o 
ético del derecho al honor, esto es, el sentimiento íntimo de la persona que se exterioriza por la 
afirmación que hace de su propia dignidad. 

72. Sin embargo, lo cierto es que, en el caso concreto de las normas que se estudian, su redacción resulta 
en un amplio margen de apreciación de la autoridad para determinar, de manera discrecional, qué tipo 
de palabra, obra, seño o gesto encuadraría en los supuestos para que el presunto infractor sea 
acreedor a una sanción. 

73. Lo anterior, lejos de brindar seguridad jurídica, genera incertidumbre para los gobernados, pues la 
calificación que haga la autoridad no responderá a criterios objetivos, sino que responden a un ámbito 
estrictamente personal, que hace que el grado de afectación sea relativo a cada persona, atendiendo a 
su propia estimación, de manera que, si para alguna persona una expresión pudiera resultarle 
altamente injuriosa, para otra no representaría afectación alguna. 

74. En el caso, no pasa desapercibido que las fracciones h) y j) del artículo 89 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago Matatlán, Tlacolula, inciden también en el derecho de reunión y de los 
particulares a hacer uso de espacios públicos diversos para ejercer su derecho humano a la cultura 
física y a la práctica de deportes; sin embargo, resulta innecesario su análisis a la luz de dichos 
principios, pues ambos se relacionan con la falta de certeza jurídica respecto de la apreciación del 
concepto de causas de molestia. 

                                                 
34 Resuelto el veintitrés de noviembre de dos mil once por mmayoría de cuatro votos de los señores Ministros: Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), 
en contra del emitido por el señor Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

35 Lo anterior tiene sustento en la tesis 1a. XX/2011 (10a.), de rubro: “DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN 
SUBJETIVA Y OBJETIVA." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, libro IV, enero de dos mil doce, tomo 3, 
registro 2000083, página 2906). 

36 Tesis aislada 1a. CCXVIII/2009, de rubro “LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU ESPECIAL POSICIÓN 
FRENTE A LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX de diciembre de 2009, página 286. 

37 Jurisprudencia 1a./J. 32/2013 (10a.) de rubro: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES QUE SE 
ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTITUCIONALMENTE.” publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, libro XIX, abril de dos mil trece, tomo 1, página 540, registro 2003304. 

38 Así lo ha sostenido la Primera Sala, al resolver el amparo directo 6/2009, en siete de octubre de dos mil nueve, bajo la Ponencia del 
Ministro Sergio A. Valls Hernández, así como en el amparo directo en revisión 2044/2008, en sesión de diecisiete de junio de dos mil 
nueve, bajo la Ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
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75. En consecuencia, lo procedente es declarar la invalidez, de las leyes de ingresos municipales, de los 
artículos 95, fracción IV, inciso g), de San Andrés Huayápam, Centro, 117, párrafo primero, fracción III, 
de San Felipe Jalapa de Díaz, Distrito de Tuxtepec, 89, fracciones I, incisos a), h) y j), II, inciso a), III, 
inciso e), en la porción normativa ‘ocasionar escándalos’, V, incisos c), g), en la porción normativa 
‘Gritar, insultar o’, h), l), en la porción normativa ‘Gritar, insultar o’, y m), de Santiago Matatlán, Distrito 
de Tlacolula, y 44, fracción X, de La Trinidad Vista Hermosa, Distrito de Teposcolula, Estado de 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

TEMA III. Regulación de conductas que limitan la libertad de reunión 

76. En el segundo y cuarto concepto de invalidez, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, respectivamente, impugnaron las leyes de ingresos 
municipales, en sus artículos 95, fracción IV, inciso f), de San Andrés Huayapam, Centro, y 89, 
fracción I, inciso v), de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, Estado de Oaxaca, para el Ejercicio 
Fiscal 2024, cuyo contenido es el siguiente:  

1. Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Huayápam, 
Centro 

Artículo 95. Se consideran multas las faltas administrativas que cometan los ciudadanos a su Bando 
de Policía y Gobierno Municipal. Por los siguientes conceptos. 

(…) 

IV. Son infracciones que afectan el orden público, la seguridad y la moral de las personas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

(…) 

f) Organizar bailes públicos de cualquier tipo sin el 

correspondiente permiso de la autoridad municipal; 896.20 

2. Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán 

Artículo 89. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

I. Infracciones o faltas contra la seguridad general: 5,000.00 

v) Celebrar fiestas o convivios en propiedad privada sin contar 

con el debido permiso de la autoridad municipal o cuando como 

medida de prevención para proteger la salud o seguridad pública 

se encuentren suspendidos; 

(…)  

 

77. Al respecto, la consejería actora precisó que el artículo impugnado establece el cobro de una multa por 
organizar bailes y celebrar fiestas o convivios, lo que vulnera el derecho a la libertad de reunión 
previsto en el artículo 9 de la Constitución Política del país, 11 y 15, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ya que la autoridad 
municipal no puede condicionar el derecho de reunión por tratarse de actividades que la propia 
Constitución Política garantiza a los ciudadanos sin pago alguno. 

78. Por su parte, la comisión actora precisó que el artículo impugnado prevé una multa por la celebración 
de fiestas o convivios en propiedad privada que carezcan del permiso de la autoridad municipal, la cual 
resulta inconstitucional, pues condiciona el ejercicio del derecho de reunión de los habitantes a la 
autorización respectiva, lo cual obliga a las personas a solicitar un permiso ante la autoridad para 
poder reunirse con motivos de índole social en propiedad privada, sin que se utilicen las vías comunes 
u otros bienes de uso público, que justificaría de algún modo la cuota. 
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79. Entre otras, en las acciones de inconstitucionalidad 34/201939, 95/202040, 21/202141 y 27/202142, 
relacionadas con el cobro de derechos por permisos para celebrar eventos particulares, el Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunció respecto al derecho de libertad de reunión. 

80. En dichos precedentes, se hizo referencia al artículo 9 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la parte que establece que no se podrá coartar el derecho de asociarse o 
reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito43. Adicionalmente, se toma en cuenta el criterio de la 
Primera Sala, en el que se precisó que no debe confundirse el derecho de libertad de asociación con 
la libertad de reunión, dado que, si bien comparten ciertos aspectos, tienen una connotación distinta44, 
a saber: 

 La libertad de asociación es un derecho complejo compuesto por libertades de índole positiva y 
negativa, que implica, entre varias cuestiones, la posibilidad de que cualquier individuo pueda 
establecer, por sí mismo y junto con otras personas, una entidad con personalidad jurídica propia, 
cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre elección. 

 En cambio, la libertad de reunión, aunque es un derecho que mantiene íntima relación con el de 
asociación, consiste en que todo individuo pueda congregarse o agruparse con otras personas en 
un ámbito privado o público y con la finalidad lícita que se quiera, siempre que el ejercicio de este 
derecho se lleve a cabo de manera pacífica. 

81. De tal manera que la diferencia sustancial entre ambos derechos es que la libertad de asociación 
implica la formación de una nueva persona jurídica con efectos jurídicos continuos y permanentes, 
mientras que una simple congregación de personas, aunque puede compartir los fines u objetivos de 
una asociación, se caracteriza por una existencia transitoria, cuyos efectos se despliegan al momento 
de la reunión física de los individuos. 

82. En el ámbito internacional, el derecho de reunión se encuentra reconocido en el artículo 20, punto 1, de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, el cual establece que toda persona tiene derecho a la 
libertad de reunión y de asociación pacifica, lo cual también se prevé en el numeral 21 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que reconoce el derecho de reunión pacífica, al igual que 
en los artículos XXI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 15 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos45. 

                                                 
39 Fallada el dos de diciembre de dos mil diecinueve por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto al derecho a la intimidad y libertad de reunión. 

40 Fallada el veintidós de septiembre de dos mil veinte por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por razones adicionales, Franco González Salas, Aguilar Morales con razones 
adicionales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat con algunas consideraciones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Zaldívar Lelo de Larrea. 

41 Resuelta el veintiséis de agosto de dos mil veintiuno por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández quien 
anunció voto concurrente, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán (ponente) y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

42 Resuelta el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones. 

43 Art. 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos 
de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar. 
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una 
protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para 
intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee. 

44 Criterio contenido en la Tesis Aislada 1a. LIV/2010 de rubro y texto: LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y DE REUNIÓN. SUS DIFERENCIAS. 
El derecho de libertad de asociación consagrado en el artículo 9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no debe 
confundirse con la libertad de reunión prevista en el mismo artículo constitucional. El primero es un derecho complejo compuesto por 
libertades de índole positiva y negativa que implica entre varias cuestiones la posibilidad de que cualquier individuo pueda establecer, por 
sí mismo y junto con otras personas, una entidad con personalidad jurídica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre elección. En 
cambio, la libertad de reunión, aunque es un derecho que mantiene íntima relación con el de asociación, consiste en que todo individuo 
pueda congregarse o agruparse con otras personas, en un ámbito privado o público y con la finalidad lícita que se quiera, siempre que el 
ejercicio de este derecho se lleve a cabo de manera pacífica. La diferencia sustancial entre ambos derechos es que la libertad de 
asociación implica la formación de una nueva persona jurídica, con efectos jurídicos continuos y permanentes, mientras que una simple 
congregación de personas, aunque puede compartir los fines u objetivos de una asociación, se caracteriza por una existencia transitoria 
cuyos efectos se despliegan al momento de la reunión física de los individuos. Datos de localización: Primera Sala. Novena Época. 
Registro digital: 164995. Derivada del Amparo en revisión 2186/2009. 13 de enero de 2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 

45 Artículo 20. 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 
Artículo 21. Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas 
por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden 
público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 
Derecho de reunión. Artículo XXI. Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en manifestación pública o en 
asamblea transitoria, en relación con sus intereses comunes de cualquier índole. 
Artículo 15. Derecho de Reunión. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar 
sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de 
la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los demás. 
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83. A partir de lo antes expuesto, esta Suprema Corte ha determinado que el derecho humano a la reunión 
es la aglomeración intencional y temporal de personas en un espacio privado o público con un 
propósito concreto, que se debe de llevar a cabo pacíficamente y con un objeto lícito. 

84. De la anterior definición debemos tener en cuenta que la libertad de reunión abarca todo tipo de 
aglomeración bajo cualquier motivación (sea de índole religiosa, cultural, social, económica, deportiva, 
política, etcétera), tales como marchas, plantones, manifestaciones en plazas públicas o vías de 
comunicación, procesiones o peregrinaciones, entre otras. 

85. En ese sentido, la característica definitoria radica en la concentración de dos o más personas en un 
lugar determinado, es decir, el elemento subjetivo del derecho es la agrupación de personas. Así, 
aunque el derecho es de carácter individual, su ejercicio es necesariamente colectivo (dos o más 
personas). Dicha aglomeración es temporal (sin que ello signifique instantáneo, sino que puede 
postergarse por cierto tiempo), con un fin determinado, cualquiera que éste sea, con la modalidad de 
que debe ser pacífica, sin armas y cuyo objeto sea lícito. 

86. Por lo que hace al objeto lícito, este se da cuando el motivo de la reunión no es la ejecución concreta 
de actos delictivos. El vocablo "pacíficamente" se encuentra íntimamente relacionado con el objeto 
lícito a que alude, expresamente, el artículo 9 de la Constitución Política del país46. Para este Tribunal 
Pleno, una congregación de personas será pacífica cuando no se lleven a cabo, fácticamente, actos de 
violencia o a través de la reunión se incite a actos de discriminación o discurso de odio que tengan una 
materialización real. 

87. En suma, la regla general es que todo ejercicio del derecho a la reunión debe presumirse pacífico y 
con objeto lícito, por lo cual la consideración de que una determinada concentración humana se 
encuentra fuera del ámbito de protección de ese derecho deberá ser valorada por la autoridad caso 
por caso. 

88. En ese contexto, este Tribunal Pleno determinó que el ejercicio de la libertad de reunión no puede 
condicionarse ni restringirse a una autorización previa por parte del Estado, pues ello implicaría que el 
disfrute de ese derecho dependa, enteramente, de la decisión de las autoridades, limitación que no 
encuentra ningún tipo de respaldo en el artículo 9 de la Constitución Federal ni en el resto de las 
disposiciones convencionales con rango constitucional previamente analizadas, menos tratándose de 
espacios privados, donde los gobernados ejercen libremente su posesión y dominio. 

89. De la lectura integral de los artículos transcritos, se advierte que establecen el cobro de una multa por 
“organizar bailes públicos sin el correspondiente permiso de la autoridad municipal”, así como 
por “celebrar fiestas o convivios en propiedad privada sin contar con el debido permiso de la 
autoridad municipal”. 

90. En consecuencia, las disposiciones impugnadas resultan inconstitucionales al establecer el cobro 
de una multa por la celebración de los eventos sociales antes mencionados sin permiso de la 
autoridad municipal, pues condicionan el ejercicio del derecho de reunión de los habitantes de dichos 
municipios al pago para la obtención del permiso respectivo, restricción que carece de fundamento 
constitucional47. 

91. Lo anterior, máxime que las disposiciones impugnadas no regulan autorizaciones para eventos o 
reuniones públicas que, por su naturaleza, indiquen ánimo de lucro48. 

92. En iguales términos, las disposiciones del municipio de Santiago Matatlán no delimitan los alcances de 
la expresión “o cuando como medida de prevención para proteger la salud o seguridad pública se 
encuentren suspendidos”, lo que permite la discrecionalidad de la autoridad que aplicará la norma, por 
lo que vulneran los principios de seguridad jurídica y legalidad. 

                                                 
46 Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los 

ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de 
deliberar. No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar 
una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para 
intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee. 

47 No pasa inadvertido que, en sesión de veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, al resolverse la acción de inconstitucionalidad 21/2021, 
este Tribunal Pleno determinó suprimir el estudio relativo al principio de proporcionalidad tributaria, al considerar que la invalidez de las 
disposiciones se sustentaba sólo con la violación al derecho de libertad de reunión. Por esas razones, en el presente asunto tampoco se 
realiza dicho análisis. 

48 Similar distinción realizó este Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 95/2020, en la que se determinó que el artículo que 
establecía el cobro para la realización de eventos de “carreras de caballos, rodeos, jaripeo y similares” constituía una autorización para 
eventos y reuniones públicas que por su naturaleza indicaban ánimo de lucro, de ahí que no le eran aplicables las consideraciones 
relativas a la violación al derecho de libertad de reunión tratándose de eventos particulares. No obstante, se declaró su invalidez por 
transgredir al derecho de seguridad jurídica, ya que su redacción no generaba certeza respecto de los eventos públicos que causarían el 
derecho ahí contemplado. 
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93. En consecuencia, lo procedente es declarar la invalidez de las leyes de ingresos municipales del 

Estado de Oaxaca, en sus artículo 95, fracción IV, inciso f), de San Andrés Huayapam, Centro, y 89, 

fracción I, inciso v), de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

TEMA IV. Regulación de conductas discriminatorias en perjuicio de las personas que viven 

con discapacidad 

94. En el tercer concepto de invalidez, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugnó el artículo 

89, fracción I, inciso s), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, 

Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024, cuyo contenido es el siguiente:  

Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Tlacolula 

Artículo 89. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas: 

CONCEPTO CUOTA EN PESOS 

I. Infracciones o faltas contra la seguridad general: 5,000.00 

s) Quien tenga la tutela o custodia de un enfermo mental, 

permita que deambule por lugares públicos o privados 

perturbando el orden o causando daños 

 

95. La comisión accionante señala que el artículo impugnado establece una sanción pecuniaria para la 

persona encargada de la guarda o custodia de un “enfermo mental” cuando lo deje trasladarse 

libremente en un lugar público o privado, perturbando el orden o causando daños. Si bien tiene una 

apariencia neutra, constituye una regulación permeada de estereotipos y estigmas en torno a las 

personas con discapacidad mental. En consecuencia, se erige como una norma discriminatoria que 

impide el reconocimiento de la dignidad humana de las personas con discapacidad. 

96. Aduce que la regulación permite que se siga perpetuando una visión de que las personas con 

discapacidad mental representan un peligro o riesgo para sí y para el resto de la sociedad, por lo que 

siempre deben ser “cuidadas”, lo cual resulta discriminatorio, obstaculizando una igualdad sustantiva. 

97. Lo anterior impide que las personas con discapacidad mental tengan una vida digna, autónoma e 

independiente dentro de la sociedad, afectando el reconocimiento de su personalidad jurídica como 

titulares plenos de derechos fundamentales. Así, la norma se aleja del modelo de los derechos 

humanos de las personas con discapacidad. 

98. Al resolver, entre otras, la acción de inconstitucionalidad 81/2023, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación precisó que la discapacidad es definida como una deficiencia física, mental, 

intelectual o sensorial, que puede ser permanente o temporal, congénita o adquirida, que tiene una 

persona que, al interactuar con las barreras sociales y actitudinales, le impide una inclusión plena y 

efectiva en igualdad de circunstancias que el resto de las personas49. 

                                                 
49 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Artículo 1. Propósito. 
[…] 
Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo 
que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás. 
Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad. 
Artículo I. 
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: 
1. Discapacidad 
El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 
capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y 
social. […]. 
Ley General de Salud. Artículo 173. Para los efectos de esta Ley, se entiende por discapacidad a la o las deficiencias de carácter 
físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal que por razón congénita o adquirida, presenta una persona, que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con 
los demás.  
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99. Tal concepción no siempre fue así, pues ha ido evolucionando. En principio, existía el modelo de 

"prescindencia", en el que las causas de la discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, el 

cual fue sustituido por un esquema denominado "rehabilitador", "individual" o "médico", en el cual el fin 

era normalizar a la persona a partir de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia que tenía, 

mismo que fue superado por el denominado modelo "social", el cual propugna que la causa que genera 

una discapacidad es el contexto en que se desenvuelve la persona. 

100. En este modelo social de la discapacidad, la persona es vista como un sujeto de derechos humanos y 

no como mero objeto de cuidado, dejando de poner énfasis en la deficiencia de la persona, pues es la 

sociedad la que impone barreras estructurales y actitudinales al dejar de considerar las necesidades 

que tenemos como diversidad humana. De ahí que se ha concluido que las discapacidades no 

son enfermedades50. 

101. En este sentido, el modelo social y de derechos humanos reconoce que la discapacidad es una 

construcción social y que las deficiencias no deben considerarse como motivo para restringir o negar 

derechos humanos51. 

102. Así, el modelo social y de derechos humanos involucra el replanteamiento de la discapacidad y sus 

consecuencias jurídicas e implica una interpretación en clave de derechos humanos, que asuma el 

respeto a la diversidad como condición inherente a la dignidad humana. Por ello, al analizar los 

asuntos debe tenerse presente la finalidad de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y optar siempre por aquella solución jurídica que la haga operativa52. 

103. La citada Convención reconoce, desde su preámbulo, la importancia de la autonomía e independencia 

de las personas con discapacidad, incluida la libertad de tomar sus propias decisiones, lo cual reafirma 

como un principio general en su artículo 3, inciso a)53. 

                                                 
50 Se cita en apoyo la tesis 1a. VI/2013, de rubro y texto: “DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL 

CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. La concepción jurídica 
sobre la discapacidad ha ido modificándose en el devenir de los años: en principio existía el modelo de "prescindencia" en el que las 
causas de la discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, el cual fue sustituido por un esquema denominado "rehabilitador", 
"individual" o "médico", en el cual el fin era normalizar a la persona a partir de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia que tenía, 
mismo que fue superado por el denominado modelo "social", el cual propugna que la causa que genera una discapacidad es el contexto 
en que se desenvuelve la persona. Por tanto, las limitaciones a las que se ven sometidas las personas con discapacidad son producidas 
por las deficiencias de la sociedad de prestar servicios apropiados, que aseguren que las necesidades de las personas con discapacidad 
sean tomadas en consideración. Dicho modelo social fue incorporado en nuestro país al haberse adoptado la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad del año 2006, misma que contiene y desarrolla los principios de tal modelo, los cuales en 
consecuencia gozan de fuerza normativa en nuestro ordenamiento jurídico. Así, a la luz de dicho modelo, la discapacidad debe ser 
considerada como una desventaja causada por las barreras que la organización social genera, al no atender de manera adecuada las 
necesidades de las personas con diversidades funcionales, por lo que puede concluirse que las discapacidades no son enfermedades. 
Tal postura es congruente con la promoción, protección y aseguramiento del goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 
derechos fundamentales de las personas con discapacidad, lo que ha provocado la creación de ajustes razonables, los cuales son 
medidas paliativas que introducen elementos diferenciadores, esto es, propician la implementación de medidas de naturaleza positiva -
que involucran un actuar y no sólo una abstención de discriminar- que atenúan las desigualdades.” Visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, enero de 2013, Tomo 1, página 634, registro digital 2002520. 

51 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación general núm. 6 (2018) sobre la igualdad y no discriminación, 
26 de abril de 2018, párrafo 9. 

52 Se cita en apoyo la tesis 1a. CXLIII/2018 (10a.), de rubro y texto: “CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. LOS JUZGADORES DEBEN ATENDER A SU FINALIDAD Y OPTAR POR LA SOLUCIÓN JURÍDICA QUE LA HAGA 
OPERATIVA. El concepto de discapacidad que asume la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad no es un 
concepto rígido, sino que en ella se adopta un enfoque dinámico acorde con el concepto de discapacidad: no tiene su origen en las 
limitaciones o diversidades funcionales de las personas, sino en las limitantes que la propia sociedad produce, esto es, se debe a las 
barreras que se imponen a las personas con discapacidad para el desarrollo de sus vidas. Por tanto, las discapacidades no deben ser 
entendidas como una enfermedad, pues esta afirmación comporta grandes implicaciones en el modo de concebir y regular temas 
atinentes a la discapacidad y, a su vez, tiene consecuencias profundas en el ámbito jurídico. Ahora bien, el sistema jurídico 
tradicionalmente ha asumido un concepto de normalidad y bajo esa lente ha determinado el alcance y los límites de los derechos de las 
personas con discapacidad, dejando de lado que hay muchas maneras de ser persona con derechos y obligaciones. El replanteamiento 
de la discapacidad y sus consecuencias jurídicas –desde el modelo social y de derechos humanos–, no puede dar lugar a las mismas 
respuestas jurídicas ancladas en el binomio conceptual normal-anormal, sino que es precisa una interpretación en clave de derechos 
humanos que asuma el respeto a la diversidad como condición inherente a la dignidad humana. Por ello, en coherencia con el modelo 
social y de derechos, las y los juzgadores deben tener presente la finalidad de la Convención y optar siempre por aquella solución 
jurídica que la haga operativa”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 61, diciembre de dos mil 
dieciocho, Tomo I, página 279, registro digital 2018595. 

53 Artículo 3. Principios generales. 
Los principios de la presente Convención serán: 
a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de 
las personas; […]. 
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104. Dicha independencia, como forma de autonomía personal, implica que la persona con discapacidad no 

se vea privada de la posibilidad de elegir y controlar su modo de vida y sus actividades cotidianas54. 

105. Para ello, la Convención55 prevé que las personas con discapacidad tienen derecho al reconocimiento 

de su personalidad y capacidad jurídicas en todas partes y en todos los aspectos de la vida. Asimismo, 

contempla el establecimiento de apoyos para la facilitación del ejercicio de la capacidad jurídica y 

salvaguardias, como medidas que buscan que, en su ejercicio, se respeten la voluntad, preferencias 

y derechos de las personas con discapacidad, y evitar que exista influencia indebida o conflicto 

de interés. 

106. En ese sentido, las personas con discapacidad pueden auxiliarse de apoyos y salvaguardias en el 

ejercicio de su capacidad jurídica, como un sistema de asistencia en la toma de sus decisiones, sin que 

pueda sustituirse, en ningún momento, su voluntad56, pues, incluso en los casos que requieran apoyos 

más intensos, siempre debe atenderse a la mejor interpretación posible de la voluntad y preferencias 

de la persona y no así a su interés superior57. 

                                                 
54 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación General núm. 5 (2017) sobre el derecho a vivir de forma 

independiente y a ser incluido en la comunidad, párrafo 16.  
55 Artículo 12. Igual reconocimiento como persona ante la ley. 

1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad 
jurídica. 
2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las 
demás en todos los aspectos de la vida.  
3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias 
adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas 
salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 
preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las 
circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una 
autoridad o un órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas 
medidas afecten a los derechos e intereses de las personas. […]. 

56 Se cita en apoyo la tesis 1a. XLIV/2019, de rubro y texto: “PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL ESTADO DEBE PRESTAR UN 
SISTEMA DE APOYOS PARA EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD JURÍDICA CONFORME A LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. El sistema de apoyos es una obligación estatal derivada del artículo 12, 
numeral 3, de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuya finalidad es hacer efectivos los derechos de 
estas personas, garantizar su autonomía en las actividades de la vida cotidiana y fortalecer el ejercicio de su capacidad jurídica. Así, se 
trata de una obligación vinculada a la persona porque busca auxiliarla en una serie de actividades diferentes. En este sentido, el Estado 
debe prestar un sistema de apoyos para garantizar que las personas con discapacidad puedan ejercer su facultad de elección y control 
sobre su propia vida y sobre sus opiniones, sin importar su deficiencia, ni tener que seguir las opiniones de quienes atienden sus 
necesidades. Por tanto, el sistema de apoyos está enfocado a facilitar la expresión de una voluntad libre y verdadera y hace referencia a 
todas aquellas medidas que son necesarias para ayudar a la persona con discapacidad en general a ejercer su capacidad jurídica en 
igualdad de condiciones que las demás personas, con objeto de aumentar su nivel de autonomía en la vida cotidiana y en el ejercicio de 
sus derechos. Asimismo, la necesidad de apoyos se presenta ante la existencia de barreras en el entorno, ya sean ambientales, sociales, 
jurídicas, etcétera, por lo que el sistema de apoyos debe diseñarse a partir de las necesidades y circunstancias concretas de cada 
persona y puede estar conformado por una persona, un familiar, profesionales en la materia, objetos, instrumentos, productos y, en 
general, por cualquier otra ayuda que facilite el ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones que las demás, de manera que el tipo y la intensidad del apoyo prestado variarán notablemente de una persona a otra en 
virtud de la diversidad de personas con discapacidad y a las barreras del entorno”. Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 66, mayo de dos mil diecinueve, Tomo II, página 1260, registro digital 2019959. 
Así como la tesis 1a. CXIV/2015, de rubro y texto: “PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL MODELO SOCIAL DE ASISTENCIA EN LA 
TOMA DE DECISIONES ENTRAÑA EL PLENO RESPETO A SUS DERECHOS, VOLUNTAD Y PREFERENCIAS. De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 12 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, se deriva el igual reconocimiento de las personas con discapacidad ante la ley y la 
obligación del Estado para adoptar las medidas pertinentes para que puedan ejercer plenamente su capacidad jurídica. En ese contexto, 
en el sistema de apoyo en la toma de decisiones basado en un enfoque de derechos humanos, propio del modelo social, la toma de 
decisiones asistidas se traduce en que la persona con discapacidad no debe ser privada de su capacidad de ejercicio por otra persona 
que sustituya su voluntad, sino que simplemente es asistida para adoptar decisiones en diversos ámbitos, como cualquier otra persona, 
pues este modelo contempla en todo momento la voluntad y preferencias de la persona con discapacidad, sin restringir su facultad de 
adoptar decisiones legales por sí mismas, pero, en determinados casos, se le puede asistir para adoptar sus propias decisiones legales 
dotándole para ello de los apoyos y las salvaguardias necesarias, para que de esta manera se respeten los derechos, voluntad y 
preferencias de la persona con discapacidad.” Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 46, 
septiembre de dos mil diecisiete, Tomo I, página 235, registro digital 2015139. 

57 Se cita en apoyo la tesis 1a. CXV/2015, de rubro y texto: “PERSONAS CON DISCAPACIDAD. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
MEJOR INTERPRETACIÓN POSIBLE DE SU VOLUNTAD Y SUS PREFERENCIAS (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1 Y 12 
DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD). De la interpretación sistemática y 
funcional de los artículos citados deriva que su objetivo principal es garantizar el respeto de los derechos, la voluntad y las preferencias 
de las personas con discapacidad. En ese sentido, cuando pese a realizarse un esfuerzo considerable fuere imposible determinar la 
voluntad y las preferencias de la persona, la determinación del denominado "interés superior" debe sustituirse por la "mejor interpretación 
posible de la voluntad y las preferencias", ya que bajo este paradigma se respetan su autonomía y libertad personal y, en general, todos 
sus derechos en igualdad de condiciones que los demás. Así, cuando la persona con discapacidad hubiese manifestado de algún modo 
su voluntad, acorde con el paradigma de la mejor interpretación posible, habría que establecer y respetar los mecanismos necesarios 
para que esa manifestación no sufra detrimento o sea sustituida”. Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 46, septiembre de dos mil diecisiete, Tomo I, página 235, registro digital 2015138. 
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107. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha señalado que la capacidad jurídica 
es indispensable para el ejercicio de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, y 
que su negación a las personas con discapacidad ha hecho que se vean privadas de muchos derechos 
fundamentales. 

108. Determinó que el apoyo en la adopción de decisiones no debe utilizarse como justificación para limitar 
otros derechos fundamentales y que el reconocimiento de la capacidad jurídica está vinculado de 
manera indisoluble con el disfrute de muchos otros derechos humanos establecidos en la Convención, 
por lo que el no reconocimiento de la personalidad jurídica de la persona compromete, notablemente, 
su capacidad de reivindicar, ejercer y hacer cumplir esos derechos y muchos otros derechos 
establecidos en la Convención58. 

109. Así, destaca el vínculo que tiene el reconocimiento de la personalidad y capacidad jurídicas con el 
derecho a vivir de forma independiente y ser incluido en la comunidad, que se encuentra regulado en el 
artículo 19 de la Convención59, y que implica que las personas con discapacidad tengan la oportunidad 
de elegir su lugar de residencia, dónde y con quién vivir, así como tener acceso a apoyos y asistencia 
para facilitar su existencia e inclusión en la comunidad y evitar su aislamiento o separación de ésta60. 

110. El Comité señaló que dicho artículo se basa en el principio fundamental de derechos humanos de que 
todos los seres humanos nacen iguales en dignidad y en derechos y todas las vidas tienen el mismo 
valor. Destacó que el costo de la exclusión social es elevado, ya que perpetúa la dependencia y, por 
tanto, la injerencia en las libertades individuales, además de que engendra estigmatización, 
segregación y discriminación, que pueden conducir, entre otros, a la creación de estereotipos 
negativos que alimentan el ciclo de marginación de las personas con discapacidad. 

111. El derecho amparado en el artículo 19 está muy arraigado en el derecho internacional de los derechos 
humanos. La Declaración Universal de Derechos Humanos destaca, en el diverso 29, párrafo 1, la 
interdependencia del desarrollo personal de un individuo y el aspecto social de formar parte de 
la comunidad: “Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que solo en ella puede 
desarrollar libre y plenamente su personalidad”. El artículo 19 se sustenta tanto en los derechos civiles 
y políticos como en los económicos, sociales y culturales: el derecho de toda persona a circular 
libremente y a escoger libremente su residencia (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos), el derecho a un nivel de vida adecuado, que incluye alimentación, vestido 
y vivienda adecuados (artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales) y los derechos básicos a comunicarse constituyen la base del derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad. La libertad de circulación, un nivel de vida adecuado y 
la capacidad de entender y de hacer entender las propias preferencias, opciones y decisiones son 
condiciones indispensables a la dignidad humana y al libre desarrollo de la persona61. 

                                                 
58 Observación General número 1, Artículo 12: Igual reconocimiento como persona ante la ley, 19 de mayo de 2014, párrafos 8, 29, inciso f) 

y 31. 
59 Artículo 19. Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad. 

Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en igualdad de condiciones de todas las personas con 
discapacidad a vivir en la comunidad, con opciones iguales a las de las demás, y adoptarán medidas efectivas y pertinentes para facilitar 
el pleno goce de este derecho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la comunidad, asegurando en 
especial que: 
a) Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de 
condiciones con las demás, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida específico; 
b) Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de 
apoyo de la comunidad, incluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad y 
para evitar su aislamiento o separación de ésta; […]. 

60 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación general núm. 5 (2017) sobre el derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad, 27 de octubre de 2017: “16. En la presente observación general se adoptan las 
definiciones siguientes: a) Vivir de forma independiente. Vivir de forma independiente significa que las personas con discapacidad 
cuenten con todos los medios necesarios para que puedan tomar opciones y ejercer el control sobre sus vidas, y adoptar todas las 
decisiones que las afecten. […] b) Ser incluido en la comunidad. El derecho a ser incluido en la comunidad se refiere al principio de 
inclusión y participación plenas y efectivas en la sociedad consagrado, entre otros, en el artículo 3 c) de la Convención. Incluye llevar una 
vida social plena y tener acceso a todos los servicios que se ofrecen al público, así como a los servicios de apoyo proporcionados a las 
personas con discapacidad para que puedan ser incluidas y participar plenamente en todos los ámbitos de la vida social. […] d) 
Asistencia personal. La asistencia personal se refiere al apoyo humano dirigido por el interesado o el “usuario” que se pone a 
disposición de una persona con discapacidad como un instrumento para permitir la vida independiente. Aunque las formas de asistencia 
personal pueden variar, hay ciertos elementos que la diferencian de otros tipos de ayuda personal, a saber: […] ii) El servicio está 
controlado por la persona con discapacidad, lo que significa que puede contratar servicios entre una serie de proveedores o actuar como 
empleador. Las personas con discapacidad pueden personalizar su servicio, es decir, planearlo y decidir por quién, cómo, cuándo, dónde 
y de qué manera se presta, así como dar instrucciones y dirigir a las personas que los presten; […]”. 

61 Observación general núm. 5 (2017) sobre el derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad, 27 de octubre de 
2017, párrafos 2, 5, 9. 
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112. De esta manera, el modelo social de la discapacidad promulga que las personas con discapacidad 

tengan una vida independiente y autónoma a través del reconocimiento de su capacidad jurídica, pues 

es la voluntad de la persona el eje rector del ejercicio de sus derechos. Para ello, se torna necesario 

dejar atrás el concepto paternalista, por el que se sustituía la voluntad de las personas, para dar lugar 

a una asistencia en la toma de decisiones. 

113. Por su parte, el artículo 1° constitucional62 contempla el principio de igualdad por el que todas las 

personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado sea parte. Asimismo, prohíbe categóricamente toda discriminación 

que sea motivada, entre otras, por discapacidad, estado de salud o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

114. La Primera Sala ha señalado que la igualdad, como principio adjetivo, se configura de distintas facetas 

complementarias que pueden distinguirse en: (i) la igualdad formal o de derecho y (ii) la igualdad 

sustantiva o de hecho. 

115. La igualdad formal es una protección contra distinciones o tratos arbitrarios y se compone de la 

igualdad ante la ley –uniformidad en la aplicación de la norma jurídica– e igualdad en la norma jurídica 

–control del contenido de las normas para evitar diferencias legislativas sin justificación constitucional 

o desproporcionales–. 

116. La violación a esta faceta da lugar a actos discriminatorios directos cuando la distinción, en la 

aplicación o en la norma, obedece a un factor prohibido o no justificado constitucionalmente, o a actos 

discriminatorios indirectos cuando la aplicación de la norma o su contenido es aparentemente neutra, 

pero el efecto o resultado conlleva a una diferenciación o exclusión desproporcionada de cierto grupo 

social sin que exista una justificación objetiva para ello. 

117. Por su parte, la igualdad sustantiva busca alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio 

efectivo de los derechos humanos, lo que conlleva la necesidad de remover obstáculos de diversa 

índole, que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables gozar y ejercer tales 

derechos. Por tanto, la violación a esta faceta surge cuando existe una discriminación estructural 

contra un grupo social o sus integrantes y la autoridad no lleva a cabo las acciones necesarias para 

eliminar y/o revertir tal situación63. 

                                                 
62 Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 

en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. […] 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

63 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 126/2017 (10a.), de rubro y texto: “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. DIFERENCIAS 
ENTRE SUS MODALIDADES CONCEPTUALES. El citado derecho humano, como principio adjetivo, se configura por distintas facetas 
que, aunque son interdependientes y complementarias entre sí, pueden distinguirse conceptualmente en dos modalidades: 1) la igualdad 
formal o de derecho; y, 2) la igualdad sustantiva o de hecho. La primera es una protección contra distinciones o tratos arbitrarios y se 
compone a su vez de la igualdad ante la ley, como uniformidad en la aplicación de la norma jurídica por parte de todas las autoridades, e 
igualdad en la norma jurídica, que va dirigida a la autoridad materialmente legislativa y que consiste en el control del contenido de las 
normas a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación constitucional o violatorias del principio de proporcionalidad en sentido 
amplio. Las violaciones a esta faceta del principio de igualdad jurídica dan lugar a actos discriminatorios directos, cuando la distinción en 
la aplicación o en la norma obedece explícitamente a un factor prohibido o no justificado constitucionalmente, o a actos discriminatorios 
indirectos, que se dan cuando la aplicación de la norma o su contenido es aparentemente neutra, pero el efecto o su resultado conlleva a 
una diferenciación o exclusión desproporcionada de cierto grupo social, sin que exista una justificación objetiva para ello. Por su parte, la 
segunda modalidad (igualdad sustantiva o de hecho) radica en alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y 
efectivo de los derechos humanos de todas las personas, lo que conlleva que en algunos casos sea necesario remover y/o disminuir los 
obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales 
vulnerables gozar y ejercer tales derechos. Por ello, la violación a este principio surge cuando existe una discriminación estructural en 
contra de un grupo social o sus integrantes individualmente considerados y la autoridad no lleva a cabo las acciones necesarias para 
eliminar y/o revertir tal situación; además, su violación también puede reflejarse en omisiones, en una desproporcionada aplicación de la 
ley o en un efecto adverso y desproporcional de cierto contenido normativo en contra de un grupo social relevante o de sus integrantes, 
con la diferencia de que, respecto a la igualdad formal, los elementos para verificar la violación dependerán de las características del 
propio grupo y la existencia acreditada de la discriminación estructural y/o sistemática. Por lo tanto, la omisión en la realización o 
adopción de acciones podrá dar lugar a que el gobernado demande su cumplimiento, por ejemplo, a través de la vía jurisdiccional; sin 
embargo, la condición para que prospere tal demanda será que la persona en cuestión pertenezca a un grupo social que sufra o haya 
sufrido una discriminación estructural y sistemática, y que la autoridad se encuentre efectivamente obligada a tomar determinadas 
acciones a favor del grupo y en posibilidad real de llevar a cabo las medidas tendentes a alcanzar la igualdad de hecho, valorando a su 
vez el amplio margen de apreciación del legislador, si es el caso; de ahí que tal situación deberá ser argumentada y probada por las 
partes o, en su caso, el juez podrá justificarla o identificarla a partir de medidas para mejor proveer”. Consultable en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 49, diciembre de dos mil diecisiete, Tomo I, página 119, registro digital 2015678. 



178 DIARIO OFICIAL Jueves 17 de julio de 2025 

118. De esta forma, la discriminación puede generarse por tratar a personas iguales de forma distinta o por 

ofrecer igual tratamiento a quienes están en situaciones diferentes, pero también puede ocurrir, 

indirectamente, cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutral ubica a un grupo 

social específico en clara desventaja frente al resto. 

119. En este sentido, los elementos de la discriminación indirecta son: 1) una norma, criterio o práctica 

aparentemente neutral, 2) que afecta negativamente de forma desproporcionada a un grupo social  

y 3) en comparación con otros que se ubiquen en una situación análoga o notablemente similar64. 

120. Es importante señalar que, si bien la igualdad y no discriminación están estrechamente vinculados, lo 

cierto es que no son idénticos, aunque sí complementarios. En tanto que el primero implica que debe 

garantizarse que todas las personas sean iguales en el goce y ejercicio de sus derechos, el segundo 

alude a que las personas no sean sujetas a distinciones arbitrarias e injustas. 

121. La noción de igualdad deriva, directamente, de la unidad de la naturaleza del género humano y es 

inseparable de la dignidad de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por 

considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, 

por considerarlo inferior lo trate con hostilidad o, de cualquier forma, lo discrimine del goce de derechos 

que se reconocen a quienes no se consideran en tal situación de inferioridad65. 

122. Así, el principio de igualdad y no discriminación permea todo el ordenamiento jurídico y cualquier 

tratamiento que resulte discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos reconocidos 

en la Constitución Federal es per se incompatible con esta, destacando que no toda diferencia de 

trato es discriminatoria, pues solo lo será aquella que sea arbitraria y redunde en detrimento de los 

derechos humanos66. 

                                                 
64 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 100/2017 (10a.), de rubro y texto: “DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O POR RESULTADOS. ELEMENTOS 

QUE LA CONFIGURAN. Del derecho a la igualdad previsto en el artículo 1o. de la Constitución Federal y en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos ratificados por el Estado Mexicano, se desprende que la discriminación puede 
generarse no sólo por tratar a personas iguales de forma distinta, o por ofrecer igual tratamiento a quienes están en situaciones 
diferentes; sino que también puede ocurrir indirectamente cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutral ubica a un 
grupo social específico en clara desventaja frente al resto. En este sentido, los elementos de la discriminación indirecta son: 1) una 
norma, criterio o práctica aparentemente neutral; 2) que afecta negativamente de forma desproporcionada a un grupo social; y 3) en 
comparación con otros que se ubiquen en una situación análoga o notablemente similar. De lo anterior se desprende que, a fin de que un 
alegato de discriminación indirecta pueda ser acogido, es indispensable la existencia de una situación comparable entre los grupos 
involucrados. Este ejercicio comparativo debe realizarse en el contexto de cada caso específico, así como acreditarse empíricamente la 
afectación o desventaja producida en relación con los demás. Por su parte, a fin de liberarse de responsabilidad, el actor acusado de 
perpetrar el acto discriminatorio debe probar que la norma no tiene sólo una justificación objetiva sino que persigue un fin necesario”. 
Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 48, noviembre de dos mil diecisiete, Tomo I, página 225, registro 
digital 2015597. 

65 Se cita en apoyo la tesis 1a. CXLV/2012 (10a.), de rubro y texto: “IGUALDAD ANTE LA LEY Y NO DISCRIMINACIÓN. SU 
CONNOTACIÓN JURÍDICA NACIONAL E INTERNACIONAL. Si bien es cierto que estos conceptos están estrechamente vinculados, 
también lo es que no son idénticos aunque sí complementarios. La idea de que la ley no debe establecer ni permitir distinciones entre los 
derechos de las personas con base en su nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social es 
consecuencia de que todas las personas son iguales; es decir, la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del 
género humano y es inseparable de la dignidad de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar superior 
a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de 
cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que se reconocen a quienes no se consideran en tal situación de inferioridad. Así 
pues, no es admisible crear diferencias de trato entre seres humanos que no correspondan con su única e idéntica naturaleza; sin 
embargo, como la igualdad y la no discriminación se desprenden de la idea de unidad de dignidad y naturaleza de la persona, no todo 
tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la 
dignidad humana. Por tanto, la igualdad prevista por el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
diversos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, más que un concepto de identidad ordena al legislador no 
introducir distinciones entre ambos géneros y, si lo hace, éstas deben ser razonables y justificables”. Consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XI, agosto de dos mil doce, Tomo 1, página 487, registro digital 2001341. 

66 Se cita en apoyo la tesis P./J. 9/2016 (10a.), de rubro y texto: “PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS 
ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PARÁMETRO GENERAL. El principio de igualdad y no discriminación permea todo el ordenamiento 
jurídico. Cualquier tratamiento que resulte discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos reconocidos en la 
Constitución es, per se, incompatible con ésta. Es contraria toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo, 
conduzca a tratarlo con algún privilegio, o que, inversamente, por considerarlo inferior, sea tratado con hostilidad o de cualquier forma se 
le discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación. Sin embargo, es importante 
recordar que no toda diferencia en el trato hacia una persona o grupo de personas es discriminatoria, siendo jurídicamente diferentes la 
distinción y la discriminación, ya que la primera constituye una diferencia razonable y objetiva, mientras que la segunda constituye una 
diferencia arbitraria que redunda en detrimento de los derechos humanos. En igual sentido, la Constitución no prohíbe el uso de 
categorías sospechosas, sino su utilización de forma injustificada. No se debe perder de vista, además, que la discriminación tiene 
como nota característica que el trato diferente afecte el ejercicio de un derecho humano. El escrutinio estricto de las distinciones 
basadas en las categorías sospechosas garantiza que sólo serán constitucionales aquellas que tengan una justificación muy robusta”. 
Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 34, septiembre de dos mil dieciséis, Tomo I, página 112, registro 
digital 2012594. 
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123. En materia de discapacidad, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en 

su artículo 2, ha definido qué debe entenderse como “discriminación por motivos de discapacidad” y 

señala que cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el 

propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad 

de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, 

económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la 

denegación de ajustes razonables. 

124. La Convención, en sus artículos 3, 5 y 1267, regula a la igualdad y no discriminación como principios y 

como derechos, de lo que se destaca que los Estados Partes reconocerán que las personas con 

discapacidad son iguales ante la ley y, en virtud de ella68, tienen derecho a igual protección legal y a 

beneficiarse de la ley en igual medida69, que prohibirán toda discriminación por motivos de 

discapacidad y que, para promover la igualdad y no discriminación, adoptarán medidas para asegurar 

la realización de ajustes razonables. 

                                                 
67 Artículo 3. Principios generales. 

Los principios de la presente Convención serán: […] 
b) La no discriminación; […] 
e) La igualdad de oportunidades; […]. 
Artículo 5. Igualdad y no discriminación. 
1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud de ella y que tienen derecho a igual 
protección legal y a beneficiarse de la ley en igual medida sin discriminación alguna.  
2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y garantizarán a todas las personas con discapacidad 
protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo. 
3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar 
la realización de ajustes razonables. 
4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas específicas que sean necesarias para acelerar 
o lograr la igualdad de hecho de las personas con discapacidad. 
Artículo 12. Igual reconocimiento como persona ante la ley. 
1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad 
jurídica. 
2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las 
demás en todos los aspectos de la vida. 
3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias 
adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas 
salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 
preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las 
circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una 
autoridad o un órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas 
medidas afecten a los derechos e intereses de las personas. 
5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes tomarán todas las medidas que sean pertinentes y efectivas 
para garantizar el derecho de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar 
bienes, controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras 
modalidades de crédito financiero, y velarán por que las personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera arbitraria. 

68 Al respecto, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha señalado en su Observación General núm. 6 (2018) 
sobre la igualdad y la no discriminación, que: “14. Varios tratados internacionales de derechos humanos contienen la expresión “igualdad 
ante la ley”, que describe el derecho de las personas a la igualdad de trato por ley y también en la aplicación de la ley, como ámbito. A fin 
de que pueda realizarse plenamente este derecho, los funcionarios del poder judicial y los encargados de hacer cumplir la ley no deben 
discriminar a las personas con discapacidad en la administración de justicia. La “igualdad en virtud de la ley” es un concepto exclusivo de 
la Convención. Hace referencia a la posibilidad de entablar relaciones jurídicas. Si bien la igualdad ante la ley se refiere al derecho a 
recibir protección de la ley, la igualdad en virtud de la ley se refiere al derecho a utilizar la ley en beneficio personal. Las personas con 
discapacidad tienen derecho a recibir protección de manera efectiva y a intervenir de manera positiva. La propia ley garantizará la 
igualdad sustantiva de todas las personas de una jurisdicción determinada. Por lo tanto, el reconocimiento de que todas las personas con 
discapacidad son iguales en virtud de la ley significa que no deben existir leyes que permitan denegar, restringir o limitar específicamente 
los derechos de las personas con discapacidad, y que deben incorporarse las consideraciones relativas a la discapacidad en todas las 
leyes y políticas. 
15. Esta interpretación de los términos “igualdad ante la ley” e “igualdad en virtud de la ley” está en consonancia con el artículo 4, párrafo 
1 b) y c), de la Convención, según el cual los Estados partes deben velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen 
conforme a lo dispuesto en la Convención; se modifiquen o deroguen las leyes, los reglamentos, las costumbres y las prácticas 
existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad; y se tengan en cuenta, en todas las políticas y todos los 
programas, la protección y promoción de los derechos de las personas con discapacidad”. 

69 El mismo Comité, en la Observación General número 6 adujo: “16. Las expresiones “igual protección legal” y “beneficiarse de la ley en 
igual medida” reflejan nociones de igualdad y no discriminación que están relacionadas, pero son distintas. La expresión “igual protección 
legal” […] se utiliza para exigir que los órganos legislativos nacionales se abstengan de mantener o generar discriminación contra las 
personas con discapacidad al promulgar leyes y formular políticas. […] A fin de garantizar la igualdad de oportunidades para todas las 
personas con discapacidad, se emplea la expresión “beneficiarse de la ley en igual medida”, lo que significa que los Estados partes 
deben eliminar las barreras que obstaculizan el acceso a todos los tipos de protección de la ley y a los beneficios de la igualdad de 
acceso a la ley y la justicia para hacer valer sus derechos”. 
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125. Para gozar de un igual reconocimiento como persona ante la ley, la Convención reafirma que las 
personas con discapacidad tienen personalidad y capacidad jurídicas en todos los aspectos de la vida 
en igualdad de condiciones que el resto de las personas. 

126. La Convención70 también establece obligaciones generales a los Estados para asegurar y promover el 
pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad, contemplando, entre otras, la adopción de medidas, incluidas las legislativas, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas que constituyan discriminación contra 
las personas con discapacidad, así como la lucha contra los estereotipos, prejuicios y prácticas nocivas 
respecto de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la vida. 

127. Al respecto, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad71 señaló que la 
obligación de los Estados de prohibir toda discriminación incluye los tipos siguientes, que pueden 
presentarse de forma independiente o simultánea: 

 Discriminación directa. Se produce cuando, en una situación análoga, las personas con 
discapacidad reciben un trato menos favorable que otras personas debido a su condición 
personal diferente por alguna causa relacionada con un motivo prohibido. Incluye actos u 
omisiones que causen perjuicio y se basen en alguno de los motivos prohibidos de discriminación 
cuando no exista una situación similar comparable. El motivo o la intención de la parte que haya 
incurrido en discriminación no es pertinente para determinar si esta se ha producido. 

 Discriminación indirecta. Significa que las leyes, las políticas o las prácticas son neutras en 
apariencia, pero perjudican de manera desproporcionada a las personas con discapacidad. Se 
produce cuando una oportunidad que, en apariencia, es accesible, en realidad excluye a ciertas 
personas debido a que su condición no les permite beneficiarse de ella. 

 Denegación de ajustes razonables. Según el artículo 2 de la Convención, constituye 
discriminación si se deniegan las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas (que no 
impongan una “carga desproporcionada o indebida”) cuando se requieran para garantizar el goce 
o ejercicio, en igualdad de condiciones, de derechos humanos o libertades fundamentales. 

 Acoso. Se produce un comportamiento no deseado relacionado con la discapacidad u otro 
motivo prohibido que tenga por objetivo o consecuencia atentar contra la dignidad de la persona y 
crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. Puede ocurrir mediante 
actos o palabras que tengan por efecto perpetuar la diferencia y la opresión de las personas 
con discapacidad. 

128. Por otro lado, la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad72 también define la discriminación contra las 
personas con discapacidad como toda distinción, exclusión o restricción basada en una discapacidad, 
antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una 
discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales. 

                                                 
70 Artículo 4. Obligaciones generales. 

1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se 
comprometen a: […] 
b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y 
prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad; […]. 
Artículo 8. Toma de conciencia. 
1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y pertinentes para: […] 
b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las personas con discapacidad, incluidos los que se 
basan en el género o la edad, en todos los ámbitos de la vida; […]. 

71 Observación General número 6, Sobre la igualdad y la no discriminación, 26 de abril de 2018, párrafo 18, incisos a), b), c) y d).  
72 Artículo I. Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: […] 

2. Discriminación contra las personas con discapacidad 
a) El término “discriminación contra las personas con discapacidad” significa toda distinción, exclusión o restricción basada en una 
discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con 
discapacidad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales. […]. 
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129. Este Alto Tribunal también se ha pronunciado respecto a los derechos de igualdad y no discriminación 

de las personas con discapacidad. La Primera Sala ha señalado que la regulación jurídica internacional 

y nacional sobre personas con discapacidad tiene como última finalidad evitar la discriminación y 

propiciar la igualdad, por lo que el análisis de toda normativa, que aborde el tema de las personas con 

discapacidad, debe hacerse siempre desde la perspectiva de los principios de igualdad y no 

discriminación73. Dichos principios son transversales y deben ser el eje en la interpretación que se 

haga de las normas que incidan en los derechos de las personas con discapacidad. 

130. Asimismo, como premisa hermenéutica debe considerarse que las normas discriminatorias no admiten 

interpretación conforme. El razonamiento central de este argumento consiste en que la norma 

discriminatoria continuaría existiendo en su redacción, aun siendo discriminatoria y, por ello, contraria 

al artículo 1º constitucional y a las obligaciones internacionales contraídas por México en cuanto a no 

discriminar con base en categorías sospechosas. Si se considera que una norma es discriminatoria, la 

interpretación conforme no repara dicha discriminación porque lo que buscan las personas 

discriminadas es la cesación de la constante afectación. En otras palabras, se busca suprimir el estado 

de discriminación creado por el mensaje transmitido por la norma74. 

131. En el caso concreto del artículo impugnado, prevé una multa de $5,000 (cinco mil pesos 00/100 

moneda nacional) a quien tenga la tutela o custodia de un enfermo mental y permita que deambule por 

lugares públicos o privados, perturbando el orden o causando daños. 

132. Este Tribunal Pleno considera importante precisar que la norma impugnada, en primer lugar, se 

encuentra inserta en una ley de ingresos municipal, cuyo objeto es establecer los ingresos que 

percibirá la hacienda municipal por un ejercicio fiscal anualizado determinado. Por ello, su destinatario 

principal es la policía que aplicará la multa y, en ese caso, recaudará el ingreso previsto. En segundo 

lugar, la norma impugnada regula la conducta de las personas encargadas del cuidado de personas 

con alguna “enfermedad mental”, no así directamente de quienes padecen de alteraciones neuronales 

o conductuales que, en su interacción social, se encuentran con barreras para la inclusión plena, 

efectiva e igualitaria.75 

                                                 
73 Se cita en apoyo la tesis 1a. V/2013, de rubro y texto: “DISCAPACIDAD. EL ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES EN LA MATERIA 

DEBE REALIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. La regulación jurídica tanto nacional 
como internacional que sobre personas con discapacidad se ha desarrollado, tiene como finalidad última evitar la discriminación hacia 
ese sector social y, en consecuencia, propiciar la igualdad entre individuos. Así, las normas en materia de discapacidad no pueden 
deslindarse de dichos propósitos jurídicos, por lo que el análisis de tales disposiciones debe realizarse a la luz de los principios 
constitucionales de igualdad y no discriminación”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVI, enero de dos mil trece, Tomo 1, página 630, registro digital 2002513. 

74 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 47/2015, de rubro y texto: “NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN 
CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR. Cuando una norma en sí misma discrimina a una persona o grupo de personas 
que se ubican en una categoría sospechosa, no es posible realizar una interpretación conforme, pues dicha norma continuaría existiendo 
en su redacción, aun siendo discriminatoria y contraria al artículo 1o. constitucional y a las obligaciones internacionales contraídas por 
México en cuanto a no discriminar con base en categorías sospechosas. Estas obligaciones no pueden cumplirse mediante una 
interpretación que varíe la base misma del concepto impugnado y que no modifique la situación discriminatoria sufrida por dichas 
personas. Un planteamiento como ese es incompatible con un Estado constitucional de derecho que aspira a tratar con igual 
consideración y respeto a todos sus ciudadanos y ciudadanas. Si se considera que una norma es discriminatoria, la interpretación 
conforme no repara dicha discriminación porque lo que buscan las personas discriminadas es la cesación de la constante afectación y su 
inclusión expresa en el régimen jurídico en cuestión; en otras palabras, no sólo acceder a esa institución, sino suprimir el estado de 
discriminación generada por el mensaje transmitido por la norma. Así pues, el reconocimiento público del matrimonio entre personas del 
mismo sexo, así como la inconstitucionalidad en la enunciación en caso de no preverlo expresamente, sitúa a la dignidad del ser humano 
más allá de los meros efectos restitutivos y articula un entendimiento de dignidad que es fundamentalmente transformativo y sustantivo”. 
Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, agosto de dos mil quince, Tomo I, página 394, 
registro digital 2009726.  

75 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: […] 
X. Discapacidad Física. Es la secuela o malformación que deriva de una afección en el sistema neuromuscular a nivel central o periférico, 
dando como resultado alteraciones en el control del movimiento y la postura, y que al interactuar con las barreras que le impone el 
entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 
XI. Discapacidad Mental. A la alteración o deficiencia en el sistema neuronal de una persona, que aunado a una sucesión de hechos que 
no puede manejar, detona un cambio en su comportamiento que dificulta su pleno desarrollo y convivencia social, y que al interactuar 
con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con los demás; 
XII. Discapacidad Intelectual. Se caracteriza por limitaciones significativas tanto en la estructura del pensamiento razonado, como en la 
conducta adaptativa de la persona, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena 
y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 
XIII. Discapacidad Sensorial. Es la deficiencia estructural o funcional de los órganos de la visión, audición, tacto, olfato y gusto, así como 
de las estructuras y funciones asociadas a cada uno de ellos, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda 
impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. […]. 
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133. Por ello, debe privilegiarse el análisis sustantivo porque no sería dable exigir una consulta previa 

para personas con discapacidad sobre una norma que, por un lado, no las tiene como destinatarias 

y, por otro lado, aunque se argumentara que aborda cuestiones relacionadas con ellas, no es posible 

concebir cuál sería el objeto mismo de la consulta en cuestión. No puede, en este punto, pasarse 

por alto que la norma no se dirige a personas con discapacidad, sino que parte de considerarlas 

enfermas mentales, sanciona a las personas encargadas de su cuidado, como si las personas con 

discapacidad fueran inimputables y, finalmente, prohíbe y penaliza su libre traslado, convirtiéndolo en 

la conducta que origina una sanción pecuniaria. Así, no sería viable ordenar una consulta respecto de 

una norma de la naturaleza y con los destinatarios especificados, a todas luces discriminatoria y 

apartada del marco constitucional. 

134. Para ello, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la categoría sospechosa cumple 

una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, por lo que debe perseguir un objetivo 

constitucionalmente importante, es decir, proteger un mandato de rango constitucional. En segundo 

lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad 

constitucionalmente imperiosa. La medida legislativa debe estar directamente conectada con la 

consecución de los objetivos constitucionales antes señalados, es decir, la medida debe estar 

totalmente encaminada a la consecución de la finalidad. Por último, la distinción legislativa debe ser la 

medida menos restrictiva posible para conseguir, efectivamente, la finalidad imperiosa desde el punto 

de vista constitucional76. 

135. Conforme a lo anterior, este Tribunal Pleno considera que la norma no cumple una finalidad imperiosa 

desde el punto de vista constitucional, pues a través de la sanción dirigida hacia las personas que 

cuiden a quienes “padezcan de una enfermedad mental” no se observa algún propósito válido, sino, 

más bien, un apercibimiento que promueve la restricción en la libertad de tránsito de las personas con 

discapacidad e inobserva que toda persona con discapacidad debe tener igual reconocimiento como 

persona ante la ley y gozar de los mismos derechos que el resto de las personas, incluidos su 

personalidad y capacidad jurídicas, en condiciones de igualdad y en todos los ámbitos de su vida. 

136. Lo anterior deriva del hecho de que la norma deja de reconocer la personalidad y capacidad jurídicas 

de las personas con discapacidad intelectual y toma un enfoque paternalista de la discapacidad, que 

ya ha quedado superado, pues limita su derecho de libre tránsito al sujetarlo a la “supervisión o 

permiso” de diversa persona, mermando, con ello, su independencia, autonomía e inclusión en la 

sociedad en igualdad de circunstancias que el resto de las personas, lo que impacta en su dignidad 

humana. 

137. De esta forma, el hecho de tener una discapacidad intelectual no debe ser motivo para no reconocer la 

capacidad jurídica de las personas y sustituir su voluntad, sino que, de ser necesario, se les debe 

brindar un sistema de apoyos que sean proporcionales a sus requerimientos con la finalidad de facilitar 

el ejercicio de su capacidad jurídica y su inclusión en la sociedad, evitando perpetuar su segregación. 

                                                 
76 Se cita en apoyo la tesis P./J. 10/2016 (10a.), de rubro y texto: “CATEGORÍA SOSPECHOSA. SU ESCRUTINIO. Una vez establecido 

que la norma hace una distinción basada en una categoría sospechosa -un factor prohibido de discriminación- corresponde realizar un 
escrutinio estricto de la medida legislativa. El examen de igualdad que debe realizarse en estos casos es diferente al que corresponde a 
un escrutinio ordinario. Para llevar a cabo el escrutinio estricto, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la categoría 
sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, sin que deba exigirse simplemente, como se haría 
en un escrutinio ordinario, que se persiga una finalidad constitucionalmente admisible, por lo que debe perseguir un objetivo 
constitucionalmente importante; es decir, proteger un mandato de rango constitucional. En segundo lugar, debe analizarse si la distinción 
legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa. La medida legislativa debe estar directamente 
conectada con la consecución de los objetivos constitucionales antes señalados; es decir, la medida debe estar totalmente encaminada a 
la consecución de la finalidad, sin que se considere suficiente que esté potencialmente conectada con tales objetivos. Por último, la 
distinción legislativa debe ser la medida menos restrictiva posible para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa desde el punto de 
vista constitucional”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 34, Septiembre de dos mil dieciséis, Tomo 
I, página 8, registro digital 2012589. 
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138. Así, la norma transgrede el principio de igualdad y no discriminación, previsto en el artículo 1° 

constitucional y, al no haber superado la primera grada del escrutinio estricto, se declara su invalidez. 

139. Finalmente, como ya se adelantó, si bien la norma refiere a personas con discapacidad, este Tribunal 

Pleno considera que no resulta factible el análisis oficioso de una consulta previa, derivado de que el 

diseño de la norma, al tratarse de una sanción administrativa de carácter pecuniario, impacta 

únicamente de manera directa a las personas “encargadas de la guarda o custodia”, no así a las 

personas con discapacidad. 

VII. EFECTOS 

140. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la ley reglamentaria de la materia, 

señalan que las sentencias deben contener los alcances y efectos de estas, así como fijar con 

precisión los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos 

aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe 

fijar la fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

141. Fecha a partir de la cual surtirá sus efectos la declaratoria de invalidez: La declaratoria de 

invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado 

de Oaxaca. 

142. Exhorto: Este Pleno de la Suprema Corte exhorta al Congreso del Estado a que se abstenga de seguir 

incurriendo en los mismos vicios de inconstitucionalidad, en términos de lo resuelto en el presente fallo, 

respecto de las normas que fueron declaradas inválida. 

143. Notificaciones: Deberá notificarse el fallo a las partes y a los municipios involucrados por ser las 

autoridades encargadas de la aplicación de las normas invalidadas. 

VIII. DECISIÓN 

144. Por lo antes expuesto, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 44, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de La Trinidad Vista Hermosa, Distrito de Teposcolula, 95, fracción IV, incisos f) y g), de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Andrés Huayápam, Distrito del Centro, 117, párrafo primero, 

fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio San Felipe Jalapa de Díaz, Distrito de Tuxtepec, 38, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Huazolotitlán, Distrito de Jamiltepec, 

y 89, fracciones I, incisos a), h), j), s) y v), en su porción normativa ‘sin contar con el debido permiso de 

la autoridad municipal o’, II, inciso a), III, inciso e), en su porción normativa ‘ocasionar escándalos’, y V, 

incisos c), g), en su porción normativa ‘Gritar, insultar o’, h), l), en su porción normativa ‘Gritar, insultar 

o’, y m), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, Oaxaca, 

para el Ejercicio Fiscal 2024, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 

veinticinco de mayo de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 

puntos resolutivos al Congreso del Estado de Oaxaca, en los términos precisados en el apartado VII de 

esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Oaxaca, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese mediante oficio a las partes, así como a los municipios encargados de la aplicación de las 

leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas y, en su oportunidad, archívese el expediente 

como asunto concluido. 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 

Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los 

apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las disposiciones 

reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

La señora Ministra Esquivel Mossa se ausentó durante esta votación. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 

Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 

apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema I, denominado “Reproducción de información no 

relacionada con el derecho de acceso a la información”, consistente en declarar la invalidez del artículo 

38, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Huazolotitlán, Distrito de Jamiltepec, 

Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024. La señora Ministra Esquivel Mossa se ausentó durante esta 

votación. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá con precisiones, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales y 

por la invalidez total del artículo 89, fracción V, incisos g) y l), de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santiago Matatlán, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek 

y Presidenta Piña Hernández, respecto de su tema II, denominado “Regulación indeterminada de 

conductas sancionables en el ámbito administrativo”, consistente en declarar la invalidez de los 

artículos 44, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de La Trinidad Vista Hermosa, Distrito de 

Teposcolula, 117, párrafo primero, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio San Felipe Jalapa 

de Díaz, Distrito de Tuxtepec, y 89, fracción V, incisos g), en su porción normativa ‘Gritar, insultar o’, h), 

l), en su porción normativa ‘Gritar, insultar o’, y m), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 

Matatlán, Distrito de Tlacolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024. El señor Ministro Pérez Dayán 

votó en contra. La señora Ministra Esquivel Mossa se ausentó durante esta votación. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá con precisiones, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales y 

por la invalidez total del artículo 89, fracción III, inciso e), de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santiago Matatlán, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de su tema II, denominado “Regulación 

indeterminada de conductas sancionables en el ámbito administrativo”, consistente en declarar la 

invalidez de los artículos 95, fracción IV, inciso g), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés 

Huayápam, Distrito del Centro, y 89, fracciones I, incisos a), h) y j), II, inciso a), III, inciso e), en su 

porción normativa ‘ocasionar escándalos’, y V, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024. La señora Ministra 

Esquivel Mossa se ausentó durante esta votación. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 

Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 

apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema III, denominado “Regulación de conductas 

que limitan la libertad de reunión”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 95, fracción IV, 

inciso f), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Huayápam, Distrito del Centro, y 89, 

fracción I, inciso v), en su porción normativa ‘sin contar con el debido permiso de la autoridad municipal 

o’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, Oaxaca, para el 

Ejercicio Fiscal 2024. La señora Ministra Esquivel Mossa se ausentó durante esta votación. 
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf separándose de los párrafos 133 y 139, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 

Piña Hernández por razones distintas, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 

tema IV, denominado “Regulación de conductas discriminatorias en perjuicio de las personas que viven 

con discapacidad”, consistente en declarar la invalidez del artículo 89, fracción I, inciso s), de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Santiago Matatlán, Distrito de Tlacolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 

2024. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente. La señora Ministra 

Esquivel Mossa se ausentó durante esta votación. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 

Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 

apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez surta 

efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 

Oaxaca y 3) determinar que deberá notificarse la presente sentencia a los municipios involucrados, por 

ser las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 

invalidadas. La señora Ministra Esquivel Mossa estuvo ausente durante esta votación. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, y Presidenta 

Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) exhortar al Poder 

Legislativo del Estado de Oaxaca para que, en lo futuro, se abstenga de incurrir en los mismos vicios 

de inconstitucionalidad detectados. La señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara 

Carrancá, Batres Guadarrama y Pérez Dayán votaron en contra. La señora Ministra Esquivel Mossa 

estuvo ausente durante esta votación. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 

Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. La señora 

Ministra Esquivel Mossa estuvo ausente durante esta votación. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los 

términos propuestos. 

Firman la señora Ministra Presidenta y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministra Ana 

Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuarenta y un fojas 

útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 

acción de inconstitucionalidad 128/2024 y su acumulada 130/2024, promovidas por el Poder Ejecutivo Federal 

y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en su sesión de veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro. Se certifica con la finalidad de que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil  

veinticinco.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.7178 M.N. (dieciocho pesos con siete mil ciento setenta y ocho 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- 

Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 

de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 8.2439%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.3001%; 

y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.3822%. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- 

Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 

bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.98 por ciento. 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- 

Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para su consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/. 
 

No. de licitación LA-07-110-007000999-N-511-2025. 
Objeto de la licitación. Servicio de mantenimiento integral, para los equipos

de navegación, comunicación, electrónicos, eléctricos e 
instrumentos de la flota aérea de la Guardia Nacional. 

Fecha de publicación en Compras MX. 15 de Julio de 2025. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 24 Jul. 2025. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 30 Jul. 2025. 
Fallo. 10:00 Hs., 19 Ago. 2025. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 
EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE LA F.A.M. 

EL TTE. COR. F.A.A.M.A. E.M., JOSE LEHI TOLEDO CISNEROS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 566781) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/. 
 

No. de licitación LA-07-110-007000999-T-501-2025. 
Objeto de la licitación. Contratación del servicio de reemplazo y reparación de 

componentes para las aeronaves Cessna Citation 501 
SP Eagle II. 

Fecha de publicación en Compras MX. 10 de Julio de 2025. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 13 Ago. 2025. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 19 Ago. 2025. 
Fallo. 10:00 Hs., 8 Sep. 2025. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE JULIO DE 2025. 
EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE LA F.A.M. 

EL TTE. COR. F.A.A.M.A. E.M., JOSE LEHI TOLEDO CISNEROS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 566734) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados., 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/. 
 

No. de licitación LA-07-110-007000999-T-502-2025. 
Objeto de la licitación. Servicio de mantenimiento integral, preventivo programado 

y correctivo, así como reparación y suministros de partes, 
componentes, equipo y herramienta especial para el avión 
marca Casa, modelo CN235-200, que forma parte de la 
Guardia Nacional. 

Fecha de publicación en Compras MX. 10 de Jul. de 2025. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 13 Ago. 2025. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones. 

09:00 Hs., 19 Ago. 2025. 

Fallo. 10:00 Hs., 8 Sep. 2025. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE JULIO DE 2025. 

EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE LA F.A.M. 
EL TTE. COR. F.A.A.M.A. E.M., JOSE LEHI TOLEDO CISNEROS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 566733) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/. 
 

No. de licitación. LA-07-110-007000999-T-510-2025. 
Objeto de la licitación. Contratación de servicios para componentes de 

helicópteros MD-530F. 
Fecha de publicación en Compras MX. 15 de Julio de 2025. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 19 Ago. 2025. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 25 Ago. 2025. 
Fallo. 10:00 Hs., 12 Sep. 2025. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 
EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE LA F.A.M. 

EL TTE. COR. F.A.A.M.A. E.M., JOSE LEHI TOLEDO CISNEROS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 566779) 
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020000- SECRETARIA DE BIENESTAR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
LICITACION PUBLICA BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

No. LA-20-411-020000999-T-20-2025 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 13.15, numeral 3, del capítulo 13 Contratación pública del 
decretó promulgatorio del Protocolo por el que se sustituye el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
por el Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos; en cumplimiento al artículo 58 segundo párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como demás 
disposiciones vigentes en la materia relativas a inserciones de aviso de fallo y adjudicación de contratos.  
La Secretaría de Bienestar, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Avenida 
Paseo de la Reforma número 116, piso 14, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de 
México, comunica que se llevó a cabo el fallo de la Licitación Pública Bajo la Cobertura de los Tratados  
de Libre Comercio de los que México Forma Parte, No. LA-20-411-020000999-T-20-2025 relativa a la 
“Adquisición de equipos e insumos médicos (estetoscopio, gel y jabón líquido), para el personal del programa 
salud casa por casa, de la Secretaría de Bienestar para el ejercicio fiscal 2025”, con la persona moral e 
importes que a continuación se detallan: 
 

Adjudicada 
A: 

RFC y Domicilio de la Empresa
Adjudicada

Partidas 
Adjudicadas

Importe mínimo y máximo 
Adjudicado con IVA

CONMEX 
MOLLEDA, 

S.A. DE C.V. 

RFC: CMO 160524657
DIRECCION: AV. AMSTERDAN  
NO. 124, INT. 302. COLONIA. 

HIPODROMO. D.T. CUAUHTEMOC 
CODIGO POSTAL: 06100. ENTIDAD 
FEDERATIVA: CIUDAD DE MEXICO.

1 desierta 
2 $4,197,576.00 $10,493,940.00
3 3,329,664.00 8,324,160.00

 
17 DE JULIO DE 2025. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
MARIANA ELIZABETH LUGO LOPEZ CANO 

RUBRICA. 
(R.- 566666) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, con 
reducción de plazos, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx y cuya información 
relevante es: 
 

No. de Licitación LA-16-512-016000997-N-36-2025 
Descripción de la licitación Estudio Diagnóstico Ambiental para la Evaluación de 

Riesgo en los Sitios identificados como contaminados 
en la cuenca del Río Tula 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2025 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

18/07/2025, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25/07/2025, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 31/07/2025, 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

LIC. JESUS CORNELL GARCIA VERA 
RUBRICA. 

(R.- 566750) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, con 
reducción de plazos, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ y cuya información 
relevante es: 
 

No. de Licitación LA-16-512-016000997-N-37-2025 
Descripción de la licitación Servicios Administrados de Infraestructura 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX 15/07/2025 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

22/07/2025, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29/07/2025, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 31/07/2025, 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 
DIRECTOR DE GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

LIC. JESUS CORNELL GARCIA VERA 
RUBRICA. 

(R.- 566752) 

062O27 - SECRETARIA DE SALUD 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones NACIONALES,  
cuya Convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx o bien en el Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, 
calle Revolución #822, Col. El Esterito, C.P. 23020, La Paz, B.C.S. de 08:30 a 14:30 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-62-O27-903006996-N-7-2025. 
Nombre del Procedimiento de contratación Adquisición de equipo, materiales, accesorios y 

suministros médicos y de laboratorio y equipos de 
generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compras MX 17 de julio del 2025. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 25 de julio del 2025 a las 09:00 hrs 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

01 de agosto del 2025 a las 09:00 hrs 

Fecha y hora de fallo 05 de agosto del 2025 a las 13:00 hrs 
 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 17 DE JULIO DE 2025. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL INSTITUTO 

DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 
MTRO. LUIS DONALDO RAMIREZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 566756) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SICT COLIMA AREA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA ELECTRONICA No. 002 

CARACTER NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/registro-uc,o bien 

Tamaulipas Número 1202, Colonia Santa Amalia, C.P. 28048 Colima, Col. teléfono 01 312 4-54-11-00 ext. 46064 o 46072 Y 01 312 4 54 11 32 Y 01 312 454 11 37  

los días de lunes a viernes de 9: 00 a 14:00 horas cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-626-009000962-N-3-2025 

Objeto de la Licitación  Servicio de Vigilancia a Oficinas 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Julio de 2025 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 15 de Julio de 2025 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 14 de Julio de 2025 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 21 de Julio de 2025 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23 de Julio de 2025 10:00 horas 

 

De conformidad con el primer párrafo del artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), sólo podrá ser electrónica. 

FECHA 10 DE JULIO DE 2025. 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT COLIMA 

MCVT/ING. CHRISTOPER ENRIQUE LUCAS OCHOA 

RUBRICA. 

(R.- 566607) 
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GUARDIA NACIONAL 
GN-DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada 
México- Xochimilco N° 4985, Primer piso, Colonia Guadalupe, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14388, en 
la Ciudad de México de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-36-H00-036H00998-N-84-2025 
Objeto de la Licitación Servicio de pruebas toxicológicas, química 

clínica, hematología, urianálisis y grupo 
sanguíneo mediante métodos automatizados 

Fecha de Publicación en Compras MX MXMXMX 15/07/2025 
Junta de aclaraciones 23/07/2025, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2025, 09:00 horas 
Fallo 05/08/2025,11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
INSPECTOR GENERAL, MARIO GERARDO GARCIA URBIÑA 

RUBRICA. 
(R.- 566738) 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11-B00-011B00001-N-
3195-2025, con reducción de plazos conforme a la Convocatoria que contiene las bases de participación que 
se encuentran disponibles para consulta por Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, o bien en la 
Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura de la Secretaría de Administración del IPN, ubicada en Av. 
Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, C.P. 07320, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, Ciudad de México, teléfono: 5557296000 Ext. 46068, a partir del día 14 de julio de 2025 y hasta un 
día previo al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en un horario de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-11-B00-011B00001-N-3195-2025 
Objeto de la Licitación Convocatoria relativa a la Contratación de Los “Servicios 

Integrales para la Organización y Desarrollo de 
Actividades Académicas, Administrativas, Artísticas, 
Culturales y Deportivas, las cuales requiere el IPN”, para 
el Ejercicio Fiscal 2025  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2025 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de Aclaraciones 16/07/2025 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/07/2025 a las 10:00 hrs. 
Fallo 28/07/2025 a las 12:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

DIRECTOR 
C.P. JOSE ALONSO GARCIA SALAZAR 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 566729) 
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COMISION NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-12-Y00-012Y00999-N-5-
2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en: Anillo Periférico Sur número 2767, Edificio 
número 5, Planta Baja, Colonia San Jerónimo Lídice, Código Postal: 10200, Alcaldía La Magdalena Contreras, 
Ciudad de México, Teléfono: 55-50-62-16-00 (CISCO 52308 y 52506), los días lunes a viernes del año en 
curso de las 10:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación. Prestación del Servicio de recolección interna, transporte, 
lavado, desinfectado, planchado y doblado de Ropa 
Hospitalaria en el Hospital Psiquiátrico “Dr. Samuel 
Ramírez Moreno”, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

Volumen de licitación. Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 14/07/2025. 
Junta de aclaraciones. 18/07/2025 09:00 horas. 
Visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones. 29/07/2025 09:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2025. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION EN LA COMISION NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
MTRA. ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 
(R.- 566667) 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 07 A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, o bien, en: Av. José Vasconcelos 208, piso 18, Col. Condesa,  
C.P. 06140, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 55 5625-6810, de lunes a 
viernes de 08:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-10-LAT-010LAT001-N-54-2025 

Objeto de la Licitación  Servicio Integral de Conducción de Señales Analógicas y 
Digitales e Infraestructura De Comunicaciones, para el 
ejercicio fiscal 2025 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compras MX 14/julio/2025 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

22/julio/2025 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29/julio/2025 a las 11:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 31/julio/2025 a las 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA 

LIC. ANGEL DE JESUS AGUILAR MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 566671) 
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008RJL - INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACION 
EN PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en licitación 
NACIONAL número LA-08-RJL-008RJL001-N-112-2025, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx o bien en: Avenida Cuauhtémoc No. 1230, tercer piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Benito Juárez, Ciudad de 
México, teléfono: (55) 3871-9500 ext. 55072 y 55074, a partir del 15 al 18 de julio del año en curso, de las 9:00 a 18:00 hrs. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación “SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA ADMINISTRACION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DEL 
BUQUE DE INVESTIGACION PESQUERA Y OCEANOGRAFICA “DR. JORGE CARRANZA FRASER”, ASI 
COMO DE LOS BARCOS DE INVESTIGACION PESQUERA “BIP XI, BIP XII, INAPESCA I Y UNICAP XVI” 
PROPIEDAD DEL IMIPAS” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compras MX 15 de julio de 2025 

Fecha y hora de Junta de aclaraciones 18 de julio de 2025, 13:00 horas 

Fecha y hora de Visita a las instalaciones  17 de julio de 2025, 12:00 horas 

Fecha y hora de Presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de julio de 2025, 10:00 horas 

Fecha y hora de Fallo 25 de julio de 2025, 11:00 horas 

 
Responsible de UC. Ing. Juan Antonio López López, Correo Electrónico: juan.lopez@imipas.gob.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE JULIO DE 2025. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
JUAN ANTONIO LOPEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 566758) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J0U-009J0U995-N-18-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J0U-009J0U995-N-18-2025  

Descripción de la licitación Adquisición de llantas para el parque vehicular del Fondo 
Nacional de Infraestructura (FONADIN) de la Unidad 
Regional Veracruz de CAPUFE. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX 17/07/2025 
Junta de aclaraciones 29/07/2025, 13:00 P.M.  
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2025, 13:00 P.M. 

 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 17 DE JULIO DE 2025. 

GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 
LIC. HECTOR PEÑA MANZANO 

RUBRICA. 
(R.- 566725) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, 

CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 
DE TRATADOS, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante en: Calle Sierra de la 
Rumorosa No. 321, Quinto piso, Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en Mazatlán Sinaloa, 
teléfono 7773292100 Ext. 4426 y 4432, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
número LA-09-J0U-009J0U993-T-25-2025 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Material para Defensa de la red 
“FONADIN” pertenecientes a la unidad regional Mazatlán 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/07/2025
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

31/07/2025, 12:00 hora centro.

Fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones  

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06/08/2025, 12:00 hora centro.

 
MAZATLAN, SINALOA, A 17 DE JULIO DE 2025. 

UNIDAD REGIONAL MAZATLAN 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE DE JESUS ZERMEÑO JIMENEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 566727) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados  

en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  

así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://upcp-

compranet.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/#/, y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-09-J0U-009J0U001-N-99-2025 

Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura y 

equipos terminales de la red de radiocomunicación de las Unidades Regionales para 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, Fondo Nacional de 

Infraestructura y tramo México – Puebla. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en la página de la plataforma Compras MX 10/07/2025 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 17/07/2025, 11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

25/07/2025, 10:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 05/08/2025, 13:00 horas 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 10 DE JULIO DE 2025. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ELSA CABRERA MENDOZA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 566728) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL ISSSTE BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PRESENCIAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Calzada CETYS Número 2799 C, Centro Corporativo AELUS, Colonia Rivera, C.P. 21259, Mexicali, Baja California, teléfono 554-13-65, 554-05-05, los 
días lunes a viernes del (mes) del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. La publicación en Compranet será el día 01 de julio de 2025 y en el D.O.F. tentativamente 
será el día 17 de julio de 2025, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Licitación Pública de Carácter Internacional Abierta 
Número LA-51-GYN-051GYN030-I-38-2025 

Objeto de la Licitación “Arrendamiento de Equipo e instrumental médico y de laboratorio y adquisición de materiales, accesorios y 
suministros médicos-osteosíntesis” 

Junta de aclaraciones 10/julio/2025, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones en el presente procedimiento 
Apertura de proposiciones 22/julio/2025, 10:00 horas 

 
Licitación Licitación Pública de Carácter Internacional Abierta 

Número LA-51-GYN-051GYN030-I-39-2025 
Objeto de la Licitación “Adquisición de material de curación y material de curación de alta especialidad” 
Junta de aclaraciones 09/julio/2025, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones en el presente procedimiento 
Apertura de proposiciones 17/julio/2025, 10:00 horas 

 
En lo que se refiere al volumen de los arrendamientos y las adquisiciones los detalles se determinan en la propia convocatoria, mediante el Sistema CompraNet. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 1 DE JULIO DE 2025. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

C.P. MARIA ELENA JUAREZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 566445) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL “1o. DE OCTUBRE” 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas 
Internacionales Electrónicas No. LA-51-GYN-051GYN073-I-59-2025 y LA-51-GYN-051GYN073-I-60-2025 cuya convocatoria contiene las bases de participación, y se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en la Coordinación de Recursos Materiales con domicilio ubicado en 
Av. Instituto Politécnico Nacional 1669, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, Teléfono (55) 5200-5003, 
extensión 16611 y 16664, 50003, 50002 en días hábiles de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación LA-51-GYN-051GYN073-I-59-2025 
MATERIAL DE CURACION DE ALTA ESPECIALIDAD FUERA DEL CATALOGO INSTITUCIONAL 2025 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra MX 17 de julio de 2025 
Visita a las Instalaciones  No habrá visita 
Junta de Aclaraciones  28 de julio de 2025 a las 12:00 horas 
Acto de Presentación y apertura de proposiciones 08 de agosto de 2025 a las 12:00 horas 

 
Descripción de la Licitación LA-51-GYN-051GYN073-I-60-2025 

MEDICAMENTOS FUERA DE CATALOGO INSTITUCIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 2025 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compras MX 17 de julio de 2025 
Visita a las Instalaciones  No habrá visita 
Junta de Aclaraciones  30 de julio de 2025 a las 12:00 horas 
Acto de Presentación y apertura de proposiciones 12 de agosto de 2025 a las 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE JULIO DE 2025. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
JAVIER ALFREDO ROJAS RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 566745) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

OFICINA DE REPRESENTACION ESTATAL DEL ISSSTE MORELOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN023-N-84-2025, 
cuya Convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien, en: Avenida Morelos Sur No. 110 esquina 
Jalisco, Colonia Las Palmas, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 01 (777) 100-76-60, los días 17, 18, 21, 22 y 23 
de julio de 2025 de 9:00 a 14:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Adquisición de material de curación fuera del cuadro 
básico 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX 17/07/2025 
Junta de aclaraciones 24/07/2025 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2025 13:30 Hrs 
Fallo 12/08/2025 17:00 Hrs. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 17 DE JULIO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C.P. GABINO OLAIS REYES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 566732) 

051GYN - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, 

CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 
DE TRATADOS número LA-51-GYN-051GYN003-T-14-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en 
REPRESENTACION REGIONAL ZONA SUR DEL ISSSTE EN AV. SAN FERNANDO No. 15, COLONIA 
TORIELLO GUERRA, ALCALDIA TLALPAN, C.P. 14050, EN LA CIUDAD DE MEXICO, horario de atención 
de 10:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación MATERIAL DE CURACION 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 15 de julio de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 22 de Julio de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

28 de Julio de 2025 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 8 de Agosto de 2025 a las 11:00  
 

14 DE JULIO DE 2025. 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

ALDO RICARDO CARRILLO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 566731) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA No. 4 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 6 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 33, 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 44 45, 46, 
47, 48 y 49, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), así como los artículos 39, 42, 46, 48 y 91 de su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR036-N-34-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Objeto de la Licitación Mantenimiento a Equipo Médico 
Volumen a adquirir 24 SERVICIOS MINIMO 

60 SERVICIOS MAXIMO 
Fecha de publicación en ComprasMX 17/07/2025 
Junta de aclaraciones 25/07/2025, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2025, 10:00 horas. 

 
• Las bases de convocatoria están disponibles para consulta en el portal: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, primer piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Ginecología y Obstetricia N° 4 “Luis Castelazo Ayala”, sito en Avenida Río Magdalena No. 289, 1er piso, Col. Tizapán San Angel C.P. 01090, Alcaldía 
Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfonos:55 5550-6060 ext. 28051, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones ubicada en el primer piso de la UMAE Hospital de Ginecología y Obstétrica N° 4 “Luis 
Castelazo Ayala”, sito en Avenida Río Magdalena No. 289, 1er piso, Col. Tizapán San Angel C.P. 01090, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 4 
DIRECTOR DE LA UMAE, DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. OSCAR MORENO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 566762) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47,48 fracción II, 49, 50, 51, 66, 
67, 68, 69, 70, 71, 72 75, 77, 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85 y 86 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), 56, 84 y demás relativas del Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas que la 
convocatoria a la licitación contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como 
la descripción de los requisitos de participación que se encuentra disponible para su consulta en el domicilio 
de la convocante en: Calle Zaragoza No. 199, Colonia. Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima, con 
horario de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR012-N-66-2025 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO DIVIDO MARCA YORK MODELO 
YC180C00A2AAA2A, SERIE N1H1274984 DE LA 
SUBDELEGACION MANZANILLO. 

Volumen de licitación 1 SERVICIO 
Fecha de publicación en Compras MX 04/07/2025 
Junta de Aclaraciones 10/07/2025 09:00 HRS 
Visita a Instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 21/07/2025 10:00 HRS 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR012-N-67-2025 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

MENSAJERIA Y PAQUETERIA 
Volumen de licitación 1 SERVICIO 
Fecha de publicación en Compras MX 04/07/2025 
Junta de Aclaraciones 11/07/2025 09:00 HRS 
Visita a Instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2025 10:00 HRS 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR012-N-68-2025 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación PARA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A COMPRESOR 
CUADRUPLEX DE AIRE GRADO MEDICO 7.5 H.P. Y 
SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE VIDEO 
VIGILANCIA (CCTV) DEL HGZ No. 1 DE VILLA DE 
ALVAREZ, COLIMA. 

Volumen de licitación 1 SERVICIO 
Fecha de publicación en Compras MX 04/07/2025 
Junta de Aclaraciones 15/07/2025 09:00 HRS 
Visita a Instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2025 10:00 HRS 

 
Los eventos relacionados se amparan en el artículo 36, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, por lo que se realizarán por medios remotos de comunicación electrónica, a 
través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas (Compras MX). 

 
VILLA DE ALVAREZ, COLIMA, A 17 DE JULIO DE 2025. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DDP. DANIEL PADILLA CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 566770) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE CARDIOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI CIUDAD DE MEXICO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 33, 34, 35 Fracción I, 36, 37, 39 Fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 
 

Licitación Pública Nacional: LA-50-GYR-050GYR057-N-85-2025 
Descripción de la licitación SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE HEMODINAMIA EJERCICIO2025. 
Volumen a adquirir 1SERVICIO 
Fecha de publicación en ComprasMx 16 de Julio de 2025 
Junta de aclaraciones 21 de Julio de 2025 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de Julio de 2025 09:00 horas. 
Fallo  31 de Julio de 2025 13:00 horas. 

 
• La convocatoria de la licitación, se encontrará disponible para su consulta en el Portal Electrónico de Compras Gubernamentales CompraMx: 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad 
Médica de Alta Especialidad Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI Ciudad de México, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia 
Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, CP. 06720, Ciudad de México, Teléfono: 5556276900 Ext: 21926, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA CMN SIGLO XXI 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA UMAE 

MTRA. SARITA FABIOLA MONTIEL PACHECO 
RUBRICA. 

(R.- 566760) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 
6 fracción IX, 33, 35 fracción I, 39 fracción I, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la 
Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-120-2025 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de “Mantenimiento preventivo y/o correctivo con calibración, calificación, verificación y/o 

caracterización y refacciones a equipos e instrumentos que se utilizan en los laboratorios de la 
Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados”. 

Volumen a contratar 1 servicio 
Fecha de publicación en Compras MX 15 de julio de 2025 
Visita a instalaciones 21 de julio de 2025, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 24 de julio de 2025, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de agosto de 2025, 11:00 horas 
Fallo 22 agosto de 2025, 17:00 horas 

 
• La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet:  https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/; será 

gratuita o bien se pondrá el ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y 
Logística, sita en la Calle de Durango Número 291, 5º Piso, Col. Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 
RUBRICA. 

(R.- 566772) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 fracción 
I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones para la contratación de Bienes y Servicios, cuyas Convocatorias 
que contienen las bases de participación están disponible para su consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx en la plataforma Compras MX, misma que será gratuita o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo 
Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono: (993) 3154887, 
de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 34-2025 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-N-132-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Arrendamiento Equipos Médicos para Hospital General de 

Zona no.46 
Volumen a adquirir 3 Equipos  
Fecha de publicación en Compras MX 08/07/2025 
Visita a instalaciones No aplica visita  
Junta de Aclaraciones 16/07/2025 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2025 09:00 hrs 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-N-133-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Correctivo Mayor a Equipos 

Médicos 
Volumen a adquirir 2 servicios 
Fecha de publicación en Compras MX 08/07/2025 
Visita a instalaciones Se Realiza el día 14/07/2025 en un horario de 9:00 hrs 
Junta de Aclaraciones 16/07/2025 09:15 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2025 09:15 hrs 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-N-134-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Reservación, Compra y Expedición de Boletos 

de Avión  
Volumen a adquirir 300 servicios 
Fecha de publicación en Compras MX 08/07/2025 
Visita a instalaciones No habrá Visita a las instalaciones  
Junta de Aclaraciones 16/07/2025 09:30 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2025 09:30 hrs 

 
Los actos de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, ubicada en Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, CP. 86190, 
Villahermosa, Tabasco 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. HUGO PEREZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 566761) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 10/2025 
 

En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 35 Fracción I, 36, 39 Fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 66 y 68 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en 
los procesos de contratación a través de Licitación Pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-N-305-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO CON REFACCIONES 

A PLANTAS DE EMERGENCIA EN UNIDADES DEL 
REGIMEN ORDINARIO, PARA EL EJERCICIO 2025 

Volumen a Requerido para dar Servicio 25 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 17/07/2025 
Junta de aclaraciones 22/07/2025 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los 

Licitantes 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2025 a las 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-N-306-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO 

CON REFACCIONES A SUBESTACIONES Y 
TRANSFORMADORES ELECTRICOS EN UNIDADES 
DEL REGIMEN ORDINARIO, PARA EL EJERCICIO 
2025. 

Volumen a Requerido para dar Servicio 60 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 17/07/2025 
Junta de aclaraciones 22/07/2025 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los 

Licitantes 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2025 a las 11:00 horas 

 
Las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles en ComprasMX (Internet): 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, y será gratuita o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas, en el 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa sito en: Boulevard 
Emiliano Zapata No. 3755 Poniente, Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa. 
Teléfono 01 667 99 20 121. 
La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación de referencia 
se realizará de acuerdo a la autorización emitida por el CP. Sergio Santana Puentes, Titular de la Jefatura de 
Servicios Administrativos de este Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa, lo 
anterior con fundamento en el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
Los eventos se llevarán a cabo en la Aula Magna del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación  
Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado  
en Boulevard Emiliano Zapata No. 3755 Poniente Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa 
Teléfono 01 667 99 20 121. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 17 DE JULIO DE 2025. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LCP. SERGIO SANTANA PUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 566768) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con los artículos 33, 35 fracción I, 36, 39 fracción I y II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 
67, 68 y 69 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) 
39, 42, 46, 47 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en las licitaciones de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-N-130-2025 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE 

EXTERNO, LAVADO, PLANCHADO, DOBLADO, 
EMPLAYADO O EMPAQUETADO Y ENTREGA DE 
ROPA LIMPIA HOSPITALARIA PROPIEDAD DEL IMSS 
EN EL OOAD JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2025. 

Volumen a adquirir 499,128 kilos aproximadamente
Fecha de publicación en la plataforma 15 de julio de 2025
Junta de aclaraciones 18 de julio de 2025 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 25 de julio de 2025 a las 13:00 horas 

 
Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-N-131-2025 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación SERVICIO SUBROGADO DE PROCEDIMIENTOS DE 

DIAGNOSTICO TERAPEUTICO DE RESONANCIA 
MAGNETICA NUCLEAR SIMPLE Y CON GADOLINIO, 
TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTARIZADA SIMPLE Y 
CONTRASTADA PARA LOS HOSPITALES: HGR 180, 
HGR 110, HGR 46, HGR 45, HGZ 89, HGZ 21, HGZ 20, 
HGZ 14, HGZ 09, HGZ 07 Y HGZ/MF 06, HGZ 26, HGSZ 
185 Y UMAA 52 DEL OOAD ESTATAL JALISCO 

Volumen a adquirir 1130 estudios aproximadamente
Fecha de publicación en la plataforma 15 de julio de 2025
Junta de aclaraciones 23 de julio de 2025 a las 08:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 30 de julio de 2025 a las 12:00 horas 

 
Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-N-132-2025 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación SERVICIO SUBROGADO DE PROCEDIMIENTOS DE 

DIAGNOSTICO TERAPEUTICO DE RESONANCIA 
MAGNETICA NUCLEAR SIMPLE Y CON GADOLINIO, 
TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTARIZADA SIMPLE Y 
CONTRASTADA Y ULTRASONOGRAFIA OBSTETRICA, 
ABDOMINAL Y HEPATICA PARA EL HOSPITAL 
GENERAL DE ZONA NUMERO 42, DE PUERTO 
VALLARTA JALISCO

Volumen a adquirir 1530 estudios aproximadamente
Fecha de publicación en la plataforma 15 de julio de 2025
Junta de aclaraciones 23 de julio de 2025 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 30 de julio de 2025 a las 13:00 horas 

 
Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-N-133-2025 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación SERVICIO DE PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO 

DE GABINETE DE CARDIOLOGIA PARA LAS 
UNIDADES HOSPITALARIAS DEL OOAD ESTATAL 
JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

Volumen a adquirir 2376 procedimientos aproximadamente 
Fecha de publicación en la plataforma 15 de julio de 2025 
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Junta de aclaraciones 23 de julio de 2025 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 30 de julio de 2025 a las 14:00 horas 

 
Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-T-134-2025 
Carácter de la licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de 

tratados (electrónica)
Descripción de la licitación SERVICIO MEDICO INTEGRAL PARA NEUROCIRUGIA, 

(SMI PARA NQ) PARA EL HOSPITAL GENERAL 
REGIONAL No. 46 DEL OOAD ESTATAL EN JALISCO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

Volumen a adquirir 120 procedimientos aproximadamente 
Fecha de publicación en la plataforma 15 de julio de 2025
Junta de aclaraciones 18 de julio de 2025 a las 08:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 25 de julio de 2025 a las 12:00 horas 

 
• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta 

en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María 
Tequepexpan, C.P. 45600, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

• La reducción de plazos para la Licitación pública nacional número LA-50-GYR-050GYR002-N-130-2025, 
es autorizada por la Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, mediante oficio número 
148001150900/5518/2025 

• La reducción de plazos para la Licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados número  
LA-50-GYR-050GYR002-T-134-2025, es autorizada por la Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, mediante oficio número 148001150900/5487/2025 

 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MTRA. ORALIA GRAJEDA ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 566769) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y a los Artículos 
35 fracción I, 36, 39 fracciones I) y II), 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 67, 68 y 69 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 39, 42 y 43 del 
Reglamento vigente a la fecha, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuya 
Convocatorias contienen las Bases de participación, que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
comprasmx.buengobierno.gob.mx y serán gratuitas. 
 

Resumen de Convocatoria No. 12 / 2025 ejercicio 2025 
Número del Código del Procedimiento LA-50-GYR-050GYR022-T-183-2025 
Carácter del Procedimiento Pública Internacional bajo la cobertura de Tratados de 

Libre Comercio, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Arrendamiento de máquinas de anestesia intermedias y 

avanzadas para el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
para el Régimen Ordinario 

Volumen a contratar 23 máquinas 
Fecha de Publicación en Plataforma Digital 
de Contrataciones Públicas: Compras MX 

17 de julio de 2025 

Fecha Junta de aclaraciones 22 de julio de 2025 09:00 a.m. 
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

30 de julio de 2025 09:00 a.m. 
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Número del Código del Procedimiento LA-50-GYR-050GYR022-N-184-2025 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio subrogado de Programa Institucional de Higiene 

de Manos (PIHMA), Régimen Ordinario. 
Volumen a adquirir 2 claves; 3,410 litros 
Fecha de Publicación en Plataforma Digital 
de Contrataciones Públicas: Compras MX 

17 de julio de 2025 

Fecha Junta de aclaraciones 22 de julio de 2025 10:00 a.m. 
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

30 de julio de 2025 10:00 a.m. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-50-GYR-050GYR022-N-185-2025 
Carácter del Procedimiento Pública nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo 

generadores de vapor, Régimen Ordinario. 
Volumen a adquirir 11 mantenimientos 
Fecha de Publicación en Plataforma Digital 
de Contrataciones Públicas: Compras MX 

17 de julio de 2025 

Fecha Junta de aclaraciones 24 de julio de 2025 09:00 a.m. 
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

01 de agosto de 2025 09:00 a.m. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-50-GYR-050GYR022-N-186-2025 
Carácter del Procedimiento Pública nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo 

marmitas y estufones, Régimen Ordinario. 
Volumen a adquirir 25 mantenimientos 
Fecha de Publicación en Plataforma Digital 
de Contrataciones Públicas: Compras MX 

17 de julio de 2025 

Fecha Junta de aclaraciones 24 de julio de 2025 10:00 a.m. 
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

01 de agosto de 2025 10:00 a.m. 

 
La autorización de plazos recortados a las Licitaciones Públicas se realizó mediante oficios números 
328001150100/2486/2025 y 328001150100/2487/2025; ambos de fecha 07 de julio de 2025 respectivamente; 
firmados por la Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, L.A.E. Lorenza Bonilla 
Cervantes. 
Los eventos se realizarán, de manera electrónica en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas: 
Compras MX. 

 
ORIZABA, VERACRUZ, A 17 DE JULIO DE 2025. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 

DR. JORGE MARTINEZ TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 566763) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, con fundamento en los artículos 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de conformidad con los artículos 35 fracción I, 36, 37, 
39 fracción II, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48 Fracción I y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) y las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de  
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, misma que enseguida se enlista, cuya  
convocatoria contiene las bases de participación y que estarán disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien, se pondrán ejemplares impresos a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento con domicilio  
en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44340, en Guadalajara, Jalisco,  
teléfono 01-33-3617-2141, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario de 8:00 a 15:00 horas: 

 
No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR020-T-117-2025 
Descripción de la licitación Servicio médico integral de cardiocirugía de septiembre a 

diciembre del 2025 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados. 
Volumen a adquirir Un Servicio 
Fecha de publicación en Compras MX 17 de julio del 2025.
Junta de aclaraciones 05 de agosto del 2025 09:00 horas.
Visita a instalaciones No aplican.
Presentación y apertura de proposiciones 26 de agosto del 2025 09:00 horas.

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 
DIRECTOR 

DR. HUGO RICARDO HERNANDEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 566766) 

012NCK - INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA 
Y NEUROCIRUGIA MANUEL VELASCO SUAREZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación INTERNACIONAL ABIERTO número 
LA-12-NCK-012NCK001-I-46-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en (descripción domicilio), (horario 
de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE REACTIVOS PARA EL AREA DE 
LABORATORIO CLINICO Y BANCO DE SANGRE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 15 de Julio de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

21 de Julio de 2025 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 23 de Julio de 2025 a las 12:00  
 

7 DE JULIO DE 2025. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

HECTOR DIAZ HURTADO 
RUBRICA. 

(R.- 566691) 
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EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD REGIONAL TAPACHULA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LICITACIONES ELECTRONICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en las licitación pública nacional  
LA-38-91E-03891E995-N-14-2025 que la convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se 
desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 
cuya información relevante es: 
 

No. Licitación LA-38-91E-03891E995-N-14-2025 
Descripción de la licitación Servicio de impermeabilizado, restauración y pintura en el 

El Colegio de la Frontera Sur, Unidad Tapachula y 
Unidad Chetumal 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de julio de 2025 
Junta de aclaraciones 06 de agosto de 2025, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 04 de agosto de 2025, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de agosto de 2025, 09:00 horas. 
Fallo 15 de agosto de 2025, 15:00 horas. 

 
TAPACHULA, CHIAPAS, A 14 DE JULIO DE 2025. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
M.A. JORGE FRANCISCO CORDERO BERMUDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 566782) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ANGELES, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION - SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Circuito Exterior 
Mexiquense, Km. 33, Santa Lucía, Municipio de Zumpango, Estado de México, C.P. 55640, en un horario de 
8:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Carácter de la Licitación: Electrónica Nacional. 
Medio de publicación: Compras MX. 
No. de Licitación: LA-07-HZI-007HZI999-N-103-2025. 

Objeto de la Licitación. Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y 
soporte técnico para el sistema de telefonía IP e 
intercomunicación de emergencia. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en Compras MX. 14/07/2025.  
Visita a instalaciones. 17/07/2025, 09:00 Horas. 
Junta de Aclaraciones. 22/07/2025, 09:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 01/08/2025, 09:00 Horas. 
Fallo. 06/08/2025, 09:00 Horas. 

 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2025. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. ELOY RODRIGUEZ MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 566707) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, 
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NUMERO 

ADMINISTRATIVO 1936, “FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA” 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos; 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, fracción IV, 5°, fracción III, 35, fracción I y 

octavo párrafo, 36, 39, fracción I, 40, 41 y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1°, 42 y demás 

relativos y aplicables de su Reglamento, se convoca a las personas a participar en la licitación pública nacional número LA-06-G1C-006G1C003-N-24-2025,  

cuya Convocatoria contiene las bases de participación, misma que se encuentra disponible para su consulta en las páginas de internet siguientes: 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ y https://www.fonadin.gob.mx/fni2/transparencia/publicaciones-fiduciario/. 

 

Nombre del procedimiento de contratación: Prestación de servicios de Agente Administrador Supervisor, consistentes en la Asesoría Integral, 

Gestión, Monitoreo, Supervisión y Administración de la Operación, Mantenimiento y 

Rehabilitación de la Autopista Golfo Centro ubicada en los Estados de México, Hidalgo, Puebla 

y Veracruz de Ignacio de la Llave 

Servicios a contratar Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en Compras MX 17 de julio de 2025  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 31 de julio de 2025 a las 11:00 horas 

Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 27 de agosto de 2025 a las 11:00 horas 

Fecha y hora de fallo 12 de septiembre de 2025 a las 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

DIRECTOR DE GESTION DE RECURSOS Y OPERACION DE BIENES CONCESIONADOS 

DIEGO FLORES SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 566759) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-13-KDN-013KDN001-N-22-
2025, la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina 
No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, 
Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, los días lunes a viernes, en el 
horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
con Refaccionamiento Sistemas de Energía 
Ininterrumpible (UPS) de los Edificios Terminales 1, 
2 y Area Operacional en el Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez de la Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2025 
Visita 18/07/2025 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 22/07/2025 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2025 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARLENE HERNANDEZ HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 566721) 

AGROASEMEX, S.A. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se pone a disposición de las personas interesadas en participar en el procedimiento de 
Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional, cuyo objeto se relaciona con la contratación establecida 
en la convocatoria disponible para su consulta en la plataforma digital de contrataciones públicas: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, y página web de AGROASEMEX, S.A.: https://www.gob.mx/ 
agroasemex, o bien, sita en el domicilio de la convocante ubicada en el primer piso del edificio en Av. 
Constituyentes #124. Pte., Col. El Carrizal, C.P. 76030, Santiago de Querétaro, Qro., teléfono: 800 099 3939 
ext. 4435, en un horario de 9:00 a las 16:00 horas de lunes a viernes. 

 
No. de Procedimiento en Compras MX: LA-06-GSA-006GSA001-N-49-2025 
Objeto de la Licitación: SERVICIO DE ACTUALIZACION DE LOS SUPPORT 

PACKAGES EN SISTEMA SAP ERP 6.0 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compras MX: 14/07/2025 a las 13:00 horas. 
Visita a las instalaciones: No aplica. 
Junta de Aclaraciones: 22/07/2025 a las 11:00 horas. 
Presentación y Apertura de proposiciones: 30/07/2025 a las 13:00 horas 
Fallo: 05/08/2025 a las 13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 17 DE JULIO DE 2025. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JESUS BAÑUELOS ZEMPOALTECA 
RUBRICA. 

(R.- 566722) 
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048VZG - FONDO NACIONAL PARA 
EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  
SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL  
número LA-48-VZG-048VZG999-N-82-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en calle Iturbide 36, 
Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-48-VZG-048VZG999-N-82-2025 

Objeto de la Licitación  SERVICIO DE MANTENIMIENTO MENOR A TIENDAS 
PROPIEDAD Y/O A CARGO DEL FONART. 

Volumen de los servicios  Se detallan en la convocatoria. 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 10 de julio de 2025 12:00 horas. 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

18 de julio de 2025 12:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25 de julio de 2025 12:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 29 de julio de 2025 12:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE JULIO DE 2025. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICENCIADO JOSE LUIS RODRIGUEZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 566668) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL Bajo la Cobertura de los Tratados 
NUMERO CFE-0500-CASAT-0003-2025 

 
De conformidad con las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura 
de los Tratados número CFE-0500-CASAT-0003-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet, en el Micrositio de Concursos de la CFE, en 
la siguiente liga: https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/concursos/, o bien en el Departamento Regional de 
Abastecimientos y Obra Pública, ubicada en Gabriele D’Annunzio 5001 Col. Jardines Vallarta, C.P. 45020, 
Zapopan, Jalisco. 
 

Número de concurso CFE-0500-CASAT-0003-2025 
Objeto del concurso Servicio de reparación de rotor y componentes de reserva para 

Unidades 13 a 16 de la Central Geotermoeléctrica Los Azufres 
Fecha de publicación en Micrositio 17 de julio de 2025. 
Sesión de aclaraciones 28 de julio de 2025 a las 11:30 horas. 
Límite para presentación de ofertas 27 de agosto de 2025 a las 11:00 horas. 
Apertura de Ofertas Técnicas 27 de agosto de 2025 a las 11:15 horas. 
Apertura de Ofertas Económicas 04 de septiembre de 2025 a las 11:00 horas. 
Fallo 11 de septiembre de 2025 a las 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 17 DE JULIO DE 2025. 
JEFA DE OFICINA REGIONAL DE COMPRAS 

L.C.E. PERLA FABIOLA BALCAZAR MORALES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 566748) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y SERVICIOS 
COORDINACION DE CONTRATACIONES DE OBRA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

GERENCIA DE CONTRATACIONES DE OBRA 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO DE CARACTER INTERNACIONAL 

NUMERO CFE-0004-CACOA-0003-2025 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a la Disposición 72 de las “Disposiciones Generales en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias”, la Gerencia de Contrataciones de Obra, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional Número CFE-0004-
CACOA-0003-2025, para la contratación del proyecto 355 SLT SUMINISTRO DE ENERGIA ZONA VERACRUZ (ANTES OLMECA BCO. 1) CLAVE: 2053TVV0004. 
Los interesados podrán consultar el Pliego de Requisitos y Registrar su interés en participar a través del Sistema Electrónico de Contrataciones (Micrositio de 
Concursos) en la dirección electrónica: http://msc.cfe.mx/aplicaciones/NCFE/concursos. 
El procedimiento de contratación se llevará a cabo con la siguiente programación: 
 

Visita al Sitio de los trabajos: Se efectuarán a las 08:00 horas, los días 21 y 22 de julio de 2025, siendo los puntos de reunión de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo 3 de la Sección 1 del Pliego de Requisitos. 

Sesión de aclaraciones: 29 de julio de 2025 
10:00 horas 

Los citados actos se llevarán a cabo a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones (Micrositio de Concursos)  

Presentación de Ofertas y 
Apertura de Ofertas Técnicas: 

28 de agosto de 2025 
11:00 horas 

Apertura de Ofertas Económicas: 12 de septiembre de 2025 
13:00 horas 

Acto de Fallo: 24 de septiembre de 2025 
13:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Contrataciones de Obra de la CFE, con domicilio en Río Mississippi, número 71, 1er Piso, 
Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México. El personal de contacto es el C.P. Antonio González Barrascout, Gerente y el 
Mtro. Héctor Omar Leal Nava, Jefe de Departamento, con correo electrónico omar.leal@cfe.mx 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 
AGENTE CONTRATANTE No. O1A0401 

MTRO. HECTOR OMAR LEAL NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 566753) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
NUMERO CFE-0500-CAAAT-0005-2025 

 
De conformidad con las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura 
de los Tratados número CFE-0500-CAAAT-0005-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet, en el Micrositio de Concursos de la CFE, en 
la siguiente liga: https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/concursos/, o bien en la Oficina Regional de 
Adquisiciones, ubicada en Gabriele D’Annunzio 5001 Col. Jardines Vallarta, C.P. 45020, Zapopan, Jalisco. 
 

Número de concurso CFE-0500-CAAAT-0005-2025
Objeto del concurso Adquisición de aceites lubricantes y grasas de uso 

industrial para equipos auxiliares y turbinas del proceso 
de generación de la Coordinación Regional Occidente. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación 15 de julio de 2025.
Sesión de aclaración 22 de julio de 2025 a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de Ofertas Técnicas 28 de julio de 2025 a las 11:15 horas. 
Presentación y apertura de Ofertas 
Económicas 

31 de julio de 2025 a las 09:00 horas. 

Fallo 05 de agosto de 2025 a las 12:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JALISCO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

JEFA DE OFICINA REGIONAL DE ADQUISICIONES 
L.C.E. PERLA FABIOLA BALCAZAR MORALES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 566736) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 82, 
Transitorios Primero, Tercero segundo párrafo y Décimo Primero de la Ley de la Empresa Pública del Estado, 
Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, inciso b), 30 fracción I inciso b), 37 fracción 
I, 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Contratación de Servicios y Ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la publicación  
de la Convocatoria Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio para la adquisición de 
bienes que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0700-CAAAT-0006-2025 
Adquisición de Aceites de Diversos Tipos para los Diferentes Equipos, con destino para la Central 
Termoeléctrica Carbón II. 
Fecha de publicación en Micrositio: 09/07/2025 
Sesión de Aclaraciones: 05/08/2025 12:00 horas 
Apertura Técnica: 19/08/2025 12:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura Económica: 22/08/2025 12:00 horas 
Fallo 27/08/2025 12:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria el Departamento Regional de Abastecimiento de la 
Comisión Federal de Electricidad cuyos contactos son: Lic. Christian Alberto Gutiérrez Guajardo e Ing. Luis 
Aldo Cienfuegos Cervantes, con domicilio en Avenida Pablo A. González No. 650, Poniente, Colonia San 
Jerónimo, Monterrey Nuevo León, teléfono (81) 81513000 Ext. 71302, 71303, con los correos electrónicos: 
christian.gutierrezgu@cfe.mx y aldo.cienfuegos@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y 
Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/ 
Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 17 DE JULIO DE 2025. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. CHRISTIAN ALBERTO GUTIERREZ GUAJARDO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 566720) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 80, 
82 y en los Artículos tercero y décimo cuarto transitorio de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión 
Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I inciso b), 31, 33 fracciones VI, 34, 37 
fracción I, 54 y 55 fracción II, III y IV de las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados 
la publicación de la Convocatoria Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio para la 
adquisición de bienes que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0001-CAAAT-0057-2025
ADQUISICION DE TURBINA LIBRE FT4C-1D CCW CERO HORAS DE OPERACION, INSTALACION

Y PUESTA EN SERVICIO EN LA UNIDAD MOVIL DE EMERGENCIA UME-12 
Fecha de publicación en Micrositio: 15/7/2025
Sesión de Aclaraciones: 18/7/2025, 11:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 31/7/2025, 11:00 hrs
Apertura Técnica: 31/7/2025, 11:30 hrs
Apertura Económica: 7/8/2025, 11:30 hrs
Fallo 14/8/2025, 14:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, a 
través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyo contacto es: el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio 
en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 
ext. 83494, con correo electrónico: daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la  
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 566744) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA PROCESOS INDUSTRIALES,  

TRANSFORMACION ENERGETICA Y LOGISTICA 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA TRANSFORMACION ENERGETICA Y LOGISTICA 

 
Petróleos Mexicanos, a través de la Gerencia de Contrataciones para Transformación Energética y Logística, 
adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Procesos Industriales, Transformación Energética y 
Logística dependiente de la Subdirección de Abastecimiento de la Dirección de Administración y Servicios, 
con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 78 y 80 
párrafos primero, segundo y tercero, y Transitorio Décimo Primero de la Ley de la Empresa Pública  
del Estado, Petróleos Mexicanos (Ley EPEPM), así como 13, 19 y 20, de las Disposiciones Generales de 
Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (DGC), convoca a los 
interesados a participar en el: 
Concurso Abierto Electrónico de carácter Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen capítulo de compras del sector 
público, con fundamento al numeral IV.7 segundo párrafo literal b. y IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento, con número de procedimiento DLSE-CAN-S-GCTEL-4-105251-56-25-1 cuyo objeto es 
la contratación relativa al “Servicio Mantenimiento Sistemas de Aire Acondicionado y Sistemas 
Frigoríficos de los Buques Tanque de Petróleos Mexicanos”, de acuerdo con lo siguiente: 
 
• Fechas relevantes del Procedimiento de Contratación de acuerdo con el siguiente cronograma: 

Evento Fechas 
Publicación de la convocatoria y  

bases de contratación. 
17 de julio de 2025 

Límite para la recepción del Documento DA-1 
“Manifiesto de interés en participar” 

Evento de aclaraciones de dudas hasta el 24 de 
julio de 2025, 10:00 horas. 

Evento de presentación y apertura de propuestas 
técnica, comercial y económica hasta 12 de 

agosto de 2025, 10:00 horas. 
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Recepción de aclaraciones de dudas a las bases 25 de julio de 2025, 10:00 horas. 
Evento de aclaraciones de dudas a las bases 29 de julio de 2025, 16:00 horas. 

Publicación versión final de las bases. 30 de julio de 2025 
Presentación y apertura de propuestas. 13 de agosto de 2025, 10:00 horas. 

 
• El procedimiento cuenta con oficio de reducción de plazos No. DGPL-ST-GTM-42-2025. 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
• Los plazos, fechas y horarios aquí señalados, podrán ser modificados, haciéndolo del conocimiento  

de los interesados, a través de las actas derivadas de los eventos del procedimiento y comunicadas  
a los participantes a través del Portal de Internet de Petróleos Mexicanos (Portal) http://www.pemex.com/ 
procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/default.aspx y en el SISCEP. 

• Para el presente procedimiento no se acepta que miembros de la familia de la Presidenta Constitucional, 
Doctora Claudia Sheinbaum Pardo o particulares usen su nombre o hagan gestiones, realicen trámites o 
lleven a cabo negocios con el gobierno, en cumplimiento al comunicado de fecha 2 de octubre de 2024. 

• En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, los participantes 
podrán señalar en su propuesta los documentos que contengan información confidencial o reservada, 
siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las disposiciones aplicables. 

• Para la substanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Transformación Energética y Logística, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23, 
fracción III; 27, fracción VIII, numeral 1, inciso d), subinciso ii); 232, fracción IV y Cuarto Transitorio del 
Estatuto Orgánico de la Empresa Pública del Estado Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta de mayo de dos mil veinticinco, el cual entró en vigor a partir del primero de 
junio de 2025, se hace constar que he delegado o podré delegar la suscripción de eventos de trámite, los 
cuales surtirán plenos efectos jurídicos. Por lo que, quien participe voluntariamente en el procedimiento 
de contratación acepta dichos términos e implícitamente estas representaciones. 

• Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tengan celebrado un tratado de libre comercio vigente con disposiciones en materia de 
compras del sector público y que no se encuentren impedidas en términos de los artículos 79 fracción VI 
de la Ley EPEPM, 10 de las DGC y 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

• Las Bases de Contratación estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación  
de la convocatoria en el Portal y en caso de estar interesados en participar, deberán remitir el Documento 
DA-1 en la fecha y hora establecida en el cronograma de eventos de las bases de contratación; mediante 
el cual expresen su interés en participar a la siguiente dirección electrónica: email2workspace-
prod+PEMEX+WS5255584589+xzes@ansmtp.ariba.com, indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo y marcando copia a las siguientes direcciones de correo electrónico: 
soraya.suleiman@pemex.com y carlos.camposr@pemex.com. 

• El idioma en que las ofertas o las solicitudes de participación deberán presentarse es en español. 
• En las bases de contratación, se precisa la forma de participación en el procedimiento en la sección I 

numeral II. 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a través de la plataforma de Firma Electrónica Avanzada, 

mediante la e.firma vigente que emite el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes 
deberán asegurarse de contar con ella oportunamente. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

EMITE: 
LIC. LUIS ENRIQUE MORENO HERNANDEZ 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA TRANSFORMACION ENERGETICA Y LOGISTICA 
CONFORME AL OFICIO DAS-0795-2025 DE FECHA 01 DE JUNIO DE 2025. EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 23, FRACCION III; 27, FRACCION VIII, NUMERAL 
1, INCISO D), SUBINCISO II); 232, FRACCION IV Y CUARTO TRANSITORIO DEL ESTATUTO ORGANICO 

DE LA EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO PETROLEOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, EL CUAL  

ENTRO EN VIGOR A PARTIR DEL PRIMERO DE JUNIO DE 2025 
RUBRICA. 

(R.- 566751) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras  
del Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 80 de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos (la Ley); 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), 
IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre de Petróleos Mexicanos, se convoca a 
los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados 
de Libre Comercio número DEE-CAT-S-GCEE-100-97395-25-1 que tiene por objeto “Servicios de seguridad y 
protección radiológica de soporte a los trabajos de la Gerencia de Servicios a Pozos”, de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

Evento Fecha 
Notificación de Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación 25 de julio de 2025 

Presentación y Apertura de Propuestas 11 de agosto de 2025 
Notificación del Resultado del Concurso 27 de agosto de 2025 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjeras de 

países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente, con disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones, así como aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán 
remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para participar, al correo 
asociado al procedimiento de contratación en SISCeP email2workspace-prod+PEMEX+WS5256916695+ 
80pw@ansmtp.ariba.com 

• La firma del contrato se llevará a cabo por medios electrónico a través de la plataforma e-firma de Pemex, 
mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de Administración 
Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella oportunamente. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, la suscrita en carácter de Gerente de 
Contrataciones para Exploración y Extracción, podrá delegar la suscripción de documentos y actos  
de trámite del procedimiento de contratación, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien 
participe voluntariamente en él, acepta dichos términos y representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION, ADSCRITA A LA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION DE LA SUBDIRECCION 
DE ABASTECIMIENTO; EN TERMINOS DEL OFICIO DAS-0792-2025 DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2025 Y 

LOS ARTICULOS 23 FRACCION III, 229 FRACCION IV Y 322 DEL ESTATUTO ORGANICO DE LA 
EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO, PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A 

CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, FUE PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MAYO DE 2025 

RUBRICA. 
(R.- 566724) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 80 de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos (la Ley); 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), 
IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre de Petróleos Mexicanos Empresa 
Pública del Estado, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional 
bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio número DEE-CAT-S-GCEE-500-104693-25-1 que tiene 
por objeto la “Rehabilitación de cabinas, cubos de enfriadores de gas, aire, aceite y agua para el Activo 
de Producción Macuspana-Muspac y/u otros Activos de la Subdirección de Producción Región Sur”, 
de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 30 de julio de 2025 
Presentación y apertura de propuestas 18 de agosto de 2025 
Notificación del fallo y resultado del concurso 27 de agosto de 2025 
Correo electrónico SISCeP: email2workspace-prod+PEMEX+WS5257083161+2g6l@ansmtp.ariba.com 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 

que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio vigente, con 
disposiciones en materia de Compras del Sector Público. 

• No podrán participar en los presentes concursos las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones, así como con aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán 
remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para participar, al correo 
asociado al procedimiento de contratación que corresponda. 

• La firma del contrato se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma e-firma de 
Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, o de manera autógrafa. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, la Gerencia de Contrataciones para 
Exploración y Extracción adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Extracción, de 
la Subdirección de Abastecimiento, de la Dirección de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, 
conforme al fundamento indicado más adelante, podrá delegar la suscripción de documentos y actos de 
trámite del procedimiento de contratación, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe 
voluntariamente en él, acepta dichos términos y representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION DE 
LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, EN TERMINOS DEL OFICIO DAS-0792-2025 DE FECHA 
1 DE JUNIO DE 2025 Y LOS ARTICULOS 23 FRACCION III, 229 FRACCION IV Y 322 DEL ESTATUTO 

ORGANICO DE LA EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO, PETROLEOS MEXICANOS; CUYO AVISO POR EL 
QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, 

FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MAYO DE 2025 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 566749) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de 
bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a 
las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se celebrará para: 
 

Licitación Pública 
Nacional número 

Concepto Junta de Aclaraciones Entrega y Apertura 
de Propuestas 

Fallo 

Segunda 
TEPJF/LPN/023/2025 

Sustitución de domos en el inmueble de Sala Superior. 25 de julio de 2025 
11:00 horas 

01 de agosto de 2025 
11:00 horas 

08 de agosto de 2025 
16:00 horas 

 
• Las bases podrán adquirirse de manera gratuita de la página web del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación www.te.gob.mx, dentro del apartado 

“Licitaciones vigentes” https://www.te.gob.mx/transparencia/front/adquisiciones/index. 
• La inscripción a los procedimientos se llevará a través de medios electrónicos mediante solicitud en formato libre dirigida al correo electrónico 

licitaciones.obras@te.gob.mx; a partir de la fecha de su publicación y hasta el registro para la Visita a las instalaciones donde habrán de ejecutarse los trabajos, 
indicando el procedimiento al que se desea inscribir, nombre completo de la persona física o moral que se inscribe, con su registro federal de contribuyentes. 

• La licitación contempla visita a las instalaciones, la cual será obligatoria y se realizará el 23 de julio de 2025 a las 11:00 horas en los términos señalados 
en bases. 

• Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en la Dirección General de 
Adquisiciones, Servicios y Obra Pública del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Las condiciones de pago y finiquito se especifican en las bases. El Tribunal Electoral no otorgará anticipo. 
• El plazo de ejecución estimado para los trabajos de la licitación es de 90 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 
PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. ARTURO CAMACHO CONTRERAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 566755) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-CO-25-0003-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en las Normas 
del Banco de México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma, en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las demás disposiciones aplicables, convoca a 
todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. BM-SAIG-CO-25-0003-2, con el objeto 
de contratar la realización de la obra de conservación y preservación de fachadas de los edificios del Banco 
de México, ubicados en el Centro Histórico de la Ciudad de México, incluyendo el suministro de los bienes, así 
como de los materiales e insumos que se requieran para su realización. El volumen de obra materia de 
licitación es: el que señala en los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Visita de obra: 22 de julio de 2025. 
b) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 29 de julio de 2025. 
c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 07 de agosto de 2025. 
d) Comunicación del fallo: 05 de septiembre de 2025. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 15 de julio de 2025, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico) ubicado en la página de internet del Banco: https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO

DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 

FIRMA ELECTRONICA.

ANALISTA DE 
LICITACIONES 

ING. JULIO CESAR MENDOZA ALDANA 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, párrafos primero, segundo y tercero, 10, 27 Bis, 
fracción I, y demás aplicables del Reglamento Interior del Banco de México; Segundo, fracción VIII del 
Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, así como 2, fracción IX, y 7 
primer párrafo de las Normas del Banco de México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados 
con la misma. 

(R.- 566771) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-25-0615-2 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en las Normas 
del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de 
servicios; en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
No. BM-SAIG-25-0615-2 con el objeto de contratar el contratar con el objeto de contratar el servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo a plantas e instalaciones eléctricas de Oficina Central, así como el 
lavado de tanques de los generadores eléctricos, y en su caso, el suministro de refacciones. El volumen de los 
servicios materia de licitación se detallan en los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 28 de julio de 2025. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 04 de agosto de 2025. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 22 de agosto de 2025. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 15 de julio de 2025, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 
FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. LUIS ENRIQUE LOPEZ JUAREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 566775) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 020-2025 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a 
continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-020/2025 
Carácter de la licitación Nacional Presencial 
Descripción de la licitación Servicio especializado de asesoría para realizar auditoría 

externa para la revisión de la información financiera, fiscal 
y presupuestal del Instituto Nacional Electoral del 
ejercicio de 2025 (Segunda Convocatoria). 

Fecha de publicación en INE 14 de julio de 2025  
Junta de aclaraciones 24 de julio de 2025, 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 31 de julio de 2025,10:00 horas 
Fallo 15 de agosto de 2025, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en la página del Instituto 
https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo de manera presencial en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Piso 6, en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
MTRO. MARCO ANTONIO CARACHURE CASTAÑEDA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 566726) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 021-2025 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública que se 
describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-021/2025 
Carácter de la licitación Internacional Abierta Presencial 
Descripción de la licitación Adquisición, Instalación, Configuración, Pruebas y Puesta 

en Operación de Equipos de Energía Ininterrumpida 
(UPS y PDU) de 100 KVA e Incremento de Capacidad de 
un Equipo UPS. 

Fecha de publicación en INE 14 de julio de 2025  
Visita a las instalaciones 24 o 25 de julio de 2025 
Junta de aclaraciones 30 de julio de 2025, 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 6 de agosto de 2025,10:00 horas 
Fallo 13 de agosto de 2025, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en la página del Instituto 
https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/. La visita a las instalaciones, el acto de Junta de 
Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en los lugares, fechas 
y horarios señalados en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
MTRO. MARCO ANTONIO CARACHURE CASTAÑEDA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 566730) 
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MUNICIPIO DE CHAMPOTON 
 
H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionadas con la Misma, tiene el agrado de invitarle a la Licitación Pública Nacional electrónica a 
Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado en base a lo sig. 
 
• No de licitación: LO-63-051-804004997-N-2-2025 
• Obra: Rehabilitación de Sistema de Agua Entubada en la Localidad de maya Tecun I Municipio de 

Champotón 
• Periodo para adquirir bases: 4 JULIO-17 JULIO/2025 
• Visita a obra: 21 JULIO/2025 9:00 HRS DIRECCION DE OBRAS 
• Junta aclaración: 30 JULIO/2025 10:00 HRS DIRECCION DE OBRAS 
• presentación de propuestas: 15 AGOSTO/2025 10:00 HRS DIRECCION DE OBRAS 
• Inicio: 1/sep./2025 Término: 30/nov/2025 
• Capital contable: $ 900,000.00 
 
LAS BASES ESTARAN PUBLICADAS EN EL PORTAL DE COMPRAS MX. 
 

ATENTAMENTE 
CHAMPOTON, CAMPECHE, A 7 DE JULIO DE 2025. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. GABRIEL ARNABAR NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 566780) 

MUNICIPIO DE CHAMPOTON 
 

H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionadas con la Misma, tiene el agrado de invitarle a la Licitación Pública Nacional electrónica a 
Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado en base a lo sig. 
 
• No de licitación: LO-63-051-804004997-N-9-2025 
• Obra: Rehabilitación de Red de Agua Entubada en la Localidad de Hool Municipio de Champotón 
• Periodo para adquirir bases: 4 JULIO-17 JULIO/2025 
• Visita a obra: 22/JULIO/2025 9:00 HRS DIRECCION DE OBRAS 
• Junta aclaración: 29 JULIO/2025 10:00 HRS DIRECCION DE OBRAS 
• presentación de propuestas: 18 AGOSTO/2025 10:00 HRS DIRECCION DE OBRAS 
• Inicio: 1/sep./2025 Término: 30/nov/2025 
• Capital contable: $ 900,000.00 
 
LAS BASES ESTARAN PUBLICADAS EN EL PORTAL DE COMPRAS MX. 
 

ATENTAMENTE 
CHAMPOTON, CAMPECHE, A 7 DE JULIO DE 2025. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. GABRIEL ARNABAR NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 566776) 



224      DIARIO OFICIAL Jueves 17 de julio de 2025 

 

MUNICIPIO DE CHAMPOTON 
 
H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionadas con la Misma, tiene el agrado de invitarle a la Licitación Pública Nacional electrónica a 
Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado en base a lo sig. 
 
• No de licitación LO-63-051-804004997-N-11-2025 
• Obra: Rehabilitación de Red de Agua Entubada en la Localidad de Sihochac Municipio de Champotón 
• Periodo para adquirir bases: 4 JULIO-17 JULIO/2025 
• Visita a obra:23 JULIO/2025 9:00 HRS DIRECCION DE OBRAS 
• Junta aclaración:25 JULIO/2025 10:00 HRS DIRECCION DE OBRAS 
• presentación de propuestas: 8 AGOSTO/2025 10:00 HRS DIRECCION DE OBRAS 
• Inicio: 1/sep./2025 Término: 30/nov/2025 
• Capital contable: $ 900,000.00 
 
LAS BASES ESTARAN PUBLICADAS EN EL PORTAL DE COMPRAS MX. 
 

ATENTAMENTE 
CHAMPOTON, CAMPECHE, A 7 DE JULIO DE 2025. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. GABRIEL ARNABAR NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 566778) 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 
DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-63-O39-
904037996-N-6-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles 
para consulta en la página de Internet: https://comprasmx.hacienda.gob.mx, teléfono: (01 981) 81 1 98 70, 
Ext. 2206 de lunes a viernes, en un horario de 8:30 A 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación: Adquisición Material de Limpieza 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha y hora de publicación en Compras Mx: 17/07/2025 
Fecha y hora de Visita a instalaciones: N/A 
Fecha y hora de Junta de Aclaraciones: 25/07/2025 13:30 horas 
Fecha y hora de Presentación 
y apertura de proposiciones:  

31/07/2025 09:00 horas 

Fecha y hora de Fallo 05/08/2025 12:00 horas 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 17 DE JULIO DE 2025. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INDESALUD 

LIC. JORGE FRANCISCO SANCHEZ SOSA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 566777) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 
DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica (Segunda vuelta) Número LA-63-O39-
904037996-N-7-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles 
para consulta en la página de Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, teléfono (01 981) 81 1 98 70, 
Ext. 2206 de lunes a viernes, en un horario de 8:30 A 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación: Adquisición maquinaria y equipo agropecuario 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha y hora de publicación en Compras Mx 17/07/2025 
Fecha y hora de Visita a instalaciones: N/A 
Fecha y hora de Junta de Aclaraciones: 25/07/2025 09:00 horas 
Fecha y hora de Presentación 
y apertura de proposiciones:  

04/08/2025 09:00 horas 

Fecha y hora de Fallo 06/08/2025 12:00 horas 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 17 DE JULIO DE 2025. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INDESALUD 

LIC. JORGE FRANCISCO SANCHEZ SOSA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 566767) 

068012 - SECRETARIA DE GOBIERNO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  
SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL  
número LA-68-012-909001932-N-13-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en  
(descripción domicilio), (horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE BIENES PARA LA COMISION DE 
BUSQUEDA DE LA CDMX 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 21 de Julio de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

28 de Julio de 2025 a las 13:00  

Fecha y hora de fallo 31 de Julio de 2025 a las 18:00  
 

13 DE JULIO DE 2025. 
JUD DE ENLACE ADMINISTRATIVO EN LA COMISION DE BUSQUEDA DE PERSONAS DE LA CDMX 

CLAUDIA LUNA AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 566737) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 1 
 

De conformidad con el Artículos 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las 
Licitaciones Públicas descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las 
bases de participación las cuales se encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: 
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ o bien en: Calle Belisario Domínguez número 901, 
Jardín Colón, Código Postal 42000, Pachuca de Soto Hidalgo, de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el día hábil anterior a la celebración de la Junta de Aclaraciones, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LA-72-032-913003989-N-1-2025 
Descripción de la licitación Capacitación 
Volumen a adquirir Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX 17 de julio de 2025 
Junta de aclaraciones 25 de julio de 2025; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de agosto de 2025; 11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-72-032-913003989-I-2-2025 

Descripción de la licitación Bienes Informáticos 
Volumen a adquirir Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX 17 de julio de 2025 
Junta de aclaraciones 31 de julio de 2025; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de agosto de 2025; 11:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

OFICIAL MAYOR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO 
EDGAR ORLANDO ANGELES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 566743) 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-73-S02-914029972-N-5-2025 
para la “ADQUISICION DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA LA DESINFECCION DEL AGUA” la 
Convocatoria contienen las bases de participación y se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien en Av. Alemania número 1377, Colonia 
Moderna, Código Postal 44190, Guadalajara, Jalisco. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición de Productos Químicos para la Desinfección 
del Agua” 

Servicios a realizar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMX 11/07/2025 
Visita a Instalaciones No aplica 
Junta de Aclaraciones 18/07/2025 09:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 28/07/2025 12:00 hrs. 
Fallo 11/08/2025 12:00 hrs. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
ALBERTO JOSE VAZQUEZ QUIÑONES 

RUBRICA. 
(R.- 566673) 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-73-S02-914029972-N-6-2025 
para la “ADQUISICION DE EQUIPO INDUSTRIAL PARA LA DESINFECCION DEL AGUA” la Convocatoria 
contienen las bases de participación y se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien en Av. Alemania número 1377, Colonia 
Moderna, Código Postal 44190, Guadalajara, Jalisco. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición de equipo industrial para la desinfección 
del agua” 

Servicios a realizar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMX 11/07/2025 
Visita a Instalaciones No aplica 
Junta de Aclaraciones 22/07/2025 09:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 29/07/2025 12:00 hrs. 
Fallo 12/08/2025 12:00 hrs. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 17 DE JULIO DE 2025. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
ALBERTO JOSE VAZQUEZ QUIÑONES 

RUBRICA. 
(R.- 566676) 

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA: 19/2025 

 
En observancia a lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 113 y 137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 120 de la Ley 
Orgánica Municipal; 7, 11, 28 fracción VI, 29 y 32 fracción II y demás relativos y aplicables en la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles 
e Inmuebles del Estado de Oaxaca y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional Presencial LPN/MOJ/SAYF/OM/DRMYSG/UNIFORMESSEGURIDAD/19/2025, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Junta de Aclaraciones Recepción de Propuestas Presentación de muestras Fallo
22/07/2025 11:00 horas. 24/07/2025 11:00 horas. 24/07/2025

10:00 a 14:00 horas 
07/08/2025

 
Descripción Unidad de medida Cantidad

Adquisición de uniformes, aditamentos, calzado y accesorios para los 
elementos de la Secretaría de Seguridad Vecinal del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para el ejercicio fiscal 2025

Pieza 13,668

 
La convocatoria de la Licitación Pública Nacional Presencial se encuentra disponible para su consulta en el 
portal electrónico: https://www.municipiodeoaxaca.gob.mx a partir del 17 de julio de 2025. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 17 DE JULIO DE 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Y SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS, 
ENAJENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ 

C. LUIS ANGEL ESPEJEL GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 566677) 
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INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DIRECCION DE COSTOS, LICITACIONES Y CONTRATOS 

RESUMEN CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública de carácter internacional abierta, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación, la cual está disponibles para consulta y obtención en la Plataforma: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/#/. 
 

Licitación Pública Internacional Abierta 
No. LA-85-W75-926055986-I-1-2025 

Equipamiento de edificio nuevo, CBTA Núm. 264, en la 
localidad Miguel Alemán (la doce), en el municipio de 
Hermosillo, Sonora. 

Fecha de publicación en la PLATAFORMA 17 de julio de 2025 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Anexo A1, A2 y A3.  
Junta de aclaraciones 22/07/2025, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2025, 10:00 horas 
Fallo 05/08/2025, 14:30 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 17 DE JULIO DE 2025. 

COORDINADOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
C. ING. DAVID GUILLERMO PINTOR HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 566674) 

AVISO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,956.00 
1 plana $21,912.00 
1 4/8 planas $32,868.00 
2 planas $43,824.00 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los trámites que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derecho por publicación, así como el pago de aprovechamientos por la compra de 
ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet www.sat.gob.mx sección 
“Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el RFC del emisor SAT 
970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos Recibos Bancarios de Pago de 
Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales en los que el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) se encuentre capturado de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAUIPAS 
PROYECTO INTEGRAL DE LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO 

Y SANEAMIENTO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
PAQUETE DE OBRAS No. 1 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL No. 1 
 

La Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Nuevo Laredo, Tamaulipas (COMAPA o la 
Convocante) ha recibido del Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN) recursos no reembolsables a 
través de su Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza (BEIF), que opera con aportaciones de la Agencia 
de Protección Ambiental de Estados Unidos (EPA), según fueron otorgados conforme al Contrato  
BEIF TM9210, para financiar parte de los costos de construcción asociados con el Proyecto integral  
de los sistemas de alcantarillado y saneamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas Paquete de Obras No. 1,  
(El “Proyecto”). 
La COMAPA invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en un sobre cerrado, en idioma español, para llevar a cabo mediante un contrato a base de 
precios unitarios y tiempo determinado, la siguiente obra: 
No. de procedimiento de licitación ComprasMX: LO-87-I75-828027998-I-1-2025 
No. de contrato: LP-COMAPANL-BDAN-RIBEREÑO CENTRO-01/2025 
Descripción general: REHAILITACION DEL COLECTOR RIBEREÑO SECTOR CENTRO (TRAMO 1, 
TRAMO 2 Y TRAMO 3) EN LA CIUDAD DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
Capital contable mínimo requerido: $20,000,000.00 (Veinte millones de pesos) 
Visita de obra: 23 de julio de 2025 a las 9:00 horas (hora local). 
Junta de aclaraciones: 24 de julio de 2025, a las 9:00 horas (hora local). 
Presentación y apertura de propuestas se subirá a la plataforma Compras MX y se presentará en forma 
física en las oficinas de COMAPA del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas el día:06 de agosto de 
2025, 10:00 horas (hora local) 
Plazo de ejecución: 307 días naturales 
La fecha probable de inicio de los trabajos es el día 26 de septiembre de 2025 y la terminación 31 de julio  
de 2026. 
No. de procedimiento de licitación ComprasMX: LO-87-I75-828027998-I-2-2025 
No. de contrato: LP-COMAPANL-BDAN-DONATO GUERRA-02/2025 
Descripción general: REHAILITACION DEL SUB COLECTOR DONATO GUERRA ENTRE LAS CALLES 
ANAHUAC Y GUANAJUATO (ETAPA 1 Y ETAPA 2) EN LA CIUDAD DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
Capital contable mínimo requerido: $6,000,000.00 (Seis millones de pesos) 
Visita de obra: 23 de julio de 2025 a las 13:30 horas (hora local). 
Junta de aclaraciones: 24 de julio de 2025, a las 12:30 horas (hora local). 
Presentación y apertura de propuestas se subirá a la plataforma Compras MX y se presentará en forma 
física en las oficinas de COMAPA del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas el día:06 de agosto de 
2025, 12:00 horas (hora local) 
Plazo de ejecución: 185 días naturales 
La fecha probable de inicio de los trabajos es el día 26 de septiembre de 2025 y la terminación 31 de marzo 
de 2026. 
Los documentos de licitación se publicarán únicamente en español y se encuentran disponibles para  
consulta y obtención de estas de manera gratuita (únicamente) en la página de Internet  
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx. Así mismo se podrán consultar y adquirir a partir de la publicación 
de la convocatoria y hasta el día 05 de agosto de 2025, en las oficinas de la COMAPA de Nuevo Laredo, 
ubicadas en calle Victoria No. 4610, Colonia Hidalgo, C.P. 88100 en Nuevo Laredo, Tamaulipas.  
Teléfono (867) 890 0900, ext. 1961, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
Todos los actos se llevarán a cabo en las oficinas de la COMAPA del Municipio de Nuevo Laredo, ubicada en 
calle Victoria No. 4610, Colonia Hidalgo, C.P. 88100 en Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono (867) 890 0900, 
ext. 1961. 
La participación en licitaciones de contratos financiados por el BDAN está abierta a empresas de cualquier 
país. Por tratarse de recursos administrados por el BDAN, esta licitación se llevará a cabo en consistencia con 
las políticas de adquisición del mismo banco. No se aceptarán empresas que hayan sido previamente 
sancionadas por el BDAN que hayan incurrido en atrasos en la ejecución de trabajos como se define en las 
bases de licitación y/o que hayan sido rescindidas contractualmente por La COMAPA. 
Es importante que el licitante que va a participar este registrado en la plataforma Compras MX anexo la liga 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, porque está obligado a subir su propuesta a esta plataforma, si 
como debe de mandar su propuesta físicamente en original y una copia a las instalaciones del Organismo 
Operado COMAPA, del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
Las propuestas podrán ser presentadas tanto en dólares americanos o pesos mexicanos. Las estimaciones 
mensuales serán pagadas conforme a la moneda indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación 
únicamente, se tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, que se publica en el Diario Oficial de la Federación. La fecha 
que se tomará como base para efectuar la conversión será 6 días calendario, anteriores a la fecha de apertura 
de las proposiciones. 
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Se otorgará un anticipo del 30% del monto del contrato. 
La obtención de los documentos de licitación se hará a través de la página de Internet 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx. Los requisitos generales, que serán solicitados en los documentos 
de licitación y que deberán ser cubiertos son: 
1. Acta Constitutiva de la empresa con sus últimas modificaciones y poder de quien intervenga por la 

empresa, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en copias legibles debidamente 
certificadas por notario público, o su equivalente para licitantes extranjeros. 

2. El capital contable mínimo requerido y que no esté comprometido con otros contratos vigentes, deberá 
acreditarse con el estado financiero del cierre del ejercicio 2024, el cual deberá presentarse firmado por 
un contador público registrado externo así como también deberá presentarse en hoja membretada del 
auditor una carta en la que se manifieste responsiva del estado financiero, acompañada de la cédula 
profesional respectiva y el oficio de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
o sus equivalentes para licitantes extranjeros. El licitante deberá proveer de documentación legal donde 
acredite en su caso, los aumentos de capital reflejados en el mismo. 

3. La última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior o su equivalente para licitantes 
extranjeros, misma que deberá contener el acuse de recibo. 

4. Manifestación bajo protesta decir verdad, donde se consigne la Relación de contratos en vigor que tengan 
celebrados tanto con la Administración Pública, como con particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

5. Una breve presentación de la empresa, indicando su organización y los servicios que ofrece. 
6. Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir 

documentación de carácter legal tales como caratulas y/o contratos o actas de entrega-recepción 
debidamente firmadas celebrados en los últimos diez años) que demuestre su capacidad técnica, que 
sean de igual naturaleza, características y montos similares a los trabajos de la presente licitación, para el 
caso de asociaciones cuando menos uno de los socios deberá cumplir con este punto. Adicionalmente 
deberá presentar relación de equipo propio disponible y suficiente para estas obras, que no esté 
comprometido en otro contrato vigente e información relativa a trabajos ejecutados en los últimos diez 
años, con una breve descripción de las actividades realizadas, el nombre y número telefónico de 
referencias de estos trabajos. 

7. Currículum Vítae (CV) firmados por el interesado y el representante legal de la empresa, del personal 
técnico que esté disponible para trabajar en este proyecto. Sólo se considerarán los CV de aquellos que 
hayan participado directamente en contratos terminados de obras de ingeniería hidráulica, sanitaria 
estaciones de bombeo y plantas de tratamiento de aguas residuales, y en las áreas de especialización 
requeridas para el concurso y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 

8. Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado 
por los representantes legales y la descripción de responsabilidades y compromisos, debiendo de 
manifestar quién será la empresa responsable, así como del representante legal de la asociación.  
Para fines de contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento 
de los requisitos arriba mencionados deberá ser cubiertos por cada uno de los integrantes de la 
asociación, con excepción del punto número 2 y 6 el cual podrá ser acreditado por la asociación  
en su conjunto. 

9. Relación de subcontratistas que vayan a participar en estos trabajos con nombre, dirección y experiencia 
en las áreas que participarán. 

Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su propuesta 
sin incluir el impuesto al valor agregado en la moneda cotizada, mediante cheque no negociable del licitante a 
nombre de Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
o con póliza de fianza a favor del mismo Organismo, otorgada por institución autorizada para operar  
en México. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Con base al análisis comparativo de las 
propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual 
en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que una vez evaluada reúna las condiciones necesarias, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y que haya presentado 
la oferta evaluada como la solvente más baja, en los términos definidos en los documentos de licitación. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con 
una periodicidad no mayor de un mes. Este concurso no estará bajo la cobertura de ningún tratado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. Cualquier condición o término propuesto por los licitantes 
que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para 
desechar la propuesta. 

 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 17 JULIO DE 2025. 

GERENTE GENERAL DE LA COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

ARQ. SILVIA ARIADNA FERNANDEZ GALLARDO BOONE 
RUBRICA. 

(R.- 566747) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

DIRECCION DE LICITACIONES, CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: F002 

 
En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos 27 fracción I y artículo 30 fracción I de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de la Obra Pública bajo la modalidad de precio unitario y tiempo 
determinado; de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional: OMG-DLCPU-LPF-005/2025 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Tec – Econ. 

Emisión 
del Fallo 

21/jul/2025 
15:00 horas 

18/jul/2025 
09:00 horas 

21/jul/2025 
10:00 horas 

28/jul/2025 
10:00 horas 

29/Jul/2025 
16:30 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución 

Equipamiento de pozo para agua potable, ubicado en: José María Morelos, 
en el Mpio. de Huamantla, en el edo. de Tlaxcala. Consistente en: Trabajos 
varios para equipamiento y línea de conducción de agua potable. 

31/Jul/2025 150 días 
naturales 

 
Licitación Pública Nacional: OMG-DLCPU-LPF-006/2025 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Tec – Econ. 

Emisión 
del Fallo 

21/jul/2025 
15:00 horas 

18/jul/2025 
09:00 horas 

21/jul/2025 
11:00 horas 

28/jul/2025 
11:30 horas 

29/Jul/2025 
17:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución 

Equipamiento de pozo para agua potable, ubicado en: Acasillados San Martín 
Notario, en el Mpio. de Huamantla, en el edo. de Tlaxcala. Consistente en: 
Trabajos varios para equipamiento y línea de conducción de agua potable.  

31/Jul/2025 150 días 
naturales 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y descarga: 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, de igual modo estarán para consulta en Av. Juárez Núm. 53, 
Col. Centro, C.P. 9000, Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, los días Lunes a Viernes; en el siguiente 
horario: 9:00 A 14:30 horas. La forma de inscripción únicamente será mediante la plataforma Compras 
MX. Costo de las bases: $0.00 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo partiendo de las oficinas de la Secretaría. De 
Infraestructura del Estado. Ubicada en km. 1.5 carretera Tlaxcala – Puebla, Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000, el 
día y horarios señalados en cada procedimiento. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en Av. Juárez, Núm. 53, Col. Centro, C.P. 9000, Tlaxcala de 
Xicohténcatl, Tlaxcala. y se publicará en la plataforma https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo de manera 
virtual mediante la plataforma https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, en las oficinas de la Dirección de 
Licitaciones, Concursos y Precios Unitarios, Av. Juárez Número 53, Colonia Centro, C.P. 9000, Tlaxcala 
de Xicoténcatl, Tlaxcala, el día y horarios señalado en cada procedimiento. 

• Porcentaje de anticipo por inicio de trabajos: 30%. 
• Origen de los recursos: PROGRAMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO (PROAGUA) 

2025 
• Fecha de publicación en Compras MX: 15 de julio de 2025 
• Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 
TLAXCALA DE XICOHTENCATL, TLAXCALA, A 17 DE JULIO DE 2025. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
CIUDADANO RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 566783) 



232      DIARIO OFICIAL Jueves 17 de julio de 2025 

 
 
 

 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el  Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Juan José Tovar Aguirre. 
En el amparo indirecto 567/2022-VII se dictó un auto de 29 de mayo de 2024, en el que de acuerdo al 

artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar al tercero interesado Juan José 
Tovar Aguirre, por medio de edictos que deberán publicarse tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Norte", para que dentro del término de 30 días hábiles 
siguientes a la última publicación se apersonen y hagan valer sus derechos conforme al numeral 181 de esa 
ley; hágaseles saber que la demanda la promueve Patricia Domínguez Hernández contra el emplazamiento a 
juicio y sus consecuencias, en el juicio ejecutivo mercantil 11876/2021, del índice del Juez de Menor Cuantía 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la cual se señalaron como artículos violados el 1,14,16,17 y 27 
constitucionales. La copia de la demanda está disponible en la Secretaria de Acuerdos. 

 
Monterrey, Nuevo León 05 de junio de 2025. 

El Secretario adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil 
y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Lic. Abner Martínez Aquino 
Rúbrica. 

(R.- 565927) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 326/2024 que promueve Martha Isabel Ancia Béjar, contra actos del Juez Primero 

de lo Civil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco y otras autoridades, consistente en el auto de 
diez de julio de dos mil veinticuatro, emitido en los autos del juicio de origen 859/1999; se ordena notificar 
por edictos a Rosa Patricia Sosa y Ávila Chalita, en su carácter de tercero Interesada, a efecto de presentarse 
dentro de los próximos 30 días, en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco con 
sede en Zapopan, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, #7727, edificio X1, piso 3, 
fraccionamiento Ciudad Judicial, en Zapopan, Jalisco, código postal 45010, a efecto de ser emplazada bajo 
términos artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 209 Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares, de aplicación supletoria, quedando copia de demanda a su disposición en este Juzgado, 
apercibido que de no comparecer, seguirá juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún carácter 
personal, se practicarán por lista acuerdos, como dispone numeral 27, fracción III, de la ley de la materia. 

Publíquese 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación, y periódico de mayor circulación 
en la República, así como en los estrados del Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, a 28 de mayo de 2025. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Licenciada Mónica Esmeralda Enríquez Enríquez 

Rúbrica. 
(R.- 565992) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO: 
 

Compañía Explotadora de Fincas y Terrenos, Sociedad Anónima, se le emplaza en su carácter de tercero 
interesado, dentro del juicio de amparo 174/2025, mediante tres edictos a publicar de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, y en la puerta de este tribunal, requiriéndosele para 
que se presente ante este juzgado dentro del plazo de treinta días, a partir de la última publicación, y señale 
domicilio en Hermosillo donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndole que de no hacerlo así, las 
subsecuentes surtirán efectos por lista. Quejoso: Pedro Moreno Bonillas. Tercero Interesado: Vehículos Santa 
Fe, Sociedad Anónima de Capital Variable y otros. Autoridad responsable: Segundo Tribunal Colegiado 
Regional del Primer Circuito del Estado de Sonora y otras. Acto reclamado: Resolución de 16 de agosto de 
2024, del toca civil 68/2024, referente a la ejecución de servidumbre de paso, desde carretera federal número 
15, kilómetro 207, tramo Hermosillo-Guaymas, hasta predio Rancho de F.F. Aguilar. 

 
Hermosillo, Sonora, a 16 de junio de 2025. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Licenciada Eleana Jazmín Hernández Vega 

Rúbrica. 
(R.- 566186) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 737/2024-III, promovido por VELITCHKO GUEORGUIEV 

TZATCKOV, contra actos de la DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN JUDICIAL NÚMERO CUATRO 
DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO y otras autoridades, se 
ordenó emplazar por edictos a la persona tercero interesada Militza Stankovich Matzariegos y/o Militza 
Stankovich Mazariegos, el cual se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se le concede un término de 
treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 06 de junio de 2025. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Gilberto Alejandro Nolasco Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 566294) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoctavo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa de Enríquez, Veracruz 
EDICTO 

 
Xóchitl Saldaña Chimal 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 1109/2023, promovido por José Roberto Ruiz Saldaña, en su 

carácter de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de María Elena Saldaña Garrido, contra actos de 
los Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, 
con sede en esta ciudad y otra autoridad, radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el 
Estado de Veracruz, sito en Avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva 
Territorial, Edificio “B” tercer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha reconocido el carácter de 
tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de diecisiete de julio de dos mil 
veinticinco, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los Diarios de mayor circulación en la República 
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Mexicana (Excélsior) y en uno de mayor circulación en esta ciudad (El Diario de Xalapa), de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse 
dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije 
en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia 
simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que el acto reclamado en el juicio 
de amparo de que se trata se hacen consistir en: 

La resolución de veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, dictada en el toca 1885/2023 del índice de la 
Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede en esta ciudad. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz; diecinueve de junio de dos mil veinticinco. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Silvia Clementina Ochoa Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 565955) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Procesos Civiles o Administrativos 161/2022 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

EDICTO. 
 

EMPLAZAMIENTO 
Cardom Legal and Bussiness Consulting, Sociedad Civil. 
En los autos del juicio ordinario civil federal 161/2022, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito en 

Materia Civil de la Ciudad de México, promovido por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), 
se dictó auto en esta fecha, a efecto de emplazar por edictos a la demandada Cardom Legal and Bussiness 
Consulting, Sociedad Civil, al presente juicio, mismo que fue admitido mediante auto de veintiuno de julio de 
dos mil veintidós, procedimiento en el que parte actora le demandó las siguientes prestaciones: 

A. La declaración judicial de terminación del Convento de Concertación que, con fecha treinta de 
septiembre de dos mil diecinueve, celebraron por una parte, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
y por la otra, la Sociedad denominada CARDOM LEGAL AND BUSSINESS CONSULTING S.C., por causas 
imputables a la hoy demandada. 

B. Como consecuencia de la prestación anterior, la devolución de la cantidad de $1’446,048.07 (UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 07/100 
M.N), que deberá realizar la parte demandada, en términos de la Cláusula Novena, inciso I, III, VI y VII del 
aludido Convenio de Concertación de fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve. 

C. El pago de los correspondientes intereses moratorios, con sujeción a la tasa legal civil del 9% (NUEVE 
POR CIENTO) anual, comprendiendo tanto los ya devengados, como los que en lo sucesivo se sigan 
generando, hasta el pago total del adeudo principal, y cuya cuantificación se hará en ejecución de sentencia. 

D. El pago de daños y perjuicios, conforme a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a 
plazo de 28 días, porque es un indicador que, en términos generales, refleja el rendimiento que pudo originar 
la cantidad dejada de percibir o la que cualquier persona recibiría al depositar su dinero en alguna institución 
de banca múltiple, mismos que se cuantificarán en ejecución de sentencia 

E. El pago de los productos financieros generados o que debieran haberse generado desde su depósito 
realizado por la cantidad de $1’446,848.07 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 07/100 M.N) en la cuenta bancaria productiva del 
Beneficiario, hasta su devolución, de conformidad con lo establecido en PEF, mismas que deberán 
cuantificarse en ejecución de sentencia 

F. El pago de gastos y costas que se originen con motivo de la tramitación del presente juicio, en todas 
sus fases e instancias, mismos que se cuantificarán en ejecución de sentencia. 

Asimismo, se comunica a la demandada que debe presentarse al juicio para dar contestación a la 
demanda incoada en su contra dentro del término de treinta días hábiles conforme a lo dispuesto en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, bajo apercibimiento que de no comparecer en 
dicho término, se tendrá por contestada la demandada en sentido negativo y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, además que dentro de igual término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, incluidas las que deban 
efectuarse de forma personal, se practicarán por medio de rotulón que se fija en los estrados de este Juzgado 
de Distrito. En la inteligencia de que la publicación de dichos edictos debe hacerse por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Ciudad de México, 13 de junio de 2025. 

La Secretaria 
Lic. Elba Alejandra Vargas Lugo 

Rúbrica. 
(R.- 566386) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 554/2024, promovido por María Magdalena Vences Martínez, 

contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Distrito Judicial de los Bravo, con 
residencia en esta ciudad, la Jueza Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en 
Chilpancingo, (Paseo Alejandro Cervantes Delgado, número doscientos sesenta y ocho, colonia Hermenegildo 
Galeana), en acuerdo de veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, se ordenó que se publicara el siguiente 
edicto: 

Se hace del conocimiento a José Manuel López Vences, que en términos del Artículo 5, Fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo, le resulta el carácter de tercero interesado dentro del Juicio de Amparo Indirecto 
número 554/2024, promovido por María Magdalena Vences Martínez, contra actos del Juez Tercero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Distrito Judicial de los Bravo, con residencia en esta ciudad, 
expediente que corresponde al índice de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; motivo por el cual se le hace saber que deberá presentarse 
ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer dentro del lapso 
indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se 
publique en los estrados de este órgano de control constitucional, asimismo que se encuentra señalada para 
las doce horas con cuarenta minutos del veinticinco de junio de dos mil veinticinco, la audiencia constitucional 
en el juicio aludido. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Gro., mayo 29, de 2025. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

Lic. Ma. Agripina Josefina López Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 565905) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
12 

DC 1/2025 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.C 1/2025, promovido por Rene Carlos Ramos Rodríguez, 
por propio derecho, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito dictó un acuerdo que a 
la letra dice: 

“Ciudad de México, cinco de junio de dos mil veinticinco. 
“...se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada María Magdalena Cruz Peña, 

a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional... 

...en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada María Magdalena Cruz 
Peña, hágasele saber que deberá acudir al juicio en un plazo de treinta días contados a partir del día siguiente 
a la última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contará con el término de quince 
días para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, lo anterior con 
fundamento en el artículo 181 de la Ley de Amparo. ” 

 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Yazmín Giselle Osorio Lecona 
Rúbrica. 

(R.- 566293) 

AVISO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTOS 
 

Tercero interesado: Bernabé Crispin Aguillón y Elvia Rodríguez Varela. 
Por medio del presente se les hace saber que Jaime Arturo Bustillos Delgado, promovió ante este Juzgado 

Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 22/2025-V, en contra de las autoridades 
responsables Juez Primero Civil del Sistema Tradicional en el Distrito Judicial Bravos, Encargado del Registro 
Público de la Propiedad para el Distrito Judicial Bravos y Secretario de Seguridad Pública Municipal, con sede 
en Ciudad Juárez, Chihuahua, consistente en la falta de emplazamiento al juicio ejecutivo mercantil 975/2012, 
junto con sus efectos y consecuencias, tales como el procedimiento de remate y adjudicación, respecto a la 
finca ubicada en calle Privada de Irán siete mil cincuenta y cuatro, lote 20, manzana R-1, fraccionamiento 
Unidad Habitacional Tecnológico, en esta ciudad, por lo que este Juzgado de Distrito consideró que le asiste 
el carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo y para el desahogo de la audiencia 
constitucional se fijaron las nueve horas con cuarenta minutos del doce de junio de dos mil veinticinco. En 
razón de que se ignora su domicilio, por auto de cuatro de junio de dos mil veinticinco, se le manda emplazar 
por medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación, en un periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este 
juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del emplazamiento. Asimismo, se les hace saber que 
deberá presentarse en este juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a 
contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de que si no lo hacen así, las ulteriores 
notificaciones se les harán por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento 
en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, cuatro de junio de dos mil veinticinco. 

El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Licenciado José Armando Zozaya Solórzano 

Rúbrica. 
(R.- 565972) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de diecinueve de junio de dos mil veinticinco, por el suscrito 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con 
sede en Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 209 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2º, se 
emplaza a juicio, por medio de los presentes edictos a la parte tercero interesada RAMIRO CARBAJAL RUIZ, 
en el Juicio de Amparo Directo Civil 296/2025, relacionado con los amparos directos civiles 297/2025, 
298/2025 y 299/2025, promovido por GRUPO ASESOR Z, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
contra la sentencia de cuatro de febrero de dos mil veinticinco, dictada por la Juez Décimo Cuarto de Distrito 
en el Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad, en el juicio oral mercantil 68/2023, quien deberá 
presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Calle Juan Antonio Ruibal Corella, número 175, colonia 
La Manga de esta ciudad, en un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del conocimiento de RAMIRO 
CARBAJAL RUIZ, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio de amparo y, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se 
verificarán por lista, que se fijará en la listas que se colocan al acceso del edificio de este tribunal, con una 
síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 

Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo. 

Para ser publicado tres veces, de tres en tres días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Hermosillo, Sonora, 19 de junio de 2025. 
El Presidente de Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Magistrado José Israel Hernández Tirado 
Rúbrica. 

(R.- 566532) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado de Apelación del Quinto Circuito, 
con residencia en Hermosillo, Sonora 

“EDICTO” 
 

Tercero interesado: “José Ernesto Márquez” 
En el juicio de amparo indirecto 30/2025 promovido por por Mónica Ramírez Sánchez, Subadministradora 

Desconcentrada Jurídica de la Administración Desconcentrada Jurídica de Baja California “2”, con sede en 
Baja California, del Servicio de Administración Tributaria, Órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, contra actos del Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoquinto Circuito, por 
desconocerse el domicilio del tercero interesado “José Ernesto Márquez”, se ordena su emplazamiento por 
edictos, que se publiquen tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de 
los diarios de mayor circulación en la ciudad de Tijuana, Baja California, así como en la puerta de este 
Tribunal; se le requiere para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación de edictos, señale domicilio en la ciudad de Hermosillo, Sonora para oír y recibir 
notificaciones, o bien, para que manifieste expresamente si es su deseo proporcionar el nombre de usuario, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por lista, en 
términos de la fracción III, inciso a), del artículo 27 de la Ley de Amparo. Se hace de conocimiento que la 
copia de la demanda se encuentra a su disposición en este tribunal, así como el juicio de amparo y su versión 
electrónica para su consulta. 

A) Nombre de la Quejosa: Servicio de Administración Tributaria, Órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

B) Tercero Interesado: José Ernesto Márquez. 
C) Acto reclamado: Sentencia Emitida el veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, en el toca penal 

711/2024-III. 
Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la ciudad de Tijuana, Baja California. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 05 de junio de 2025. 

La Secretaria del Tribunal Colegiado de Apelación del Quinto Circuito 
Mayteé del Carmen Campos Román 

Rúbrica. 
(R.- 566670) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
sito en Boca del Río, Veracruz 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: 
[Víctima de identidad resguardada número V/213/2022] 

En los autos del juicio de amparo indirecto 277/2024-VII, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Veracruz, con sede en Boca del Río, Ricardo Javier Gómez Reyes, demandó el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra actos de la 1. José Bricio Jiménez Martínez, Fiscal Especializado de la 
Unidad Especializada en Combate al Secuestro, con sede en Córdoba, Veracruz, y otra autoridad. De quienes 
reclama: Lo actuado en la etapa intermedia o de preparación del juicio en el proceso penal 595/2022 del 
índice del Juez de Control y Enjuiciamiento Adscrito al Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral 
del Distrito XIX, San Andrés Tuxtla, Veracruz. Lo que engarza con haber formulado el tres de enero pasado 
petición al Fiscal Especializado en Combate al Secuestro, con residencia en Córdoba, Veracruz dentro de la 
carpeta de investigación UECS/F2/29/2022 para que autorizara diversos actos de investigación, los que le 
negó mediante auto de ocho de enero de dos mil veinticuatro —que también especifica como acto 
reclamado— al haber fenecido la etapa de investigación. La demanda de amparo se registró con el número 
277/2024-VII. Se admitió por acuerdo de ocho de mayo de dos mil veinticuatro. En diverso de seis de junio de 
dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria –conforme al numeral 2 
de la Ley de la materia–, se ordenó emplazar por este medio a la parte tercera interesada [víctima de 
identidad resguardada número V/213/2022]. A quien se le hace saber que puede apersonarse a juicio 
dentro del término de treinta días hábiles contado a partir del día siguiente al en que surta sus efectos 
la última publicación que se haga por edictos. Dejándose a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio, para los efectos legales a que haya 
lugar. En el entendido que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en 
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la conurbada de Veracruz. Apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se realizarán por lista de acuerdos. Salvo que con posterioridad decida hacer el señalamiento 
respectivo para lo cual conserva expedito su derecho. Fenecido ese lapso, se citará a las partes a la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
Boca del Río, Veracruz, 06 de junio de 2025. 

El Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
sito en Boca del Río, Veracruz 

Mario De la Medina Soto 
Rúbrica. 

El Secretario 
Jorge Alberto Garza Ortega 

Rúbrica. 
(R.- 566706) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS  

UNIDOS MEXICANOS. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 12/2023-VI. 

Se comunica a la parte demandada Telma Lizbeth Valenzuela Ortiz y a la parte afectada Héctor Alberto 
Carrazco López, sobre el numerario: $438,650.00 (cuatrocientos treinta y ocho mil seiscientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), lo siguiente: 

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radico el expediente 12/2023-VI, relativo al Juicio de Extinción de Dominio Promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia 
de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho numerario, señalando como parte 
demandada a Telma Lizbeth Valenzuela Ortiz y como parte afectada a Héctor Alberto Carrazco López. 

La parte demandada y persona afectada, deberán presentarse ante este Juzgado de Distrito, ubicado en 
el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, Número Dos, 
Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C-.P. 15960, Ciudad de México, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto a efecto de contestar la 
demanda, ofrecer las pruebas pertinentes y generales, expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace del conocimiento de la parte demandada y persona afectada que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado. 

Por último, se hace del conocimiento de la parte demandada y persona afectada que se concedió la 
medida cautelar de ratificación del aseguramiento del numerario afecto. 

Expedido en la Ciudad de México, a veinticuatro de junio de dos mil veinticinco. 
 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edson Reyes Contreras 

Rúbrica. 
(E.- 000729) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 
CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $1,422,497.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

En auto de 9 de abril de 2025, dictado en el juicio de extinción de dominio 12/2025, se admitió a trámite el 
juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Fiscalía Especial en 
Materia de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de la República contra Víctor Javier Santos Morales, 
en su calidad de demandado; de conformidad con el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 
se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que comparezca a juicio, cualquier persona que considere 
tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado de los derechos de propiedad y/o posesión 
respecto del numerario consistente en la cantidad de $1,422,497.00 (un millón cuatrocientos veintidós mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos 00/100 Moneda Nacional), del cual se presume que su origen no es de 
legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, previsto en el numeral 400 Bis, fracción I del Código Penal Federal, el cual se encuentra 
asegurado por la fiscal Federal investigadora, así como por este órgano jurisdiccional. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico 
y expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México 

14 de abril de 2025. 
Secretaria adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

Esmeralda Ramírez López 
Rúbrica. 

(E.- 000730) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 

Secretaría de Acuerdo 
Distrito 9 Metepec 

Juicio Agrario: 749/2014 
Amparo Directo: 394/2021 

Poblado: Cacalomacán 
Municipio: Toluca 

Estado: México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 394/2021, tramitado ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Segundo Circuito, promovido por Tomás Trujillo Flores contra Guadalupe Vargas Gil, por 
el mejor derecho a poseer la parcela 980, del poblado citado al rubro, se ordena emplazar por edictos a esta 
última, como tercera interesada, para que comparezca a deducir sus derechos, ante el citado Tribunal 
Colegiado dentro de treinta días contados a partir del siguiente a la última de tres publicaciones (cada siete 
días) en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación. Deberá señalar domicilio 
dentro de la jurisdicción del tribunal de amparo. La demanda está disponible en el Tribunal Agrario del Distrito 
9, con sede en Metepec, Estado de México, respecto de la sentencia de 30 de junio de 2021. 
 

Metepec, Estado de México; a 26 de mayo de 2025. 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 09,  

con sede en Metepec, Estado de México 
Lic. Enrique Iglesias Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 566190) 

Comisión Federal de Electricidad 
Coordinación Regional de Producción Noroeste 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LPCRPNO25-02 

 
Comisión Federal de Electricidad a través de la Coordinación Regional de Producción Noroeste, en 

cumplimiento al artículo 95 de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de Electricidad y las 
Políticas que regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de 
Electricidad, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, convoca a las personas 
físicas y morales, a participar el día 04 de agosto de 2025, en la Licitación Pública No. LPCRPNO25-02 
para la venta de los bienes muebles no útiles, que a continuación se indican: 
 

Lote 
Núm. 

Descripción, Cantidad Aproximada y Unidad de Medida 
de los bienes muebles no útiles 

Valor mínimo 
para venta $ 

(sin IVA) 

Depósito en 
garantía $ 
(sin IVA)  

1 al 17 2’060,342.48 kilogramos (KG) y 334,438.00 litros (L) de 
diversos bienes muebles no útiles, correspondiente a: 
Aceite quemado, Acero Inoxidable (baleros, instrumental 
médico dañado y pedacería), Acumuladores, Aluminio, 
Cable de cobre concéntrico, Cobre desnudo, Desecho 
ferroso: b) primera, Desecho ferroso: c) segunda, Desecho 
ferroso: d) tercera, Desecho ferroso: e) mixto contaminado, 
Desecho ferroso vehicular, Llantas b) Segmentadas y/o no 
renovables, Plástico y Tubería de cuproníquel. 

$10,052,125.17 
Pesos 

Mexicanos 

$1,005,212.93 
Pesos 

Mexicanos 

 
Los bienes se localizan en diversos almacenes pertenecientes a la Coordinación Regional de Producción 

Noroeste, cuyas cantidades se detallan en el “ANEXO 1” y los domicilios en el “ANEXO 2” de las Bases de la 
Licitación Pública. Los interesados podrán consultar y adquirir las Bases de la Licitación Pública del 17 de 
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julio de 2025 al 31 de julio de 2025, en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx y realizando el pago de $25,000.00 
(veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia electrónica a la cuenta número 
1428217 o CLABE interbancaria 012914002014282174 de BBVA a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad, utilizando la referencia bancaria de la fecha en que se realice el pago de acuerdo a la tabla 
publicada en las Bases de la Licitación Pública; previo a realizar el pago de las Bases, el interesado 
se obliga a consultar la lista de licitantes sancionados, disponible en la página electrónica 
de CFE: https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/bienesmuebles.aspx, enviando al correo 
electrónico sergio.ruizw@cfe.mx el comprobante legible del pago efectuado, agregando al mismo los datos del 
comprador correspondientes a: nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico del interesado y número de la 
Licitación Pública (LPCRPNO25-02), anexando copia de la Constancia de Situación Fiscal expedida por el 
SAT, con fecha de expedición no mayor a dos meses y de identificación oficial vigente (credencial del INE 
o Pasaporte), y confirmar su recepción al teléfono (662) 259 1278, en horario local de 8:00 a 13:00 horas, o 
acudir a las oficinas de la Caja Regional de la Coordinación Regional de Producción Noroeste, ubicada en 
Calle Matamoros No. 24 Sur, Col. Centro, C.P. 83000, Hermosillo, Sonora, en horario local de 8:00 a 13:00 
horas, en días hábiles, y presentar la misma documentación descrita para la opción por correo electrónico. En 
caso de que el interesado efectúe el pago de las bases incompleto, fuera del periodo establecido para tal 
efecto o se encuentre impedido para participar en procedimientos de venta de bienes muebles, el importe 
respectivo no será reembolsado y no podrá participar en la Licitación Pública. La factura por el pago de las 
Bases será enviada al correo electrónico en el que se recibió su comprobante de pago. 

Las personas que hayan adquirido las Bases (requisito indispensable) podrán realizar la 
inspección física de los bienes acudiendo al lugar donde se localizan del 17 de julio de 2025 al 31 de 
julio de 2025 en días hábiles, en horario local de 9:00 a 13:00 horas, previa solicitud y autorización 
respectiva del C.P. Sergio Alfonso Ruiz Williams, Jefe de Oficina Regional de Almacenes de la Coordinación 
Regional de Producción Noroeste, quien notificará mediante correo electrónico del acceso correspondiente. 
El Registro de Participantes y Recepción de la Documentación establecida en las Bases para participar 
en la Licitación Pública se efectuará el día 04 de agosto de 2025, en horario local de 8:00 a 9:00 horas en la 
Sala de juntas del piso 4, ubicada en Calle Matamoros No. 24 Sur, Colonia Centro, en Hermosillo, 
Sonora, C.P. 83000 y de no presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en 
horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma en presencia 
del interesado. 

Los depósitos en garantía del sostenimiento de ofertas se constituirán mediante cheque o cheques de 
caja, expedidos por Institución de Banca y Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe 
establecido para cada uno de los lotes que se licitan (uno o varios cheques). El Acto de Presentación y 
Apertura de Ofertas será el día 04 de agosto de 2025, a las 09:00 horas, horario local, o al terminar la 
revisión de los documentos, en la Sala de Juntas del piso 4, en el domicilio antes citado, en el entendido de 
que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las Bases respectivas y en caso contrario no 
podrán participar en el Evento. El Acto de Fallo correspondiente se efectuará el día 04 de agosto de 2025, al 
término del Acto de Apertura de Ofertas, en el lugar y domicilio antes citado. De no lograrse la venta de los 
bienes, una vez emitido el Fallo de la Licitación Pública, se procederá a la Subasta Ascendente de los 
lotes que resulten desiertos en el mismo lugar y fecha, siendo postura legal la que cubra al menos el valor 
convocado de los bienes que se licitan. 

El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de 80 días hábiles, contados a partir del 
segundo día hábil siguiente a la fecha de entrega al adjudicatario de la(s) copia(s) de la(s) Orden(es) de 
Entrega. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora a 17 de julio de 2025. 
Responsable del Proceso de Generación de la Región de Producción Noroeste 

Ing. Eddy Eroy Ibarra Ibarra 
Rúbrica. 

(R.- 566566) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A”  

Expedientes No. DGSUB"A"/A.2/1190/01/2025, DGSUB"A"/A.2/1322/03/2025, DGSUB"A"/A.2/1424/05/2025, DGSUB"A"/A.2/1343/03/2025, 
DGSUB"A"/A.2/1398/04/2025, DGSUB"A"/A.2/1520/06/2025 

EDICTO 
 
En los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa números DGSUB"A"/A.2/1190/01/2025, DGSUB"A"/A.2/1322/03/2025, DGSUB"A"/A.2/1424/05/2025, 

DGSUB"A"/A.2/1343/03/2025, DGSUB"A"/A.2/1398/04/2025, DGSUB"A"/A.2/1520/06/2025, iniciados por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría 
Superior de la Federación, en los cuales se señalan como presuntos responsables a los CC. OSCAR VALENTÍN VELÁZQUEZ BLANCARTE, JOSÉ ALFONSO RÍOS 
ALBA y GUSTAVO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, así como las personas morales denominadas PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES DE CAFÉ ORGÁNICO DE 
LAS ALTAS MONTAÑAS DEL SUR SURESTE DEL PAÍS, S.P.R. DE R.L. DE C.V.; ASOCIACIÓN DE SORGUEROS TEHUACÁN TIERRA DE DIOSES, S.A. DE 
C.V.; COOPERATIVA DE AGROINSUMOS RÍO MUERTO, S.C. DE R.L. DE C.V.; APÍCOLA RENACIMIENTO, S.C. DE R.L.; AGROPECUARIA MAYACAM, S.P.R. 
DE R.L.; SISTEMAS INTEGRALES DE SERVICIOS Y TRÁMITES GLOBALES, S.A. DE C.V. y CONSTRUKINO, S.A. DE C.V.; se ordenó emplazar a los presuntos 
responsables a dichos procedimientos por medio de edictos, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se les cita para que comparezcan a las Audiencias Iniciales, previstas en el artículo 208, fracción I 
del último ordenamiento legal citado, que se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, en las siguientes fechas y horarios: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
Presunto Responsable Procedimiento Falta Administrativa y artículo de la 

Ley General de Responsabilidades 
Administrativas 

Día Hora 

OSCAR VALENTÍN VELÁZQUEZ 
BLANCARTE 

DGSUB"A"/A.2/1190/01/2025 Utilización de información falsa (artículo 69) Cuatro (04) de 
septiembre de dos 

mil veinticinco (2025) 

Diez horas con 
treinta minutos 

(10:30) 
Uso indebido de recursos públicos (artículo 71) 

PRODUCTORES Y 
COMERCIALIZADORES DE 
CAFÉ ORGÁNICO DE LAS 

ALTAS MONTAÑAS DEL SUR 
SURESTE DEL PAÍS, 

S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

DGSUB"A"/A.2/1190/01/2025 Utilización de información falsa (artículo 69) Cuatro (04) de 
septiembre de dos 

mil veinticinco (2025) 

Nueve horas 
con treinta 

minutos (09:30) 
Uso indebido de recursos públicos (artículo 71) 

ASOCIACIÓN DE SORGUEROS 
TEHUACÁN TIERRA DE 
DIOSES, S.A. DE C.V. 

DGSUB"A"/A.2/1190/01/2025 Utilización de información falsa (artículo 69) Cuatro (04) de 
septiembre de dos 

mil veinticinco (2025) 

Once horas con 
treinta minutos 

(11:30) 
Uso indebido de recursos públicos (artículo 71) 
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COOPERATIVA DE 
AGROINSUMOS RÍO MUERTO, 

S.C. DE R.L. DE C.V. 

DGSUB"A"/A.2/1190/01/2025 Utilización de información falsa (artículo 69) Cuatro (04) de 
septiembre de dos 

mil veinticinco (2025) 

Doce horas con 
treinta minutos 

(12:30) 
Uso indebido de recursos públicos (artículo 71) 

APÍCOLA RENACIMIENTO,  
S.C. DE R.L. 

DGSUB"A"/A.2/1190/01/2025 Utilización de información falsa (artículo 69) Cuatro (04) de 
septiembre de dos 

mil veinticinco (2025) 

Trece horas 
con treinta 

minutos (13:30) 
Uso indebido de recursos públicos (artículo 71) 

AGROPECUARIA MAYACAM, 
S.P.R. DE R.L. 

DGSUB"A"/A.2/1190/01/2025 Utilización de información falsa (artículo 69) Cuatro (04) de 
septiembre de dos 

mil veinticinco (2025) 

Catorce horas 
con treinta 

minutos (14:30) 
Uso indebido de recursos públicos (artículo 71) 

SISTEMAS INTEGRALES DE 
SERVICIOS Y TRÁMITES 
GLOBALES, S.A. DE C.V. 

DGSUB"A"/A.2/1322/03/2025 Utilización de información falsa (artículo 69) Cuatro (04) de 
septiembre de dos 

mil veinticinco (2025) 

Catorce horas 
con cero 

minutos (14:00) 
CONSTRUKINO, S.A. DE C.V. DGSUB"A"/A.2/1424/05/2025 Utilización de información falsa (artículo 69) Cuatro (04) de 

septiembre de dos 
mil veinticinco (2025) 

Doce horas con 
cero minutos 

(12:00) 
JOSÉ ALFONSO RÍOS ALBA DGSUB"A"/A.2/1343/03/2025 Abuso de funciones (artículo 57) Cuatro (04) de 

septiembre de dos 
mil veinticinco (2025) 

Diez horas con 
cero minutos 

(10:00) 
GUSTAVO RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ 
DGSUB"A"/A.2/1398/04/2025 Desvío de Recursos Públicos (artículo 54) Cuatro (04) de 

septiembre de dos 
mil veinticinco (2025) 

Once horas con 
cero minutos 

(11:00) 
GUSTAVO RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ 
DGSUB"A"/A.2/1520/06/2025 Abuso de funciones (artículo 57) Cuatro (04) de 

septiembre de dos 
mil veinticinco (2025) 

Trece horas 
con cero 

minutos (13:00) 
 
Para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa; asimismo se les informa el derecho que 

tienen de no declarar en contra de sí mismos o de su representada, ni declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o a través de su 
Representante o Apoderado Legal, según corresponda, o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un defensor, en caso de solicitarlo, 
les será nombrado uno de oficio. Poniéndoseles a su disposición las copias de traslado y a la vista para su consulta, en días hábiles y dentro del horario comprendido 
de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30, las constancias que integran los expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativa referidos. Asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace saber que en sus 
audiencias iniciales deben señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de 
no hacerlo, las notificaciones que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevaran a cabo a través de rotulón que se fijará en los 
estrados de esta Dirección General de Substanciación “A”, que se identifican en la vitrina señalada con el número 4, ubicada en la entrada del Anexo del Edificio “B” 
del inmueble anteriormente descrito. Ciudad de México, a trece de junio de dos mil veinticinco, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación 
“A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 565851) 
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Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
CONDICIONES DEL MERCADO DE CRÉDITOS GARANTIZADOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia del Crédito Garantizado y en conformidad con la 

Circular 21/2009 emitida por Banco de México se da a conocer lo siguiente: 
Información de las condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria 

correspondientes a los periodos referidos para créditos operados por SHF. 
Presentación. 
Con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad señalada, la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF) recibió la información relacionada con las 

condiciones del mercado de Créditos Garantizados con garantía hipotecaria otorgada por SHF, que les permita a los interesados evaluar las ofertas vinculantes 
que reciban. 

La información se desglosa según el intermediario, plazo, tasa de interés y valor de la vivienda, como sigue: 
I. Financiamientos otorgados principalmente por las SOFOMES con recursos fondeados por SHF, referenciados en pesos y destinados para adquisición de 

vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija según subproducto (tradicional, apoyo Infonavit, cofinanciamientos y crediferente). 
II. Ofertas vinculantes de créditos por parte de las instituciones de banca múltiple, SOFOMES con sus propios recursos, para adquisición de vivienda nueva o 

usada, con tasa de interés fija. 
 

Atentamente 
Ciudad de México a 17 de julio de 2025. 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
Titular de la Unidad de Planeación 

Mtro. José David Álvarez Maldonado 
Rúbrica. 

 
Para junio de 2025, el rango de precios para cada tipología es el mostrado en la siguiente tabla1: 

20
25

2  

Mes 
(Valor de la UDI) 

Rangos de precios3 
Mínima Social Económica Media Residencial Residencial Plus 

Junio (8.42479) Mínimo 0 206,416 505,496 968,859 2,527,445 5,139,130 
Medio 103,204 355,952 737,173 1,748,148 3,833,284 8,045,679 

Máximo 206,407 505,487 968,851 2,527,437 5,139,122 10,952,227 
 

Cabe señalar que desde diciembre de 2018 hasta junio de 2025 no se han operado créditos que cumplan con las condiciones de cálculo requeridas en la circular 
antes mencionada. 

1 Tomado de la publicación del 2 de septiembre de 2003 del Diario Oficial de la Federación. Liga: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=689976& 
fecha=02/09/2003 

2 La información también puede ser consultada en: https://www.gob.mx/shf/documentos/costo-anual-total-cat-2025 
3 En UDIS: Mínima (0 a 24,500]; Social (24,500 a 60,000]; Económica (60,000 a 115,000]; Media (115,000 a 300,000]; Residencial (300,000 a 610,000] y 

Residencial Plus (610,000 a 1,300,000] 
 

(R.- 566567) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 

El seis de junio de dos mil veinticinco, en el expediente administrativo número 
DGSP/DELC/PAS/006/2025, que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se 
impuso a la persona moral denominada SECUCLEAN, S.A. DE C.V., con número de Registro Federal 
Permanente DGSP/121-24/4177 y domicilio ubicado en AV. BALDERAS NÚM. 96, INT. DESP. 403, COL. 
CENTRO, C.P. 06010, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, las siguientes sanciones: 

1)AMONESTACIÓN con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, prevista en el artículo 42 fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada y 60 
fracción I de su Reglamento y 2) MULTA de dos mil Unidades de Medida y Actualización (UMA), prevista en el 
artículo 42 fracción II de la Ley Federal de seguridad Privada, vigentes en el año de la comisión de la 
infracción (2024), consistente en $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 M.N.), dando un total de $217,140.00 
(doscientos diecisiete mil ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.), de conformidad con lo establecido en la 
Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización y el artículo 42 fracciones I y II de la Ley 
Federal de Seguridad Privada. Lo anterior, porque omitió registrar el alta de 12 (doce) elementos operativos, 
omitió contar con los medios humanos para la prestación de servicios en la modalidad autorizada siendo la II) 
Seguridad Privada en los bienes, omitió registrar el alta de 2 (dos) unidades de uniformes, omitió haber 
presentado ante esta Dirección General la actualización de los resultados aprobatorios de los exámenes 
médicos, psicológicos y toxicológicos de los siguientes 12 (doce) elementos operativos, omitió en la fachada 
de su oficina matriz oficina matriz ubicado en AV. BALDERAS NÚM. 96, INT. DESP. 403, COL. CENTRO, 
C.P. 06010, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, con una superficie que cuente con los datos 
reglamentarios, omitió en la credencial laboral de un elemento operativo la Clave Única de Identificación 
Personal (CUIP) y no se observa que haya adjuntando la Cédula de Identificación Personal (CIP), aunado a 
que sus elementos operativos no se encuentran registrados de alta omitió que los mismos se identificarán con 
credencial laboral que cuente con todos los datos reglamentarios, así como que porten la Cédula de 
Identificación Personal (CIP), omitió informar a esta Dirección General dentro de los diez primeros días 
naturales la capacitación del curso denominado “Curso básico y/o de formación/inducción para seguridad 
privada en los bienes (actualización)”, omitió capacitar a 2 (dos) elementos operativos en el curso 
denominado “Curso básico 'Vigilancia en inmuebles'” y omitió capacitar a los 2 (dos) elementos operativos en 
materia de derechos humanos, de conformidad con los artículos 12 fracciones IX, X, XI, y XII, 13, 25 fracción 
VI, 28 fracciones III y IV, 29, 32 fracciones III, IV, VI, XIV, XV, XVI, XX y XXV, 33 fracciones III y V de la Ley 
Federal de Seguridad Privada y 19 fracciones VI y VIII, 20 fracción V y último párrafo, 23 fracciones V, VI y 
XII, 27 fracción VII, 28 fracción IV, 30 segundo párrafo, 32, 33 fracción IV, 34, 42, 47, 48, 50 y 53 fracción II de 
su Reglamento. Además, el daño económico causado a la Federación es de $4,477.00 (cuatro mil 
cuatrocientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

 
Ciudad de México, a 18 de junio de 2025. 

Director General de Seguridad Privada 
Enrique Martínez Garza 

Rúbrica. 
(R.- 566704) 

AVISO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,739.00 
 2/8 de plana $    5,478.00 
 3/8 de plana $    8,217.00 
 4/8 de plana $  10,956.00 
 6/8 de plana $  16,434.00 
 1 plana $  21,912.00 
 1 4/8 planas $  32,868.00 
 2 planas $  43,824.00 
Los Recibos Bancarios de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales por 

concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo 
que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores para solicitar la prestación 
de un servicio en 2025. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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17 de julio 
Aniversario de la muerte del General Álvaro Obregón, en 1928 

Hay personajes cuya pericia política y militar influye en la historia nacional. Álvaro Obregón Salido nació 
en Siquisiva, Sonora, el 19 de febrero de 1880. Fue uno de los generales destacados de la Revolución 
mexicana y un político que sorteó las aristas del escenario posrevolucionario, hasta su trágico final. Formó 
parte del ejército constitucionalista, combatió a la División del Norte de Francisco Villa, en 1915, y bajo el Plan 
de Agua Prieta, en 1920 desconoció a Venustiano Carranza y se encumbró como presidente de México, 
durante el periodo 1920-1924. 

En noviembre de 1924, al concluir su periodo presidencial, Obregón se trasladó a Sonora para dedicarse a 
la vida privada y a las empresas agrícolas. Parecía que el exmandatario se retiraría de la escena nacional. Sin 
embargo, en 1926 algunos de sus partidarios fomentaron su postulación para las próximas elecciones 
presidenciales, idea que convenció a Obregón. Para hacerlo viable, el 22 de enero de 1927 se reformó el 
artículo 83 constitucional, que prohibía la reelección del presidente por un periodo inmediato, pero dejaba 
abierta la posibilidad de hacerlo para el siguiente. Esta modificación permitió al general Obregón competir 
nuevamente para ocupar la presidencia del país.  

En mayo, inició la campaña electoral, apoyado por buena parte del ejército y del Partido Nacional 
Agrarista. Sus rivales políticos fueron el general Arnulfo R. Gómez, quien fue postulado por el Partido 
Antirreeleccionista, en tanto que el Partido Nacional Revolucionario —antecedente del partido fundado por 
Plutarco Elías Calles en 1929—, apoyó al general Francisco R. Serrano. Ambos contendientes articularon una 
estrategia para impedir que Obregón accediera nuevamente a la presidencia, no obstante, esta fue 
descubierta y sus líderes perseguidos y fusilados de manera sumaria.  

Aunque la candidatura no tuvo contrincante, la campaña electoral de Obregón fue difícil, debido a la crisis 
que prevalecía en el país por la guerra cristera y la inconformidad de los grupos políticos opositores al general 
sonorense, que rechazaban la reforma constitucional y la reelección. Un sector de los grupos conservadores, 
relacionados con miembros de la jerarquía católica y los cristeros, decidió eliminar a Obregón y planificaron 
varios atentados. Uno de ellos, ocurrió el 13 de noviembre, cuando una bomba alcanzó el automóvil en el que 
viajaba Obregón por el bosque de Chapultepec, en la Ciudad de México. Los autores de la agresión, Luis 
Segura Vilchis y Juan Tirado Arias, junto con el jesuita Miguel Pro y su hermano Humberto, fueron 
condenados a la pena capital y fusilados el 23 de noviembre. 

El 1 de julio de 1928 se realizó el proceso electoral federal que dio el triunfo a Álvaro Obregón. El 17 de 
julio, el presidente electo acudió a una comida de honor con los integrantes de la diputación de Guanajuato, 
por lo que al salir de su despacho fue recibido por varios legisladores, con quienes recorrió la Avenida Jalisco, 
rumbo a San Ángel. Poco antes de la una de la tarde, el general Obregón llegó al restaurante La Bombilla, en 
San Ángel, acompañado de Aarón Sáenz, el diputado Ricardo Topete y el coronel Tomás A. Robinson. El 
presidente electo saludó a la concurrencia y se tomó fotografías con los comensales, para después ocupar el 
lugar de honor.  

José de León Toral, amigo de los hermanos Pro y miembro de la Liga Nacional para la Defensa de la 
Libertad Religiosa, asistió al banquete para asesinar a Obregón. Permanecía de pie a corta distancia, 
observando los movimientos de Obregón. Sostenía en sus manos una libreta y un lápiz con los que dibujaba 
caricaturas de los concurrentes. Llegado el momento, Toral caminó hacia la mesa de honor y le mostró a 
Topete dos caricaturas de Obregón y una del licenciado Sáenz que había dibujado en el momento. Después 
se dirigió al general Obregón. A las 2:20 de la tarde, mientras Obregón apreciaba los bocetos, León Toral 
desenfundó una pistola automática Star, calibre 35, y disparó seis veces a quemarropa contra Obregón. El 
general cayó sobre la mesa y después hacia su costado izquierdo, cayendo sin vida al suelo. En medio del 
caos, Toral fue detenido y Obregón trasladado a su domicilio. Por la noche fue velado en Palacio Nacional. 
Toral fue enjuiciado y ejecutado en febrero de 1929. 

El deceso de Obregón generó un vacío de poder que fue aprovechado por el presidente Plutarco Elías 
Calles, para crear el Partido Nacional Revolucionario, como vía institucional mediante la cual se resolverían 
las disputas por el poder político durante los siguientes años, generando, como señaló Calles, el tránsito de 
un país de caudillos a uno con el predominio de las instituciones y de las fuerzas políticas contenidas en 
corporaciones alineadas al Estado.  

Día de luto y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a media asta.  
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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